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La preocupación por lo poblacional en el proceso de formación y desarrollo 
de las naciones latinoamericanas no es ciertamente nueva. Durante la 
conquista española y lucitana primero y luego, en el periodo colonialj 
existió una política de poblamiento en la que la fundación de ciudades 
fue un instrumento central para llevar a cabo un proyecto político de 
dominación y ocupación efectiva de territorios. Más tardej después de la 
Independencia5 las políticas de inmigración de extranjeros - principalmente 
europeos - jugaron un papel preponderante sn la consolidación de las nuevas 
naciones como Estados soberanos, al permitir la formación de una amplia 
base.social y el crecimiento del potencial económico en numerosos países. 

La valoración positiva del crecimiento demográfico se mantuvo así como 
una constante en el pensamiento político latinoamericano prácticamente hasta 
los inicios de la década del'60. _ Es recién entonces que"̂ ŝe comienza a 
tomar conciencia de manera generalizada de la emergencia de dos fenómenos 
demográficos nuevos por su intensidad: la aceleración del crecimiento 
poblacional y la urbanización rápida y altamente concentrada. En algunos 
casosj se agregan como nuevos componentes de la problemática demográfica la 
alta densidad en relación con el área cultivable y las corrientes migratorias 
de fuerza de trabajo no calificada y semicalificada hacia países limístrofes. 
Por último, a un nivel más cualitativo que cuantitativo, la llamada "fuga 
de cerebros" comienza a constituir otro elemento de preocupación. 

A esta toma de conciencia siguió un amplio debate en torno a las impli-
caciones de esta dinámica demográfica para el desarrollo, así como la 
adopción, en algunos casos, de políticas que intentan regularla. 

Este proceso de replanteamiento y discusión de la problemática de 
población-desarrollo, así como la adopción de.políticas en este campo fue un 
fenómeno de cobertura mundial durante la década del 60, que tuvo un hito 
destacado en la celebración de la Conferencia de Bucarest en 197i|-, desig-
nado Año Mundial de la Población. 

El presente informe pretende presentar un panorama general de las 
políticas de población en los países de América Latina, centrándose en 
el período 1974-1977, lo que evidentemente no impide que constantemente se 
haga referencia a años anteriores a fin de hacer comprensible la situación 
reciente. 

/Se inicia 
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Se • Inicia con dos capítulos introductorios. Eii'el primero se 
analiza la situación demográfica reciente en la región, poniendo énfasis., 
en la diversidad de configuraciones y tendetífeias, que explica en parte las 
distintas aetitüdés y comportamientos de los países en materia de políticas 
de población; En el segundo, se presentan y comentan brevemente las reuniones 
inter-gubem^entales referidas a ésta problemática que han tenido lugar en 
Améí-ica'Latina durante y con posterioridad-al Año Muhdial de la Población, 
cuyas cohclüsióneis y i^ecomendaciónes constituyen un importante refierente 
normativo. - • 

El capituló' te^rcero presenta un panorama de los marcos institucionales 
que han servido de soporte'a la formación de-políticas de.población, 
analizando los problemas que se han presentado en este campó.y las soluciones 
que se han intentado. Sirve así de puerta para qué en los. tres capítulos -
siguientes sé examinen las políticas relativasía la distribución espacial 
de la población (capítulo IV), la fecundidad (capítulo V), y las migraciones 
internacionales (capítulo VI). • 

La última parte de este informe ha sido dedicada, a examinar la . 
situación en cuanto a algunos insumes requeridos para la formulación, 
implémentación y evaluación de las políticas de población. Es así como en 
el capítulo VII- se revisa la situación en cuantó a necesidades tanto de 
información estadística-e investigación socio-^demográfica como de capacitación 
dé personal, y en el'capítulo VIII se hace un examen global del papel jugado 
por la asistencia finánciérá internacional en el desarrollo,de las acti-
vidades en el caitnpo dé la población, ubicando la región en el contexto 
mundial.' • ' • • " ' • . r • : 

Sé ha pretendido médiante 'estos ocho capítulos entregar uíia visión 
global de' lás'políticas Se población eh-̂  Affiérica;.'Latiná.' ̂  Aun cuando ..eji : 
los cuadros, tablas y" gráficos se -ofrece eibündante información-de. todoa los 
países incluidos en este informe, el objetivo no ha sido realizar un examen 
sistemático país' por país. Por ló tanto, la atención que se presta en el 
texto a algunos" casos particulares tiene un propósito eminentemente : , 
ilustrativo';'- • . • 

/Mediante la 
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Mediante la preparación de este informe se ha querido cumplir con 
una de las funciones asignadas al programa de Políticas de Población 
del CELADE, cual es el seguimiento de estas políticas y la permanente 
evaluación de los progresos alcanzados en la región en relación con las 
recomendaciones del Plan de Acción Mundial sobre Población. Se espera 
que informes globales como éste sean preparados bianualmente, publicando 
en los períodos intermedios inforrces focalizados sobre algunos aspectos 
de particular interés. 

Los autores son todos funcionarios del Area de Población y Desarrollo 
del CELADE, lo que ha permitido dar unidad al conjunto del informe y evitar 
duplicaciones y vacíos importantes. Debe dejarse constancia, sin embargo, 
que la responsabilidad última de cada capítulo es de su autor. 

Junto con expresar mi reconocimiento a los autores por su valioso 
aporte a este informe, quiero agradecer la efectiva colaboración prestada 
por otros funcionarios del CELADE, en particular por José Miguel Pujol, 
Zaida Soto, Juan Carlos González, María Cristina Sateler y Nelson Aguirre, 
quienes proporcionaron importante información para algunos temas. 

Gerardo González Cortés 
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Capítulo I 

SITUACION RECIENTE Y TENDENCIAS DEMOGRAFICAS EN LOS PAISES 
DE AMERICA LATINA 

Gerardo González 
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En comparación con otras regionss del mundo, America Latina se 
caracteriza por altos niveles de urbanización resultantes» por una parte, 
de un intenso proceso migratorio campo-ciudad y desda núcleos urbanqs 
pe<|ueños hacia ciudades mayores y hacia las áreas metropolitanas, y por 
otra, de.un rápido crecimieTíto. vegetativo de la propia poblacion urbana; 
por él carácter marcadanente concentrado de este proceso, que ha dado origen 
a la'fonhacion de grandes congloraarados urbanos 5.y por el muy rápido ritmo 
de crecimiento natural de la poblacion que alcanza niveles extraordinaria-
mente altos en la década del 60. Ho obstante, un examen detenido de las 
características demográficas y de sus tendettcias recientes en. cada uno de 
los países uuéstra una notable heterogeneidad'tanto al interior de la region, 
coaio al interior de cada uno de ellos. ' 

En las páginas que sigüen se presentarán y discutirán algunos antece-
dentes a este tespecto, tratando de identificar los distintos tipos de 
situación demográfica existentes en la region, que hacen comprensiblias en 
cierta medida las distintas actitudes y comportamientos de loé gobiernos 
en materia de políticas de poblacion. 
A. Crecimiento de la poblacion y transición demográfica 

DesdW mediados del siglo XIX hasta la gran crisis de los años. 30 j, la 
migración internacional ptoveniente principalmente de Europa, fue en varios 
países de la region un factor que influyo significativamente en su Crecimiento 
demográfico. Es así como, por ejemplo,.la muy alta tasa de crecimiento que 
alcanzo Argentina feti el quinquenio 1835-13^90 (media anual de 54.1 por mil) 
eé explicada en un 70% por la migración internacional._!/ . Durante las ultimas 
cinco décadas puede sostenerse que este factor - con algunas excepciones que 
luego se analizaráii - ha dejado de pesar de manera significativa en el 
crecimiento poÜlacional, siendo este básicataente él resultado del curso 
seguido por la mortalidad y la fecundidad. Cabe por esto prestar particular 
ateijcion a las trayectorias recorridas por los países en su proceso de 
transición demográfica. 

1/ Ver Recchinis Z. y Lattes, A, La poblacion de Argentina, Buenos Aires, 
IITOEC, 1975s Cuadro 2.3. 

/El gráfico 
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El gráfico I~1 permite apreciar la posición en que se encontraban 
los países de América Latina alrededor de 1973 en su proceso de transición 
demográfica, en comparación con países seleccionados de otras regiones del 
mundo. ; La división arbitraria en cuadrantes tiene por único objeto facilitar 
la comparación; En el cuadrante se ubican países que han.logrado, sólo 
una ¡moderada reducción.de la mortalidad y conservan aun.niveles altos de 
fecundidad.". Sus tasas de crecimiento ¡son por esto moderadas, semejantes 
a las de los países que se ubican.en V - ya muy avanzado^ en términos de 
transición démográfica y considerablemente menos rápidas que las de los, 
que se. encuentran en los cuadrantes II y especialmente III . Los países 
ubicados en este, ultimo cuadrante son los. que.han alcanzado tasas, más altas 
de crecimiento natural como resultado de un descenso muy acentuado de la 
mortalidad sin que.se hayan reducido aún en grado importante los niveles 
de fecundidad. Esta era la situación:predpminante en América Latina 
alrededor de 1970. 

En los cuadrantes VI y VII, se encuentran los países que están termi-
nando o han terminado su transición demográfica. Sus niveles de fecundidad 
son muy bajos y la tasa bruta de mortalidad en los que se encuentran más 
avanzados en este proceso comienza a elevarse como resultado natural de 
estructuras de edad envejecidas, independientemente de que la esperanza de 
vida siga atimentanto. En estos casos,;, el crecimiento vegetativo de la . 
población ha llegado a ser próximo a cero e incluso negativo. 

En este amplio•espectro de configuraciones demográficas los, países de 
América Latina se ubican dispersos en las etapas intem^dias de,transición» 
enmarcados en un ektiremo por numerosos países de Africa ŷ  Asia y, en el otro, 
por el conjunto de los países económicamente más desarrollados. 

.'Cabe notar que tanto ai nivel mundial como en la región se constata una 
xlara correspondencia entre el-nivel de desarrollo económico de los países 
y el grado de avance en el proceso de transición demográfica Está 
correspondencia, sin embargo, no implica una dependencia mecánica y necesaria 

2J Ver Oecksli, F.Wn y Dudley, Kirk, "Modernization and the Demog^raphic 
Transition in Latin America and the Caribbean", en Economic Developiaent 
and Cultural Change, Vol. 23, N^S, 1975, pp. 391-419. 

/Gráfico I-l 
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del segundo respecto al primexo^ Existen numerosos casos,, como los de 
China, Sri Lanka e incluso Costa Rica, en los- que él procaso de transición 
demográfica ha,, avanz.adp considerahlemente más allá de lo que permitiría 
esperar su grado de desarrolla, economico j,. medido en términos del PNB 
per cápita y en los que. el "des^xrollo. social" parecería - ser la clave de 
la explicación. , ,. ' ' 

Los países que se encuentran eî  las etapas iniciales o interaedias de; 
transición demográfica pueden experimentar cambios importantes en su. ' 
posición en períodos muy breves de tiempo,. El gráfico Ir2 muestra la 
dirección y magnitud del cambio estimado entrevias tasas,medias de ¡los 
períodos 1960-1965, 1965-1970 y 1970-1975, La inspección de este gráfico 
deja en claro la variedad de dinámicas, demográficas que ocurren simultánea-
mente en lâ  región. En un extremo se encuentran países como Bolivia.y Haití 
- los menos avanzados en términos de transición .demográfica - que habrían" 
experimentado en ese período un moderado descenso de sus tasas aun relati-
vamente altas de mortalidad, sin cambios notables en sus niveles de fecun-
didad, lo que habría estado produciendo una aceleración en el crecimiento 
vegetativo de su población. En el otro.extremo se ubican Argentina y Uruguay 
que, al mismp tiempo que ven continuar el descenso de la natalidad hacia 
niveles relativamente bajos, sufren un leve aumento en la mortalidad 
general como consecuencia lógica del progresivo envejecimiento de su estruc-
tura demográfica, de donde resulta un crecimiento . rotura! de su población 
cada vez mas lento. • 

Entre los países que han visto acelerarse el crecimiento de su 
población en el período considerado debe incluirse - además de Solivia y 
Haití - a Honduras, Nicaragua y República Dominicana., Estos ültimps habrían 
alcanzado en el período 1970-1975 tasas de crecimiento natural cercanas a las 
más rápidas conocidas en países de America Latina, como-fue la de Costa Rica 
hacia 1960. , 

En un estadio semejante de transición .demográfica, aunque sin mostrar 
en el período una aceleración del crecimiento poblacionalj se encontraban 
Guatemala, Perú» Ecuador y El Salvador. Tanto estos países como los mencio-
nados en el párrafo anterior tienen aun mucho que avanzar en términos de 
reducción de la mortalidad, antes de llegar a los niveles de esperanza de 

/vida al 



vida al nacer logrados por los países más destacados en ése aspecto en 
la-region, como son Cubaj Uruguayj Argentina y Costa Rica (ver gráfico 1-4, 
columna-C) .* . Eis probablé en consecuénciai qué en el futurd proximo se 
consigan en esoá países reduccioftes importantes dé la mortalidad que traigafi 
como resultado üná aantencion o incluso una aceléráci6n dél yá muy rápido 
ritmo de crecimiento natural experimentádo en el pasado reciente, a menos 
que se produzca simultáneamente una reducción significátiva de los niveles 
de fecundidad, fenomeno qué-de mariera moderada párecé haber estado ocurriendo 
en todos ellos durante'el péríodo analizado. 

Los cambios más importantes "parecen haber estado ocurriendo en algunos 
países que han entrado recientemente en la llamada segunda fase de la 
transición demográfica¿caracterizada por descensos moderados de una morta--
lidad ya relativamente baja y descensos importantes en una natalidad relati-
vamente alta. La consecuencia lógica de esta combinación ha sido una desace-, 
leracion del ritmo dé crecimiento vegetativo dé la población. Los casos 
más notables son los de Colombia y Costa Ricá. Panamá y Venezuela se • 
encuentran también en ésta situación. 

Brasil y Paraguay» a pesar de encontrarse al inicio del petíodo en 
una posición cercana a la de la' mayoría de los países recien mencionadós j 
han experimentado sólamente descensos moderados de la natalidad, equivalentes 
a los producidos éri Sus tasas de mortalidad, manteniendo en consecuencia, 
su velocidad dé crecimiento vegetativo. • 

Cabe, por ultimo, mencionar a Chile y Cuba, países que se encuentran 
en una fase más avanzada de transición demográfica "que los considerados en 
los párrafos anteriorés, en los que la fecundidad sigue descendiendo rápi-
damente con la consecuente desaceleracioii'de su ritmo de crecimiento 
poblaciohal. • ' ' 

La información que se acaba dé comentar se refiere a un bréve lapso 
y corresponde al segmento más reciente de una larga trayectoria de cambio. 
Al analizarla (ver gráfico 1-̂ 2) podría pensarse qué erróneamente existe 
una trayectoria tipo que es recorrida pior todos los países de la región con 
desviaciones poco significativas y que laŜ  diferencias qué se observan en ' 
un momento dado expresan simplemente los distintos grados de avance de los 

/Gráfico 1-2 
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países en el proceso de transición. La comt>araci6n á'e las trayectorias 
seguidas por Argentina y Costa Rica (ver gráfico 1-3) permite concluir 
que esto no es así. En el primero, la trayectoria resulta de un descenso 
paralelo y equilibrado de la mortalidad y de la fecundidad cuyas consecuencias 
sons en priner lugar, una tasa de crecimiento vegetativo moderada a lo , 
largo de los últimos 100 años - que en los períodos más rápidos rio alcanza 
a 2% anual - y, en segundo lugar, el envejecimiento progresivo de la estruc-
tura etaria dé la población- a lo largo de este proceso. Costa' Rica., en 
cambios ha seguido una trayectoria diferente. En una primera etapa, que 
dura hasta cerca de 1960, la. mortalidad desciende mientras que la fecundidad 
se eleva desd§ niveles altos,a niveles muy altos. Se ptoduce así en esta 
fase una rápida aceleración del crecimi^to natural qne alcanza hasta 3.83%. 
anual en el período 1955-1959. La segunda fase, que se inicia a partir de 
1960, implica un cambio drástico en la dirección del proceso: la mortalidad 
que ya ha alcanzadp niveles considerablemente bajos, sigue descendiendo, 
mientras la natalidad inicia una rápida caída que la conduce en apenas un 
decenio desde niveles de 45 por mil hasta 33 por mil. Esta cambio implica, 
por una partes que la tasa de crecimiento natural sa desacelera pasando de 
3.6% a 2.8% en el decenio y, por otra, que la estructura muy joven de edad 
que se había formado hasta 1960 inicia un proceso de envejecimiento (ver 
tabla 1-1, columna B). 

Los países de transición demográfica más tempranas, como son Uruguay, 
Cuba y en cierta medida Chile 5 se acercan en su trayectoria al patrón 
argentino. Los demás países parecen estar siguiendo trayectorias más pare-
cidas a la. de Costa Rica, aunque no hay seguridad que así vaya a ocurrir en 
aquellos que se encuentran aun,muy al inicio de la transición, cotao son 
Bolivia, Haiti, Honduras, Nicaragua.,. Guatemala y Peru.' 

La trayectoria seguida y el estadio: alcanzado en el proceso da transición 
demográfica sa manifiestan claramente en la estructura etaria de la 
población. El gráfico 1-5 muestra,la pirámide de población por edad y sexo 
de cuatro países que se encuentran en diferentes fases de la transición, 
comparando la estructura de 1950 con la reciente. Jíexico en 1970 muestra 
la estructura más joven, habiendo experimentado un importante proceso de 
"rejuvenecimiento' como resultado del descenso de la mortalidad, Bolivia 
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en cambio ha mantenido durante los iSltimos 25 años una estructura relati- ' 
vamente joVen, típica dé países "que no han avanzado considerablemente en 
la transición demográfica. Si este país experimentará en el futuro un 
descenso importante de la mortalidad principalmente en los primeros" 
5 años de vida - sin caiabios importantes en la fecundidad, vería producirse 
un rejuvenecimiento dé su estructura etaria parecido al dé México. Costa 
Rica por su parte, después dé haber alcanzado en 1950 üna estructura muy 
joven, semejante a la de México en 1970, muestra en 1973 los efectos del 
rápido descenso de la fecundidad iniciado en la década del 60» que se mani-
fiestáñ en el estrechamiento de la base de la pirámide. Por ultimo Argentina, 
que tenía ya en 1950 una estructura relativamente'"vieja" como resultado de 
la trayectoria seguida en su transicién demográficala ve envejecerse aún 
más por la continuación del proceso. 

Comparando las dos situaciones extremas que" serían,-en estos cuatro 
casos, las de Argentina y México en 1970, es posible apreciar que mientras 
en el ultimo cerca de la mitad de la poblacioñ es menor de 15. años (46.5%), 
en él primero ésta representa menos de un tercio (30.5%). ' 

Puede concluirse así, en síntesis^ que en la regioh coexisten países 
con grados muy diferentes "de avance en el proceso de transición démográfica, 
que están siguiendo, a su vez, distintas trayectorias de cambio. El cuadro I-l 
resume en forma esquemática la posiciSn de los países teniendo" en cuenta la 
velocidad del crecimiento natural en el pasado reciente (período 1970-1975) 
y su acieracion (comparando tasas de 1960-1965 y 1970-1975). Como se aprecia 
ahí las diferencias no donsisten solo en tasas de crecimiento distintas, sino 
en la dirección del cambio reciente, que en algunos casos es de aceleración 
del incremento poblacional - esto en los países más retrasados en términos 
de transición demográfica - y que en otros - los más avanzados - es de 
desaceleración progresiva. Estas diferencias tienen gran significación 
tanto para precisar el papel de la dinámica demográfica en .el logro de los 
objetivos del desarrollo como para formular una política de población. 

Al 

/Gráfico 1-3 
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Cuadro I-l 

CLASIFICACION DE LOS PAISES DE ACUERDO A LA VELOCIDAD 
Y ACELERACION DEL CRECIlilENlO MTüRAL DE LA POBLACION 

m EL PASADO RECIENTE <1960-1965, 1970-1975) 

Creciniento Muy rápido a/ 
3% anual o más 

Rápido a/ 
2,00% a 2.99% 

Moderado o lento a/ 
menos de 2% anual 

Acelerado b/ Honduras 
Nicaragua 
Sep, Dominicana 

Bolivia 
Haití 

i-íantenido Ecuador 
Paraguay 
Mexico 

Perú 
Brasil 
Guatemala 

Desacelerado h/ El Salvador Colombia 
Costa Rica 
Cuba 
Venezuela 
Panamá 

Argentina 
Chile 
Uruguay 

Fuente; Tabla I-l, secciones D y E. 
Tasa media de crecimiento natural estimada para el período 1970-1975. 

]b/ Acelerado o desacelerado cuando la diferencia absoluta entre las tasas 
de 1960-1965 y 1970-1975 son mayores que 0.1%. 

/B. La 
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B. La heterogeneidad demográfica al interior de losi países 
Numerosos estudios de diagndstico sobre el proceso de desarrollo en 

América Latina han mostrado la emergencia de una créciénte het;0]|̂ Qgeneidad 
política y econSmicá que tiene sú exptesiSn tanto en la estratificaci6n 
social y en la distribución del ingreso, como en el desigual desarrollo de 
las regiones y en los contrastes urbano-rurales al interior de cada país. 
A esta héterogeneidad estructural parece corresponder en cierta medida una 
heterogeneidad dánograficá^^ 

Existen elementos de juicio que sustentan la tesis de que la transición 
demográfica a nivel nacional sería el resultado combinado de diferentes 
trayectorias de transición demográfica seguidas, con importantes desfases 
temporales, por distintos grupos o clases sociales. En. otras palabras, 
eKisten evidencias de que habría estado ocurriendo.al- interior de cada país 
algo similar a lo recién descrito para América Latina. Existirían así al 
interior de la gran mayoría de los países grupos sociales - definidos por su 
posición socioeconómica, su localización socio-espacial y/o sus características 
etno-culturales - qué se encontrarían en las fgises finkles de la transición 
(clase meida urbana), ijiientras otros se encontrarían aun en las iniciales 
(campesinos vinculados al complejo latifundio-minifundio, por ejemplo). 

Un estudio reciente sobre la mortalidad en los primeros años de vida en 
Bolivia muestra las notables diferencias existentes entre, estratos socio-
económicos (usando como indicador el nivel de instrucción de la madre) y 
entre contextos socio-espaciales. Se comprueba así que la probabilidad de 
morir entre el nacimiento y los dos años de edad era (en 1971-1972) de 
77 por mil para los hijos de mujeres con 7 y más años de educación en la 
zona del trópico y de 131 por mil para hijos de mujeres en la misma categoría 
de educación, pero viviendo en el altiplano. Dentro del área de los valles, 
esta misma medida es de 88 por mil para los hijos de mujeres con 7 y más 
años de instrucción y 2 veces mayor (254 por mil) para los hijos de mujeres 
sin instrucción. 

2/ Behm, Hugo; Hill, Ken y Soliz, Augusto, La mortalidad en los primeros 
años de vida; Bolivia 1971-1972, San José de Costa Rica, CELADE^ 1977, 
ver cuadro 9. 

/Estos contrastes 
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Estos contrastes entre grupos sociales en cuanto a niveles de morta-
lidad de la niñez se verifican "también en países mucho mas avanzados en su 
transición demográfica y que han alcanzado niveles muy bajos de mortalidad 
general, como es el caso de Costa Rica. La investigación recién citada 
permite concluir que en este país, en el período 196S-1969j en el área rural 
central, la probabilidad de morir entre el nacimiento y los dos años de 
edad era de 45 por mil para los hijos de las mujeres con 7 y más años de 
educación y de 144 por mil para aquéllos de las que carecían de instrucción.^/ 

Con la fecundidad ocurre algo semejante. Incluso en Argentina, que 
como se mostro, ha seguido una trayectoria "europea" de transición demográfica» 
se verifican diferencias internas notables (1970) de casi 1 a 3 al comparar 
el numero medio de hijos por mujer al final de su vida reproductiva en las 
con educación universitaria (1.3 hijos) y en las sin instrucción (5.2 
hijos).5/ 

En Bolivia j, aunque con niveles medios de fecundidad muy superiores 
a los de Argentina ¡, las diferencias de fecundidad entre clases sociales son 
también importantes. La Encuesta Demográfica Nacional realizada en 1975 
en ese país indica una paridez media en mujeres que están terminando su 
vida reproductiva (45-49 años) de 4,2 hijos para las con 7 y más años de 
instrucción y de 7.2 para las sin instrucción. Este contraste se expresa 
también en términos socio-espacialesj al comparar la capital (tasa global de 
fecundidad 4.76) y las áreas rurales (TGF 7.84).^/ 
C. Los contrastes en materia de distribución espacial 

Se señala al comenzar este capítulo que una de las características de 
América Latina que la distingue de otras regiones en vías de desarrollo son 
sus altos niveles de urbanización resultantes en parte importante de un 
intenso proceso de migración interna. No obstante, cabe destacar nuevamente 
las grandes diferencias que se observan al interior de la regiSn. 

y Behm, HugOj La mortalidad en los primeros años de vida en países de 
kssáxi.za. Latina. Costa Rica, 1968-1969. CSLADE? San José', 1976, p. 24. 

_5/ Recchini, Z . y Lattes, A., op. cit., cuadro 2.12. 
Arretx, Carmeny Análisis de la fecundidad de Bolivia basado en datos 
de la encuesta demográfica nacional de 1975. La Paz. Instituto 
Nacional de Estadística y CELADE, 1976, cuadro 16. 

/La columna 
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. La cóltanna D; del gráfico 1-4 peíuiite formarse una idea del amplio 
espectro en que. se ubican los-paísess, en .un extremo Haití, Guatemala, . 
Honduras,, El Salvador y Paraguay con menos de un 25% de población en 
ciudades de 20 mil habitantes y; mas. . En; el ojtros Argentina, Chile,, Uruguay 
y Venezuela con.más de 63% de.población urbana. Al centro, el resto de los 
países fluctuando-entre un: 27:.y un 48%. ... 

Esta situación actual és el resultado de procesos de urbanización, . : 
' iniciados más temprana: o más tardíamente y con velocidades diferentes.. 

Un examen del gráfico..1-6 muestra que alrededor de 1920,los países de 
: Amárica Latina se dividían claramente en dos :grupos. El primero -. que..puede, 
ser -denominado" de urbanización temprana - formado por países que tenían en 
esa época entre un 25 y: un 37% de ,su población en centros urbanos de 20 mil . 
habitantes y más, incluye a Argentina, Uruguay, Chile y Cuba, Con excepción 
de este ultimo país que se ha urbanizado a una velocidad moderada, los otros 
tres experimentaron desde esa época hasta el presente un proceso bastante 
rápido y mantenido que los conduce: ..a niveles muy altos de urbanización en la 
actualidad. ,, , -, 

El restó de los países podría ser considerado al inicio de este período 
como de urbanización dncipiente, ya que tenían todos menos de un„15%.de 
población urbana. Las únicas excepciones eran Costa Rica y Pan£ima,s>:que. se 
ubicaban .en niveles intermedios.'... 

Estos países de urbanización incipiente hacia, ,1920 pueden agruparse de 
acuerdo al tipo de trayectoria seguido,.teniendo en cuenta la velocidad del 
proceso de urbanización - principalmente en el período 19.60-1975 - y cuán 
tardíatnente-iniciaron este procéso. . : 

Cabe déstacar, en primer lugar, los países de urbanización rápida y .. 
no muy tardía. El casó más notable de este tipo^ de itrayectqria es Venezuela, 
que experimenta .á partir de la década del 40 un proceso tap-.rápido ^e urbani-
zación que lo conduce en la actualidad a un nivel,comparable sólo con el de 
los países de urbanización temprana. Con trayectorias no tan. espectaculares, 
pero sí de urbanización acelerada, aparecen Colombia, Brasil, Perú, ítéxico 
y Ecuador¿ >Panamá puede ser clásificado también en esta categoría. (Ver 
cuadro í-2'1 i ' ' ' ' ' ̂^ • ; • '' ' 

' /Gráfico 1-6 
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Cuadro 1-2 

CLASIFICACION DE PAISES DE AMERICA LATINA SEGUN INICIACION 
Y VELOCIDAD RECIEIÍTE DEL PROCESO DE URBANIZACION (V ) â / 

Urbanización Temprana Tardía líuy tardía 

Rápida Chile (9%) Peru (2°) Rep. Dominicana (1°) 
* Brasil (3°) Nicaragua (5°) 

Venezuela (4°) Honduras (6°) 
Colombia (7°) Haití (3°) 
México (10°) 
Ecuador a v ) 
Panamá (ir) 

Moderada Argentina (15°) Bolivia (14') Paraguay (13°) 
0 lenta Cuba (17°) Costa Rica . (13°) El Salvador (16̂ ) 

Uruguay (20") Guatemala (19") 

Fuente; Ver tabla I-l, secciones K e I. 
a/ V = Z, N + Z- , , — z (pj ~ p^) r^ donde: 

V s Velocidad del proceso de urbanización expresada en puntaje 
^ standard (Z); 

Pĵ  s proporción de población en localidades de 20 000 habitantes y más, 
en el año 1970; 

p : proprocion de población en localidad de 20 000 habitantes y más^ 
° en el año I960; 

r : tasa media anual de crecimiento de la población urbana (20 000 habi-
" tantes y más) en el período 1960-1970. 

Al estimar la velocidad del proceso de urbanización mediante esta medida 
se tiene en cuenta tanto la rapidez con que la población total se urbaniza 
(pĵ -p̂ ) como el ritmo de crecimiento de la población urbana (r^). 
El número entre paréntesis al lado de cada país indica la posición que 
ocupa al ordenarlos según V ^ siendo el 1° el de mayor velocidad. z 

/Otros cinco 
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Otros cinco países han experimentajic t^bién. procesos de rápida 
urbanización, pero iniciada mas tardíamente que el grupo anterior. Cabe 
incluir aquí a -ReRublicá; l)oininii;ana;,' Nicaragua, Kondujras.y Haití.- • La 
velocidad del proceso éh algunos de estos países - párticuiármente en los 
dos primeros - se asemeja a los más rápidos de la regi6n como Venezuela y 
Colombia; sin embargo, debido a que éste se acelero s61o recientemente, sus 
niveles actuales de urbanización son moderados o inclúso bajos. ' ' 

Contrastando con la velocidad del proceso de ürbanizaciSn de los países 
recién señalados, se encuentra uî  ultimo grupo que puede ser denominado como 
de .-'urbanizaciSn lenta'% formado por Costa Rica, Solivias El'Salvador, 
Guatemala y Paraguay. Los dos primeros son de urbanización íaás temprana 
que los últimos. . : ' 

Un elemento de juicio importante en-términos de política de población , 
es la tasa de crecmiento de la ptíbláci6n urbana. '(Ver tabla I-l, 
columna (I).) Aunque ésta es s6lo una medida resumen de las distintas " 
velocidades con que crecen las diferentes localidades urbanas, da una idea 
de la presión demográfica a la que el conjunto de ciudades tiene que 
responder en términos de infraestructura urbana, vivienda, empleo y servicios 
sociales. Eh los países :de urbanización temprana y de crecimiento natural 
moderado y desacelerado.; que se encuentran relativamente avanzados en su 
transición demográficas, las tasas de crecitniento urbano.suelen ser no muy 
altas, como es el caso de Uruguay, Argentina, Cuba y Chile, Por el contrarios 
en países de urbanización tardía o muy tardía, que por la misma razón no 
han alcanzado aun niveles faltos de urbanización en los que - por encontrarse 
en etapas iniciales o intermedias de la transición demográfica - tienen 
un crecimiento natural rápido la tasa de crecimiento del. conjunto de centros 
urbanos suéle ser muy élevada, c<^o es el casó dé República Ddminicaiia, 
Haití, Perú, Honduras y Nicaragua..,..La sep.ción (E) del gráfico 1-4 permite 
formarse una .idea de las notables difetencias que se observan'a este , 
respecto entre los dos grupos de países recién mencionados y los que se 
ubican en situaciones intermedias. 

/Debe tenerse 
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Debe tenerse en cuenta qüe tasas anuales dé crecisaiento del orden 
del 6% 5 como las de República Dominicana y Haití-, conducen a/una duplicación 
á¡& la poblacioh urbana cada 12 años aproximadamente. 

El carácter concentrado de la urbanización es otro dé los rasgos de 
este proceso en Aitíerica Latina. Ya en 1950 el 75% dé la poblacion urbana de 
la region habitaba en'ciudades de 100 000 habitantes y mas. Esta situación 
se mantiene' eh los 20 años siguientes aumentando el porcentaje de población 
urbana -residente en centros dé 500 mil y más habitantes desde 49% a 56%.Tj 

Con pocas excepciones, gran parte de la poblacion urbana sé concentra en la 
ciudad capital. Alrededor de 1960, 16 de los 20 países considerados en éste 
informe tenían más del 50% de la pdbiaci6n urbana viviendo en dicha 
ciudad , " ' 

Otra característica asociada a la alta concentraci6n urbana, que cónsti-
tuye en gran medida su contrapartida, es la distribución muy desigual de la 
poblacion en el territorio. Es así como en la mayoría da los países de 
America Latina contrastan regiones de alta concentración demog'ráfica con otras 
de baja densidad y asentamiento disperso de la poblacion. En Panamá <1970)• 
el 37.7% de la poblacion vivía en localidades de manos de 500 habitantes. 
Eh líéxicoj en cambio, esta poblacion representaba solo el 17 3%. La compa-
ración de características de la población y de la vivienda en divisiones-
administrativas de mínima dispersión y máxima dispersión muestra que en estas 
ultimas los niveles de vida y el acceso a servicios son mucho más bajos que 
en las primerasj lo que en parte al menos puede explicarse por el propio 
patrón de asentamiento,9/ 

]_¡ Ver Gatica, Fernando, "La urbanización en Ámirica Latinas aspectos 
espaciales y demográficos del crecimiento urbano y de la concentración 
de la población'% en Notas de Población, CELADE, diciembre "de 1975, 

, pp. 18-19. 
8/ Ibidem, p. 22. 
9̂ / Ver Herrera, Ligia> La concentración urbana y la dispersión de la 

población rural de América Latina; su incidencia en el deterioro del 
medio humano. Santiago de Chile, CELADE, 1975, Serie A, i'íí°136. 

/Un ultimó 
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/ Un último elemento de juicio que cabe introducir en la consideración 
y de la heterogeneidad demográfica de América Latina y de la variedad de 

situaciones que en ella se encuentjra es la densidad de población. El numero 
de habitátttes por kilómetro cuadrado de superficie, total es una primera 
aproximación, aunque bastante burda," para comparar los países. En 1970 los , 
20 países de América Látiúa considerados en este inforyae se distribuían 

2 
entre dos extremos; Bólivia, con: apenas 4.2 h/km y El Salvador con. 
170 h/km^. V Debe tenerse en cuenta que en algunos países ánglófohos <iél 
Caribe la densidad es aún, mayor , como en los-casos de Ttinidad y Tobago, . 
(184 h/U^) y Barbados (553 h/kra^). 10/ i 

El probl^a qué plantea ést^ medidá es que normalmente una parte del 
territorio nacional no es habitable y/o no es explotable éconómicamente^ 
de esta manera aunque el numerador es comparable, el denominador no lo es 
tanto. Un indicador que resuleve al menos en parte este problema es la , ' 
relación entre, población.total y superficie agrícola, que es una medida de 
densidad económica por cuanto pone, en relación la población con un recurso 
productivo. Usando este indicador, los países se distribuyen en un amplio 
espectro que. va desde casos, en que la "densidad" es muy. baja, como son 
Argentina, Paraguay, Bolivia y Uruguay, con una relación de 18 o menos habi-
tantes por kilómetro cuadrado de superficie agrícola, hasta casos de muy alta 
"densidad'', como Haití <402 h/kra ), El Salvador, Guatemala y República 
Dominicana, (ver gráfico X-4, sección (F) y. Tabla I-l, sección (J)). Estos 
últimos países que se encuentran actualmente en una fase de crecimiento 
rápido de su población y en algunos casos también acelerado, pueden ser 
considerados como de alta densidad ereciente, ya que, a diferencia de otros 
países de la región, corao Bolivia, Brasil y Paraguay - por citar sólo algunos 
ejemplos - no tienen vina frontera agrícola en expansión y sus posibilidades 
de auraentar la superficie trabajada parecen ser bastante limitadas. 

Todos los demás países pueden ser considerados como de densidad moderada, 
ya que varían entre los 50 y los 150 habitantes por kilómetro cuadrado de 
superficie agtícola. 

10/ Ver CELADE, Boletín Demográfico, Múmero Especial, Santiago, Chiles 
abril 1976, cuadro 1. 

/D. La 
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D. La diversidad de configuraciones demográficas 
La diversidad de situaciones que se han descrito en las secciones 

anteriores en cuanto a transición demográfica y distribuciSn espacial de 
la poblacion están relacionadas entre sí y configuran problemáticas 
distintas según sea la densidad de poblacion. 

Varios países de la*region se caracterizan por haber, experimentado 
un proceso de urbanizaciSn tardío o muy tardío y por encontrarse aun en-las 
fases iniciales de la transición demográfica. Se caracterizan así por una 
alfa fecundidad? mortalidad en descensó pero aun relativamente alta; tasa 
de crecimiento rápida o acelerándose; niveles bajos de urbanización aunque 
con rápido crecimiento de los centros urbanos $ particularmente de la capital . 
Esta situación pareciera ser^ en la mayoría de los casos en que se presenta, 
el resultado - a nivel de la estructura y dinámica demográficas • dé una 
situación crónica de subdesarrollo'con predominio del sector primario en 
la economía» escasa dotación de capital, baja productividad del trabajo y 
reducida cobertura de la infraestructura y de los servicios sociales.. 

La significación de este tipo de estructura y dinámica demográfica para 
el logro de los objetivos del desarrollo puede variar grandemente según sea 
la densidad de población. Es posible distinguir así dentro de este tipo 
dos configuraciones demográficas diferentes." una con alta densidad - como 
serían los casos de El Salvador.y Haití - y otra con baja densidad - como 
serían los casos de Bolivia y Paraguay. 

En el primer tipo de configuracións la alta, densidad de PEA agrícola 
hace difícil elevar la productividad de la tierira mediante un Uso aun más 
intensivo de la mano de obra. Por esto el destinó dé los nuevos contingentes 
rurales de fuerza de trabajo - muy numerosos dada la alta tasa de crecimiento 
natural - es o incrementar el subempleo agrícola o migrar hacia la ciudad 
creando una fuerte presión tanto sobre la infraestructura de servicios como 
sobre el mercado de trabajo urbanos, o finalmentej migrát hacia otros países. 
El incipiente grado de desarrollo urbano hace aün más difícil absorber adecua-
damente esta presión demográfica. 2n estos casos puede pensarse que la diná-
mica demográfica contribuye a agravar ó hace más difícil la solución de 
problemas tales como el subempleo y desempleo disfrazado en las áreas rurales, 
el analfabetismo y bajo nivel de calificación de la fuerza de trabajo y el 

/incremento de 
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incremento de la marginalidad urbana. La migración hacia otros países 
- fenómeno de magnit^d considerable en estos casos. - contribuye a disminuir 
la presión sobre los servicios y sobre el mercado laboral interno,j pero 
puede ser fuente de lotros problemas. .. 

El segundo tipo de configuración - con densidad baja - plantea, problemas 
diferentes o, al menos,, de otra magnitud-. El rápido o incluso acelerado 
crecimiento natural de la población produce - como en los caso? anteriores 
una-fuerte presión • (ac.tual o al menos potencial) sobre los servicios y sobre 
el mercado laboral en su conjunto. Existe, sin embargo, en estos casos una 
frontera agrícola con amplias posibilidades de expsmsipn que constituye una , 
condición favorable para la,posible absorción productiva de al menos una p^rte 
del crecimiento de la fuerza laboral. Aunque esta posibilidad ha sido _ 
utilizada parcialmente en esos países mediante programas de colonizacións el, 
crecimiento urbano ha sido relativamente alto en el pasado reciente y la 
emigración estacional o definitiva hacia países vecinos parece haber sido 
importante. • En este, tipo de configuración r como se mostrará más adelante -
suele encontrarse a nivel de gobierno una actitud favorable a un crecimiento 
demográfico rápido y una actitud desfavorable tanto haci^ el fenómeno de 
emigración- hacia países limítrofes como hacia programas o actividades que 
pueden inducir un descenso de la fecundidad. . ^ 

Contrastando en gran medida con el tipo de configuración demográfica 
qué se acaba de describir está la que caracteriza a países coiao Argentina, y 
Uruguay: alto grado de urbanización y desarrollo urbano y transición demo-
gráfica muy avanzada, a lo que se suma - como en el tipo anterior - una baja; 
densidad.de,población. La problemática demográfica es aquí diferente. La 
presión demográfica que puede resultar de la migración campo-ciudad es muy 
poco significativa - cuando existe - dado el, grado de desarrollo urbano y el 
lento crecimiento vegetativo de las ciudades. El problema de población se 
plantea más bien en términos de bajo crecimiento demográfico, y excesiva 
concentración de la población urbana, y ,los objetivos en materia de política 
de: población dicen relación principalmente con el adecuado poblamiento del 
espacio económico y de las regiones limítrofes. 

/Numerosos países 
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Numerosos países se encuentran en situaciones intermedias entre los 
tipos polares que se han descrito^ tanto en términos de urbanización y 
transición demográfica, como en términos de densidad. De aquí que la 
significación que adquiere su dinámica demográfica para el logro de sus 
objetivos de desarrollo sea también diferente, dependiendo én gran medida 
de su grado de desarrollo económico, de los recursos de que dispone el 
Estado y del modelo de desarrollo que se trata de implementar. 

Se intentará mostrar en las secciones que siguen de qué manera esta 
diversidad de situaciones se expresa tanto en los acuerdos y recomendaciones 
de las reuniones intergubernamentales como en las posiciones que explicitan 
los gobiernos hacia los fenómenos demográficos y en sus actitudes y 
comportamiento en relación con las políticas destinadas a influir sobre ellos. 

/Tabla I-l 





Tabla I-l 

INDICADORES DEMOGRAFICOS DE LOS PAISES DE AMERICA LATINA 

(B) 
Estructura de edad (2) 

(% menores de 15 años) América del Sur 

(A) 

Población t o t a l (1) 

(Miles de personas) 

(O 
Tasa anual de crecimientoKl) 

neto (%.) 
Grupo Andino 1960 1965 1970 1975 1960-1965 1965-1970 1970-1975 1960-1965 1965-1970 1970-1975 

Bol ivia 3 .782 4 .246 4 . 7 8 0 5 . 4 1 0 43 ,3 4 3 , 4 43 ,0 2 3 , 1 23, J 24 ,7 

Colombia 15 .752(a) 18 ,485(a) 2 1 . 2 6 U a ) 23 .838(a ) 4 6 , 5 4 6 , 9 46 ,2 3 1 . 9 ( a ) 2 7 . 9 ( a ) 2 2 , 9 (a) 

Chile 7 .585 8 . 5 1 0 9 .369 10 .253 39 ,2 38 ,6 3 6 , 9 2 3 , 0 1 9 , 2 18 ,0 

Ecuador 4 . 4 2 2 ( a ) 5 . 1 3 4 ( a ) 5 . 9 5 8 ( a ) 6 . 8 9 1 ( a ) 4 5 , 8 4 6 , 4 4 6 , 3 2 9 , 8 ( a ) 2 9 , 7 ( a ) 2 9 , 0 ( a ) 
Perú 10 .164 11 .722 1 3 . 5 4 1 15 .689 4 4 , 3 4 4 , 5 44 ,3 28 ,5 2 8 , 8 2 9 , 4 

Venezuela 7 .635 9 .105 10 .559 12 .213 4 6 , 7 4 7 , 1 45 ,6 3 5 , 1 2 9 , 6 2 9 , 1 

América del Sur 

Grupo At lánt ico 

Argentina 20 .611 22 .179 23 .748 25 .384 30 ,5 29 ,7 28 ,8 1 4 , 7 1 3 , 7 1 3 , 3 

Bras i l 71 .539 82 .541 95 .204 109 .730 43 ,6 4 3 , 1 42 ,3 2 8 , 6 2 8 , 5 2 8 , 4 

Paraguay 1 .774 2 .016 2 . 3 0 1 2 .647 4 6 , 2 4 6 , 2 45 ,5 2 5 , 6 2 6 , 4 2 8 , 0 

Uruguay 2 .531(á ) 2 . 6 9 3 ( a ) 2 . 8 2 4 ( a ) 2 . 8 4 2 ( a ) 28 ,5 2 8 , 8 28 ,5 1 2 , 4 ( a ) 9 , 5 ( a ) I , 3 ( a ) 

América Central 
Costa Rica 1 . 2 5 0 1 .495 1 .737 1 .994 47 ,7 4 6 , 7 43 ,9 3 5 , 6 3 0 , 0 27 ,6 

El Salvador 2 .527 2 .954 3 .516 4 .108 4 6 , 4 4 7 , 2 4 7 , 0 3 1 , 2 34 ,7 31 ,1 

Guatemala 3 .985 4 . 5 8 0 5 .272 6 .082 45 ,7 4 5 , 6 44 ,8 27 ,8 28 ,1 28 ,5 

Honduras 1 .873 2 .209 2 .553 3 .037 4 6 , 0 4 6 , 1 46 ,5 3 2 , 8 2 8 , 9 34 ,7 

Nicaragua 1 . 4 7 2 1 . 7 0 1 1 . 9 7 0 2 .318 4 8 , 3 48 ,7 48 ,4 2 8 , 9 2 9 , 3 32 ,5 

Caribe y resto 

Cuba 7.019 7 .802 8 .565 9 . 4 8 1 3 6 , 1 3 7 , 3 3 7 , 9 2 1 , 1 1 8 , 7 2 0 , 3 

Hait í 4 .119 4 .608 5 . 2 0 1 5 .888 4 2 , 3 4 2 , 7 4 2 , 9 2 2 , 4 2 4 , 2 2 4 , 8 

México 36.369 42 .859 50 .313 59 .204 46 ,2 4 6 , 6 46 ,2 3 2 , 8 3 2 , 0 32 ,5 

Panamá 1 .083 1 . 2 6 1 1 .458 1 .676 43 ,9 4 4 , 1 43 ,4 3 0 , 4 2 9 , 0 2 7 , 9 

República Dominicana 3 .160 3 .703 4 .343 5 .118 47 ,4 4 8 , 1 4 8 , 1 3 1 , 6 3 1 , 8 3 2 , 8 

(Continúa) 





T&bla I-l (continuaciSn) 

INDICADORES DEMOGRAFICOS DE LOS PAISES DE AMERICA LATINA 

(D) (E) (F) (G) 

Tasa . anual media de Tasa anual media de Tasa bruta de Esperanza de vida 

América del Sur natal idad (%. ) (1 ) mortalidad (%») (1) reproducciSn (3) a l nacer (años) (1) 

Grupo Andino 1960-1965 1965 -1970 1970-1975 1960 -1965 1965 -1970 1970-1975 1 9 6 0 - 1 9 ® B 6 5 - 1 9 7 0 1970 -1975 1960 -1965 1965 -1970 1970-1975 

B o l i v i a 4 3 , 9 4 3 , 7 2 0 , 4 1 9 , 0 1 8 , 0 3 , 0 0 3 , 0 0 3 , 0 0 4 3 , 8 4 5 , 3 4 6 , 8 

Colombia 4 5 , K a ) 3 9 , 5 ( a ) 34 , K a ) 1 2 , 9 ( a ) 1 0 , 3 ( a ) 9 , 0 ( a ) 3 , 2 8 ( a ) 2 , 9 0 ( a ) 2 , 3 3 ( a ) 5 3 , 9 ( a ) 5 7 , 9 ( a ) 5 9 , 8 ( a ) 

Chile 3 5 , 7 3 0 , 0 2 7 , 9 1 1 , 9 1 0 , 0 9 . 2 2 , 4 3 1 , 9 8 1 . 7 8 5 7 , 7 6 0 , 6 6 2 . 6 

Ecuador 4 6 , K a ) 4 4 , 2 ( a ) 4 2 , 2 ( a ) 1 5 , 8 ( a ) 1 3 , 8 ( a ) 1 2 , K a ) 3 . 4 K a ) 3 , 3 2 ( a ) 3 , 1 7 ( a ) 5 1 , 8 ( a ) 5 4 , 6 ( a ) 5 7 , K a ) 

Perú 4 6 , 6 4 4 , 7 4 3 , 4 1 8 , 2 1 5 , 9 1 4 , 0 3 , 4 8 3 , 3 6 3 , 2 2 4 9 , 4 5 2 , 0 5 4 , 6 

Venezuela 4 4 , 6 3 9 , 6 3 6 , 1 9 , 5 7 . 9 7 , 0 3 , 2 7 2 , 9 5 2 , 5 8 6 0 , 2 6 3 , 0 6 4 , 7 

América d e l Sur 

Grupo A t l á n t i c o 

Argentina 2 3 , 0 2 2 , 0 ' 2 1 , 8 8 , 6 8 , 6 8 , 8 1 . 5 1 1 , 4 6 1 . 4 5 6 6 , 0 6 7 , 4 6 8 , 2 

B r a s i l 3 8 , 8 3 8 , 0 3 7 , 1 1 0 , 2 9 . 5 8 , 8 2 , 6 9 2 , 6 2 2 , 5 1 5 7 , 9 5 9 , 7 6 1 , 4 

Paraguay 4 2 , 2 4 1 , 4 3 9 , 8 1 1 , 7 9 , 9 8 . 9 3 , 2 3 3 , 2 3 3 , 0 2 5 7 , 0 6 0 , 1 6 1 , 9 

Uruguay 2 2 , 0 ( a ) 2 1 , 3 ( a ) 2 1 , K a ) 9 . 1 ( a ) ? , 4 ( a ) 9 . 9 ( a ) 1 , 4 3 ( a ) 1 , 4 3 ( a ) 1 , 4 6 ( a ) 6 8 , 3 ( a ) 6 8 , 5 ( a ) 6 8 , 6 ( a ) 

América Central 

Costa Rica 4 4 , 9 3 7 , 3 3 3 , 4 9 , 2 7 , 3 5 . 9 3 , 3 6 2 , 7 4 2 , 2 7 6 2 , 8 6 5 , 4 6 8 , 2 

El Salvador 4 8 , 0 4 4 , 2 4 2 , 2 1 5 . 5 1 3 , 0 1 1 , 1 3 , 4 0 3 , 2 0 3 , 0 2 5 1 . 5 5 4 , 9 5 7 , 8 

Guatemala 4 5 , 6 4 3 , 6 4 2 , 1 1 7 , 8 1 5 , 5 1 3 , 6 3 , 1 6 3 , 0 3 2 , 8 9 4 7 , 5 5 0 , 6 5 3 , 8 

Honduras 5 1 , 8 5 1 , 1 4 9 , 3 2 0 , 7 1 7 , 5 1 4 , 6 3 , 6 5 3 , 6 5 3 , 5 5 4 5 , 1 4 9 , 4 5 3 , 5 

Nicaragua 5 0 , 0 4 8 , 6 4 8 , 3 1 7 , 8 1 5 , 7 1 3 , 9 3 , 5 8 3 , 4 6 3 , 3 8 4 7 , 9 5 0 , 4 5 2 , 9 

Caribe y r e s t o 

Cuba 3 4 , 8 3 1 . 4 2 9 , 1 8 , 3 6 , 6 6 , 6 2 , 3 0 2 , 0 8 1 . 9 7 6 5 , 1 6 9 , 2 6 9 , 8 

H a i t í 4 4 , 8 4 4 , 6 4 2 , 0 2 1 , 7 1 9 , 7 1 7 , 2 3 , 0 0 3 , 0 0 2 , 8 4 4 2 , 0 4 4 , 5 4 7 , 5 

México 4 4 , 7 4 2 , 8 4 2 , 0 1 0 , 6 9 , 7 8 , 6 3 , 3 6 3 , 2 5 3 , 1 5 5 9 , 5 6 1 , 0 6 3 , 2 

Panamá 4 1 , 2 3 8 , 3 3 6 . 1 9 , 4 8 , 1 7 , 1 2 , 8 8 2 , 6 7 2 , 4 7 6 2 , 9 6 4 , 9 6 6 , 5 

República Dominicana 4 7 , 4 4 6 , 4 4 5 , 8 1 4 , 1 1 2 , 3 1 1 , 0 3 , 4 8 3 , 4 8 3 , 3 8 5 3 , 1 - 5 5 , 7 5 7 , 8 

(Continfia) 





Tabla I-l (conclusión) 

INDICADORES DEMOGRAFICOS DE LOS PAISES DE AMERICA LATINA 

Grupo Andii 
Bo]ivia 

• w 
1920 

" W 
1930 

(H) 

Nivel de urbanización 
% de población urbana) "TíT 
1940 

(5) 
1950 1960 1970 

(6) 
1975 

(I) 
Tasa anual 
media de 
crecimiento 
de la pobla-
rión urbana 

(7) 
1960-1970 

(%) 

U) 
Relación entre población total 
y superficie agrícola (8) 
Cliflhl f a t i f p s p n r 

1965 1970 

19.4(c) 
Colon! :, 7,0 10,0 14.0 

Ch i 11- 28,0 32,0 37.0 42.8f") 
luuüdor 10,0 13,0 16.0 17,8 
Perú 6,0 10,0 13.0 18,1(c) 
Venezuela 11,0 13,0 19.0 31,0 
América del Sur 
Grupo Atlántico 
Argentina 37,0 38,0 41.0 49,9 
Brasil 13,0 14,0 16.0 20,3 
Paraguay 15,3 
Uruguay 30,0 35,0 38,0 53,1(c) 
América Central 
Costa Rica 17,7 
El Salvador 9,0(b) 13,0 
Guatemala 11,2 
Honduras 6.1(b) 6,8 
Nicaragua 15,2 
Caribe y resto 
Cuba 25,0 27,0 30,0 36,1(53) 
Haití 5,1 
México 11,0 15,0 18,0 23,6 
Panamá 22,9(b) 26,6(b) 22,4 
República Dominicana 3,5(b) 7.1(b) 11.2 

22.9(c) 
(64) 

36,6 

50,6 
(¿2) 

27,9 (íl) 
28,5 
(él) 

47.0 

59.0 
28.1 

á^V 

iV-.V 

38,9(c) 
7,5(c) 
28,9 
33,1 
18,7 

27,2(c 
(73) 

46.2 

60 , 6 

40.3 
( ? 1 ) 

59.4 

66,3 
39,3 

69,8 
45.0 
23.2 
64,7 

27,6 
21,6 

16.3 
21.1 
35,2 

2,44 
5,36 
4,27 
0,81 

3,31 
4,14 
2,25 
5,79 
5,65 

13 
49 
14 
17 

96 
232 

183 
78 
66 

13 
51 
15 
18 

94 
282 
212 
89 
74 

1975 

29.4 3.91 14 16 18 
47.8 4.05 85 96 106 

66,1 3,54 58 58 59 
35,9 4,62 <)8 99 106 
44,6 5,80 39 45 52 
63,7 4,33 46 50 55 

14 
54 
17 
18 

96 
306 
234 
106 

84 

43,4 45,5 3.01 143 143 148 
úy 14.5 5.94 370 376 402 
35.2 38,7 4.61 44 52 62 
39.4 42,9 4.56 83 87 98 
30,2 36,9 6.25 186 186 209 

(1) CELADE, Boletín PemoRráfico N" 17. A.ño IX, Santiago, Chile, enero 1976. 
(2) CELADE, América Latina: Situación Demográfica Alrededor de 1973 y Perspectivas para el Año 2000. Serie A, N° 128, enero 1975, 

(Versión revisada). 
(3) Calculada por lo autores a partir de la tasa global de fecundidad. Fuente: CELADE, Boletín Demográfico, í̂ " 17, Op.cit. 
(4) Naciones Unidas, Crecimiento de la Población Urbana y Rural del Mundo, 1920-2000. Departamento de Asuntos Económicos y Sociales. 

Estudios Demográficos Nueva York, 1970. 
(5) CELADE, Boletín Demográfico tl° 19. Año X, Santiago de Chile, enero 1977, pág. 13, (porcentaje de población que habita en localida 

dis de 20.000 habitantes y más). 
(6) CEPAL, Indicadores del Desarrollo Económico y Social én América Latina 1976 , General E/CEPAL/1021, noviembre 1976, pág. 27. 
(7) Se refiere a la tasa anual de crecimiento de las localidades que en 1970 tenían 20.000 habitantes y más. Fuente: CELADE, Boletín 

Demográfico. Año X, N° 19, Santiago de Chile, enero 1977, págs. 25 a 35. 
(8) La superficie agrícola comprende las siguientes tierras clasificadas por FAQ: Tierras arables odelabranza; tierras destinadas a 

cultivos permanentes; y praderas y pastos naturales. Fuente de la superficie agrícola: FAO, Anuario de Producción, Vol. 29, 1975. 
Cuadro 1, págs. 8 a 13. 

(9) El dato de superficie agrícola es de 1974. 
(a) CELADE, Ultimas estimaciones de octubre 1977, (inéditas). En la actualidad, se está haciendo una revisión de las cifras estimadas 

anteriormente, revisión que, por ahora, sólo se ha hecho para tres países. 
(b) Durand, John y Peláez, Cesar, Características de la Urbanización en America Latina. The Milbank Memorial Fund Quarterly, 43, octubre 

1965. Parte 2. ~ 
(c) Dato estimado por CELADE. (No hubo censo en esa decáda). 
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La designación por parte de las Waciones Unidas de 1974 como 
Año iiundial de Población constituyo, sin duda, un hito de.^ran 
trascendencia para las actividades en este complejo campo. En torno 
a la Conferencia iiundial de Poblacion celebrada en ¿ucarest - actividad 
central del Año - se desarrolló en las distintas regiones del mundo 
un proceso de discusión referido a los teraas de poblacion que, a nivel 
gubernamental, condujo en el caso de ALiSrica Latina prinero a una 
reunion preparatoria (San José de Costa Rica, abril de 1974) y luego 
a la Segunda Reunion Latinoamericana sobre Población (liéxico, marzo 
de 1S75), atabas convocadas por la CEPAL. Esta ultina estuvo destinada 
a discutir el Plan de Acción üundial sobre Población (PAMP) aprobado 
en üucarest, en el marco raas concreto dado por las características 
económicas, sociales, demográficas y políticas propias de los países 
de la región, a fin de facilitar su aplicación. 

iías recienteraente CELADE organizó la Primera Reunión Técnica 
de Intercambio entre Organismos Gubernamentales Responsables de las 
Políticas de Población en América Latina (San Josi de Costa Rica, 
novieubre de 1S76) cuyos principales objetivos fueron en priiter 
lugar, establecer el estado de la situación en cuanto a las actividades 
desarrolladas por los países y por los organismos internacionales en 
el campo de las políticas de población a la luz de las conclusiones 
y recomendaciones emanadas de la Reunión de México, en segundo lugar, 
identificar los proolenas encontrados para la aplicación de estas 
recomendaciones; y por ultimo discutir soluciones operativas para las 
mismas. 

Estas reuniones dierou ocasión no solo para oue los fjobiernos 
de Agérica Latina nianifestaran sus posiciones e infprtoaran sobre sus 
objetivos y actividades en el isnbito da poblaciónsino tasrsbién para • 
que llegaran a un consenso básico en cuanto a los principios que 
deberían regir su comportamiento en este campo y finalmente, hicieran 
numerosas sugerencias y recomendaciones tendientes a orientar el 
accionar tanto de los organismos nacionales como de los iiiternacionales. 

/Por todo 
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Por todo esto ha parecido conveniente presentár brevemente el contenido 
y principales conclusiones y recomendaciones de estas reuniones inter- . 
gubernamentales antes de entrar á-examinar él estado de las políticas • 
de poblacion en lá región. 

1. La Reunion Latinoamericana Pregáratoria de la 
Conferencia Mundial de Poblacion • 

Esta reunión, convocada por la CEPAL y auspiciada conjuntamente con lá 
Secretaría General de la Conferencia Mundial de Poblacion, lá Dirección 
de Población de las Naciones Unidas y el Centro Latinoamericano de 
Demografía, inicia un proceso de discusión entre los gotiernos en busca 
de un consenso básico que permita concertar su acción én este campo. 

Con ocasión de esta primera actividad colectiva, los gobiernos 
se vieron compelidos a analizar la situación de sus respectivos países, 
a explicitar sus ideas y planteamientos sobre las relaciones entre la 
dinámica deiiográfica y el proceso de desarrollo econóvnico y social, y 
a tomar una posición en cuanto a la necesidad de formular a implemexitar 
políticas en el ámbito poblacional. La presente reunión sé destacó 
por el alto nivel político de los jefes de las delegaciones (la mayoría 
de ellos eran ministros de Estado), el carácter más político qué técnico 
de los debates, y la amplitud y grado de complejidad con que fueroin 
analizadas las relaciones entre población y desarrollo. 

En los debates y conclusiones de esta reunión se anticiparon 
aspectos que serían luego medulares en la Conferencia Mundial. '¿>03 de 
ellos marcan la tónica que caracterizó a las reuniones posteriores: 
El primero es la resistencia a la idea de adoptar una política de 
población de cobertura mundial, como se insinuaba en el borrador del 
Plan de Acción i-íundial sobre Poblatióri. Está resistencia se manifestó 
de manera indirecta pero evidente en la afirmación enfática del principio 
de soberanía nacional; "... al reconocer el interés publico en los 
asuntos de población, los gobiernos coinciden en la necesidad de destacar 
que todas las decisiones relativas a las metas y los medios de llevar a 
cabo políticas de población son, por su naturaleza, materias qué competen 

/al principio 
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al principio! "de soberanía nacional. Hay amplio acuerdo en que los 
países debcüi fijar libremente sus políticas de población y en que 
éstas deben responder siempre a consideraciones de orden nacional";!/ . 
Estas actitud - al paS^ecer conipártida •í)or' numei'^s^ -países de otras 
regiones - níarcó la dinámica de la Conferencia Mundial y tuvo como . 
uno de sus eféctos que el pretendido Plan de Acción Mundial sobre 
Poblacion ito fuera finalmente talj por carecer de metas comunes y 
de una estrategia general compartida. Otra consecuencia de ésta 
actitud - como se mostrará-en el capítulo VIII - ha sido la creciente 
canalización de la ayuda externa para actividades en el campo de la 
población á través de orgánismos multilaterales, con una disminución 
de la importancia relativa de los arreglos bilaterales consiguiéndose 
así una mayor distancia entre la fuente de los recursos (país^ 
centrales) y los usuarios de los mismos (países periféricos). • 

La segunda idea básica que se expresó en la reunión preparatoria 
fue la necesidad de subordinar las políticas de población a las'políticas 
de desarrollo: "Las políticas de población no se consideran como 
alternativas a las de desarrollo económico y social, sino cómo uno 
de los instrumentos para lograrlo".^/ 

Tanto este planteamiento como el anterior - relativo a la soberanía 
nacional - tienen un evidente carácter reactivo. Este último manifiesta 
la resistencia de ía gran mayoría de los países de la región frente.a 
una corriente ideológica de corte' neomalthusiano-, difundida desde los 
países desarrollados - principalmenté "¿esde Estados Unidos'durante , 
la década del 60» que atribv^e gran üipdrtancia causal a, la "'explosión 
demográfica" del Tercer Mundo en la genéración y-raantéatión^/de las . 
condiciones de subdesarrollo nor una parte,-qué'pEóiSbneoel. íCdntrQ.1 , 
de la natalidad como un medio necesario 'para'créat'condicione^ favojp.ables 

1/ Naciones Unidas, CEPAL, Reunión LatinoaAéricana Preparatoria 
de la Conferencia Mundial de Poblacii;gn ST/ECLA/Conf.48/L.7/Rev.2 
(párrafo IV, 2), San José de Costa Rica, 15 al 19 de abril de 
1974. (El subrayado es del autor)» 

2f Ibidem, IV, 5. 
/al desarrollo. 
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al desarrollo, por?otra y que finalmente»,supone <me la reducción 
de la fecundidad puede ser conseguida mediante el uso de instrumentos 
relativamente directos r principalmente los programas de planificación 
familiar y de esterilización sin atribuir mayor importancia para 
el logro de éste proposito a políticas, más generales de carácter redis- i 
tributivo. ...Por otra parte, el énfasis puesto en la soberanía nacional 
muestra la reacción de los gobiernos frente a las presiones e.'ingerencia 
- reales o,presentes - „fie diversas-agencias; de países desarrollados, tanto 
publicas como privadas,, en la toma,de decisiones e implementacion de. 
programas en el ámbito de población. 

Estos planteamientos básicos, que se apusieron ampliamente en 
la Conferéncia Mundial, se encuentran .en la base-de las conclusiones, 
y recomendaciones emanadas de la Reunión de í-iexico, que se comentan 
a continuación. ' 

2. La Segunda Reunión Latinoamericana sobre Población 

Convocada por la CEP AL y auspiciada conjuntamente con el CEI^E, la 
División de Población de las Naciones Unidas y el UNFPA, la Segunda 
Reunión Latinoamericana sobre Población se efectuó en Mexico siete 
meses despiités de la Conferencia Mundial. . 

•Un primer resultado de esa reunión consistió en la adopción de . 
un cuerpo estructurado de principios que conforman lo que podría 
llamarse el marco etico-jurídico en el cual las políticas,de población 
deberían formularse e implementarse. En su primera parte este "marco 
de valores" se refiere a los deberes y derechos que rigen las relaciones 
entre los Estados. Aquí el principio de soberanía nacional encuentra 
como criterio complementario y compensador el principió de solaridad, 
internacionals "Teniendo en cuenta que una de.las características de 
la interdependencia creciente (entre los Estados) es que los compor-
tamientos sociales y económicos de una nación y las decisiones políticas 
que gu gobiemo.adopte pueden tener efectos en otras naciones e incluso 
en el plano mundial, la Reunión destacó la importancia que desde esta 
perspéctica adquiere el principio de solidaridad internacional como 

,, /criterio para 
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criterio para la formulación de las políticas nacionales de pobla- . 
ci6n",2/ Se llega así a una proposición de síntesis según la cual,, 
los objetivos de una política de población deben obedecer no sólo 
a consideraciones de orden nacional - como se h^ía enfatizado en la . 
Reunión de Costa Rica - sino taW)ién de orden internacional, atendiendo 
al interés de los d«nás países. 

En su segunda parte, el marco etico-jurídico se refiere a los 
derechos de las personas y grupos sociales y a los deberes correla-
tivos de los Estados en relación con la supervivencia de las personas 
y grupos minoritarios, con la formación de la f^ilia y la .procreación, 
con la migración interna y con la migración internacional. Los 
principios que ahí se reafirmaron serán discutidos separadamente en 
los capítulos siguientes al analizarse los temas correspondientes. 

Después de definir el marco de valores, la Reunión de líéxico 
destacó la conveniencia de pasar de las declaraciones de principios 
a su aplicación efectiva, tanto en las relaciones entre los países 
como en las de los Estados con su base social, recomendando con este , 
fin que sean adoptadas políticas nacionales de población como parte 
integrante de las políticas de desarrollo económico y social.V 

Los delegados a la Reunión estuvieron conscientes .de que la 
anterior recomendación, muchas veces repetida en el pasado, requiere 
de instrumentos institucionales adecuados para poder ser llevada a 
la practica. Por eso recomendaron la creación o fortalecimiento de 
entidades a alto nivel de gobierno, que fuesen capaces de .formular 
políticas globales población integrada a las estrategias y planes 
de desarrollo nacional, así cómo de supervisar su efectiva .^pjemen-
tación y de evaluar periódicamente sus resultados. En el capítulo III 
se volverá sobre estas recomendaciónes< .espinando lo que ha ocurrido 
en cuanto a desarrollo institucional déntro de la región.' 

V Naciones Unidas, CEPAL, Segunda Reunión Latinoamericana sobre 
Población, México, 3 a 7 de marzo de 1975. ST/CEPAL/Cónf.54/L.9/Rev.l. 
párrafo 122. 

4/ Ibidem, párrafo 131. 
/Otro de 
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Otro de los topicós abordados por la Segunda Reunion fue el de 
los insúmos requeridos para una política de póblacion. Se hicieron 
ahí importántes récómendáciones en cuanto a la producción de infor-
mación estadística, el diesariroílo de la actividad ínvestigativá y la 
capacitación'de personal técnico, asignando en este.campo"una importante 
responsabilidad a los organismos regionalés. La situación en América 
Latina a este respecto será brevemente''revisada en él capituló VIÍ. 

La Reunion dé México se refirió por último a los objetivos, metas 
y medios de las políticas de póblacion. Las recomendaciones que se 
hicieron á este respecto en relación con la distribución espacial, 
la mortalidad, la fecundidad y la migración internacional reflejan la 
clara conciencia que tenían lós delegados de las complejas y'estrechas 
relaciones "existentes entre la dinámica pobíacional y el proceso de 
desarrollo económico y social, debiendo considerarse el curso seguido 
por la primera como la manifestación socio-demográfica dé la particular 
modalidad que asumé este ultimó. Desde esta perspectiva fueron anali-
zadas lás situaciones socio-demográficas consideradas críticas, identi-
ficándose las siguientes! 

"a) las tendencias de la urbanización y la metropólización 
y el carácter desequilibrado del desarrollo regional: 

b) la destrucción irracional y mala utilización de los 
recursos naturales? 

c) el deterioro de la calidad del medio humano en parti- .. . 
cular én las áreas urbanas; 

d) las tendencias del desarrollo agrícola y sus efectos 
sobre el empleo, los niveles de vida, el acceso a los . .. 
servicios, la mortalidad infantil, las condiciones 
determinantes dé uhá alta fecundidad y el éxodo 

• '̂ •• ruralj • • • ...̂^̂  
e) la insuficiencia de las oportunidades de empleo en 

relación con el crecimiento demográfico y la urbani-
zación; conducente a elevados niveles de subempleo 
y desempleo; 

f) el éxodo de personal altamente calificado y la migración 
de trabajadores éntr^ países limítrofes; .r 

,/g) las 
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g) las distorsiones y anomeixas de ía estructura y 
patrones de consumo y'las que-se dan en .la-inversion 
, en reláci6n, por ejei^Io, con tecnología, empleo e 
inversion suntuaria no prioritaria; y , 

h) los déficit crónicos y el rápido incremento de las 
necesidades en las áreas de educáci5n,-'Salud-,- vivienda 
y otras condiciones, del nivel de vida, en evidente relación 
con las tendencias del crecimiento, distribución y estruc-
tura de la población". S/ . ' 

Una función central asignada a las políticas de población fue 
precisamente contribuir a resolver las situaciones críticas antes seña-
ladas. De esta maneras los objetivos SÍtimos que legitiman una política' 
destinada a influir sobre ía dinámica demográfica, no son ellos mismos 
demográficos sino socio-económicos. Por otra parte, cuando la Reunión 
examinó los medios para el logro de objetivos demográficos se refirió 
a instrumentos que se ubican en el contexto tanto de diversas políticas 
sectoriales como de las políticas de desarrollo regional. Queda' patente 
ahí la concepción multisectorial que se tiene de las políticas de 
población, pensamiento que se ma:nifestó también en las recomendaciones 
ya mencionadas relativas al desarrollo de instrumentos institucióhales. 

En los capítulos IV, V y VI se examinará lo ocurrido en la 
región en materia de formulación e implementación de políticas demo-
gráficas, teniendo en cuenta las recomendaciones hechas sobre ésta 
materia en la. Reunión de Mexico. 

3. . La Primera Reunión Técnica de Intercambio entre Organismos 
Gubernamentales. Responsables de las Políticas 

de Población en América Latina . . 

Un año y medio después de ocurrida la Reunión de ííixicó, la CEPAL a 
través de CELADE y con el patrocinio'del Banco ̂ nterááiéricaño de 
Desarrollo, organizó una reunión de carácter técnico, efectuada en 
San José de Costa Rica durante el mes de noviembre de 1976, en la 
que participaron delegados de 14 países de habla hispana de América . 
Latina y de 8 organismos internacionales. 

5/ Ibidem, párrafos 154 y 155. 
/El objetivo 
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El objetivo general de este nuevo tipo de reunion fue facilitar 
el intercambio de, información y experiencias entre •'los''organismos de 
gobierno a cargo de las políticas de poblacion en .materias tales como 
la estructura y proceso de formacion de dichos 'organismos,, áistemas 
y mecanismos de coordinacipn íntérsectorial, producción ¡dê  insumos 
de información e investigación, mecanismos de fpmuiiicapión.cpn los 
organismos productoreis de estadísticas y con* los centros -nacionales 
de investigación, capacitación de su personal técnico, metodología y 
técnicas de evaluación, y diseño de políticas. Se pretendió también 
contribuir a una mejor comunicación entre los organismos: internacionales 
que desarrollan actividades de asistencia técnica en el área de las ' 
políticas de población y los beneficiarios- de esa aóiistencia' técnica; 

El PAÍ-ÍP y más concretamente las conclusiones y recóméndacioiies' " - • 
de lá Reunión de México sirvieron dé marcó de referencia para la 
presentación de informes nacionales'y para el debaté en tomó a loS ' 
tópicos antes señalados.^/ • -

La información' recogida en este evento así como las Vétomendaciones 
operativas que se formularon serán consideradas én los capítulos 
siguientes al tratár sobre los temas específicos a que ellas se 
refieren. 

De los antecedentes que se acaban de entregar puedé concluirse, 
en resumén, que las reuniones intergubeínamentalés sobre población 
que han tenido lugar en la región desde el Ano Mundial de Póblación 
hasta el presente, han ido curapliendo algunas etapas básicas, lo .que , 
significa un avance lento pero significativo en este campo 

La Reunión de San José (marzo, 1974) permitió que los países de 
la región manifestaran en'forma mayoritaria su reacción frenté a ciertos 
planteamientos que pretendían autoriomizar ei tratamiento de los problemas 
de población, desconociendo su relación de "parte" a '^todo" con la 
problemática general del desarrollo. Permitió, igualmente, que manifes-
taran su reacción frente a toda ingerenciá externa en la fórmulaeióñ de-
políticas nacionales de población. ' 

y Ver CELADE, Primera Reunión Técnica de Intercambio entre Organismos 
Gubernamentales Responsables de las Políticas de Población en 
América Latina. Informe de la Reunión. San José, Costa Rica 8 al 12 
de noviembre de 1976. DC/6, junio de 1977. 

/Estas posiciones 



-- 3 7 -

Estas posiciones reactivas condujeron en la dura confrontacion 
de Bucarest a un consenso básico negociado y a un conjunto de propo-
siciones de síntesis que significaron, sin duda alguna, un avance 
substancial con relación a las gruesas simplificaciones que habían 
caracterizado la polémica en torno a los problemas de población en 
el pasado. Estos logros de Bucarest se reflejaron luego en la Reunión 
de México. Allí se estructura y se sistematiza un conjunto de principios 
y de proposiciones básicas que en lo fundamental habían sido ya 
adoptados en Bucarest. Una vez establecida esta base común, la 
preocupación deja de ser la polémica en torno a tesis generales de 
alto contenido ideológico para orientarse hacia la concretización 
de los principios adoptados. Surge así un conjunto de recomendaciones 
relativas a los intrumentos institucionales; a los objetivos, 
metas y medios de acción; a la producción de los insumos necesarios 
para las políticas de población, y al papel de la cooperación y 
asistencia técnica internacional en este campo. 

Por ultimo, en la Primera Reunión Técnica de Intercambio la 
actividad se centra en la evaluación de los avances, la identificación 
de los problemas encontrados y la discusión de posibles soluciones, 
teniendo como referencia el marco valórico y las recomendaciones para 
la acción resultantes de las reuniones anteriores. 

Se puede afirmar así que a nivel de declaración de principios 
y proposición de recomendaciones para la acción nacional e internacional 
el balance de las reuniones intergubemamentales ocurridas en torno 
a y a continuación de la Conferencia Mundial de Bucarest es altamente 
positivo. Cabe ahora examinar lo ocurrido en el campo concreto de 
las políticas de población para estimar en qué medida estos principios 
y recomendaciones han sido llevados a la práctica. 

/Capítulo III 
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Capítulo III 

EL MARCO INSTITUCIONAL DE LAS POLITICAS DE POBLACION 

Gerardo González 
Valeria Ramírez 
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. 1. Las recomendacioneg de Reunión de ,Méxi.CQ 

El marco instituciorjal dentro. dél_cual. se debérián forniula^,e implement^ 
las políticas de población fue uno de los temas centrales de la Segunda 
Reunión Latinoanierieaiia sobre Población I Cón&id'eranéo las sugerencias 
contenidáis éfr eí^Plán de Acción Mundial sobre Población referente á esta 
materia y la^ experiencias breves pero enriquecedoras, intentadas hasta 
ese momento en algunos países de la región, la Reupión recomendó que: 

"... teniendo presente sus. particulares estructuras administrativas, 
los países de'la'región que no lo hubieren hecho todavía 5 estudien 
la posibilidad de crear consejos, comisiones u otros organismos 
equivalentes que tengan la facultad de concertar la acoión en el 
campo de la población a un nivel jerárquico superior, y que podrían 
cumplir las siguientes funciones: . 
a) formular-políticas globales de población integradas á las estra-
tegias y los planes de desarrollo económico y social que consideren 
en forma integral los distintos componentes de la dinámica diemográfica; 
b) asegurar que la política adoptada sea oportunamente ejecutada por 
los "organismos competentesj 

, c) evaluar en forma periódica su aplicación y resultados; 
d) promover la producción de datos estadísticos y de investigaciones 
que aporten la base factual y científica para la formulación5 ejecución 
y evaluación de las políticas de población, y crear mecanismos de 
comunicación con los organismos productores de estadísticas y con 
los centros nacionales de investigación-, 
e) promover y programar la capacitación de personal necesario, con 
formación inter-disciplinaria, tanto para la producción de los datos 
y estudios mencionados» como para la eficaz ejecución de los programas 
que se adopten; y 
f) establecer mecanismos de comunicación con, los organismos inter-
nacionales competentes 3 a fin de asegurar la mayor utilización de 
sus capacidades de asistencia técnica y financájera".^/ • 

V Se indicó al mismo tiempo.quej para asegurar que- los organismos-
propuestos puedan cumplir las funciones-recién-señaladás^ éstos'débérían 
tener las siguientes'características í- •.' j . • . . . 

••'á)' estar integrados por representantes de los diversos organismos 
nacionales involucrados en la formulación, ejecución y evaluación de 
la política de población; 

y CEPAL, Informe de la Segunda Reunión Latinoamericana sobre Población, 
México, marzo 1975, Doc. ST/CEPAL/Conf.5H/L.9, párrafo 134. 

/b) estar 
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b) estar fiincionalmenté vinculados con los .cuerpos. de decisión 
política3 con el objeto de asegurar la integración.de las políticas 
de población en la estrategia y los planes dé desarrollo económico 

. y social.: y .. .. • ' ' . . 
c): estar libicados a un nivel jerárquico tal,, que asegure ,1a ejecución 
concertada, por parte de los org^ismos competentes, de las deci-
siones adoptadas".^/ • ' 
Sé recomendó por último, a los páíses qué ya habían creado'Consejos, 

Comisiones dé PoblaciÓii u ¿tros organismos equivalentes, que éxamiñarah 
su estructura y funcion^iento teniendo en cuenta las coiisideraciones prece-
dentes y, si fuera el caso, adoptaran las medidas-necesarias para dotarlos 
de uná estructura iiístiíucíonal y Üe recursos qúe les' permitieran- cumplir 
efectivamente con los objetivos indicados.^/ i. V, 

En la Reunión de México,.- al igual que en la Conferencia Mund;Lal de 
Población - se eludió de manera deliberada todo intento de construir una 
definición formal de política de población. Subyace, sin embargo^ detrás 
de las recomendaciones recién señaladas - y, más en general, del conjunto 
de las conclusiones y recomendaciones de la Reunión - un concepto de política 
demográfica, con importantes connotaciones normativas, que vale la pena 
explicitar. . , 

Frente a la tendencia, muy frecuente a adoptar poéticas parciales de 
población referidas en forma aislada a ciertos comportamientos demográficos 
(fecundidad'," migraciohes internas, etc.), se'erifa:tiza en esta concepción 
la conveniencia:de- adoptar:un enfoque globalizante, que considere en forma 
integral los distintos componentes de la dinámica demográfica. Se manifiesta 
así una conciencia creciente de la interdependencia entré estos componentes 
y de la importancia que gata adquiere cuando los procesos demográficos 
son considerados en una perspectiva de largo plazo. .. 

En términos de objetivos, las políticas demográficas son concebidas 
como instrumentos y subordinadas a la política general de desarrollo econó-
mico y social. En otras palabras, se considera que los objetivos demográ-
ficos adquieren sentido y valor en la medida en que coadyuvan al logro de los 
objetivos del desarrollo. 

2/ Ibidem. 
3/ Ibidem. 

/Por último, 
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Por último, éii cuanto a medios de acción, se las concibe como 
multisectorialés. Esta característica definitoria de la política de 
población, quizás la más relevante de las tres que se han mencionado, 
se apoya sobre dos bases c;omplementarias. Por una parte, el marco ético-
jurídico, al que se hizo^'^firencia^ien-' el'capatplo ante^-ior. inhibe el 
recurso a medidas regulatorias directas de los comportamientos demográficos 
básicos: ni el reproducirse ni el migrar pueden estar sujetos normalmente 
a una norma legal compulsiva; en consecuencia, resulta necesario que la 
política demográfica recurra firincipalmente a medidas indirectas que actúan 
sobre los factores sociales y económicos que condicionan los comportamientos 
demográficos. Por otra parte, existe consenso que estos comportamientos 
dependen de múltiples factores económicos y sociales,. El comportamiento 
migratorio, por ejemplo,-dependía de factores tan diversos y complejos 
como los que determinan la distribución espacial y sectorial de las oportu-
nidades de empleo en los mercados füsrmal e informal de trabajo, la disponi-
bilidad de vivienda y servicios sociales, los niveles descalificación y de 
aspiraciones de la fuerza de trabajo, las expectativas de trabajo y nivel 
de vida en otros lugares, creadas por los medios masivos de comunicación 
social, etc. Por todo esto, una estrategia para el logro de objetivos 
demográficos debería contemplar* la acción coordinada sobre diversos factores 
económicos y sociales a través de distintas políticas sectoriales. 

Llevar a la práctica una política de población, que responda al 
concepto recién esbozado' implica superar importantes p:í'Oblemas que la breve 
experiencia anterior a la Reunión había puesto en evidencia; problemas en 
cierta medida seméjointes a los que presenta la. formulación e implementación 
de otras políticas multisectorialés., como son las de empleo y las de 
distribución de ingresos. ' 

La recomendación de cr^r^.coíisejos, comisiones u organismos equiva-
lentes con lasjfunciones^y características ya descritas apunta precisamente 
a la constitución de una base institucional adecuada para el enfrentámiento 
de ésos problemas3• entre los que cabe destacar los siguientes: , 

/a) La 



a) La necesidad de producir una sólida base científica primero para 
una clara formulación del prqblema y,la fijación de, pbjetivos y, luego, 
para el diseño de una estrategia multisectorial que, junto con ser eficaz, 
sea adrainistratiyainente. factible y politicamente viable, 

b) compatibilización de los objetivos propios de las políticas 
sectoriales con los objetivos demográficos que se quiere alcanzar por su 
intermedio, la que además de problemas técnicos, plantea problemas 
políticos...;; . , ' 

c) La inclusión de objetivos demográficos, que a menudo sólo adquieren 
significación en una perspectiva de largo plazo, en,el marco de planes de 
corto y;médiano plazo. . 

d) La coordinación intersectorial en la programación, ejecución y 
evaluación, tanto a nivel nacional como regional, que suele chocar con una 
estructura administrativa y de poder burocrático basada en una gran auto-
nomía de los sectores, consolidada en torno a los ministerios tradicionales 
y en algunos casos a organismos semi-autónomos, como suelen ser los de 
seguridad y previsión social. 

e) Y por último, como problema de fondo que.envuelve en cierta medida 
a los anteriores, ,,la necesidad de conseguir una adecuada articulación entre 
los niveles técnico y político que asegure la concurrencia de dos componentes 
indispensables: voluntad política y racionalidad técnica. 

A continuación revisaremos la situación en los países de América 
Latina en cuanto a los organismos o instituciones de las políticas de 
población, teniendo como telón de fondo las recomendaciones de la Segunda 
Reunión Latinoamericana de Población que se acaba derpresentar..; 

2. Los organismos de gobierno a cargo de.las 
políticas de población 

En las tablas IIl-l y ilI-2 se han presentado de manera sintética las 
características de los organismos que en los distintos países de la región 
están a cargo de las políticas de población, lo que ahorra entrar aquí en 
una descripción detallada de los mismos. Por eso esta sección se destinará 
más bien a examinar la situaciÓp en función de los aspectos o dimensiones 
destacados en la sección anterior. 

/A. Tipos 
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A. Tipos de organismos . • .;,-:• • . 
De los viente países latinoamericanos-que se están considerandó en 

este informe, once ya habían creado, al, potpgnto de producirse la Segunda 
Reunión Latinoamericana pbre Población algún tipo de organismo encargado' 
de los asuriios de población. V^iosi de e.llos fueron formados o reactivados 
con ocasión del Año Mundial de Población (1974). Posteriormente-aurgen , 
nuevas iniciativas que hacen.que hacia. 1977 en la casi totalidad de los 
países de América Latina exista algún organismo que de alguna manera se 
ocupa de aspectos relativos a una eventual política de; población. Esta 
afirmación aparentemente tan vaga refleja la gran variedad de situaciones 
en términos de área de competencia^ composición multisectoriai y.existencia, 
efectiva o puramente .formal de estos organismps*^ 

Atendiendo principalmente a.los,4os primeros aspectos, es posible 
clasificar a los países, de la ^gión en. tres, categorías princi-pales,, a 
saber: a) los "que cuentan con un, organismo integrado por múltiples sectores ' 
y cuyo campo de acción abarca a todo9 o a Ici mayoría de los fenómenos 
demográficos;, b) los que incluyen a varias,rectores pero se ocupan de un 
solo aspecto o dimensión de la dinámica.d^mográf4.ca (feóündidad, distribución 
espacial o migración internacional) y.p) aquellos .países en los que es el 
organismo encargado de la planificación económica y social el; que se ocupa 
de estas materias. 

Sólo dos países no pueden ser incluidos en estas tres categorías, 
Haití y Hondurasj debido a que en ellos el organismo encargado de las v 
políticas de población es unisectorial, En el primero el Departamento de 
Salud Pública y Población se ocupa sólo de aspec^tos relativos a la fecundidad 
y su ámbito de acción s.e reduce al^ sector, ,9alud..V En Hp.n4uras existe '; 
desde 187Í la Dirección General, de Ppblac¿^^ y. Politic^ Migratoria que' 
opera a través del aparato administrativo del.Ministerio da Gobernación-
y Justicia, ocupándose principalmente de la migración internacional y 
asentamiento de los inmigrantes.5/ 

Naciones Unidas, Tercera Encuesta Demográfica entre los Gobiernos.. 
Las Políticas Demográficaá en el Contexto del Desarrollo en 1976; Haití. 
Delegación de la República de Honduras, Problemas Poblacioñales y' 
Política Migratoria de Honduras. Documento IN-1 presentado a la 
Primera Reunión Técnica de Intercambio entre Organismos Gubernamentales 
Responsables de las Políticas de Población en América Latina, San José, 
noviembre de 1976. 

/a) Organismos 
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a) Organismos multisectoriales con campo de acción global. Este tipo 
de organismo es el que tnás se aceróá al modeló recomendado en la Reunión 
de México. Debe tenerse en cuentás sin embargo, que históricamente estos 
organismos se formaron en su gran mayoría con anterioridad a la Reunión ' 
y qué, por lo mismo, las recomendaciones que ahí sé formularon más que 
orientar el proceso de institucionalización, fueron altamente influenciadas 
por el modelo que.habla estado inspirando dicho proceso. 

En siete países se han creado consejos o comisiones de este tipo, 
a saber: Argentina,^El Salvadórj líóxico, Colombia, Panamá, Ecuador y 
Uruguay. Comó puede apreciarse en las tablas III-l y 111-2j estos organismos 
han estado integrados por representantes de una variada gama de ministerios. 
En la mayoría de los casos los consejos han estado adscritos a ün ministerio 
central-con funciones supra-sectoiiales, como són el de liiterior y el de 
Planificación, los que por sus funciones propias suelen tener un status 
institucional adecuada para cumplir funciones de coordinación y para 
"concentrar la acción ... a un nivel jerárquico superior". 

De estos siete organismos sólo tres han logrado funcionar con cierta 
re^laridad y consolidarse institucionalmente (México, El Salvador y 
Argentina), Los restantes han tenido una. áctividad mínima o casi simbólica. 
Las causas de esta inoperancia parecen ser principálmehte de índole " 
político-administrativa. - • 

En primer lugar, él problema parece radicar con frecuencia en una 
falta de cbnSenso básico en la esfera superior de gobierno sobré la natu-
raleza de «los problemas de póblación-desarrollo y sobre la importancia y 
prioridad que debe concedérsele a una política de población o a alguno'de 
sus componentes; El resultado es una insuficiente ''voluntad política" para < 
actuar en este campo. Debe tenerse en cuenta a este respecto que para que 
una política sectorial o un programa específico se implementen basta a menudo 
con que exista una "voluntad política sectorial", si es que se ía puede 
llamar así: una política multisectorial, global y de largo plazo requiere, . 
en cambio, una voluntad política que se exprese tanto a nivel superior- como 
al ínteripr de cada uno de l0s sectores involucrados, y que es por .esto 
más difícil de conseguir. 

- . - /Tabla I i m 



Tabla III-l 

AMERICA LATINA: ORGANISMOS NACIONALES ENCARGADOS DE LAS POLITICAS DE POBLACION, 1977 

País Año de 
Formacion 

Tipo de Nombre del 
organismo organismo 

Area de Trabajo 
Adscrito Distri- Migra-

a: bución ci6n in 
^^^^^ espacial terna-

cional 

Ministerios y otras entidades representadas 
como miembros 

Argentina 

Bolivia 

1974 Reac-
tivado en 
1976 

1976 
En for-
mación 

Brasil 1974 

Colombia 1970 

1973 

Inactivo 

Costa Rica 1968 
A c t i v o 

Cuba 

Chile 

1961 

(1975)^'' 
Activo 

Ecuador 1974 
inactivo 

El Salvador 1974 
Activo 

Guatemala 1977 
Eti £O£ 
macion 

Consejo 

Consejo 

Consejo 

Consejo 

Consejo 

Consejo 

Oficina 
de Pla-
neacion 

Oficina 
de Pla-
neacion 
Consejo 

Consejo 

Comision Nacional de 
Política Demográfica 

Consejo Nacional de 
Inmigración 

Comisión Nacional de 
Regiones Metropolita 
ñas»y Política Urba-
na 

Consejo Nacional de 
Población 
Consejo Nacional de 
Población y Medio 
Ambiente 

Comité Nacional de 
Población 

Junta Central de 
Planificación^L' 

Oficina de Planif^ 
cacion Nacional 

Consejo Nacional de 
Población 

Comisión Nacional de 
Población y Comité 
Técnico de Población 

Ministerio del 
Interior 

Ministerio del 
Interior, Migr^ 
ción y Justicia 

Secretaría de 
Planeamiento 
de la Presiden 
cia de la Rep^ 
blica 

Departamento 
Nacional de 
Planeación 

Haití 1971 
Activo 

Grupo de Grupo de Trabajo para 
trabajo Programa sobre Pobla-
ad-hoc ción y Desarrollo 

Entidad Departement de la 
gubem£ Sáfité Publique et 
mental de la Population 

Presidencia 
de la Repú-
blica 
Junta Nacional 
de Planifica-
ción y Coordin^ 
cion Económica 

Ministerio de 
Planificación 
y Coordinación 
del Desarrollo 
Económico y 
Social. Desde 
noviembre 1977 
la Presidencia 
pasa al Minist^ 
rio del Interior 

Ministerio de 
Salud Publica 

Ministerios: Interior; Relaciones Exteriores.y Culto 
Defensa; Economía (Instituto Nacional de Planifica-
ción Económica); Cultura y Educación; Trabajo; Bie-
nestar Social. 
Otras: Consejo Federal de Inversiones 
Ministerios: Interior, Migración y Justicia; Relacio_ 
nes Exteriores y Culto; Asuntos Campesinos y Agrope-
cuarios; Planeamiento y Coordinación; Trabajo y Des_a 
rrollo Laboral; Defensa Nacional. 
Otras; Instituto Nacional de Colonización; Consejo 
Nacional de Reforma Agraria; Instituto Nacional de 
Pre-Inversión, 
Ministerios; Secretaría de Planeamiento de la Presi-
dencia de la República; Interior; Transportes; Ha-
cienda; Industria y Comercio, 
Otras: Banco Nacional de Vivienda 

Ministerios; Defensa Nacional; Desarrollo Económico; 
Agricultura; Trabajo y Seguridad Social; Salud Pu-
blica; Minas y Petróleos; Educación Nacional; Depar-
tamento Nacional de Planeación, 
Otras: Instituto de Desarrollo de los Recursos Natu-
rales Renovables; Iilstituto Colombiano de Bienestar 
Social; COLCIENCIAS; Instituto Geográfico "Agustín 
Codazzi". 
Ministerios: Salubridad Publica; Educación Piiblica. 
Otras: Asociación Demográfica Costarricense; Caja 
Costarricense de Seguro Social; Universidad de Costa 
Rica; Universidad Nacional de Herediaj Centro de 
Orientación Familiar; Centro de Integración Familiar, 

b/ 

Ministerio; Oficina de Planificación Nacional, 

Ministerios: Junta Nacional de Planificación y Coor̂  
dinación Económica; Salud; Educación y Trabajo. 

Ministerios representados ya sea en la Comisión o en 
el Comité Técnico; Planificación y Coordinación del 
Desarrollo Económico y Social; Interior; Salud PubK 
ca y Asistencia Social; Trabajo y Previsión Social; 
Agricultura y Ganadería; Educación Publica; Economía. 
Otras: Asociación Demográfica Salvadoreña; Asocia-
ción Nacional de la Empresa Privada; Instituto Salva-
doreño de Seguro Social; Consejo Salvadoreño de ̂ fe-
nores. 

Ministerios: Economía; Secretaría del Consejo Nació 
nal de Planificación Económica; Trabajo y Previsión 
Social; Gobernación; Agricultura; Salud Publica y 
Asistencia Social; Defensa Nacional; Educación. 
Ministerio; Salud Pública. 
Otra: Cruz Roja^ 

Honduras 

México 

1971 
Activo 

1974 
Activo 

Entidad 
gubern^ 
mental 
Consejo 

Dirección General 
de Población y p£ 
lítica Migratoria 
Consejo Nacional 
de Población 

Ministerio de 
Gobernación y 
Justicia 
Secretaría de 
Gobernación 

M i n i s t e r i o i G o b e r t v a c i o ' t t y J u s t i c i a , 

Ministerios: Gobernación; Educación Pública; Salubr^ 
dad y Asistencia, Hacienda y Crédito Publico; Rela-
ciones Exteriores; Trabajo y Previsión Social; Pro-
gramación y Presupuesto; Asentamientos Humanos y 
Obras Publicas; Reforma Agraria. 
Otras: Instituto Mexicano del Seguro Social; Institu-
to de Seguridad y Servicios Sociales para los Traba-
jadores del Estado; Sistema Nacional para el Desarr£ 
lio Integral de la Familia; Coordinación de Zonas 
Deprimidas y Grupos Marginados. 

Nicaragua 

(continiía) 





Tabla III-l (conclusión) 

AMERICA LATINA: ORGANISMOS NACIONALES ENCARGADOS DE LAS POLITICAS DE POBLACION, 1977 

Area de Trabajo 
País Año de 

Formacion 
Tipo de 
organismo 

Nombre del 
organismo 

Adscrito a: Fecun Distri-
didad 

Mlgra 
clon in— 

espacial ternacional 
Ministerios y otras entidades representadas 

como mienibros 

Panamá 

Paraguay 

1969 
Reacti 
vado en 
1974 
Inactivo 

Perú 

República 

Uruguay 

Venezuela 

Consejo Comision Nacional de 
Política Demográfica 

Ministerio de 
Salud 

1974 Grupo de 1) Comité Especial Consejo Nacio- X X 
Trabajo de Población nal de Progre-
ad-hoc so Social 

1975 Entidad 
En for- gubern^ 2) Dirección Gen^ Ministerio del X 
mación mental ral de Migraciones Interior 
1977 Oficina 3) División de Pobl¿ Secretaría Téc- X X X 
En for- de-Ela- ción y Recursos Hu- nica de Planif¿ 
mación neacion manos cación Económica 

y Social 

1976 Grupo de Comisión para linea Ministerio de X X 
Trabajo mientos para una pô  Salud 
ad-hoc lítica de, población 

en el Peru. 

1976 Oficina Sistema Nacional de Presidencia de X X 
En For̂  de Pla- Planeación la República y 
mación neación Consejo de Mi-

nistros 

1968 Consejo Consejo Nacional de Secretaría de X 
Activo Población y Familia Estado de Salud 

Publica y Asis-
tencia Social 

1975 Consejo Comisión Interminis Ministerio de X X X 
Inactivo 

Consejo 
terial Vivienda y Prô  

moción Social 
(1975)-'' Oficina Oficina Central de Secretaría de X X X 
En for- de Pla- Coordinación y Pla- la Presidencia 
mación neación nificación de la República 

Ministerios: Salud; Educación; Trabajo y Bienestar 
Social; Vivienda; Planificación y Política Econó-
mica; Desarrollo Agropecuario; Gobierno y Justica. 
Otras: Universidad de Panamá, Contraloría General 
de la República; Instituto para la Formación y 
Aprovechamiento de Recursos Humanos. 
Ministerios: Agricultura y Ganadería; Salud Públi-
ca y Bienestar Social; Educación y Culto; Justicia 
y Trabajo; Secretaría Técnica de Planificación. 
Otras: Instituto de Bienestar Rural, 
Ministerio; Interior 

Ministerio: Secretaría Técnica de Planificación 
Económica y Social. 

Ministerio: Salud, con asesores de Instituto Na-
cional de Planificación, Oficina Nacional de Esta 
dística y Censos, Centro de Estudios de Población 
y Desarrollo y un representante de la Iglesia Ca-
tólica. 
Ministerios: Instituto Nacional de Planificación 
y todos los ministerios involucrados. 

Ministerios: Salud Pública y Asistencia Social; 
Educación; Agricultura y Trabajo; Secretariado 
Tácnico de la Presidencia. 
Otras: Asociación Dominicana Pro-Bienestar de 
la Familia. 

Ministerios: Vivienda y Promoción Social; Inte-
rior; Economía; Trabajo y Seguridad Social. 

Ministerio: Oficina Central de Coordinación y 
Planificación. 

a/ La Junta Central de Planificación de Cuba por su naturaleza y funciones incluye la consideración de la dinámica demográfica en la planificación. 
No se dispone de información, 

c/ Aunque el organismo existía desde antes, en ese año tomo a su cargo lo poblacional. 
Fuentes principales: 
- Informes Nacionales presentados a la Primera Reunión Técnica de Intercambio entre Organismos Gubernamentales Responsables de las Políticas de 

Población en América Latina, noviembre de 1976, Costa Rica. 
- Naciones Unidas, Tercera Encuesta Demográfica entre los Gobiernos. Las Políticas Demográficas en el Contexto del Desarrollo en 1976. 
- Comité Nacional de Población, Consolidación del Programa Nacional de Planificación Familiar y Educación Sexual de Costa Rica. Costa Rica, 1973. 
- Comité Nacional de Población, Plan Nacional de Planificación Familiar y Educación Sexual de Costa Rica 1978-1982. Costa Rica, octubre 1977. 
- Consejo Nacional de Planificación y Coordinación Económica, Política Integral de Población. El Salvador, octubre 1974. 
- Consejo Nacional de Planificación y Coordinación Económica, Comité Técnico de Población, Implementación de la Política Integral de Población. 

Plan Operativo. 1976. El Salvador. — — 
- El Salvador, Solicitud de Asistencia Financiera al UNFPA. El Salvador, 1974. 
- Consejo Nacional de Población, Consejo Nacional de Población. Objetivos y Funciones, México, 1977. 
- México, Decreto de Ley General de Población. 12 de diciembre de 1973. 
- López Portillo, José, Discurso de Inauguración de la XVIII Conferencia General de Población de la lUSSP. México, agosto, 1977. 
- Bertoni, Hernando, Memoria elevada a la consideración de los miembros del Consejo Nacional de Progreso Social. Ejecución 1975. Presidente del 

Consejo Nacional de Progreso Social. Paraguay ^ 
- Fogel, Gerardo, Programa Integrado de Desarrollo Rural en el Paraguay. Oficina Nacional de Progreso Social. Paraguay, octubre, 1974. 
- Paraguay, Decreto N° 24.879 por el cual se crea el Consejo Nacional de Progreso Social. Mayo, 1967. 
- Paraguay, Decreto N° 23.424 por el cual se incorpora el Ministerio de Justicia y Trabajo como Miemb 

Progreso Social, diciembre, 1971. 
Justicia y Trabajo como Miembro Titular del Consejo Nacional de 

- Paraguay, Proyecto PAR/75/P0.2 "Estudios de Población para el Desarrollo" presentado al UNFPA. Junio, 1977. 
- Congreso de Paraguay, Ley N° 470 de Migraciones. Noviembre, 1974. 
- Gaceta Oficial de Bolivia, Ley de Inmigración. Publicación Oficial. (Decreto N° 13344). Bolivia, enero, 1976. 
- Presidencia de la República del Perú, Decreto Supremo N° 00625-76-SA, 31 agosto, 1976. 
- Latin, Cable Informativo, Declaraciones del Ministerio de Vivienda y Promoción Social del Uruguay. 17 de octubre, 1975. 
- Mota, Vivian y Ortega, Manuel, Population Program and Policies in the Dominican Republic: An Overview. República Dominicana, 1975. 
- Oficina de Estudios de Población del Ministerio de Salud, Temas de Población N° 1. Panamá, agosto. 1976. 
- Peláez, Cesar y Urzúa, Raúl, Informe sobre Reunión Organizativa del Programa sobre Población y Desarrollo de Guatemala. Abril, 1977. 
- Colombia, Departamento Nacional de Planeación, Estrategias y Prioridades para la Implementación de la Política de Población y Medio Ambiente 

1974-1977. Bogotá, diciembre, 1973. — — ^ 
- Colombia, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Política de Migraciones Laborales de Colombia. Bogotá, diciembre de 1975. 
- SINDU Noticiero, Regiones Metropolitanas y Política Urbana en el Brasil: Decreto Ley sobre la Creación de la Comisión Nacional. 

Suplemento, julio, 1974. ^ 
- Poder Ejecutivo Nacional. Objetivos y Políticas Nacionales de Población. Decreto N" 3938, República Argentina. 29 de diciembre de 1977. 





Tabla 111-2 

AMERICA LATINA: ORGANISMOS NACIONALES ENCARGADOS DE LOS PROBLEMAS POBLACIONALES. 
SU ORGANIZACION Y PRINCIPALES FUNCIONES 

País Nombre del 
organismo Principales Funciones Organización Básica 

Argentina Comision Nacional 
de Política Den» 
gráfica 

1) Proponer objetivos, metas y medidas de la política 
de población; 2) Coordinar las tareas de los organis-
mos participantes; 3) Seguimiento y control de gestión 
sobre las medidas adoptadas;A) Asesorar al Poder Eje-
cutivo en materias demográficas o relacionadas-con la 
política de poblacion. 

Presidente: Ministro del Ihterior. 
Secretario Ejecutivo; Director Nacional de Recursos 
Humanos (designado). 
Los miembros titulares son Directores Nacionales o 
Generales de las instituciones representadas o funcio-
narios de jerarquía equivalente. El trabajo se ha 
dividido en sub-comisiones. 

Bolivia 

Brasil 

Colombia 

Costa Rica 

Chile 

Ecuador 

El Salvador 

Consejo Nacional 
de Inmigración 

Comision Nacional 
de Regiones Metro 
politanas y Polity 
ca Urbana 

Consejo Nacional 
de Poblacion y 
Medio Ambiente 

Comité Nacional 
de Población' 

Oficina de Pla-
nificación Naci£ 
nal 
Consejo Nacional 
de Población 

Comisión Nacional 
de Población 

Comité Técnico de 
Población 

1) Proponer al Gobierno ínedidas sobre política inmi- Presidente; Subsecretario de Migración, 
gratoria y sugerir modificaciones legales; 2) Estudiar Coordinador General; Designado por el Consejo, 
y seleccionar las corrientes migratorias; 3) Promover Las proposiciones al Gobierno se hacen a través del 
el retomo de bolivianos radicados en el exterior. Consejo Nacional de Economía y Planeamiento. 

Presidente; Secretario General de Planeamiento. 
Vice-presidente; Secretario General del Ministerio 
del Ihterior. 

1) Apoyar la implementación del sistema de regiones 
metropolitanas; 2) Proponer directrices de la polity 
ca nacional de desarrollo urbano, formulando estra-
tegias y objetivos; 3) Proponer las normas e instru^ 
mentos de acción; 4) Coordinar a los organismos invol^ 
erados en la ejecución. 
1) Asesorar al Gobierno en asuntos de población, recur- Presidente; Presidente de la República , 
sos naturales y medio ambiente, elaborando y proponiendo Secretaría Eigcutiva; Departamento Nacional de Pla-
políticas; 2) Proponer y promover estudios relacionados neación. 
con la dinámica poblacional. 

1) Coordinar a las instituciones involucradas en la 
ejecución del Programa Nacional de Planificación 
miliar y Educación Sexual; 2) Realizar investigacio_ 
nes demográficas; 3) Evaluar el Programa. 

1) Orientar la formulación de políticas poblacionalesj 
2) Compatibilizar y asignar prioridades a planes, prô  
gramas y proyectos de las Secretarías Regionales. 
1) Estudiar las relaciones entre desarrollo socio-ecô  
nómico y población; 2) Estudiar la posición técnico-
política del Ecuador en la Conferencia Mundial de 
Población. 

l)Plantear objetivos, definir metas y adoptar la al̂  
ternativa más conveniente para la implementación 
de la Eolítica Integral de Población, 
l) Realizar estudios, proponer alternativas de im-
plementación; 2) Ejecutar las decisiones; 3) Evaluar 
las actividades; 4) Formular planes y programas sec-
toriales. 

Los miembros titulares son Ministros y Directores de 
Institutos. Se crearon Comités de Trabajo. 

Presidencia: Es rotativa; en cada sesión se elige un 
Presidente. 
Secretaría Ejecutiva; Asociación Demográfica Costa-
rricense. El Comité es un organismo semi-oficial^ 
donde se decide por consenso. 
Existe una Oficina Nacional y varias Secretarías Re-
gionales de Planificación y Coordinación. 

Presidente: Presidente de la Junta Nacional de Pla-
nificación y Coordinación. 
Secretaría Técnica; Ubicada en la Junta f dirigida 
por el Sub-Director General de Planificación. 

Secretario Ejecutivo: Ministro de Planificación y 
Coordinación del Desarrollo Económico y Social. Desde 
noviembre de 1977 pasó a presidir la Comisión el Mi-
nistro del Interior. Los miembros titulares aon Mi-
nistros. La política se implementa por planes anuales 
operativos. El Comité funciona como una secretaría cô  
legiada de la Comisión. Cuenta con un director ejecu-
tivo quien debe coordinar y asegurar el cumplimiento 
de las funciones del Comité y servir de enlace entre 
el Comité Técnico y el Consejo Nacional de Población. 
Los miembros del Comité son directores o jefes de las 
unidades directamente responsables de la ejecución de 
las políticas. Realiza evaluaciones. El Comité se ha 
dividido el trabajo en sub-comités. 

Guatemala 

« Haití 

Honduras 

Grupo de Trabajo 
para Programa sobre 
Población y Desarr£ 
lio 
Departement de la 
Santé Publique et 
de la Population 
Dirección General 
de Población y Pô  
lítica Migratoria 

1) Analizar la relación entre población y desarrollo; 
realizar un diagnóstico para disponer de las bases n^ 
casarías para la formulación de una política de pobl£ 
ción. 

a/ 

1) Ejecutar la política demográfica 

Los miembros del grupo son funcionarios de Divisiones 
de los Ministerios, Se cuenta con dos Directores de 
Direcciones Generales. Se ha realizado un seminario 
y se proyecta otro para 1978. 

a/ 

Está organizada en 41 dependencias divididas en dos 
zonas geográficas: central y nor-occidental. 

(continua) 





Tabla III-2 (conclusiSn) 

AMERICA LATINA: ORGANISMOS NACIONALES ENCARGADOS DE LOS PROBLEMAS POBLACIONES. 
SU ORGANIZACION Y PRINCIPALES FUNCIONES 

País Nombre del 
organismo 

Principales Funciones Organización Básica 

México Consejo Nacional 1) Elaborar planes y programas demográficos; 2) Prom¿ 
de Población ver, apoyar y coordinar estudios o investigaciones pa-

ra fines de la política demográfica; 3) Asesorar y asi£ 
cir en materia de población a toda clase de entidades; 
U) Elaborar y difundir programas de información y orien -
tación públicas; 5) Evaluar los programas que llevan 
a cabo los diferentes organismos públicos. 

^Presidente: Secretario de Gobernación (Ministro 
del Interior). 
Está formado por Ministros que se encargan que se 
ejecute la política en sus respectivas repartici£ 
nes. Existe una Secretaría General que hace cumplir 
los acuerdos de la Comisión. Esta cuenta con 4 uni-
dades técnicas y 3 unidades administrativas. 

Panamá 

Paraguay 

Comisión Nacional 
de Política Demo-
gráfica 

Comité Especial 
de Población 

Dirección General 
de Migraciones 

1) Formular las políticas de población. 

1) Determinar los lincamientos de una política naci_o 
nal de población. 

1) Hacer cumplir las normas de la Ley de Migraciones; 
2) Planificar la política migratoria, con la Secretar 
ría Técnica de Planificación; 3) Reunir y suministrar 
información de las condiciones para la inmigración; 
4) Realizar estudios sobre la materia. 

Presidente; Ministro de Salud. 
La Comisión está formada por Ministros. 
Secretaría Técnica; Oficina de Estudios de Pobla-
ción del Ministerio de Salud. 
Los miembros eran representantes de los Ministerios 
y organismos oficiales vinculados a la problemática 
nacional. Se formaron 11 comisiones de trabajo 
(No han funcionado). 
Aun no se ha reglamentado la Ley de Migraciones. 

División de Pobl£ 
cion y Recursos 
Humanos 

Perú 

República 
Dominicana 

Uruguay 

Sistema Nacional 
de Planeación 

Consejo Nacional 
de Población y 
Familia 

Comisión Inter-
ministerial 

1) Análisis permanente de la realidad demográfica; 
2) Centralización y sistematización de la informa-
ción; 3) Elaboración de proyecciones oficiales; A) 
Proposición de recomendaciones en cuanto a objetivoŝ  
metas y medios para la formulación de una política 
explícita de población integrada a la política gene-
ral de desarrollo; 5) Promoción y coordinación de 
la investigación requerida para la formulación y 
evaluación de políticas demográficas. 
1) Compatibilizar, aprobar y evaluar los programas 
de actividades de cada sector, de acuerdo a los 
Lineamientos de la Eolítica de Boblación (función 
que le corresponde al Instituto Nacional de Plan^ 
ficación); 2) Elaborar los programas de actividades 
(función que le corresponde a cada Ministerio). 

1) Estudiar todos los aspectos del probléma pobla 
cional con miras a la definición de una política 
de población; 2) Coordinar y administrar el Pro-
grama Nacional de Planificación Familiar. 
1) Estudiar la problemática poblacional del país; 
2) Estructurar una política poblacional. 

En cada Ministerio existe una Oficina Sectorial de 
Planificación. La entidad técnica coordinadora 
es el Instituto Nacional de Planificación. 

Presidente; Secretario de Salud Pública y Asisten-
cia Social. Existe además una secretarías ejecutiva 
que cuenta con una Unidad de Evaluación. 

Los miembros son ministros. 

Venezuela Oficina Central 1) Formular planes y programas; 2) Integrar y coor̂  
de Coordinación dinar a los sectores sociales y económicos; 
y Planificación 3) Realizar diagnósticos de la realidad. 

Existe un sector de población que coordina a los 
otros sectores sociales y económicos. 

No se dispone de información. 
Fuentes Principales; Idem, Tabla III-l. 





- 4 7 -

La pérdida del soporte político se ha producido en algunos casos 
como resultado de un cambio de gobierno. Lo ocurrido en Colombia es 
ilustrativo al-respecto. El Gobiéráo de ese país fue pionero cuando en 
1970, junto con adoptar una política integral de población para el país, 
contribuyó un Consejo Nacional de Población compuesto por representantes 
de diversos ministerios y de algunas instituciones privadas relacionadas con 
el campo de población.6/ Este Consejo tenía un carácter eminentemente 
consultivo y no satisfizo las expectativas que se habían puesto en él. 
En 1973, por decreto 1040, se lo reestructuró como Consejo Nacional de 
Población y,Medio Ambiente, ubicándolo al más alto nivel (lo presidía el 
propio Presidente de lá República) y, en consecuenciatenía capacidad 
decisoria, Sus miembros pasaron a ser los propios ministros y no yá sus 
representantes, y se excluyó a los representantes de organismos no 

gubernamentales. Se disponía además de una Secretaría Ejecutiva en el 
Departamento Nacional <ie,Planeación y se comenzó a montar un ambicioso sistema 
de promoción y captación de estudios a través del Fondo Colombiano de inves-
tigaciones Científicas (COLCÍENCIAS) para dotar de una sólida base científica 
a las deliberaciones del Consejó.?/ A pesar de darse condiciones institu-
cionales óptimas, el Consejo se ha mantenido inactivo desde el cambio de 
administración que se produjo con la elección de un nuevo preáidente en 
1974, lo que puede interpretarse como el resultado de una falta de consenso 
y de voluntad política por parté del nuevo gobierno en estas materias espe-
cíficas. La inactividad del Consejo rio ha significado,falta de acción en el 
campo de población, sino más bien la ausencia de una política global. Es 
asi como a nivel sectorial la actividad ha'continuado en ipelación con 

aspectos parciales de la dinámica demográfica: El^'Ministerio de Trabajo y 
" • ) . i • ^ • . • 

Seguridad Social se ha ocupado desde su pártiéular perspectiva de las migra-
ciones internas y el Ministerio de Salud Püblica cóntinüa con el programa dé 
salud matemo-infantil y de planificación familiar. Por otra parte, en 1976 

6/ República de Colombia, Decreto N° 1B60 bis de 1970. 
7/ Departamento Nacional de Planeación, Estrategias y Prioridades paya 

la Implementación de la Política de Población y.Medio Ambiente. 
Colombia, diciembre 1973. 

/se formó 
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se formó ion Comité para elaborar un Estatuto Migratorio "que cubriera la 
legislación pertinente tanto a las inmigraciones como a la emigración 
extemas, estatuto -Que serviría de base legal y administrativa para el 
desarrollo de una política migratoria.^/ Recientemente se elaboró el 
documento de. lineamientos de los objetivos e instrumentos de futura , 
política de migraciones internacionales de Colombia, en el que ,se propone 
la creación de un Comité Gubernamental de Migraciones Internacionales que 
estaría integrado por representantes de los Ministerios de. Defensa Nacional, 
Trabajo y Seguridad Social, Interior, ŷ .,del Departamento Nacional de Planeación, 
del Departiente Administrativo Nacional de Estadística y de la Corporación 
Centro Regional de Población. , Se retoma así, de manera parcial, ,en esta 
proposición un enfoque multisectorial, pero referido sólo a un aspecto muy^ 
específico de la dinámica demográfica. 

Una segianda causa de la inactividad de algunos consejos, con^leinentaria 
con la anterior y en gran medida stibordinada, parece h^er sido la existencia 
de conflictos de poder entre ministerios que tratan de evitar la ingerencia 
de otros organismos del Estado en ,1o que consideran su campo específico de 
acción y se resisten a que su actividad sea coordinada por una entidad supra-
sectorial que, a menudo, es controlada en la práctica por otro ministerio. 
El conflicto se agrava cuando además la posición de diversos ninisterios 
en relación .con el contenido dei las políticas de población es divergente. 
Se ha observado a.1 .respecto, en algunos casos, una tensión entre el 
Ministerio de Salud, que. de manera explícita o implícita estaría propiciando 
una reducción de la fecundidad, al desarrollar, actividades de planificación 
familiar en el marco .de sus. programas de salud raaterno-infantil, y el 
Ministerio, de,Planificación que muestra resistencia a dicha política y que . 
centra principalmente.su atención en problemas de distribución espacial y 
migí;a<;iones. , Esta tensión, en ausencia, de.una clara definición al más alto 
nivel del..Qobierno frente a estas materias, parece haber sido suficiente para 
mantener en la inactividad a egos Consejos.. . 

8/ República de Colombia, Minis.terio de Tr^ajo y Seguridad Social, 
Política de Migraciones Laborales de Colombia, Documento presentado 
a la IV Conferencia de-Ministros dé-Trabajo de los Países del Grupo 
Andino. Cartagena, mayo de 1976. 

/Aquellos países 
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Aquellos países donde los organismos multisectoriales de campo de 
acci6n global han funcionado más satisfactoriamente (México, El Salvador , 
y Argentina) son precisamente los que han contado con un claro y decidido 
respaldo, político., Mo obstante, su acción se ha visto a veces entrabada 
por los factores político-burocráticos que se acaba de mencionar. Así, 
por ejemplo, el Comitl Nacional de Política Demográfica de Argentina, 
creado en 197H y cuyos, representantes jugaran un papel tan decisivo en la 
Conferencia Mundial de Población, dejó de. funcionar a los pocos meses,, 
cuando el Ministro del Interior que había promovido su creación fue reempla-
zado en el cargo. , Dos años más tarde fue reactivado y la reciente promul-
gación el, 29 de diciembre.de .1977 del Decreto 3938 que fija los objetivos 
y pone en marcha la política nacional de población, asignando una función 
central, en su promoción y control a la Comisión Nacional de Política 
Demográfica, muestra claramente que ésta está institucipnalmente consolidada. 

El Consejo Nacional de Población de México (CONAPO), por su parte, se. 
inició con la sólida base institucional.que le daba la Ley General,de Población 
y con el respaldo político que esa ley implicaba. Luego, a fines de 1976, 
su actividad no se vió alterada por el cambio de Gobiem'->,. lo que permite 
pensar que el CONAPO se encontraba ya institucionalmente consolidado. 
Cabe notar, sin embargo., que, aunque el ámbito formal de competencia del 
CONAPO incluye todos los aspectos de la dinámica demográfica, al menos 
hasta principios de 1977 su acción efectiva se circunscribió a las 
esferas de salud, educación y comunicación social en relación con la fecun-
didad. El importante proceso de estudio y formulación de una política de 
asentamientos humanos 9/ ocurrido en 1975-1976 fue dirigido por la 
Secretaria de la Presidencia, con una participación sólo marginal de la 
Secretarla General del COMPO,. Cabe señalar además que, en los lineamientos 
para el programa de actividades,1977-1982 propuesto por el Secretario 
General durante la Octava Sesión Ordinaria del CONAPO (3 de marzo de 1.977) 
el foco sigue siendo la reducción de, la fecundidad mediante actividades 
en los ámbitos de la salud, la educación y la comunicación social. 

Estados Unidos Mexicanos, Decreto de Ley General de Asentamientos 
Humanos, 20 de mayo de 1976. 
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La problemática de la distribución espacial aparece en un segundo plano 
y las actividades contempíadás en este cánípo sé reducen á estudios de 
diagnostico etí áreas de alta significación estrátégicá pará una política 
de redistribücióii como son las regiones ¿osteras de México y las ciudades 
de tamaño medio, dónde existiría un mayor potencial de ábsórción de población. 
Llama la atención que' en ¿ste pí>ograma él téma de las migraciones inter-
nacionales no es mencionado ni en el diagnóstico, ni en las perspectivas 
demográficas,"^ni en los lineamiéfítos programáticos, a pesar de que existe 
una importante corriente migratoria hacia los Estados Unidos que tiene 
evidente impac'jo sobre el crecimiento y dinámica éspácial de la población. 

Ño obstante, la reciente incorporación al Consejo de los titulalres de 
las Secretarias (Ministerios) de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, y 
de Programación y Presupuesto, permite pensar que se están creando condiciones 
favorables pará una efectiva integración de la problemática de distribución 
espacicil en el campo dé acción del CONAPO. Esta tendencia se ve confirmada 
por la creación al interior del Consejo, a mediados de 1977, de un Comité 
que se ocupa de los aspectos relativos a l a Distribución Espacial. Estaba 
además en proyecto la creación de otros dos comités para estudiar la migración 
internacional hacia México y las posibilidades de desarrollo de las zonas 
costeras. Paréce evidente así que el CONAPO ha estado avanzando progresiva-
mente hacia una consideración más global de la problemática demográfica, pero 
resulta también evidente que en este proceso ha debido ir paulatinamente 
venciendo obstáculos de carácter pólítico-bürocrático, como los mencionados 
anteriormente. — . 

Es en el caso de El Salvador, por último,' én donde el proceso de 
institucionálizáción dé las políticas de población parece haberse producido 
con un más sólido respaldo político, lo que resulta comprensible si se' 
atiende a las características demográficas de este país en que la alta 
densidad de población torna críticos los. problemas derivados de un rápido 
crecimiento. El ámbito de competencia que confiere la "Política Integral 
de Población''10/ "a la Comisión Nacional de Población, organismo de nivel 
ministerial, es bastante amplio ya que, además de los aspectos relativos 
al crecimiento .vegetativo de la población y a su distribución en el 

W CONAPLAN, División de Planificación y Evaluación,,Política Integral 
de Población República de El Salvador C.A. Doc. N° 920, 7 de 
octubre de 1974. 
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territorio. Xa encarga de la calificación de los. recursos, humanos y su 
ocupación; de los probleinas .de nutrición y morbilidad, y de los relativos 
a la participación de la mujer en el proceso de desarrollo. No obstante, 
la migración internacional, que, se ha manifestado principalmente en 
forma de éxodo hacia- países vecinos, no es incluida.de manera explícita-
en el campo de acción de la Comisión. Por otra parte, aunque la política 
enunciada en 1974 incluye como uno de sus objetivos disminuir la migración 
interna,al área metropolitana a fin de lograr una mejor distribución de la 
población, el Plan Operativo 1976 para la implementación de. la política 
prácticamente rio considera esta disminución y concenti'a las acciones 
principalmente sobre la fecundidad y, luego, en las áreas dé nutrición, 
salud, participación de la^mujer,- calificación de, la fuerza de trabajo y 
empleo. Para el área de distribución de la población se préve , sólo inves-
tiación demográfica. - , , 

Parece probable que el desplazamiento de la presidencia de la Comisión 
desde el Ministerio de Planificación y Coordinación hacia el Ministerio del 
Interior traiga como consecuencia la inclusión de la migración internacional 
en el ámbito de decisión de la Comisión, lo que crearía condiciones favorables 
para una consideración más global de la dinámica demográfica. 

Los antecedentes recién expuestos permiten pensar que, aunque la 
formulación de una política global de población constituye un objetivo 
altamente valorado y justifica la constitución, organización y ámbito formal 
de competencia de los Consejos de Población, que han sido creados, es una 
meta díficil de alcanzar hacia la que se ha ido avanzando con dificultad. 

b) Organismos multisectoriales de campo de acción parcial. Se pueden 
incluir dentro de esta categoría a Costa .Rica, .República Dominicana, Brasil 
y Bolivia. 

El Consejo Nac;Lonal de Población y Familia de :Repüblica Dominicana y 
el Comité .Nacional de Población de Costa Rica fueron forinados en 1968. En 
ambos casos su ámbito de, acción se circunscribe a la familia y la fecundidad, 
centrándose su actividad en,los programas de planificación familiar;y de . 
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educación sexual. El organismo dominicano es oficial e incluye además de 
los ministerios del área: social (Educación, Salud y Asistencia Social) al 
Ministerio de Agricultura y Trabajo^y al Secretariado Técnico'de la Presidencia 
que cumple funciones de planeación. Cl'organismo costarricense, en cambio, ' 
es semi—oficial e incluye representantes dé solamente los ministerios y 
organismos autónomos del área social, sin que haya en él participación de la 
instancia de planificación nacional. 

En ambos casos- Kan tenido activa participación los organismos privados 
promotores dé las actividades de planificación familiar, la Asociación 
Dominicana Pro-Bienestar de la Familia y la Asociación Demográfica Costarri-^ 
cense. Esta última actúa-como secretaría ejecutiva del Comité correspondiente. 

La Comisión Nacional de Regiones Metropolitanas y Política Urbana del 
Brasil'y el Consejo Nacional de Inmigración de Bolivia son .de creación mucho 
más reciente. Los ministerios y otros organismos que forman esta Comisión 
y esté Consejo, como puede verse en la tabla, III-l, difieren entre, sí y con 
la composición de los de Costa Rica y República Dominicana. Simplificando, 
puede sostenerse que mientras en estos dos últimos - como ya se dijo -
están representados principalmente los ministerios-del área "social", en 
el de Br-asil - ocupado de la estructuración espacial - predominan los minis^ 
terios del áreá "económica:", y en él de Bolivia - centrado en la migración 
internacional - los ministerios "políticos". Se trátá, en consecuencia, de 
una multisectorialidad parcial, más restringida que la que se encuentra 
en la categoría anterior.-

La especificidad del campo de acción y la vinculación muy, estrecha . 
que con éí tienen los organismos participantes.en este tipo de.comisiones 
o consejos parece darles una mayor-estabilidad y regularidad en su 
funcionamiento. • 

c) Los organismos de planificación. En varios países sé. ha preferido 
no format' un ente especial que se encargue de las políticas de población 
y se'le ha entregado esta función a los organismos de planificación. La 
multi-sectorialidad está aquí implícita ya que es inherente, a la planificación 
tanto global como regional. En cuanto a la consideración de los fenómenos 
demográficos, en principio debería ser global, pero el énfasis suelen ponerlo 
en los problemas de distribución espacial de la población. 

/Los países 
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Los países donde se ha intentado esta solucion son Chile, Perú, 
Venezuela, Paraguay y Bolivia. Con excepción de Chile, todos los demás 
son de data muy reciente. ' . 

Durante los últimos años de la admiíjistraciSn demócrata cristiana 
en Chile se gestó un convenio entre el Fondo de Naciones Unidas para 
Actividades sobre Población (UNFPA) y la' Oficina Nacional, de Planificación 
(ODÉPLAN) para la creación en esta última de una unidad d? estudios de 
población que contribuyera a una adecuada incorporación de las variables 
demográficas en la planificación del desarrdllo y produjeran insumos para 
la eventual formulación de una política de población. Esta iniciativa, 
cristalizó en 1971, al iniciar^se el gobierno de la.Unidad Popular. El 
equipo se constituyó con expertos internacionales y una contraparte nacional. 
Desgraciadamente, la crisis política ocurrida en Chile durante 1973 que puso 
término á la experiencia socialista, produjo como efecto lateral la 
suspensión de este proyecto que no volvió a activarse. En la actualidad 
ODEPLAN se ocupa en principio de la política de población, principalmente 
en lo referido a la distribución espacial, en función de la política de 
regionalización. 

En Venezuela la situación es en cierta medida semejante, aunque se 
avanza hacia la consolidación de un sector de población.dentro de la Oficina 
Central de Coordinación y Planificación. 

Lo ocurrido eii Perú es diferente. Ya a fines de 1964- se crea, por 
decreto supremo de los Ministerios de Trabajo y Salud, el Centro de Estudios 
de'Población y Desarrollo (CEPD) que incluye entre sus funciones evaluar 
la problemática poblacional y estudiar la factibilidad de una política de 
población á nivel nacional. Más tarde, alrededor de 1971 se forma en el 
propio Instituto Nacional de Planificación una unidad de población. Ambas 
iniciativas se mantienen a un nivel técnico, sin repercusiones al nivel 
político. • • : 

Recién en 1976, poco después de iniciarse el gobierno de Morales-
Bermúdez, se produce un cambio importante en la posición del gobierno 
peru^o en cuanto a la significación que le confiere al crecimiento demográ-
fico para el desarrollo del país. Se pasa de una posición anti-controlista 
rígida (yá que no sería exacto llamarla pro-notalista) a una posición más 
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liberal, en la que se estima beneficiosa para el país una reducción del 
ritmo de crecimiento,demográfico que se espera resulte de las reformas 
sociales emprendidas por el Gobierno y de un creciente acceso a los 
servicios de planificación familiar. . ' 

En'febrero de 1976 el Presidente de la República reunido en'Consejo 
de Ministros encargó- .al Ministro de: Salud fóirmar-una comisión ad-hoc que 
preparara una propuesta de líneas de acción para una política-de, población. 
En agosto de ese mismo año, sobre la base de los documéñtos preparados por 
esta comisión, el Presidente promulgó por decreto supremo el documento 
"Lineamientos de.Política de Población en el Perú". Él mismo decreto 
ordena incluir "la Tercera Parte de dicho documento, titulada Política de 
Población, como Política Multisectorial en el Plan Nacional de Desarrollo 
1975-1978, debiendo "adoptarse de iranediató las medidas necesarias a fin de que 
los próximos planes de corto plazo contemplen las metas y acciones específicas 
relacionadas con lo poblacional a ser cumplidas por todos los sectores, en 
especial las cori^spondientes a. los sectores de Salud y Educación"^11/ 

No se crea en Perú ningún organismo especial, sino que tanto la imple-
mentación como la evaluación de la política es confiada al Sistema Nacional 
de Planificación, Cada Sector debe elaborar su programa de actividades 
específicas, los que posteriormente son compatibilizados, evaluados según . 
los lineamientos de la política de población.y sancionados por la entidad • 
técnica coordinadora de este Sistema, el Instituto Nacional de Planificación. 
El tiempo transcurrido es aún demasiado breve para poder apreciar las, 
ventájas y desventajas q.ue presenta este tipo de. mecanismo institucional. 

Paraguay y Bolivia representan los intentos más recientes por 
conformar una base institucional para las políticas^ de población. En 
ambos casos la iniciativa consiste básicamente en desarrollar al interior 
del organismo de planificación una unidad que haga posible la consideración 
sistemática de la dinámica poblacional en el proceso de planificación, 
generando al mismo tiempo la capacidad'técnica para formular y evaluar 
políticas en el campo.dé población. ' 

•n 

11/ Presidencia de la República del Perú, Decreto Supremo N^ 00625-76-SA, 
del 31 de agosto de 1976. 

/Este proceso 
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Este proceso de desarrollo institucional se.inicio en Paraguay 
recién a fines de 1977 mediante el fortalecimiento de la División de 
Población y Recursos Humanos, en la Secretaría Técnica .de Planificación. 
Su plan de actividades se propone tener al,cabo de tres años un conjunto de 
proposiciones que sirvan de base par»a la adopción de políticas de largo ^ , . 
plazo referidas al empleo, la formación de recursos humanos y la distribución 
espacial de la población. Para este efecto, se cuenta con el apoyo finan-
ciero de UNFPA y la asistencia técnica del CELADE. -

En Bolivia se están llevando a cabo los preparativos para iniciar en 
septiembre de 1978. un "Programa, de Política de Población en el Marco de la 
Planificación del Desarrollo", que será realizado por la Dirección de 
Planeamiento y Política Social Global del Ministerio de Planeamiento y 
Coordinación. Dicho programa incluye componentes de investigación, capaci- . 
tación y coordinación. Su etapa inicial será de tres años y se espera contar 
para su realización con apoyo financiero del UNFPA.y asistencia técnica del 
CELADE. Al igual que en el caso de Paraguay, este programa en Bolivia . 
tiene un doble propósito: consolidar la base institucional para la adecuada 
incorporación de la población en el proceso de planificación y, al mismo 
tiempo, llegar a preparar proposiciones concretas .para una política global 
de población de largo plazo. 
B. Algunos mecanismos institucionales básicos 

Revisaremos aquí brevemente tres aspectos básicos para el funciona--
miento de los organismos a cargo de las políticas de población que son: 
a) los mecanismos institucionales que aseguran una sólida^ base científico-
técnica; b) los que permiten una adecuada, integración de las políticas de 
población en la planificación del desarrollo, económico y social; ye), los. 
que hacen posible una flexible y eficiente articulación de los niveles 
técnico y político. 

a) Mecanismos institucionales para asegurar información e investigación 
adecuadas. La importancia de los insumos de inforninación e investigación 
requeridos para la formulación y evaluación de las políticas de población y 
el estado, de la situación en esta materia será discutido más adelante en el 
capitulo VII. Aquí nos referiremos solamente a los tipos de arreglo institu-
cional que se han ensayado a fin de proveer de una sólida base objetiva y 
científica a las políticas de población. 

/Esquematizando5 pueden 
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Esquematizando, pueden distinguirse tres tipos de solución institu-
cional, que no son mutuamente.excluyentes, a saber:.el desarrollo.o"forta-. 
lecimiento de'la capacidad investigativa de la secretaría ejecutiva o del . 
organismo equivalente; la incorporación, como miembro del consejo o de su 
secretaría, de instituciones con capacidad de ..investigación social, que . 
puede ser luego reforzadaj y, por ültimój la-realización de convenios con 
centros privados, ajenos , al organismo, ..para que'.lleven a cabo las investi-
gaciones requeridas. Examinemos ahora los arreglos institucionales que se 
han ensayado en' los países de la región. . -

Cuando son los organismos: de planificación los que estén:encargados de 
formular y evaluar la política de.población, no,se presentan problemas mayores 
ya que ellos, por sus funciones propias y status institucional, están en comuni-
cación permanente con las fuentes regulares de información y poseen cierta capa-
cidad de investigación. La práctica ha ido mostrando, no obstante, que. esta 
capacidad suele ser insuficienté y que debe ser ampliada para;poder responder 
a las exigencias que plantea un diagnóstico y upa evaluación que tengan 
debidamente en cuenta la heterogeneidad económica y socio-cultural interna 
existente en la.gran mayoría de los países de la. región. 

La.-solución más común ha consistido-en aumentar la capacidad interna ,, 
del organismo mediante la formación de una unidad de estudios de población,, 
para lo que se ha contado normalmente con el apoyo financiero del UNFPA y 
la asistencia técnica del CELADE (Chile 1971, Paraguay 1977 y Bolivia 
1978). • . 

En el caso de Bolivia, por ejemplo, se contempla además, de manera 
programada, la colaboración, de centros universitarios y centros privados de 
investigación para la realización mediante subcontratación de ciertos estudios 
específicos que requieren trabajo.de campo. 

En los casos en que el organismo encargado de las políticas de población 
es un Consejo o Comité, se han ensayado diversas fórmulas, ,siend.o la tendencia 
general reforzar cada vez más ésta función básica. . 

El CONAPO de Costa Rica, por ejemplo, cuenta.entre, sus-organismos 
representados a las Universidades de Costa Rica y Nacional de Heredia. Las-
funciones de investigación fueron cumplidas primero por el Centro de Estudios 
de Población (CESPO) ubicado en la primera de ellas y.más recientemente, . 

. .. /a partir . 
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a partir de 1975, ppr un nuevo Centro,,el Institute? de,Estudios Sociales 
en Población (IDESPQ), con sede en la segunda.. A su vez, la Asociación . 
Demográfica Costarr»ijcense, que actüa como Secretaría Ejecutiva del Comité, 
ha constituido una División de"Evaluación que se encarga de los estudios 
pertinentes. De esta manera¿ cada institución representada en el Comité 
actúa en su campo especifico de competencia y son las universidades las que 
asumen, en consecuéncia, las funciones principales de investigación. 

La Comisión Nacional de Política Demográfica de Argentina ha abordado 
el problema de manera distinta. Los organismos en ella representados son 
todos ministerios o reparticiones públicas que no tienen como función propia 
investigar. Para llenar este vacío la Comisión ha apoyado la creación de un 
centro privado, la Fundación para el Desarrollo de América Latina (FüDAL) 
que, con financiámiento del UNFPA, está llevando a cabo investigaciones 
relevantes para la formulación de políticas. 

Otros consejos, como son los de México y República Dominicana, han 
desarrollado como parte de su Secretaría Ejecutiva una capacidad propia de 
investigación y evaluación. En el caso de México, la Secretaría General 
cuenta con una Unidad de Estudios de Población constituida por un equipo 
multidiscipiinario, y con una Unidad de Evaluación. Esta última ha centrado 
su actividad en la evaluación del Programa de Planificación Familiar. Por 
otra parte, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) ha organi-
zado un Programa Nacional Indicativo•de Investigación Demográfica que subven-
ciona proyectos de investigación en áreas consideradas prioritarias. La 
vinculación formal que existió éntre 197it y 1976 entre este programa yv 
el CONAPO Consistió sólo en la participación del Secretario General de éste 
en el Comité del Programa, sin cumplir funciones ejecutivas. A partir de 
1977, las relaciones entre ambos organismos parecen haberse intensificado. 

En.República Dominicana, el ConséjO'Nacional,de Población y Familia 
preparó a fines de 1975 un proyecto para la creación de una Unidad de Estudios 
Demográficos dentro de su estructura administrativa. Esta Unidad, Cuya 
iniciación est^a programada para principios dé 1977, cuenta entre sus 
funciones "realizar los estudios, investigaciones y proyecciones necesarias 
para la mejor comprensión de la realidad demográfica nacional y la adecuada 
consideración de la . variable población dentro de los planes y programas 
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de desarrollo económico y social". 12/ Para ..este efecto se contempla que 
trabajé en estrecho contacto concia Oficina Nacional de.Planificáción. 

Es en El Salvador donde, en términos institucionales, está operando 
el modelo .más completo. > La "Política Integral.de Población",,prpmulgada, 
por decreto en octubre, de IGTii ¿ asigna la investigación como i-esponsabilidad 
directa de diversos miembros de la Comisión Nacional de Población o del 
Comité Técnico de Población, a saber: la Dirección General de -"stadística 
y Censos, el Ministerio del Interior, el Ministerio de Planificación y la 
Asociación Demográfica Salvadoreña. El Ministerio de. Planificación cuenta, 
para estos efectos con una Unidad de Investigaciones Muéstrales y con una ; 
Unidad de Población y Recursos Humanos. Esta última,' se ha constituido.con 
apoyo financiero del UNFPA. La Asociación Demográfica Salvadoreña, por, su. 
parte, posee una división de, estudios .que se ha visto reforzada Ultimamente 
a fin de llevar a cabo investigaciones especialmente diseñadas partí servir 
de base a las políticas de población. "Al mismo tiempo, estos orijanismps, 
principalmente el Ministerio de Planificación, promueven y coordirtan otras 
investigaciones que pueden realizar otras instituciones tcinto públicas 
como privadas, y también patrocinan investigadores que, con caráctsr indi-
vidual, trabajan en el campo de la investigación sobre población'^ J^/ 

De,esta manera, la existencia en El Salvador de un Comité Técnico de 
Población, qüe cumple en cierta medida de manera simultánea las funciones 
de órgano consultivo técnico, de comité de coordinación intersectorial y .de 
secretaría ejecutiva de la Comisión Nacional de Población (de nivel , 
mirásterial) hace posible la participación conjunta de organismos ptolicos 
y privados capacitados para llevar a cabo la labor de investigación que se 
requiera. 

12/ Ramírez, Nelson, El Proceso de Formación de una Política de Población 
en la República Dominicana, Doc.IN.5i presentado a la Primera Reunión 
Técnica de Intercambio ... , • 

13/ . Asociación Demográfica Salvadoreña, Políticas de Población y Desarrollo 
en El Salvador Primera Reunión de Intercambio sobre Requerimientos de 
Investigación (15-16 de diciembre de 1977). Informe'Final, p. 20.• 
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b) Mecanismos institucionales para la integración de las "políticas de' 
población en la planificación,del.desarrollo. .Puede•pensarse que^ en 
términos institucionales, este problema no ;Se plantea en aquellos países 
en donde son los propios organismos -de planificación los encargados de 
las políticas demográficas. No obstante, la experiencia parece indicar que 
aun en ;estos casos subsisten ciertos riesgos. El primero se produce cüando, 
sin queí 'Se cree ninguna división o unidad especialmente- dedicada a las 
políticas de población, se pretende que la dimensión poblacional sea consi-
derada de manera sistemática en los procesos de planificación. En estos 
casos ocurre, por una parte, que a-menudo se.carece de la competencia 
técnica necesaria para este cometido y, por otra, que la responsabilidad 
se diluye quedando la incorporación de los aspectos socio-demográficos en 
la práctica de la planificación al nivel de las declaraciones generales y 
de los buenos propósitos. 

El segundo riesgo se produce en la situación opuesta, que es la más 
frecuente. Se crea una unidad o división especializada en el tema pero ésta 
al comenzar a funcionar, se encuentra con que se le da por parte de los 
demás organismos o unidades del aparato de planificación un tratamiento 
"sectorial". Surge entonces, un doble desafio; por una parte, desarrollar 
una metbdología operativa que permita traducir una política global de 
población a nivel de la planificación sectorial y regional y, por otra, 
legitimar la gravitación de lo socio-demográfico en todos los niveles de 
la planificación. El problema de "planificar la planificación" no es, por 
cierto, exclusivo de este campo, pero se experimenta aquí con particular 
intensidad. 

En aquellos países que cuentan con consejos u' organismos equivalentes 
se dan diversas situaciones. Quizás la más.favorable se da en aquellos casos 
en que, como ocurre en El Salvador, el organismo de planificación tiene una 
posición central en el consejo. Concretamente en este caso, el Ministro 
de Planificación ha cumplido la función de Secretario' Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Población y la Secretaría Permanente del Comité 
Técnico de Población ha estado ubicada en!el Ministerio de Planificación y 
Coordinación del Desarrollo Económico y Social. Recientemente, a fines 

/de 1977, 
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de 1977, el. Ministerio del Interior ha pasado,a cumplir'la función dei 
Secretaría General de la Comisión. No es posiblé estimar aún qué \co isecviencias 
puede tener,este-cambio en esta materia específica. . ; ' \ i . :. 

En una situación polar a la recién descrita se encuentra Costa Rica. | 
Como se indicó ya en páginas anteriores, el Ministerio de Planificar jlón no ' 
forma parte del CONAPO. No existe, en.consecuencia, ni integración jtormal-
ni vinculación funcional entre ambos , . El Gobierno' está consciente d»f esta .. 

I 
falta de coordinación y declaró públicamente durante la Primera 'Reun4ón . 
Técnica de. Intercambio entre Organismos Responsables de las Políticajs de , > 
Población-"(noviembre, 1976), su intención de avanzar hacia el establ scimiento 
de una política integral de población tanto en términos institucionales como 

! programáticos. ... - .i'i í 
Varios países se encuentran en una situación,intermedia a las frecién . 

descritas, ya que incluyen el organismo de planificación entre los rjapresen-
tados en el consejo, pero sin que. éste cumpla ,una función central o ^fectora 
(Argentina y.-República Dominicana, por ejemplo)» ; ; 

Debe tenerse en cuenta a este respecto que la introducción de ,|la plani-
ficación es muy reciente en América Latina y que aún en numerosos pa'jses, ',(i 
aunque los.organismos de planificación han llegado, a tener,el rango ,de minas-

' ;! 
terio, su influencia,efectiva en la toma de decisiones políticas e iínclusp 
en la programación sectorial sigue siendo, bastante, limitada. Méxicor,. consti-
tuye un caso ilustrativo al respecto. .Aunque la Secretaría de la ̂ Presidencia 
ha cumplido en el pasado algunas funciones de planeamiento, puedé af armarse 
que en la práctica no.existe planificación global y que ésta.se da sólo-a 

\ ' i" nivel sectorial. En este contexto le corresponde a la Secretaría Ge|iieral, 
del CONAPO la vinculación directa con las^oficinas de planeamiento y 
programación de cada sector, así como intentar la coordinación inter -sectorial. 

Consciente de este problema, dicha Secretaría proĝ ânió dentro;üe sus 
actividades especiales para 1977 la organización de un Seminario sobt'e 
Programación Demográfica, en el que participan funcionarios de otras depen-
dencias que tengan a .su cargo la planeación de acciones y programas los 
que las variables demográficas estén implicadas. . "El Seminario tendí ía por 

• ^ ... 
\ /objeto plant'ear 

\ '' 

\ 

I 
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objeto plantear y discutir procedimientos para hacer operativas la progra-
mación y administración conjunta de los objetivos y metas del desai»rollo y 
los objetivos y metas demográficas".^/ • 
C. Mecanismos institucionales para lá articulación de los niveles 

téqnico y político. . - " 
Uno de los problemas clásicos en.la práctica de la planificación es 

lograr una adecuada articulación de los -niveles técnico y,político. Este 
problema.es particularmente dificil de resolver cuando se trata de materias 
que exigen un tratamiento multisectorial, como es el caso de las políticas 
de población,. Para que se produzca^una interacción dinámica.entre los niveles 
técnico y político.se requiere la existencia de mecanismos formales o infor-
males, relativamente institucionalizados, de comunicación substantiva entre 
ambos. 

Mediante esta comunicación se espera que la instancia técnica provea 
a la instancia política, de los insumos requeridos por ésta para la toma de 
decisiones. Estos insumos consisten normalmente en diagnósticos, proyecciones 
y análisis que permitan, esclarecer los términos del problema y dimensionarlo; 
proposiciones de estrategias alternativas de acción que sirvan de base para 
la fijación de los lineamientos de una política de población; proposición 
de programas, proyectos y medidas concretas para implementar la política; 
y evaluaciones, tanto de los programas como de la política en su conjunto, 
que hagan posible su periódica revisión y reformulación. Se espera, por 
otra parte, que la instancia técnica contribuya - como se recomendó en México -
a "asegurar que. la política adoptada sea oportunamente ejecutada por los 
organismos competentes". • Debe cumplir, en consecuencia, una función de progra-
mación y coordinación intersectorial, que requiere de un sólido y permanente 
respaldo político al interior de cada uno de los sectores involucrados. 

Cuando es el organismo de planificación el que está a .cargo de las 
políticas de población tiende a primar la instancia técnica, con el riesgo de 
una autcnomización en su labor de formulación de una política de población, 
la que puede terminar por ser un capítulo más del ,plan, pero en un vacio 

14/ Cabrera, Gustavo, Consideraciones sobre Política Demográfica y Programas 
de Actividades de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población. México, 3 de mayo de 1977. Octava Sesión Ord~inaria del 

. /político. Este 
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políticoi Este es. un,problema-inherente a sistemas de. planificación aún • 
en forjación , que no han Ipgrado legitimarse plenamente; y gue,-deben vencer • , 
la resistencia que les opone una práctica administrativa que funcionó, 
tradicionalmente ,con gran autonomía de los sectores. En. los casps de , 
Pciraguay y Bolivia, se ha buscado enfrentar este proBlema y aáegurar .una 
adecuada comunicación con ei nivel político mediants la inclüsión'eri el 
programa de actividades de reuniones breves de alto nivel que dében reáli'i' 
zarse al'térmirio de cada etapa de trabajo.. El propósito de éstas reuniones 
es presentar los resultados (diágnósticosV proyecciones y proposiciones de ' 
política i evaluaciones de programas y proyectos,' etc.), a fin de que sean 
dlcutidas sus implicaciones a' nivel político y las instancias de decisión-
puedan de esa manera fijar los lineamientos y prioridades para la progra- ' 
mación de las etapas siguientes de trabajo técnico. 

En los casos de consejos y organismos equivalentes que tienen títi campo 
de acción restringido, parece relativamente fácil articular los niveles • 
técnico y político. Aunque se trata de organismos de-" composición multi-
sector iál , el nümero de sectores - como se mostró anteriormente- suele ser 
pequeño y las actividades o programas a través de'los qüe se implementa la 
política suelen ubicarse principalmente''en la esfera de ¿cción de un solo 
ministerio, al que normalmente está adscrito el cónsejo; Es el ¿aso de" 
República Dominicariá, por ejemplo,- donde' el instrumento principal mediante 
el cual se implementa la política relativa a la fecundidad és el Pixjgráma 
Nacional de Planificación Familiar, qué se desarrolla en el ámbito de la'':' 
Secretaria de Salud Pública y Asistencia Social. Por sér el CONAPOFA 
presidido por el Titular de esa cartera, la articulación ente la instancia 
técnica, que en. este caso es la Secretaría Ejecutiva del Consejo, y la • ' 
instancia política principal es directa y de fácil activación. El compró^ 
miso de otros sectores, como el de Educación por ejemplo,, en la adopción e 
implementación de la política es relativamente sécundario, lo que simplifica 
la función, de coordinación. •: 

' El problema és más complejo cuandó se trata de organismos multi-
sectoriales en sentido pleno que incluyen en su campo de competencia a la 
dinámica demográfica .en forma global. Al parecer, las soluciones que han 
resultado más adecuadas en la práctica son. lás ensayadas-en El Salvador y en-
Argentina. En ambos cabos, aunque con distinta modalidad, el mecanismo clave 

/que permite 



- 5 3 -

que permite articular las eisferas técnicas y polínicas consiste en una 
instancia multisectorial intermedia ubicada entre él nivel ministerial y el 
de la secretaria ejecutiva del Consejo o Comisión. 

.En Argentina esta instancia es la propia Comisión Nacioáal de Política 
Demográfica y sus subcomisiones. Sus titulares - con la excepción del Ministro 
del -Interior que la preside - son directores nacionales o generales de las 
instituciones representadas o funcionarios de jerarquía equivalente, esto 
es, funcionarios que se encuentran en un nivel inmediatamente inferior al 
de Subsecretario de Estado. Por su parte, los grupos de trabajo mediante 
los que operan las tres subcomisiones en que se ha orgemizado la Comisión 15/ 

15/ Los integrantes de la Subcomisión sobre Crecimiento de la Población 
pertenecen a: 
1. Ministerio del Interior , 

a) Dirección Nacional de Migraciones 
b) Dirección Nacional de Recursos Humanos 

2. Ministerio ds Economía 
a) Instituto Nacional de Estadística y Censos 
b)'Instituto Nacional de Planificación Económica 

3. Ministerio de Defensa 
4. Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
5. Ministerio de Bienestar Social 

a) Secretaria del Menor y la Familia 
b) Secretaría de Salud Pública 
c) Secretaría de Seguridad Social 

6. Consejo Federal de Inversiones 
Los integrantes de la Subcomisión sobre Distribución de la Población 
pertenecen a: 
1. Ministerio del Interior 

a). Dirección General de Provincias 
b) Dirección Nacional de Recursos Humanos 

2. Ministerio de Economía 
a) Instituto Nacional de Estadística y Censos 
b) Instituto Nacional de Planificación Económica 
c) Secretaría de Agricultura y Ganadería 

3. Ministerio de Defensa 
Ministerio de Bienestar Social 
a) Secretaría de Vivienda y Urbanismo 
b) Secretaría General 

5. Consejo Federal de Inversiones (Cont.) 

/están integrados 
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están integrados por asistentes o funcionarios del orden jerárquico 
siguiente al de los miembros de la Comisión. Así, mientras estos grupos 
de trabajo dan soporte técnico, el trabajo páralelo'de-las subcomisiones 
permite un análisis sistemático de cada uno de los problemas centrales 
que se quiere abordar (crecimiento, distribución espacial y calidad de la 
vida) y la Comisión, a un nivel jerárquico intermedio, hace posible compa-
tibilizar los aportes de las subcomisiones én una proposición integrada 
que sea politicamente viable. De esta manera, cuando el Ministro del 
Interior, en su calidad de Presidente dé la Comisión, eleva las proposiciones 
de ésta a la consideración del Gabinete Nacional, instancia superior de • 
decisión,,los ministros que lo integran han sido debidamente informados 
por los correspondientes miembros de la Comisión que les están subordinados, 
lo que facilita la discusión de las proposiciones y asegura un respaldo 
político efectivo. Esto parece ser lo ocurrido con ocasión de la reciente 
aprobación por decreto del poder ejecutivo nacional (diciembre 1977) de 
los "Objetivos y Políticas Nacionales de Población". El decreto a su vez 
reforzó este mecanismo ya que, junto con ordenar a los Ministerios y orga-
nismos pertinentes que adopten las medidas necesarias para el cumplimiento 
de la política, indica que "a tal efecto la Comisión Nacional de Política 
Demográfica elaborará a nivel intersectorial las estrategias necesarias en 
cada sector "... será la responsable de la coordinación, el segui-

miento y el control de gestión de la adopción y aplicación de las medidas 
necesarias para la política poblacional y continuará con la permanente 
profundización, ampliación y actualización de dicha política ..." e 

3^/ (Cont.) 
Los integrantes de la Subcomisión sobre. Calidad de Vida de la Población 
pertenecen a: • • 
1. Ministerio del Interior 

a) Dirección Nacional de Recursos Humanos 
2. Ministerio de Cultura y Educación 
3. Ministerio de Defensa 
4. Ministerio de Trabajo 
5. Ministerio de Bienestar Social 

a) Secretaría del Menor y la Familia 
b) Secretaría de Salud Pública 
c) Secretaria de Seguridad Social 
d) Secretaría de Vivienda y Urbanismo 
e) Secretaria General 

/".,. informará 
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"... informará cuatrimestralnente al Poder Ejecutivo, por medio del 
Ministerio del Interior 5 acerca del estado de elaboración y cumplimiento 
de la política de población' .16/ 

En el caso.de El Salvador, en que la. Comisión Nacional de Población 
. está constituida.por .Ministros de Estado, la instancia multisectorial inter-
media es el Comité Técnico de Población.17/ Este Comité funciona como una 
secretaria colegiada de la Comisión y sus miembros son directores o jefes de 
las unidades directamente responsables de la ejecución de la política. 

3. Evaluación Global y Perspectivas 

Si se consideran las recomendaciones de la Reunión de México sobre los 
instrumentos institucionales para las políticas de población como marco 
normativo para evaluar lo ocurrido durante los últimos tres años, puede 
concluirse lo siguiente: 

Los consejos con un campo global de competencia demográfica (los que 
más se ajustan al modelo propuesto) que han funcionado durante los últimos 
años - concretamente los de México, El Salvador y Argentina - parecen haber 
experimentado una consolidación institucional que les ha dado más estabilidad 
y los hace más operativos. 

Cabe señalar, sin embargo, que los tres organismos mencionados fueron 
creados antes de la Reunión de México y que con posterioridad a ella ni se 
han activado otros consejos preexistentes (como los de Colombia, Ecuador y 
Panamá, por ejemplo) ni se han creado nuevas entidades de este tipo. 

16/ Poder Ejecutivo Nacional, Decreto N° 3938 del 29 de diciembre de 1977 
sobre Objetivos y Políticas Nacionales de Población, artículos 2° a 
Argentina, 1977. 

IJJ El Comité Técnico está formado por los directores o jefes de laá 
siguientes unidades: 
1. Unidad de Población y Recursos Humanos (Ministerio de Planificación 

y Coordinación del Desarrollo Económico y Social) 
2. División Matemo-Infantil (Ministerio de Salud Pública y Asistencia 

Social) 
3. Programa de Educación para Adultos (Ministerio de Educación Pública) 
4. Dirección Generalde Estadística y Censos (Ministerio de Economía) 
5. Oficina Sectorial de Planificación Agrícola (Ministerio de Agricul-

tura y Ganadería ) 
6. Departamento Nacional de Mano de Obra (Ministerio de Trabajo y 

Previsión Social) 
7. Departamento de Medicina Preventiva (Instituto Salvadoreño de 

Seguro Social) 
8. Asociación Demográfica Salvadoreña 
9. Consejo Salvadoreño de Menores. ^^^^ consejos 
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Los "consejos u orgáñismos equivalentes que circunscriben su ámbito 
de competencia a un sólo aspecto de la dinámica demográfica parecen haber-
funcionado eficazmente, y siguen siendo considerados como solución en una 
perspectiva de mediano plazo y en relación con áreas criticas de la relación 
población-desarrollo, pero no son - ni pretenden ser - el marco institucional 
adecuado para la formulación y coordinación de la implementación de una 
política global'dé población de largo plazo, deibidamente integrada en la 
política general de desarrollo económico y sócial. 

Los intentos más recientes (Perú, Paraguay, Bolivia) tienden a dife-
rencia de los anteriores, a utilizar el sistema y los organismos de 
planificación como marco institucional para las políticas de población. 
Ya se discutió brevemente en este capítulo los problemas que pueden surgir 
si se adopta este camino así como las ventajas que en principio ofrece. Se 
requiere ahora dejar correr el tiempo para estimar córab funcionan en la 
práctica. 

Se puede sostener en síntesis que en ningún país ha habido un retroceso 
de importancia y que, por el contrario, se ha observado en el período 
,1974-1977 la consolidación institucional de los organismos existentes y 
la emergencia de procesos de institucionalización de las políticas de 
población en algunos países donde éstos no existían. No obstante, son aún 
numerosos los países que carecen de un organismo adecuado o en los que los 
organismos creados con este propósito se han mantenido inactivos. 

El balance general es positivo, aunque modesto, ya que queda aún mucho 
camino por recorrer para que las recomendaciones hechas por los propios 
gobiernos en la Segunda Reunión Latinoamericana de Población séan realidad 
en el conjunto de la región.. 

/Capítulo IV 
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Capítulo IV 

ESTADO ACTUAL DE LAS POLITICAS DE REDISTRIBUCION ESPACIAL 
DE LA POBLACION EN AMERICA LATINA 

Joop Alberts 
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I. Introducción 

A. El estudio de política de redistribución espacial de la población en 
Airierica Latina 

Las políticas de redistribución espacial de la población suelen ser 
concebidas dentro del amplio contexto de las políticas de población. Tales 
políticas consisten en medidas que se toman al nivel público para adecuar el 
tamaño, el ritmo de crecimiento, la estructura y la distribución espacial 
de la población a los objetivos del desarrollo económico y social establecidos 
por un país. Desde este punto de vista las políticas de población son parte 
integrante de las políticas de desarrollo socioeconómico. Por un lado, las 
políticas de población se justifican en la medida en que, por sus efectos sobre 
la dinámica y estructura de la población, contribuyen al logro de los objetivos 
del desarrollo. Por otro, debe considerarse que para alcanzar ciertas metas 
demográficas se requiere una acción concertada sobre múltiples factores 
económicos y sociales, razón por la cual las políticas de población adquieren 
un carácter intersectorial. 

En lo que se refiere a la redistribución espacial de la población, cabe 
distinguir entre las medidas diseñadas para influir sobre la distribución 
geográfica y las consecuencias redistributivas no previstas de diversos 
programas de desarrollo. En la primera categoría se encuentran medidas tales 
como la descentralización de la industria y de la administración pública, el 
desarrollo de las ciudades en crecimiento, la construcción de nuevas ciudades, 
medidas que fomentan el desarrollo rural, la remodelación de las grandes 
ciudades, políticas de comunicación e incluso medidas coercitivas para el 
retorno de migrantes rurales. 

Si bien tales medidas integran las llamadas políticas de redistribución 
espacial, al tratar este tema no pueden excluirse los efectos redistributivos 
de ciertos programas de desarrollo. Existen, por ejemplo, una serie de 
políticas de desarrollo general que, aun cuando no fueron diseñadas para 
influir sobre la distribución espacial, tienen-efectos sobre ella. Entre 
estas políticas puede señalarse: a) la reforma agraria; b) el fomento a las 
industrias artesanales domésticas y a las pequeñas industrias locales; c) el 
desarrollo de la industria ligera, de elaboración de productos agrícolas en 

/las propias 
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las propias ramas de producción o en' sus proximidades; d) el establecimiento 
de industrias pesadas en ramas subdesarrolladas o particularmente afectadas 
por crisis econ6micas, y e) las políticas de precios, de créditos y.de 
aranceles aduaneros 

De lo anterior puede desprenderse que no es tarea fácil hacer un análisis 
\ I comparativo y sistemático de todos los programas existentes en América Latina 
! ¡ en cuanto a su influencia en la distribución espacial, ya que no existe una 
política única de redistribución espacial de la poblacion, sino un sistema de 

•'medidas directas e indirectas que varían de país a país. Por otra parte, debe 
reiterarse que para interpretar bien los diferentes programas, habría que 
hacer un análisis profundo de la estructura política-economica de estos países, 
de las relaciones .de poder implícitas y su influencia sobre los procesos de la 
toma de decision en la formulación de los planes nacionales de desarrollo, en 
particular en lo que se refiere a los instrumentos que se seleccionan y su 
eficacia prevista según el contexto del país. 

I > Cabe hacer notar también que no todos los países de la region están en el 
•mismo nivel y experiencia en cuanto a la incorporación del crecimiento, 
1 estructura y distribución espacial de la población en los planes de desarrollo 

regional y urbano. Algunos países, como Brasil, Colombia, Perú, Venezuela, 
México, Chile, Argentina y Cuba, tienen una larga experiencia en la planifi-
cación regional y urbana y disponen actualmente de planes detallados respecto 
a la redistribución espacial de la población. Por otra parte, en Bolivia, 
Ecuador y en los países centroamericanos y del Caribe, aparentemente la plani^ 
ficación de la. distribución espacial recién se está incluyendo en los planes 
de desarrollo. No cabe duda que este hecho se encuentra asociado tanto con el 

- proceso de la urbanización, como también con la estructura urbana de estos 
países. Casi todos se encuentran en una fase de urbanización tardía, caracte-
rizada por un bajo nivel de urbanización, pero con un acelerado crecimiento de 

jL/ Alberts, Joop y Villa, Miguel,, Políticas de redistribución espacial de la 
población; una bibliografía anotada, CELADE, Serie IPX N°23, noviembre 
de 1976, Santiago, Chile. 
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la población urbana. Por otra parte, en general tienen una estructura urbana 
relativamente simple, esto es, gran parte de la población urbana se concentra 
en el area metropolitana y existen además pocas ciudades de importancia 
poblacional. 

Vista la aparente diferencia que existe entre los países en cuanto a la 
planificación regional y urbana y en cuanto a los patrones de distribución 
espacial de la población, se estima conveniente esquematizar a continuación los 
grandes rasgos del desarrollo urbano regional en América Latina, lo que además 
permite llegar a un nivel más alto de comprensión del estado actual de las 
políticas de redistribución espacial de la población. 
B. Algunos antecedentes del desarrollo regional y urbano en América Latina 

En América Latina los primeros esbozos de política regional se regis-
traron durante los años 50. Cabe destacar que los programas no fueron diseñados 
para obtener cambios demográficos, sino que se originaron básicamente: a) para 
afrontar en mejor forma los desastres naturales; b) por cambios en la impor-
tancia económica de ciertas regiones; c) por razones de seguridad, fomentando 
el desarrollo de zonas fronterizas, y d) por otras consideraciones políticas y 
económicas, resultantes de la creciente demanda de bienes y servicios de 
regiones periféricas. 

Entre los diferentes tipos de desarrollo regional valga mencionar en 
primar lugar la instauración de autoridades regionales con el fin de ejecutar 
ciertos proyectos de propósitos múltiples fuera del centro metropolitano del 
país.^/ Uno de los ejemplos más remotos es, sin duda, la Superintendencia de 
Desarrollo del Valle del Río San Francisco, en Brasil (1948) a cargo de la 
ejecución de obras de regularización de riego y navegación y programas de 
colonización. Algunos años después en México (1951) se forman las Comisiones 
Federales para el estudio y colonización de las cuencas hidrográficas de 
diferentes ríos. Este sistema de comisiones especiales, dependientes del 
gobierno central, ha permitido la inversión de cuantiosos recursos y ha 
favorecido los asentamientos de campesinos en gran escala. También en Colombia, 

Ij Stohr, W., liaterials on regional development in Latin America; experiences 
and prospects. Segundo Seminario Interamericano de las políticas de 
desarrollo en América Latina, Santiago de Chile, 1969. 
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a partir de 1954, se hah vénido instaurando autoridades regionales, como es la 
Corpóracioii Aütonomá del Valle del Cauca, la Corporacion de los valles del 
Magdalena y el Sinu y .otras . ' Todas ellas pudieron lograr la construcción'de 
importantes obras de riego, de generación de energía y construcción de. 
infraestructura. Góffio ultimo ejemplo se estima importante mencionar la 
Corporacion de Guyanaj Venezuela (1960) y las Corporaciones Regionales én el 
Zulia, la regián Nororieritái, la region Cehtro-Occidental y Los Andes en 1964. 

• Como tin iSeguindo tipo dé desarróllo regional es preciso señalar la 
creación dé mecanismos de transferencia. Muy conocida al respecto es la 
Superintendencia de Desarrollo del Nordeste (SUDENE, Brasil, 1959), creada 
para administrar incentivos fiscales. 

Un lugar central en la historia del desarrollo regional y urbáno ocupan 
los proyectos de creación de polos de crecimiento y centros de desarrollo, 
como el de Guyana (1960), Brasilia (1957), ReconcavoBaiano (Brasil, 1959), 
Chimbóte (Perú, 1955), Arica (Chile, 1955) y Sahagun (México, 1960). 

Por otra parte, puede obsérvarse, aunque en pocos países, el desarrollo 
de áreas metropolitanas con organismos propios como un tipo de desarrollo 
regional entendido como una ampliación de la infráestructura del Centró (por 
ejemplo, Grupo Ejecutivo de Sao Paulo). 

Por ultimo, él desarrollo regional también ha significado una serie de 
programas de desarrollo rural, como la reforma agraria de México (1917), 
Bolivia (1952), Cuba (1959), Colombia (1961), Venezuela (1960), Brasil (1963), 
Peru (1964) y Chile (1962). 

La planificación urbana, por su parte, tiene una tradición mas prolongada 
en América Latina. Sin embargo, durante largo tiempo las labores desplegadas 
en éste campo se limitaron a los aspectos físicos del planeamiento. . 

Careciendo de apoyo político y administrativo y sin contar con una 
representación efectiva de las poblaciónes urbanas, la acción de los planifi-
cadores se restringió a la producción de' instrumentos "reguladores" (planes 
directores, planes maestros, planes seccionales) del diseño y la organización 
físico-espacial urbanos. Muchas de las recomendaciones contenidas en aquellos 
documentos resultaron inaplicables por la ausencia de otros dispositivos que 
afectáronlos condicionantes estructúrales de la captación, asignación y 
aprovechamiento de recursos. Ademas, las indicaciones de corte "urbanístico" 
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se enfrentaron con obstáculos de orden administrativo (falta de capacidad de 
gestión a nivel local, in«jíiciencia de adiestramiento por parte del personal 
encargado de intarpretar esas disposiciones). Por otra parte, el proceso de 
elaboracicn de los planes urbanos solía ser lento y circunscrito al ámbito 
específico de una localidad (concebida como un sistema cerrado), de tal forma 
que una vez concluida su preparación quedaban transformados a menudo en 
instrumentos obsoletos y espacialmente desarticulados.^/ 

A partir de los años 60 puede observarse un cambio fundamental en la 
planificación regional y urbana. La reducción de los equilibrios adversos en 
la estructura espacial interna del desarrollo y el manejo racionalizado del 
territorio se constituyen en los elementos estratégicos de la política del 
desarrollo, y crece un amplio reconocimiento de la necesidad de incorporar a 
fondo las variables sociales, demográficas y territoriales en los modelos 
vigentes de planificación. En lo que se refiere a la distribución espacial de 
la población y las migraciones internas se formulan objetivos y metas adecuados 
a las necesidades propias del desarrollo regional. En diferentes reuniones 
científicas realizadas se pone de manifiesto el concepto de la creación de 
ciudades intermedias y la revitalización de centros urbanos y locales. Al 
respecto cabe señalar que tanto en la Conferencia Mundial de Población cele-
brada en Bucarest (1974), como en la Segunda Reunión Latinoamericana sobre 
Población de Mexico (1975), se llegó a un conjunto de acuerdos y recomenda-
ciones destinados a orientar la acción en el campo de las políticas de redis-
tribución espacial de la población. En lo referente a los objetivos y metas de 
tales políticas se recomendó:^/ 

"Incidir en la dispersión de la población, las corrientes 
migratorias, la distribución espacial y la excesiva concen-
tración urbana, a través de programas integrales de desarrollo 
agrario, regional y urbano, de acuerdo al Ínteres de los países 
y en el marco de sus estrategias globales de desarrollo 
económico y social." 

3! CELADE, Las Políticas de Población en el Contexto del Desarrollo 
Econcmico y Social. Capítulo II, DC/15. (Documento presentado a la 
Primera Reunión Técnica de Intercambio entre Organismos Gubernamentales 
Responsables de las Políticas de Población en América Latina, San José 
de Costa Rica, 8 al 12 de noviembre de 1976.) 

j4/ Naciones Unidas, Consejo Económico y Social, Informe de la Reunión, 
Segunda Reunión Latinoamericana sobre Población, México, D.F. 3 a 7 de 
marzo de 1975, ST/CEPAL/C0NF.54/L.9/Rev.l, párrafo 151. 

/Para alcanzar 
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Para alcanzar estos objetivos generales, se pj'opusieron. los siguientes 
objetivo.s específicos: . • ; 

,"a) propiciar la agrupación de la poblacipn que vive geografi- / 
cuente dispersa, mediante la creaci6n de comunidades 

'' ddtadas de los servicios básicos necesarios para su 
desarrollo integral^; ^ ̂  ; - -

b) adecuar la distribución espacial de la poblacion a las 
posibilidades y requerimientos del desarrollo regiona;Í con ' 
base en programas especiales de asent^ientos humanos; 

c) realizar esfuerzos tendientes a establecer y fortalecer 
conjuntos de ciudades pequeñas y medianas para equilibrar 
tendencias, urbanas, así como mejorar la planificación de rír ; 
los centros de poblacion urbanos y rurales para asegurar 
una eficaz prestación dé servicios públicos; 

d) reorientar los movimientos migratorios del campo a la 
ciudad eliminando sus causas y respetando siempre la 
libertad de circulación y dé résíidencia dentro-del'terri-
torio de cada país; • , • .. . 

e) arraigar a la población ,en su lugar de origen mediante 
estímulos de carácter económico y social que le permitan 
lograr un desarrollo integral, tales como el aumento de .:• 
las oportunidades de empleo, la organización social, la 
creación de los servicios de salud, edüéación, vivienda, 
seguridad social y recreación, y 

f) orientar las corrientes migratorias internas de acuerdo 
con las necesidades planteadas por el propio desarrollo 
regional de cada país.V 

.En.1976 las Naciones Unidas realizó la Tercera Encuesta Qemográfica 
entre los gobiernos del mundo sobre las políticas demográficas, en el contexto 
del desarrollo. Resulta interesante resumir brevemente algunas de las . v í. • 
principales conclusiones acerca de las respuestas dadas por los países • 
latinoamericanos (véase cuadro IV-1).5/ 

V Cuadro tomado de; Notes on Population Policies in Latin America,' 
ECLA/CELADE, 1976, presentado en la 12a. sesión del ACC Sub-Committee 
on Population, New York, 27-29 de septiembre de 1976. 

./Cuadro iy -1 
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Cuadro I V - 1 

LA DISTKIBUCIOK IHTERNA B3 lA POBLACION 1975 

¿Cíao.consióorl el Gobierno la' (2) Considera el Gobierno que el ritmo . (3) ¿Ha formulado el Gobierno una (4), , .. , . (5) ¿Cíaio considera el Gobiozr-S el.rifcio 
actual distribución de la po- actual de caabio deiaográ-íioo en política pí\ra nodificar Lis de poblaTiiento do las zonas o3oc.oa-
blación ? 'la resióíi notropolitana (lá) y en ' tasas de nigración interna ¿ISi qui consiste la política ? mente pobladas o despobladas 

las pai-tes urbanas (u) y rurales en estas regiones ¿Cu.ándo? 
Ba áreas (r) de otrás regiones contribuyen En áreas .. 2n otras Ba áreas 

poDitiyamcnte al desarrollo o que tropolitanas - áreas rurales 
lo diíioultEtn "" "bañas ~ 

lio es a- Ss apropia^ Totalnen Dificulta el deaa Contribuye pô  Si 2;o Denasiado Satisfac- Boaasiado 
propiaáa da aunque te apro- rrollo Bitivaaente" leato torio ripido 

necesita piada Cambio de- Caffioio do 
cambios p¿ masiado masiado" 
CO iaiport'% lento rápido 

tes 
rápido 

M u R 

Aí'G entina X M .0 R (1970) (1970) (1970) 1 . ... 6 . 15 . X 
> X X X 

Oolocbia X K U H (1975) (1S75) (1975) 2 6-14 6-9 X 

Costa aica X .K(a) _ X X .. 12 W 
Chalo X M U • R .. X . J. 10 ... X 

Ecni'-úor X / M ü(a) X X 

21 Síi'í̂ or X M ü H 
(1975) 

. 9 . (o).. 
(1976) (1976) (1976) 

(o).. 

ft-útí X ü H M X X ... X ... ...3-4 ...4-6 9-13 (d) 

Hüniíuras X 11 U X ... 10 . .X . 
Kóxico X R M U (1974) (1^4) (1|74) 

• 5 5 5 
(1975) (1975) (1975) ' 8-11 ¡;icara{^a X R Ji' X X X . . . . . ., 6-7 8-11 X 

Panaaá X , . R M U. X X 
Rcp, Dosiinicana X M O R X X 

Urus-̂ sy X U R lí X * X 
1 

TCT/i 12 1. 0 2 5 15 8 5 0 2 1 5 6 9 4 9 0 

(&) hav opinión respecto a otras áreas porque la iaforafioión es inisufioieate. 
(b) I!o es satisfactorio debido a su impacto para los recursos naturales, 
le) hay tcsl ¿rea-
id 5 !;o hay EuXiciente ir^ormación para expresar opinión. 

1 ; Xo 30 peroite la localización industrial cerca de la ciudad capital, 
2 j la constraooión de ciudades dentro de las ciudades. 
3 5 El reajuste de la densidad. 
4 : "ejor distribución y/o aumento de loe oervicioa públicos y las actividades eeonónloas, 
5 ¡ Pro^raiLas de salud y educación» 
6 : ?03Ento de la industrialización — — - r - — - - ' 
7 : Centros habitaclonales 

8 ; Agro-industrias^ ' .' ' • 
9 ! Desarrollo rural, reforma agraria (comercio y tecnología)-
10 : Asentamientos rurales. ' ' ' 
11 I Colonisaoión, 
12 : Asignación faaiiliar, desarrollo social, •• 
13 : EquipaiJiento social. . 
14 ; Doscontralizaoión administrativa.' 
15 : Leyas da zonas y áreas fronterizas. 
Fuente; Naciones Unidas, La Tercera Encuesta Demográfica entre 
- los- Gobiernos. Las-Políticas Demográficas en el Con-

texto del Desarrollo en 1976,. . ... 
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En primer lugar, de la ^nforgación recogida, sobre el.pensamiento, de 
los gobiernos acerca.de los p^trongs la distribucipn espacial se desprende... 
claramente el- gran consenso que existe entre Ips.países de la region sobre 
esta problemática. Casi en forma unánime declararon que la actual distri-
buciSn. espacial de la poblaGÍon¡no es apropiada, qpe el ritmo del cambio 
demográfico en la tegi6n metropolitana y. en las partes urbaiias y ̂  rurales de 
otras regiones dificulta el desarrollo y que habrá que ajustar los patronea 
de la distribución espacial a los objetivos del desarrollo. Según la encuesta, 
gran parte de los países inicio o está contemplando políticas para modificar 
las tasas de migración interna. Entre las diversas medidas se encuentran el 
control, de la localización industrial, la redistribución de servicios 
públicos, la descentralización de la economía, program.as de desarrollo social, 
el fomento de áreas rurales, hasta la construcción de ciudades dentro de la 
ciudad. 

Ha de señalarse que la encuesta de las Naciones Unidas no fue diseñada 
para estudiar en profundidad las diferentes medidas destinadas a adecuar los 
patrones de la distribución espacial a los objetivos del desarrollo. 

Ante esa circunstancia, asume una gran importancia la Primera Reunión 
Tácnica de Intercambip entre Organismo? Gubernamentales Responsables dp las 
Políticas de Población en America Latina (Costa Rica, 1976),. en la que se 
presentaron una serie de documentos con referencias detalladas a políticas de 
redistribución espacial de la población. El análisis de dichos documentos , 
se incluye en este informe sobre el estado actual de las políticas de 
redistribución espacial de la población.de la región.^/ Tomando en cuenta, 
sin embargo, la ausencia de ̂ algunos países, como también ciertas diferencias 
en el tratamiento del tema en las diversas presentaciones., se ha estimado 
conveniente completar.el estudio con Ips datos disponibles en los actuales 
planes de desarrollo de Ips gobiernos, usando además diversas otras fuentes de 
información. . . . 

Cabe señalar que el "informe de viaje" de Miguel Villa, quien participó 
en la reunión en su calidad de funcionario de CELADE, ha sido de gran 
ayuda en la preparación de este trabajo. El informe incluye, entre otras 
cosas, los resúmenes de los documentos presentados en la reunión. Por 
tratarse de un informe interno no es posible hacer las referencias 
correspondientes. 

/Como se 
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Como se ha señalado anteriormente, no es una tarea fácil hacer un 
análisis comparativo de los diferentes programas de desarrollo y de sus 
efectos sobre la distribución espacial. Resumiendo, puede decirse que no 
hay una política única de redistribución espacial de la población, sino un 
sistema de medidas directas e indirectas que varía de país a país. Además, 
debe tomarse en cuenta que no todos los países se encuentran en el mismo 
nivel y experiencia en cuanto a la inclusion de estas variables en los 
planes de desarrollo. 

Por último, cabe señalar que la redistribución espacial de la población 
nunca es el único objetivo de una políticas es por esta razón que la infor-
mación que se necesita se encuentra en forma dispersa en una gran cantidad 
de documentos sobre planificación dél desarrollo regional, urbano y rural, 
frecuentemente de carácter oficial y confidencial, no publicado o de 
circulación limitada. Lo anterior implica que en esta evaluación del estado 
actual de políticas de redistribución espacial de la población pueden haber 
algunas omisiones. 

A la luz de las observaciones anteriores se ha estimado conveniente 
introducir una cierta pauta ordenadora de los diferentes programas de 
desarrollo y las políticas de redistribución espacial, agrupándolas dentro 
de grandes categorías que pretenden identificar solamente cierto grado de 
avance én la formulación de medidas redistributivas dé población. Estas 
categorías son: 

a) Políticas oficiales dé redistribución espacial. 
b) Desarrollo regional y algunas medidas publicas para adecuar los 

patrones de la distribución espacial de la población á los objetivos 
del desarrollo. 

c) Planes de desarrollo que contemplan la redistribución espacial de la 
población como problema, pero sin política explícita. 

d) Planes de desarrollo sin pronunciamiento específico sobré la 
redistribución espacial de la población. 

/2. Políticas 
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2. Políticas oficiales de redistribución espacial de la poblacíoa 
(Brasil, Colombia, Perü, Veneauelaj Máxico y Argentina) 

A. Brasil 
Uno de los ejemplos más concretos de una política nacional de urbani-

zación orientada a una estructura urbana deseable es el Decreto-Ley sobre 
la Comision Nacional de Regiones Metropolitanas y Política Urbana, presentado 
en 1974 por el tlinistro Jefe de la Secretaría de Planificación al Presidente 
de la República, y actualmente en vigencia.7^/ 

En la justificación del Decreto-Ley el Ministro hace referencia al 
proceso acelerado de urbanización que viene generando grandes distorsiones, 
tanto desde el punto de vista de su distribución espacial, predominantemente 
litoral, como por las funciones desempeñadas por las diferentes ciudades en 
el desarrollo y por el nivel y calidad de los equipamientos urbanos. 

Para que la política nacional de urbanización incorpore la dimension 
espacial de la estrategia económica del país, el Gobierno propone los 
siguientes objetivos globales; 

a) La descentralización intrarregional del sistema urbano dominante 
en la región Sudeste, especialmente a través del esfuerzo práctico de evitar 
el crecimiento de las grandes aglomeraciones urbanas de Sao Paulo y Río de 
Janeiro. 

b) La ordenación del proceso de desarrollo del sistema urbano de la 
región Sur mediante la expansión ordenada de las metrópolis regionales y el 
fortalecimiento de los núcleos,urbanos de taiaaño intermedio. 

c) La dinamización de la base económica de las metrópolis regionales 
del sistema urbano del Nordeste y el refuerzo de las actividades productivas 
y de los equipamientos sociales de los polos urbanos del interior. 

d) La promoción de la urbanización en las areas de ocupación reciente 
o no consolidada de las regiones Norte y Centro-Oeste y la organización del 
desarrollo de las metrópolis regionales en formación y de la región 
Geoeconómica de Brasilia. 

Ij "Regiones Metropolitanas y Política Urbana en el Brasil; Decreto-Ley 
sobre la creación de la Comisión Nacional", en SINDU Noticiero, 
julio 1974. 

/El Decreto-Ley 
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El Decreto-Ley contempla ademas una serie.de directrices específicas 
para cada región. Entre las toas importantes cabe mencionar, para la región 
Sudeste, la coordinación de las inversiones en infraestructura y la regla-
mentación de uso del suelo en las regiones metropolitanas de Sao Paulo y 
Río de Janeiro, de tal inodo que induzca a la descentralización de las acti-
vidades productivas,, hacia centros periféricos de tamaño intermedio. Para 
la misma región se propone también la organización de áreas urbanas contiguas 
a las regiones metropolitanas del eje Río de Jaheiro-Sao Paulo y Sao Paulo-
Campinhas, la ordenación del crecimiento de la región metropolitana de Belo 
Horizonte y de Victoria y el refuerzo de la infraestructura urbana de las 
ciudades intermedias que se beneficien en la descentralización funcional. 

Para la región Sur cabe señalar la promoción del desarrollo de los 
polos urbanos subregionales de los Estados de Río Grande do Sul y de Paraná 
con el fin de mantener ordenado el ritmo de crecimiento de las metrópolis 
regionales. 

Las directrices para el Nordeste contemplan incentivos de las activi-
dades productivas en las metrópolis regionales y de las otras capitales del 
EstadOs como también la capacitación de los núcleos urbanos de tamaño inter-
medio para detener los flujos migratorios hacia las grandes ciudades. 

También en las regiones Norte y Centro-Oeste se proyectan actividades 
de desarrollo metropolitano (Eelems Manaus y Santarem), la dinamización de 
ciudades capitales y la promoción de núcleos urbanos estratégicamente 
ubicados. Respecto a la región geoeconomica de Brasilia se definen además 
directrices para la ocupación ordenada a lo largo de los ejes viales que se 
dirigen hacia la capital del país. 

Para la ejecución integrada y armónica de la política de desarrollo 
urbano, el Mnistro propone la creación de la Coniisión Nacional de Regiones 
Metropolitanas y de Política Urbana. 

Las actividades en el campo de la redistribución espacial de la 
población no terminan con este Decreto-Ley. En 1976 el Ministro del Interior 
y el Ministro Jefe de la Secretaría de Planejamentó de la República crearon 
la "Comissao Executiva da Pesquisa de Migraqoes Internas ' . E s t a comisión 

3/ CEbMINGs Política de xiigraQoes Internas, Secretaría de Planejamento de 
la Presidencia de la República, 1976. 

/ha elaborado 
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ha elaborado una política de aigracion con directrices que deben periúitir 
la racionalizaci6n del proceso de distribución espacial, iías en particular 
la política" (es un proyecto) propone disminuir los flujos migratorios hacia 
las regiones metropolitanass promover las medidas para la descentralización 
urbana, minimizar los factores de rechazo en áreas críticas y resolver» por 
medio de lá planificación regional y urbanas algunos problecaas ¿e migración 
como la absorción de mano de obra migrante y su integración en las areas de 
inmigración. 

El plan distingue objetivos de naturaleza estructural y coyuntural. 
Los primeros consisten básicamente en a) incentivar el desempeño de 
funciones urbanas en centros intermedios de manera descentralizada^ 
b) mejorar el funcionamiento del sistema llamado ''eco-social" de los grandes 
conglomerados urbanos^ c) intensificar el proceso de expansion de la frontera 
agrícola nacional, d) modernizar la producción agrícolas, y e) mejorar la 
calidad de la vida rural. Entre ios objetivos de naturaleza coyuntural 
figuran la asistencia a los migrantes recien llegados y a los migrantes 
potenciales de áreas de rechazo y la cooperativizacion de actividades 
informales existentes en los mercados de trabajo urbanos, para mencionar 
algunos. Se especifican además los instrumentos de apoyo a la política 
migratoria que consisten principalmente en sistemas de información sobre 
los movimientos poblacionales y sobre el mercado de trabajo. 
B, Colombia 

En términos de políticas de redistribución espacial de la poblacion, 
el plan de desarrollo Social, Economico y Regional £/ es un ejemplo ilustra-
tivo de como se proyecta lograr... por medio de una descentralización indus-
trial y una política de desarrollo urbano y rural^ un proceso de urbani-
zación y una estructura urbana que contribuyan al rápido crecimiento 
economico. Sin que este proceso ocasione altos'costos sociales. 

£/ Departamento Nacional de Planeacion, Flan de Desarrollo Social, 
Economico y Regional 1975-1978, Colombia 1975. 

/El plan 
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El plan de acción para la descentralización contiene tres directrices 
básicas. En primer lugarj prohibe la localización de nuevas industrias 
extranjeras en las ciudades de Bogotáj Medellín y Cali y en sus Sreas de 
influencia. La segunda consiste en un desarrollo industrial mediante el 
traslado de industrias o localizaciones de huevas industrias en centros de 
desarrollo intermedio. Para evitar que los centros intermedios se conviertan 
en nuevas áreas de excesiva concentración urbanaj la tercera directriz 
busca posteriormente el desarrollo de centros menores cuya localización 
peraita orientar los' movimientos poblacionales según un patron de migración 
deseable. 

Para lograr estos objetivos el gobierno colombiano ha estimado nece-
sario crear una serie de instrumentos de los cuales se destacan los 
siguientes; 

a) Las industrias extranjeras que pretendan establecerse en las 
ciudades escogidas en la primera etapa recibirán un tratamiento preferencial. 
Cabe mencionar que la prohibición para que nuevas industrias se establezcan 
en las ciudades capitales> no se aplica a industrias de cuya producción el 
50% está destinado a la exportación. También están excluidas las industrias 
que dejan de ser rentables al localizarse lejos del área metropolitana. 

b) El Estado garantiza la infraestructura necesaria para la instalación 
de dichas industrias en las ciudades intermedias por medio de proyectos de 
inversión publica. 

c) Para el otorgamiento de créditos se dará preferencia a las industrias 
y negocios qüe inviertan en las zonas escogidas. 

d) Las empresas con participación del Estado se localizarán en las J 
ciudades interraedias. 

e) Las empresas'exportadoras que se establezcan"en las ciudades inter-
medias recibirán un subsidio igual a los pagos que ellas tengan que hacer 
por concepto de seguridad social. 

f) Los organismos del gobierno deberán fortalecer su administración 
mediante oficinas seccionales en las ciudades interraedias. 

/Valga señalar 
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Valga señalar que esta política d,e desarrollo de las ciudades intermedias 
no implica el abandono de las graiides ciudades. El plan de desarrollo urbano 
contempla la construcción de ciudades .dentro de la ciudad capital,10/ como 
también una racionalización del. desarrollo interno de todas las ciudades para 
reducir los problemas de marginalidad y provision de servicios y transportes. 

Uno de los aspectos mSs originales de este plan de desarrollo es que para 
controlar el crecimiento urbano de las ciudades intermedias escogidas, debe 
encauzarse lá migración rural-urbana a varios centros intermedios y pequeños, 
en particular hacia pequeñas ciudades ligadas con las áreas rurales que las 
circundan. Para lograr esa meta se propone mantener y mejorar el funcionamiento 
del mercado y distribución de artículos de esos lugares, por medio de recursos 
tales como créditos, asistencia técnica y el robustecimiento de la producción 
agropecuaria. 

El presente analisis de las medidas públicas tomadas por el gobierno de 
Colombia para adecuar los patrones de la distribución espacial de la población 
a los objetivos del desarrollo no sería completo sin mencionar lo que se esta 
haciendo en el campo de las políticas explícitas de migración elaboradas para 
orientar los movimientos temporales de trabajadores rurales durante las 
cosechas. Al respecto la Dirección General del Servicio Nacional de Empleo 
está llevando a cabo un programa que tiene los siguientes objetivos generalessil/ 

a) Actuar sobre la regularizacion de los movimientos temporales de 
trabajadores rurales cuyo desplazamiento suma varios cientos de miles anuales 
en las cosechas de los distintos cultivos. 

b) Elevar las condiciones socio-laborales en que se encuentran estos 
trabajadores y sus familias tanto en el lugar de destino como de origen, 
actuando yá sea en los aspectos estrictamente laborales como en aquellos rela-
tivos a sus condiciones de salud, vivienda, alimentación, etc. 

10/ Para una información más detallada que aquella que suministra el Plan de 
desarrollo de Colombia, véases República de Colombia, Naciones Unidas y 
el BID, Bogotá Urban Development Study. Phase II. ginal Report, Bogotá, 
septieimbre, 1973: y República de Colombia, La Política Urbana y el Plan de 
Desarrollo, Departamento de Planeación, Bogotá, eneró de 1S74. 

11/ Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Política de migraciones laborales 
de Colombia, documento presentado a la IV Conferencia de Ministros de 
Trabajo de los países del Grupo Andino, Cartagena, Colombia, 8 al 12 de 
mayo de 1976. 

/c) Analizar 
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c) Analizar los problemas de retención de mano de obra, a través del 
apoyo a programas de desarrollo que implican tanto la posibilidad de rotacion 
de cultivos estacionales, como otros de corta duración, o bien los proyectos 
de agroindustria, que permitan la absorcion de una mayor.mano de obra. 

En función de estos objetivos se han elaborado para el año 1976 dos 
proyectos considerados pilotos; la migración de trabajadores rurales a la 
cosecha de algodon en el Departamento del César y la migración de trabajadores 
rurales a la cosecha de café de los municipios Dos Quebradas y Pereira del 
Departamento de Risaralda, los municipios de Chinchiná, Palestina, Manizales 
del Departamento de Qaldas, los municipios de Trujillo, Río Frío, Argelia y 
Alcalá del Departamento del Valle del Cauca y los municipios del Sureste del 
Departamento de Antioquía. 

El plan de acción consiste en la instalación, tres meses antes de la 
cosecha, de centros móviles de Migraciones Laborales en los lugares de proce-
dencia de los migrantes. De acuerdo a la oferta de mano de obra para los 
distintos cultivos se informa a los trabajadores sobre las posibilidades 
existentes en la zona y las ofertas de empleo que se obtienen en las fincas. 
También estas oficinas se encargan de la regulación del sistema de contratación 
de los migrantes laborales temporales, del examen médico habilitante y de la 
vacunación. Otra tarea importante consiste en una capacitación laboral, por 
medio de la cual se informa a los trabajadores sobre sus derechos laborales, 
los mecanismos legales para la reclamación de sus derechos, las características 
de las organizaciones sindicales y se capacita en el cultivo en que trabajarán. 

Por otra parte, el programa incluye la organización de un refuerzo de 
todos aquellos aspectos relativos a la seguridad social de la familia del 
trabajador migrante en el momento de su ausencia. Una vez comenzada la cosecha, 
estos centros se desplazan a la zona de destino de los migrantes para la 
regulación de los contratos y el control de la situación socio-laboral, en 
especial el sistema de contratación de pagos, de montos de salarios y suple~ 
mentos y las condiciones de salud, alimentación y vivienda. 

Cabe hacer hincapié en el hecho de que estos proyectos fueron preparados 
con una base científica bastante amplia, porque previa su realización se 
llevaron a cabo encuestas sobre temas como; a) la situación demográfica5 

/b) la 
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b) la mótivación del empleo9 de'la migración y canales de información sobre 
la cosechas c) las condiciones de trabajo y organización sindical; y d) las 
coiídiciones de alimentación, salud y vivienda. 
'C. • Perú • ' 

También Peru pertenece al grupo de países que en sus planes de 
desarrollo regional formulan objetivos e instrumentos explícitos de redis-
tribución espacial de la población.12/ En el ultimo plan de desarrollo se 
establece claramente como uno dé los principales objetivos una mejor 
distribución de la población en el 'territorio en concordancia con los 
objetivos del desarrollo regional y de la seguridad nacional.13/ Del programa 
puede desprenderse que se proyecta promover acciones que favorezcan el 
asentamiento poblacional en zonas escasamente pobladas y en las zonas fronte-
rizas, contribuyendo así al desarrollo pleno del país y a la seguridad 
•nacional, apoyando asimismo la reorientación de las corrientes migratorias 
haciá nuevas áreas de desarrollo agropecuario y de desarrollo industrial, que 
limiten y compensen el excesivo crecimiento de la capital y apoyen la 
descentralización dentro de la política de desarrollo regional. 

Si bien la descentralización económica parece figurar como el instru-
mento de mayor importancia para lograr los objetivos, antes de iniciar su 
implementación se propone atraer a la población rural dispersa hacia lugares 
en mejores condiciones de desarrollo mediante una concentración de actividades 
y proyectos económicos y sociales en algunas provincias. 

Por otro lado, hay que señalar qüe una de las bases principales para 
la conformación de economías regionales consiste, según el plan de desarrollo, 
en crear en tomo a determinados centros urbanos, espacios económicos con 
cierto grado de autonomía de la influencia económica de la capital. Respecto 
a la ciudad de Lina, las acciones apuntan hacia una descentralización, quitando 
paulatinamente una .serie de ventajas tanto políticas como económicas, fomen-
tando ademas una descentralización industrial. 

12/ Decreto Suoremo W°00625-765 en el diario "El Peruano", 3 de septiembre, 
1976. 

13/ Instituto nacional de Planificación (lUP), Documento COT (Cambios funda-
mentales en la Ocupación del Territorio Peruano), Perú, 1975. 

/La política 
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La política de cambios en la distribución espacial de la población fue 
desarrollada por el Instituto Nacional de Planificación a basé de un detallado 
análisis, a nivel de cada región, de la distribución espacial de la población 
rural, de los índices de saturación por medio de la relación hombre/tierra y 
de proyecciones de flujos migratorios a 20 años para lograr un equilibrio en 
la ocupación de las tierras de producción agropecuaria.!^/ 
D. Venezuela 

El V Plan de la Nación para el desarrollo de Venezuela en el período 
1976-1980 se caracteriza por tener un programa de descentralización de la 
economía.15/ Si bien este plan tiene como objetivo principal un aceleramiento 
del crecimiento económico, también establece que por medio de la descentra-
lización sé intenta lograr una racional ubicación de la población en ciudades, 
pueblos y núcleos rurales y que la localización de las inversiones en las 
regiones debe orientarse de manera que elimine el crecimiento desordenado de 
las ciudades y reduzca progresivamente las áreas marginales en las princi-
pales ciudades del país. 

En su memoria fiscal del año 1972, publicada en 1973, el Ministerio de 
Obras Publicas, a cargo de la Dirección de Planeamiento Urbano, precisa con 
más detalle la planificación del desarrollo urbano.1^/ Segün este informe la 
descentralización del desarrollo no debe llevarse a cabo en forma dispersa 
sino que debe partir de la concentración de las inversiones en polos estraté-
gicamente situados fuera del área mas dinámica del país, constituida por el 
eje Caracas, Maracay y Valencia. La política propuesta de fomento de polos 
de desarrollo contempla planes tanto para los centrois urbanos como para las 
áreas rurales. 

14/ Meot E. y Domicely, D., "Cambios estratégicos en la ocupación del 
territorios Algunas cuestiones derivadas de la experiencia peruana'^ 
en Planificación regional y urbana en América Latina, ILPES, ILDES. 

15/ Figueroa, B. de. La población en la planificación de Venezuela; Concepción 
e implementación de las políticas de población en el V Plan de la 
Mación. documento presentado a la Primera Reunión Técnica de Intercambio 
entre Organismos Gubernamentales Responsables de las Políticas de 
Población en América Latina, San José de Costa Rica, noviembre de 1976. 

16/ Ministerio de Obras Publicas de Venezuela, Memoria Año Fiscal 1972, 
Caracas, 1973. 

/Para las 
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Para las areas urbanas se propone; 
a) la creación de complejos industriales con sus correspondientes orga-

nizaciones industriales y equipamiento territorial de apoyo; 
b) la construcción masiva de viviendas populares; 
c) la integración de barrios marginales ^ la ciudad; 
d) la provisión de areas de recepción para migrantes; 
e) la coordinación de proyectos sectoriales; y 
f) el énfasis en el desarrollo agroindustrial. 
En cuanto a las áreas rurales la política de desarrollo parece estar 

encaminada a consolidar y equipar los pequeños centros poblados y fomentar 
los centros de servicios de las areas de desarrollo agrícola integral. 

En este contexto del"plan de desarrollo regional es importante tonar 
en cuenta que ya desde 1962 se ha estado llevando a cabo a nivel regional 
y local una serie de programas de desarrollo de la comunidads que entre 
otras cosas contemplan medidas para el desarrollo de ciudades pequeñas e 
intermedias. Estas actividades se realizan a través de la Fundación para 
el Desarrollo de la Comunidad y Fomento Municipal (FUÍTDACOÍÍUII) creada en 
1962 por decreto gubernamental. En la ejecución de los programas, 
FüíIDACOlíüíI ha dado particular importancia a la aplicabilidad de los mismos 
en aquellas localidades que pueden convertirse en receptoras de los flujos 
migratorios provenientes de zonas rurales, con la finalidad de contrarrestar 
la tendencia de concentración de la población en las grandes ciudades.17/ 
E. México 

Uno de los problemas mas grandes de población de este país es, sin duda, 
el proceso acelerado de concentración urbana en las metrópolis de líéxico, 
Guádalajara y ííonterrey. Con el fin de contrarrestar este proceso, el 
gobierno mexicano esta haciendo un esfuerzo nacional dirigido al desarrollo 
rural. En su discurso inaugural de la Reunión Nacional sobre Asentamientos 
Rumanos, celebrada en abril de 1976 en Ciudad de Iléxico, el Secretario de la 
Presidencia, Licenciado Ignacio Ovalle Fernandez hizo al respecto un 
inventario de los programas lleva¿os a cabo hasta ahora.jU)/ Según su informe 

17/ Acedo iíendoza, C., Reforma Urbana, Caracas, 24 de abril de 1974. 
13/ Secretaría de la Presidencia de México, Reunión Nacional sobre Asenta-

mientos Humanos, abril 1976, ílésico. 
/se duplicaron 
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se duplicaron los créditos agrícolas y hubo un aumento considerable en los 
"precios de garantía" y en los volúmenes de inversion agrícola. Se inició un 
vasto programa de descentralización de la economía y de la administración fuera 
de las áreas metropolitanas. Se creo el Fondo Nacional de Fomento Industrial 
y para las zonas marginales se -formaron diferentes organizaciones de 
desarrollo como la Comisión ilacional de Zonas Aridas y las Comisiones Coordi-
nadoras para el Desarrollo Integral del Istmo Tehuantepec y de la Baja 
California. 

Entre los proyectos más recientes se encuentra el programa de las 
Ciudades Industriales, iniciado en 1975 consistente en la creación de polos de 
desarrollo a lo largo del territorio.]^/ Sin descapitalizar la industria 
existente, se estimula en dichos polos la creación de nuevos establecimientos 
para la producción de bienes destinados al consumo interno y a la expor-
tación, fortaleciendo así el progreso de las provincias y evitando el problema 
que las concentraciones desproporcionadas traen consigo. El plan ha esta-
blecido ciudades industriales de 25 000 a 50 000 habitantes y leyes de 
fomento a la producción. Ejemplos de ciudades industriales son; Mexicali, 
Aguascalientes, Tijuana, Durango» Celaya, Tizayuca, Los Belenes, Ocotlán, 
Morelia, Tepic, Linares, Villahermosa, Domingo Arenas y iíérida. 

Cabe destacar, por su gran significación, la recién promulgada Ley 
General de Asentamientos Humanos (1976).20/ Esta ley fija las normas básicas 
que regulan la función pública relativa a la fundación, conservación, mejo-
ramiento y crecimiento de centros urbanos de población y define los principios 
'conforme a los cuales el Estado deberá ejercer sus atribuciones para deter-
minar las provisiones, usos, reservas y deslindes de tierras, aguas y bosques. 

El decreto-ley especifica una serie de objetivos tales cornos 
a) mejorar las condiciones de vida de la población rural y urbana^ 
b) distribuir equitativamente las riquezas naturales| 
c) obtener una distribución equilibrada de los centros de población 

en el territorio nacional, integrados en un marco de desarrollo regionalj 
d) fomentar una adecuada interrelación socioeconómica de las ciudades; 

19/ Secretaría de Obras Públicas de México (SOP), Programa de Ciudades 
Industriales, México, 1975. 

20/ Secretaría de la Presidencia de México, Reunión Nacional..., op. cit. 

/e) encauzar 
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e) encauzar centros urbanos de. dimensiones medias a fin de evitar las 
grandes concentraciones urbanas que produzcan cambios econSmicos negativos 
y grave deterioro social y humano; 

f) propiciar la distribución equitativa de los beneficios y las cargas 
del desarrollo urbano y lograr una descongestión de las grandes urbes; 

g) regular el mercado deterrenos, evitando su especulación y la de 
los inmuebles destinados a la habitaci5n popular. 
F. Argentina 

Este país es el que más recientemente ha formulado una política oficial 
de redistribución espacial de la población. En diciembre de 1977, por 
Decreto U" 3.938 el Poder Ejecutivo aprobé los Objetivos y Políticas Nacio-
nales de Población propuestos por la Comisión nacional de Política Demo-
gráfica.^/ Con respecto al teiaa.que preocupa en este capítulo, el decreto, 
fija los siguientes objetivos; 

a) Lograr una distribución más equilibrada de la población en el 
territorio nacional creando las condiciones económicas y sociales3 para quej 
con las prioridades que se determinen, las provincias del ITorte, Centro y 
Litoral puedan retener y aumentar su población y las del Sur puedan poblarse 
adecuadamente. 

b) Poblar prioritariamente las Areas y la Zona de Frontera creando 
fuentes de trabajo y estableciendo los servicios necesarios para, la radicación 
de población nacional. . 

Señala además que para cumplir estos objetivos es indispensable, mediante 
una firme decisión política, una asignación de recursos económicos y finan-
cieros para inversiones productivas y para infraestructura económica y social, 
con prioridades fundadas en las necesidades del poblamiento. , 

El decreto señala, asimismo, que estos objetivos así como los de-mayor 
crecimiento de la población, esigen un estilo de desarrollo económico 
compatible con ellos. Tal estilo supone una sostenida expansión económica 
que contemples 

a) Una política de pleno empleo. 

21/ Poder Ejecutivo Nacional, líinisterio del Interior y Comisión Nacional 
de Política Demográfica,"Objetivos y Políticas iJacionales de Población. 
República Argentina, diciembre de 1977. 

/b) Una 
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b) Una distribución de ingresos que tienda a eliminar las diferencias 
entre regiones y sectores de actividad. 

c) Un desarrollo regional mas equilibrado, cuya concreción implique, 
al mismo tiempo, revertir la tendencia histórica a incrementar las actividades 
terciarias. Para.ello, es necesario; 

i) el aprovechamiento eficiente y racional de los recursos naturales; 
ii) la industrialización de la producción primaria en el interior, en 

el mismo lugar en que es generada; 
iii) el uso de una tecnología adecuada a la dotacion de recursos; y 
iv) la provision de una infraestructura socioeconomica acorde con el 

desarrollo de las actividades productivas. 
Es la Comision ilacional de Política Demográfica la encargada de elaborar 

las estrategias necesarias, que luego serán instrumentadas dentro de las 
respectivas jurisdicciones ministeriales. 

Hay que señalar que anteriormente a la promulgación de este decreto, ya 
se estaban implementando algunas medidas tendientes a controlar de alguna 
forma la mayor expansion del área metropolitana y compensar sus defectos 
mediante la retención de poblacxon en las áreas del nordeste y noroeste y el 
poblamiento de la Patagonia. Estas medidas son;22/ 

a) Políticas de desarrollo industrial enmarcadas por el control de las 
inversiones que ejerce el Ministerio de Economía a través de la concesión de 
beneficios y estímulos para ciertas áreas y actividades. 

b) La redistribución de ingresos provinciales a cargo del Ministerio 
del Interior, mediante la reasignación de los tributos recaudados por el 
Gobierno Federal y que integran el Fondo de Desarrollo Regional. 

c) La asignación de los recursos de beneficiencia (loterías^ hipódromos) 
recolectados por el Ministerio de Bienestar Social, de modo que se tienda a 
homogeneisar el acceso a servicios básicos. 

22/ í-íarcenaro, R., Inf omaciones y sugerencias para la Primera Reunión 
Técnica de Intercambio entre Organismos Gubernamentales Responsables 
de las Políticas de Población en América Latina, documento presentado 
a la Primera Reunión Técnica, op. cit., por parte de la Comisión 
Nacional de Política Demográfica de Argentina. 

/d) Estímulos 
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d) Estímulos para el desarrollo regional mediante la exención de 
impuestos y la concesion d^ créditos en-condiciones especialmente favorables, 
a travésde la intervención del Consejó Federal de Inversiones.23/ 

e) La Ley 20.560 de 1974 que establece que np se instalarán.industrias 
a menos de 60 km de Buenos Aires. En la misma ley están incluidas las polí-
ticas de desarrollo industrial antes mencionadas.24/ 

3. Desarrollo regional y algunas medidas publicas para adecuar 
la dinámica de-la distribuciSn espacial a.los objetivos 

del desarrollo 
(Chile y Cuba) 

En esta segunda categoría se incluyen los países que aunque formulan algunas 
medidas públicas respecto a la distribuciSn espacial, no tienen una política 
explícita de redistribución espacial de la poblacion como es el caso de los 
paisas que se acaban de presentar. Son únicamente dos los países que se 
encuentran en esta situaciSn, a saber, Chile y Cuba. Las medidae que proponen 
fomentan el desarrollo regional y el crecimiento ecpnomico. Sin embargoj a 
pesar de esta semejanza, son muy diferentes en sus instrumentos y probable-
mente también en el logro de sus objetivos. 
Á. Chile 

Según el planteamiento central del plan de desarrollo 1975-19.90, se 
presentan en el país dos situaciones de gran envergadura y que por ende 
exigen de una atención especial en una política de desarrollo regional.25/ 

La primera situación está identificada por el carácter estratégico 
que tÍHnen las regiones extremas, del país, desde el punto de vista de los 
objp.tivos de seguridad nacional, las que parecen demandar para su desarrollo 
intí-gral un esfuerzo consciente y deliberado por parte del Estado para 
inducir su crecimiento, incrementar su poblacion y generar, una base economica 
estable y dinámica. 

23/ Ilaciones Unidas? Tercera Encuesta Demográfica entre los Gobiernos. 
Las Políticas Demográficas en el contexto del Desarrollo. 
Argentina, 1976. 

I M Ibidem, 
25/ Oficina de Planificación, Chiles Estrategia Nacional de Desarrollo 

Regional año 1975-1990, Santiago de Chile, 1975. 

/Por otra 
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Por Otra partes'puede desprenderse del plan de desarrollo una cierta 
preocupación por la marcada polarización en la region metrópoli-periferia de 
la actual estructura economica-espacial, qué tiende a agravar la situación de 
los desequilibrios regionales. 

Para garantizar la ruptura del círculo vicioso de la centralización del 
desarrollo en el área metropolitana de Santiago e integrar el territorio 
nacional con énfasis en el fomento de las regiones extremas, se propone la 
definición de centros inter e intrarregionales que cumplen efectivamente un 
rol de integración. 

Los centros de nivel interregional serán núcleos mayores de consumo y de 
producción diversificada, que deberán ser capaces de provocar efectos de 
expansión e integración a un nivel multirregional. En cambio, los centros de 
nivel intrarregional serán núcleos especializados en la producción de ciertos 
bienes y servicios, ligados a los recursos naturales del área y su zona de 
influencia estará referida al espacio intrarregional. 

Para el área metropolitana de Santiago, cabeza del poder político 
administrativo, se ha estimado necesaria la adopción de una política de 
racionalización de su crecimiento y de desincentivación a la localización de 
nuevas actividades productivas industriales, de modo de frenar la tendencia 
a la excesiva concentración actual, cuidando de no frustrar el logro de los 
objetivos nacionales de desarrollo. 

De los instrumentos que se propone para el desarrollo regional, juegan 
un papel importante los de tipo tributario que fomentan la inversión extran-
jera por medio de una exención de impuestos, una bonificación del costo de las 
nuevas inversiones y otros incentivos para industrias intensivas en mano de 
obra y que se establezcan en zonas dé desarrollo. 

Por otro lado, se propone aumentar la eficiencia de las industrias 
reduciendo la protección arancelaria y la discriminación en incentivos a los 
instrumentos del comercio exterior. 

Las medidas en torno a la desincentivación del area metropolitana 
consisten básicamente ens a) impuestos de localización a todas las nuevas 
empresas y a las ampliaciones de las existentess b) primas de indeimiizacion 
a las empresas que quieran trasladarse a zonas prioritarias; y c) un aumento 
del impuesto territorial. 

/Las medidas 
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Las medidas anteriormente descritas representan una combinación de 
medidas directas e indirectas de planificación de la distribución espacial. 

Es importante también hacer una breve referencia a la política de 
desarrollo urbano que está orientada a transforioar los centros intra e 
interregionales en lugares de arraigo para la poblacion. El trasfondo de 
las tareas de preservaciéns de producción y de integraciSh que establece el 
plan de desarrollo urbano para las ciudades escogidas, revela una concepción 
de area urbana que incluye no solo el núcleo compacto de la ciudad concén-
trica sino también una extension íecorrible de distancia al trabajo. Además, 
la preservación del medio ambiente propuesta^ la localización apropiada de 
las actividades primarias» secundarias y terciarias, delimitando y regla-
mentando las áreas de su ubicación, y la integraciSn de la poblacion a los 
usufructos de los bienes y servicios por ella producidos, dejan la impresión 
de un serio esfuerzo por parte de los planificadores para lograr una inte-
gración de la política de desarrollo regional y urbano. 
B. Cuba 

13o obstante la escasa información disponible por él momento sobre 
programas de desarrollo regional cubano, podría sostenerse que la estrategia 
global de desarrollo incluye una serie de programas que apunta a la ejcis-
tencia de una política de urbanización diséñada paira contener el crecimiento 
de La Habana y poner énfasis en los equilibrios regionales del país. 

En la política de desarrollo regional asume una gran significación 
el desarrollo de la provincia de Oriente. Su capital, Santiago, pas5 a 
convertirse en un área regional urbana a través de; a) un mejoramiento de 
vínculos terrestres con la provincia y el país? b) la construcción de 
plantas termoeléctricas, de refinería de petróléo y de cemento; y c) el 
establecimiento de molinos harineros y de plantas de prefabricacion de 
viviendas y otras industrias. Por otra parte, se creo un complejo urbano-
industrial en Nicaromoya como polo alterno a Santiago. 

También cabe señalar la transformación de Cienfuegos (provincia de 
Santa Clara) y de Nuevitas (provincia de Camaguay) en centros industriales y 
portuarios, como también el establecimiento de las industrias de transfor-
mación agropecuaria en Camaguay y Santa Espirita y las industrias de bienes 
de consumo en Santa Laura. 

/Una extensa 
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Una extensa red de-carreteras provinciales en continua ampliación 
asume, indudablemente, una fuerte base para la integración del territorio 
nacional»26/ 

Respecto al intento de contener el crecimiento de La Habana por medio de 
una regionalizacion, puede decirse además que existe cierto control sobre la 
migración a la capital. Pareciera que lós niigrantes necesitan un pérmiso de 
residencia y una tarjeta de racionamiento, como también tarjetas de identifi-
caciSn especiales. Si bien lo anterior no necesariamente constituye un 
instrumento de una política de urbanización, podría sostenerse que controla y 
detiene en alguna forma la inmigración a la capital. 

Por otra parte, hay indicios que se esta llevando a cabo un plan de 
"ruralización de la capital", esto es, se está construyendo alrededor de La 
Habana una extensa área verde con autosuficiencia agrícola, donde los traba-
jadores y la población escolar cultivan la tierra en su tiempo libre.27/ 

También es preciso mencionar la influencia redistributiva que tiene lá 
política de vivienda. Uno de los principales objetivos del programa de la 
vivienda rural es terminar con la dispersión y aislamiento de gran parte de la 
población agrícola. Planificadores cubanos hablan de la creación de un campo 
urbanizado, en el sentido de agrupar la fuerza laboral rural en comunidades 
pequeñas para así facilitar la movilización de proyectos agrícolas en gran 
escala. 

Otra política que parece ejercer influencia sobre la distribución 
espacial de la población es aquélla que fomenta el trabajo voluntario en las 
cosechas. Según la información disponible, son miles y miles lós trabajadores 
urbanos que viven en campamentos laborales rurales y en su gran mayoría 
participan en las cosechas de azúcar. 

26/ Ácosta, L. y Hardoy, J., "La urbanización en Cuba", en Demografía y 
Sconomía, México, Vol. 6 1, 1972. 

27/ • Landstreet, B., "Cuba" en Population Policies in the Caribbean, 
ed. Aaron Lee Segal, Londres, 1975. 

/4. Planes 
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4. Planes de desarrollo que contemplan la redistribución espacial 
de la poblacjon como problema, pero sin una política 

o medidas explícitas de redistribución espacial 
de la poblacion 

(Bolivia, Ecuador, Panamá, Costa Rica, Nicaragua, Honduras 
El Salvador, Haití y República Dominicana) 

Este tercer grupo se caracteriza, y por eso es tan diferente a las dos 
categorías tratadas anteriormente, por tres aspectos que guardan estrecha 
relación con la formulación de políticas de redistribuciSn espacial de la 
poblacion. En primer lugar, casi todos estos países se encuentran en una 
fase de urbanización tardía, esto es, tienen una poblacion que básicamente, 
o en gran parte, vive en las áreas rurales, mientras que se produce un 
acelerado crecimiento de la población urbana. En segundo lugar, son países 
con una estructura urbana simple y cuya población urbana se concentra 
principalmente en la ciudad capital del país. Una tercera característica 
es el hecho que, al parecer, estos países tienen menos experiencia en lo que 
se refiere á la planificación regional y urbana y en la mayoría de los casos 
no han formulado políticas de redistribución espacial de la población. 

Se constata, sin embargo, que en estos países existe un gran consenso 
respecto a la problemática de la distribución espacial, la migración interna 
y el acelerado proceso de urbanización, lo que puede derivarse de una carac-
terística principal de casi todos los planes de desarrollos el fomento del 
desarrollo rural. 
A. Bolivia 

En la formulación del Plan Quinquenal de Desarrollo (1976-1980) se ha 
identificado un eje central del espacio económico y demográfico boliviano que 
articula los tres grandes focos urbanos del país.28/ Como éste eje aciimula 
la mayoi*: parte de la capacidad inistalada industrial y de servicios con que 
cuenta Bolivia, se tiende a promover su fortalecimiento e integración 
usándose, cóino criterio básico para orientar las inversiones, el principio de 
las "ventajas comparativas" y la proximidad a los mercados. Con el fin de 

23/ Corro, Bernardo, Dináiáica de la estructura poblacional de Bolivia, presen-
tado a la Primera Reunión Técnica de Intercambio, op. cit. 

/obviar la 
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obviar la acentuación de los desequilibrios regionales y de fomentar el 
poblamiento de los espacios "vacíos" se pretende desarrollar, paralelamente, 
un par de corredores secundarios ubicados en lás áreas Norte y Sur del 
país. 

A pesar de que Bolivia no dispone de políticas explícitas de población, 
la Dirección de Planificación e Infraestructura Social del Ministerio de 
Planificación y Coordinación ha identificado para el futuro dos áreas básicas 
de acción: . incrementar el volumen total de población, mejorando los niveles 
de salud y alimentación, y contribuir a la integración territorial mediante 
la "adecuada" distribución de los efectivos poblacionales. 
B. Ecuador 

En el documento "Filosofía y Plan de Acción del Gobierno del Ecuador" 
se plantean, como medios para el mejoramiento de las condiciones de vida de 
la población, acciones en materia de desarrollo urbano y rural, regionali-
zación y vivienda.29/ El Plan General de Desarrollo Económico y Social 
incorpora metas dentro de estos campos, advirtiendo "el gran congestionamiento 
demográfico en las áreas urbanas, los altos niveles de desempleo y subempleo, 
la insuficiencia de tierra de cultivo de la Sierra para detener la presión de 
las fuerzas excedentes de campesinos que anualmente van a engrosar las filas 
de la producción de la.agricultura, el éxodo continuo de la población de la 
Sierra hacia otras regiones del país". 

Dos tendencias demográficas se aprecian respecto de la distribución 
poblacional ecuatoriana. ' En primer lugar, una fuerte migración desde las 
áreas rurales a lás ciudades y de éstas a las áreas metropolitanas de Quito y 
Guayaquil, lo que ha dado lugar a un sistema urbano emergente con notable 
concentración en unos pocos centros (mientras.en 1950 el .70% de la población 
era rural, actualmente sólo lo es el 60%j Quito y Guayaquil contendrán más 
del 90% de la población urbana hacia 1990, si continúan las tendencias 
recientes). En segundo lugar, una notable dinamización del crecimiento 
poblacional del área costera (que crece a una tasa de 5% anual frente al 
3.4% que se registra a nivel nacional) en desmedro de las áreas de la Sierra 

29/ Merlo, Pedro, Producción de insumos de información estadística y de 
investigación, presentado a la Primera Reunión Técnica de Intercambio, 
op. cit. 

/donde una 
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donde una gran proporci6n de las cabeceras parroquiales ha ido perdiendo 
habitantés. Para enfrentar éstas téiklÉEncias el gobierno está propiciando 
una política de inversiones caracterizada por la concentración de recutsos 
en unos pocos núcleos urbanos ("pólos de desarrollo"); paralelamente, se 
propicia la descentralización de las industrias orientadas al consumo 
interno, cautelando que se localicen junto a las fuentes de materias primas, 
a la vez que se estimula el desplazamiento de industrias "extranjeras" (que 
utilizan insumos importados) fuera.de las grandes ciudades. 
C. Panamá 

Si bien Panamá informó, por medio de la Tercera Encuesta Demográfica 
efectuada por las Naciones Unidas,30/ que actualmente no tiene una política 
oficial de redistribución espacial de la población, de informes presentados 
en la sesión preliminar del Habitat (1975) y las discusiones posteriores, 
puede concluirse que las políticas de desarrollo regional son esencialmente 
redistributivas.31/ 

Centros urbanos de segundo rango han sido seleccionados tomando como 
base su dinámica potencial como mercado regional y centro agroindustrial. 
Se ha iniciado ün plan definido de renovación y expansión de la ciudad de 
Colón. Por otra parte, la estructura político-administrativa del país está 
diseñada para facilitar el desarrollo regional. Un ejemplo ilustrativo es 
el traslado del Ministerio de Agricultura a la provincia de Veraguas y del 
Ministerio de Obras Públicas y dé la Facultad de Agronomía a la provincia de 
Chiriquí. 

Por otra parte, el Plan Nacional de Desarrollo (1976-1980) contempla la 
promoción del desarrollo integral de áreas rurales con el propósito de elevar 
la calidad de la vida del campesino mediante un aumento en sus ingresos, lo 
que implica la creación de oportunidades laborales y el incremento de la 
producción agrícola incorporada al mercado.32/ 

30/ Naciones Unidas, Tercera Bncuesta Demográfica entre los gobiernos. Las 
políticas demográficas en el contexto del desarrollo. Panamá, 1976. 

31/ Naciones Unidas, Report on national experience in the formulation and 
implementation of Population Policy, 1960-1975, Panama. Division de 
Poblaci.on, Naciones Unidas, Nueva York, 1976. 

32/ ííascarínr Felix, Panama; Crecimiento demográfico y Política de 
Población, documento presentado por la Oficina de Población del Minis-
terio de Salud a la Primera Reunión Técnica de Intercambio, op. cit. 

/D. Costa Rica 
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D. Costa Rica ; . 
Igual que Panama, Costa Rica contesto en la Tercera Encuesta Demo-

gráfica que no tiene una política oficial de redistribuci6n espacial de 
la población>^33/ Sin embargo, la reciente creación de la División de 
Planificación Regional en la Oficina de Planificación Nacional y Política 
Económica (OFIPLAíO ha cotitribuido a sentar las bases para una estrategia 
de desarrollo que incorpora la dimensión territorial explicitando el compor-
tamiento esperado de las variables demográficas. 

Algunas de las acciones emprendidas en el campo de las migraciones han 
tenido un carácter sectorial que está tendiendo a incorporarse dentro de un 
plan general. Así, por ejemplo, el Programa de Desarrollo y de Asignaciones 
Familiares se ha orientado a la retención del campesinado en las áreas rurales 
mediante mejoramiento de los servicios medico-asistenciales y educacionales, 
de manera que se atenúen las diferencias sociales entre campo y ciudad y 
desaparezca una de las causas de migración hacia los sectoreá urbanos del 
Valle Central. Por otra parte, el gobierno ha contribuido a ampliar las 
áreas de cultivo intensificando el uso del suelo y generando mayor empleo, 
lo cual se ha visto estimulado por los altos precios obtenidos por el cafe 
en los mercados internacionales. Conjuntamente se han adoptado medidas para 
la instalación de establecimientos agroindustriales, especialmente en las . 
regiones periféricas de las vertientes oceánicas. 

La información obtenida en la Primera Reunión Técnica de Intercambio 
entre Organismos Gubernamentales Responsables de las Políticas de Población 
en América Latina indica además que OFIPLAí'I ha desplegado esfuerzos por 
integrar las políticas sectoriales del Estado y las inciativas de inversión 
por parte de intereses privados nacionales e internacionales dentro de un 
programa de promoción de nuevos polos de desarrollo fuera del área del 
Valle Central.34/ 

33/ Naciones Unidas, Tercera Encuesta Demográfica entre los Gobiernos. Las 
políticas demográficas en el contexto del desarrollo. Costa Rica, 
1976. 

34/ Políticas de Población en Costa Rica, documento presentado por la 
delegación de Costa Rica en la Primera Reunión Técnica de Intercambio, 
op. cit. 

/Por óltimo. 
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Por último, cabe señalar la existencia de un plan de acción para la 
subregion Metropolitana Central a fin de paliar los efectos de la congestion 
y las deficiencias de servicios de infraestructura. Este plan pretende 
fomentar la fisonomís de una metrSpoli dispersa con componentes urbanos 
interactuantesí a la que se añadirían dos ciudades nuevas donde se inten-
sificara el uso del suelo. 
E. Nicaragua 

La estrategia de desarrollo económico y social tiene como objetivo 
implícito una redistribucijSn espacial dé la poblacion. Ko existe, sin 
embargo, una política explícita de redistribución espacial que especifique 
los cambios demográficos deseados y los instrumentos para lograrlos; no 
obstante, los planes de desarrollo regional de Nicaragua incluyen una serie 
de medidas que pudieran tener un efecto sobre la distribución espacial de 
la poblaciSn.^/ 

Así se inició un programa de descentralización industrial y comercial 
del área metropolitana de Managua, promoviendo tales actividades en otras 
ciudades y áreas de influencia en las regiones del Pacífico y del Horte 
Central. También se está promoviendo el desarrollo de la agricultura y de 
actividades industriales en las zonas rurales a lo largo del país. Por otra 
parte, cabe mencionar la creación del Instituto de Bienestar Campesino 
especialmente destinado para la parte Central-Norte del país donde se 
encuentra la mayor parte de la población rural. El Instituto proyecta el 
mejoramiento de las condiciones de vida, de salud y del nivel educativo de 
la población.36/ 
F. Honduras 

Honduras es un país predominantemente rural (70%) y gran parte dé su 
poblacion se asienta en las regiones Centro Occidental y Norte. Durante el 
ultimo período intercensal (1961-1974) se han registrado grandes desplazai-
mientos de población que obedecen en general a contingencias económicas y 
bélicas.37/ 

35/ Naciones Unidas, Tercera Encuesta Demográfica entre los Gobiernos. Las 
Políticas Demográficas en el contexto del desarrollo. Nicaragua, 1976. 

36/ Naciones Unidas, Concise Summary Report of National Population Policy. 
Nicaragua, División de Población, Nueva York, 1975. 

37/ Problemas Poblacionales y Política Migratoria de Honduras, documento 
presentado por la delegación de Honduras a la Primera Reunión Técnica 
de Intercambio, op., cit. 
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• Según el informé presentado en la antes mencionada Conferencia en 
Costa Rica, se está dando especial.importancia al desarrollo rural con 
programas de reforma agraria y de asentamientos campesinos pudiendo 
concluirse que,38/ si bien el desarrollo regional busca un aceleramiento 
economico por medio de un adecuado aprovechamiento de los recursos naturales 
y humanos, conjuntamente intenta lograr una canalización de los desplaza-
mientos, de poblacion y de retener a los habitantes de las áreas rurales. 
El plan de reforma agraria que está desarrollando el Instituto Nacional 
Agrario (INA) está destinado a modificar los patrones de la.tenencia de 
la tierra, colonizar sectores poco utilizados y nuclear la poblacion 
dispersa. , 
G. El Salvador 

2 
Con una densidad estimada de 188 habitantes por km , el país supera 

en doce veces al promedio de America Latina. Se considera que el patrón 
actual de distribución espacial es "insatisfactorio" pues existen nxmerosos 
bolsones de saturación rural, especialmente en el área comprendida entre 
Santa Ana, Sonsonate y San Salvador. 

En términos de una política global de población. El Salvador es uno 
de los países centroamericanos más adelantados. En 1974 se aprobó la 
Política Integral de Población la que con respecto a la distribución 
espacial, establece la preparación de un plan de desarrollo urbano y proyectos 
de planificación regional. Debido a su reciente aprobación no existe un 
plan detallado de redistribución espacial de la población sino que se está 
en una fase de preparación científica para tomar una acción gubernamental 
más amplia que la actual. Puede concluirse que hasta el momento el desarrollo 
rural es la única acción oficial. En 1975 se decretó una ley de transfor-
mación agraria, la creación de un Banco de Fomento Agropecuario y el Centro 
Nacional de Tecnología Agropecuaria.40/ No se dispone, sin embargo, de 
antecedentes respecto de su implementación, que al parecer se ve obstaculi-
zada por cambios políticos recientes. 
38/ Haciones Unidas, Tercera Encuesta Demográfica entre los Gobiernos. Las 

Políticas Demográficas en el contexto del Desarrollo. Honduras, 1976. 
39/ Bernal, A., Informe sobre la Política Integral de Población (El 

Salvador), documento presentado a la Primera Reunión Técnica de 
Intercambio, op. cit. , 

40/ Naciones Unidas, Tercera Encuesta Demográfica entre los Gobiernos. Las 
Políticas Demográficas en el contexto del desarrollo. El Salvador, lW6. 

/H. Haití 
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H. Haití 
El plan de desarrollo de 1972-1976 prevé" la creación de polos de creci-

miento para el desarrollo de grandes ciudades capaces de absorber el exceso 
de población rural y reducir la presión sobre el area metropolitana.41/ 
En cuanto a proyectos de infraestructura se contoaplan: a) la construcción 
de la carretera sür que conecta Port-au-Prince, Las Cayes y Jereraic; b) el 
mejoramiento de la ruta a Cap. Haitien; c) la construcción de carreteras de 
acceso en zonas agrícolas; y d) proyectos de reforestación para mejorar el 
medio ambiente rural. 

Si bien las medidas propuestas se parecen mucho a otros planes de 
desarrollo de la regióuj los objetivos de la política son en este caso 
totalmente diferentes. La preocupación principal de los gobiernos centroame-
ricanos es la descentralización económica y un fuerte empuje al desarrollo 
rural, con el objetivo principal de contrarrestar el acelerado proceso de 
urbanización. La política general de Haití, en cambio, consiste en fomentar 
la urbanización. La migración rural-urbana es considerada como un pre-
requisito para el desarrollo industrial y la Urbanización es una necesidad 
porque es la única manera para desarrollar y diversificar el producto 
nacional, para obtener la división del trabajo, para absorber los graduados 
de la escuela secundaria y de la Universidad, y para justificar la formación 
de una elite capaz de asumir responsabilidades en cuanto al destino 
nacional.42/ 
I. República Dominicana 

Su estrategia de desarrollo se orienta básicamente en una primera fase 
a fomentar el desarrollo rural (plan de 1976-1986) con el objetivo de incre-
mentar el mercado interno y frenar el esodo continuo de trabajadores 
agrícolas hacia el área metropolitana. Sin embargo, se considera que la 
migración rural-urbana no puede detenerse por lo que se proyecta en la segunda 
fase del plan, un programa de desarrollo industrial.43/ 

41/ Naciones Unidas, Tercera Encuesta Demográfica entre los Gobiernos. Las 
Políticas Demográficas en el contexto del desarrollo. Haití, 1976. 

42/ Naciones Unidas, Report on National experience in the formulation and 
implementation of Population Policy. 1960-1975, Haiti, División de 
Población, Nueva York, 1976. 

43/ Naciones Unidas, Tercera Encuesta Demográfica entre los Gobiernos. Las 
Políticas Demográficas en el contexto del desarrollo. República 
Dominicana, 1976. 

/5. Planes 
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5. Planes de desarrollo sin pronunciamiento específico sobie la 
redirtribucioii espacial de la poblacion 

(Guatemala, Paraguay y Uruguay) . 

Aunque los países incluidos en esta cátegoría parecen no haber formulado 
programas de redistribución espacial de la poblacion y/o haber tratado, en 
alguna forma el tema ,de la redistribución espacial de la población en sus 
planes de desarrollo, ha de reiterarse que tales afirmaciones necesariamente 
deben tener un carácter de cautela y deben considerarse como provisionales.. 
La observación anterior se hace en primer lugar a consecuencia del hecho que 
en general todos los planes de desarrollo tratan de lograr un mejor aprove-
chamiento de los•recursos humanos y naturales y del espacio económico deJ: 
país. La distribución espacial siempre asume, sea en forma implícita o 
explícita, una gran importancia en los planes de desarrollo. De otro modo, 
cabe hacer notar el hecho que, debido a la escasa información disponible 
a veces, no siempre se ha podido evaluar en forma adecuada el pensamiento 
oficial de los gobiexmos sobre estos temas. Las conclusiones que se 
presentan a continuación son, entonces, de tipo provisional y deben ser 
revisadas posteriormente. 
A. Guatemala 

El cuarto plan de desarrollo para el período 1971-1975 elaborado por 
el Consejo Nacional de Planificación Económica, señala que si bien la 
agricultura históricamente siempre ha sido el elemento fundamental de la 
economía, su desarrollo no ha logrado permitir un mejoramiento substancial 
de las condiciones de vida de la población rural debido, principalmente, al 
insuficiente crecimiento de este sector en relación con el aumento pobla-
cional y a la falta de diversificación de su producción. 

Entre los objetivos de política a corto plazo figuran el incremento de 
la producción agrícola, la utilización máxima de la mano de obra,vinculada a 
la«agricultura, la incorporación progresiva de los. grupos de subsistencia a 
la economía de mercado y planes para la investigación y capacitación en el 
sector agrícola. Los objetivos a largo plazo consisten en la redistribución 
del ingreso agrícola, la reducción de las desigualdades regionales y la 
integración masiva de la economía indígena a la economía monetaria. 

/De lo 
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De lo anterior puede desprenderse la importancia que se da al desarrollo 
rural y a la integraci6n de la poblacion indígena.44/ 
B. Paraguay 45/ 

El 97% de la poblaciSn vive en la regi6n oriental del país (32% de la 
superficie), mientras que la mayor parte del territorio (El Chaco) se 
encuentra escasamente poblado. La poblacion urbana ha crecido a un ritmo 
solo levánente superior a la tasa de incremento dél país (en 1972 s61o el 37% 
de los paraguayos vivía en localidades urbanas). Sin embargo, se presenta una 
notable concentración a nivel del área metropolitana, cuya magnitud demográfica 
es veinte veces superior a la de la localidad que le sigue en tamaño. 

En abril de 1976, el Consejo Nacional de Progreso Social conjuntamente 
con el Instituto de Bienestar Rural organizaron un simíiosio sobre., asentamientos 
humanos con el objetivo de evaluar las condiciones que manifiesta la distri-
buci6n espacial de la poblacion, efectuándose recomendaciones técnicas. Estas 
han sido consideradas dentro del Plan Hacional de Desarrollo (1977-1981) y 
del Plan Regional de Desarrollo para el Alto Paraná, formulados por la 
Secretaría Técnica de Planificación del Desarrollo Económico y Social de la 
Presidencia de la República y por el Consejo Nacional de Coordinación 
Económica. 

Si bien hay un creciente interás en la incorporación de la distribución 
espacial de la población en la planificación del desarrollo, en el plan 
mismo no se contempla la redistribución dé la población. 

Uno de los programas mas importantes a que se encuentra abocado el 
Paraguay consiste en la colonización publica y privada en el departamento de 
Alto Paraná y en la construcción de la represa hidroeléctrica de Itapíi. En 
aquella área se ubican tres centros urbanos (Puerto Presidente Stroessner, 
Puerto Presidente Franco y I-íarnandarias) que han . tenido una expansión 

44/ Naciones Unidas, Concise Summary Report of National Population Policy of 
Guatemala, División dé población, Nueva York, julio 1975. 

45/ López, A. y Prieto, B., Proyecto de estructuración institucional para el 
establecimiento de políticas de población en el Paraguay, presentado a 
la Primera Reunión Técnica de Intercambio..., op. cit. 

/explosiva. Actualmente, 
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explosiva. Actualmente, se están impulsando programas de desarrollo agrope-
cuario y de agroindustria para contribuir a la consolidacion de los asenta-
mientos. Las medidas aplicadas han tenido efectos de tal naturaleza que 
sería interesante contar con una evaluación. 
C. Uruguay 1 • , 

En todo este análisis comparativo;de la planificación de la distri-
bución espacial de la población, de acuerdo con los.,objetivos del 
desarrollo, Uruguay ocupa un lugar algo excepcional. De la información 
disponible (la tercera encuesta,demográfica dé la ONU y el Plan Nacional 
de Desarrollo Economico y Social, 1965-1974) tnj puede desprenderse qyue: 

á) No se ha formulado una política para modificar.los factores 
demográficos en la regionímetropolitana o en las zonas urbanas y rurales de 
otras regiones. 

b) Se piensa que no existe un problema de urbanización en Uruguay. 
Aunque en el plan de desarrollo se señalan algunos problemas de las grandes 
concentraciones humanas, se subraya la gran capacidad de absorción económica 
de la capital y no se indica que el plan de desarrollo deberá buscar medidas 
para contrarrestar el proceso de urbanización. 

c) Si bien hay conciencia de una desigual distribución de la población 
sobre el territorio, con ííontevideo como polo de desarrollo básico del 
país, "el plan en materia de desarrollo regional consiste básicamente en 
seguir estudiando el problema con toda profundidad". 

6. ¿tendrán éxito las políticas de redistribución espacial 
de la población? ,,, 

No es el propósito del presente informe emitir un juicio sobre el eventual 
ixito de los planes de desarrollo y su probable efecto sobre los patrones 
de la distribución espacial de la población. En'cambio, pareciera más 
factible señalar algunas áreas críticas en la elaboración e implementación 

46/ Naciones Unidas, Tercera Encuesta Demográfica entre los Gobiernos, Las 
políticas demográficas en el contexto del desarrollo, Uruguay, 1976. 

47/ CIDE, Esquema del Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social, 
Uruguay, 1976. 

/de políticas 
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de políticas de tedistribución espacial de la población que, en el caso que no 
fuesen superadas, podrían constituirse en obstáculos para el éxito de los 
diversos programas o los futuros proyectos que contemplan ciertos cambios 
demográficos. La tesis central es que en America Latina se presenta una serie 
de estos obstáculos- a consecuencia dé; 

a) diagnósticos incompletos de la problemática poblacional, 
b) falta de experiencia en cuanto a la aplicación de instrumentos en 

el contexto latinoamericano; 
c) dificultades de implementación por obstáculos inherentes a la plani-

ficación nacional. 
A. Diagnóstico' fallas y problemas 

No es arriesgado decir que en diversos países de America Latina hay cierto 
atraso en el estado de conocimiento de las tendencias actuales y futuras de los 
patrones de la distribución espacial de la población y dé la migración interna, 
sus factores determinantes y las consecuencias para el desarrollo económico y 
social. Lo anterior necesariamente lleva a concluir <íue en estos países, por 
falta de un buen diagnóstico de la problemática poblacional, podrían presentarse 
dificultades en el diseño de políticas de redistribución espacial de la 
población. Vale la pena entonces indicar en grandes líneas en qué consisten 
estos vacíos de conocimientos y sugerir algunas soluciones. 

a) Tendencias actuales y futuras de la distribución espacial y de la 
migración. Son relativamente pocos los países que en forma exhaustiva han 
estudiado los patrones de la distribución espacial y dé la migración interna, 
aun menos que los que disponen de proyecciones confiables de su futuro 
desarrollo. Las causas principales parecen estar relacionadds con: 

i) La disponibilidad y la calidad de la información censal. (Falta de 
coherencia entre los censos en cuanto ss refiere a calidad, definiciones 
de población urbana, rural, metropolitana, migrante; falta de tabu-
laciones según áreas administrativas menores; atraso en lá publicación 
de los resultados.) 

/ii) La 
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ii) La carsr.cia de otras fuentes de información. (Algunos países llevaron 
a cabo encuestas de migración hacia sus áreas metropolitanas., no 
existen encuestas periódicas que miden la migración,hacia ciudades 
principales; no existen registros continuos.) 

iii) La falta de modelos que establezcan relaciones entre variables demo-
gráficas,, económicas y sociales. (Las proyecciones de la población 
urbanas rural o de áreas específicas en general son mecánicas y no toman 
en cuenta las intercelaciones entre,las variables económicas, sociales 
y demográficas.) "" 

iv) La falta de personal calificado para realizar estudios en este campo. 
Cabe señalar que lo mencionado anteriormente lleva implícita la falta de 

estudios de los procesos que se producen a pequeña,escala - como por ejemploj, 
la distribución espacial dentro de las áreas metropolitanas;, el proceso de 
suburbanización» el crecimiento futuro de ciudades - lo que imposibilita llegar 
a un diagnostico de los problemas de las grandes ciudades en términos de 
relaciones actuales y futuras entre la población y sus necesidades. 

b) Los factores determinantes. Existe una amplia literatura sobre los 
factores determinantes de la distribución espacial y la migración interna en 
America Latina. Como factores principales se destacan en general la centra-
lización del desarrollo económico y socials caracterizado por grandes desequi-
librios regionales en las condiciones de vida, como consecuencia de la dependencia 
económica internacional e interna; el estancamiento en la agricultura y el alto 
crecimiento vegetativo de las áreas rurales. A pesar de que en esta parte del 
diagnóstico la situación pareciera más positivaj conviene llamar la atención a 
vacíos de conocimientoj que necesitan ser llenados. En resumen, puede decirse 
que; 

i) muchos estudios se limitan a plantear la problemática a nivel global» 
sin tomar en cuenta otros niveles de análisis 5 pre-requisito necesario 
para obtener un conocimiento integral de los factores determinantes,48/ 

48/ Alberts, Jocp, "Hacia un mejor entendimiento de los motivos para migrar' 
en Notas da Población, N® 4, 1974, CELADE. 

/ii) faltan 
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ii) faltan estudios comparativos entre paísess lo que impide analizar los 
cambios en las modalidades de distribución territorial en diferentes 
contextos nacionales; ' 

iii) no se da suficiente énfasis ál estudio de los procesos en el tiempo, 
analizando la evolucion de los factores determinantes globales y sus 
efectos sobre la distribución espacial y las migraciones internas 

iy) son escasos los estudios de casos concretos donde, por ejemplo, se 
analizan proyectos de desarrollo regional, de colonizacion o de reforma 
agraria, y sus efectos sobre la dinámica poblacional, 

c) Las consecuencias de los procesos. En el concierto mundial, America 
Latina es el continente con las más altas tasas de crecimiento urbano y sé 
caracteriza, además, por una elevada concentración de la población en las áreas 
metropolitanas. Si bien la urbanización se considera como una condición 
importante para el futuro desarrollo económico y un motor del cambio social, por 
otro lado, pareciera haber consenso de que América Latina está sobre-urbanizada 
y que sus ciudades principales no están en condiciones de abéorber económica, 
social y ecológicamente el alto crecimiento de la población. Los problemas 
de urbanización y de urbanismo se manifiestan en altas tasas de desempleo y 
subempleo, un déficit considerable de viviendas, poblaciones marginales y defi-
ciencias en los servicios urbanos, educativos y de salubridad. Lo que se 
advierte como uno de los problemas más grandes en el futuro es el deterioro 
general del medio ambiente. 

No cabe duda que para la elaboración de medidas pübernamentalas, la 
concreción de esos problenías es de suma importancia. Gracias a los esfuerzos de 
las oficinas de planificación nacional, se empieza, aunque en forina lenta, a 
abordar estos temas. Sin embargo^ cabe señalar que no hay muchos estudios que 
especifiquen las consecuencias directas de la migración interna en estas 
situaciones críticas de la urbanización, o dicho en otras palabras/ no hay hasta 
ahora, suficientes evidencias de qué una disminución de la migración hacia las 
áreas metropolitanas resuelva el problema. Y tampoco se sabe si, creando 
ciudades satélites o ciudades intermedias significaría un simple traslado de 
la problemática. 

/De otro 
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De otro modo, surge cada vez más la necesidad de investigar las conse-
cuencias que tiene la migración ruralr-urbana para las áreas de emigración. 
Es un hecho conocido que la migración es selectiva. Las personas que migran 
son jóvenes y tienen en promedio un mayor nivel educacional y ocupacional que 
aquéllas que quedan atrás. Se opina que la migración rural-^urbana, aunque 
facilita la incorporación espontanea . de muchas personas a supuestas mejores 
condiciones.de vidas disminuye las futuras posibilidades de desarrollo de las 
áreas rurales. 

Por ultimo, valga mencionar la carencia casi total de estudios que a 
partir de la situación política y económica actual y suponiendo una ausencia 
de políticas de redistribución espacial, hacen un pronóstico de las impli-
caciones futuras de las tendencias en la distribución espacial y las migraciones 
internas. 
B. Los instrumentos de la política 

a) La carencia de instrvmientos operativos. Otro problema que parece ser 
un obstáculo para la elaboración e implementación de políticas redistributivas 
de población es la aparente carencia de instrumentos operativos. Al respecto, 
la experiencia acumulada en los países desarrollados no deja lugar a dudas. 
Muchos programas tuvieron sólo un éxito parcial. Por ejemplo, la actividad 
planificadora tan sofisticada de varios países en cuanto al proceso de urbani-
zación no ha podido impedir suficientemente el crecimiento urbano espontáneo 
e incontrolado (Estados Unidos, Bélgica, Holanda, Australia, Japón, etc.). 
Diferentes medidas para descentralizar la industria no tuvieron los efectos 
esperados (Rusia, Polonia, Bélgica, etc.). Políticas de remodelación de áreas 
metropolitanas se vieron obstaculizadas por la especulación de tierras urbanas 
y dificultades de expropiación (mayoría de los países europeos)... 

Es probable que las razones de estas deficiencias estribfsn en:49/ 
i) diagnósticos incompletos.: 

ii) una sobre-simplificación de los modelos interpretativos del crecimiento 
urbano y de la distribución espacial i 

iii) el surgimiento de áreas conflictivas a nivel de los proyectos políticos 
de desarrollo,; 

49/ CELADE, Las Políticas de Población op. cit. 

/iv) la 
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iv) la ausencia de mecanismos suficientemente. flexibles y 
v) una inadecuada coordinacion entre las esferas acción política y 

de diseño técnico. 
De esta manerás pudiera sostenerse que la experiencia .acumulada es aún poco 

ilustrativa y que la aplicación de algunos de los instrumentos mencionadoss 
dentro del contexto de América Latina, no está exento de riesgos e, 
incertidumbres. 

La anterior observación es de particular importancia en lo que se refiere 
a la descentralizaci6n de la industria y a la creación o al fomento de ciudades 
intermedias. Con respecto á la descentralización de industrias, se presenta 
en general una serie de problemas relacionados^principalmente con la falta de 
infraestructura adecuada, la disponibilidad de mano de obra calificada, la 
necesidad de oficinas centrales en las capitaless y finalmente pero.np menos 
importante, los intereses económicos de las. grandes compañías.50/ Desde esta 
perspectiva podría preguntarse si ciertos incentivo? para que una industria se 
establezca en ciertas áreas de desarrollo contempladas en la planificación 
regional, son realmente éfica:ces. Por otra partei, en relación a la formacion 
o desarrollo de ciudades intermedias, la experiencia enseña que se suele 
sobre-simplificar el problema, sin saber cuáles son los costos de urbanización 
implícitos, qué criterios de localización deberían aplicarse y qué beneficios 
se logran. 

Desde otro ángulo, las medidas dedicadas a la programación del desarrollo 
rural tampoco constituyen un panorama suficientemente nítido.. En general, las 
medidas están orientadas a aumentar la fuerza de retención de las áreas rurales 
mediante un desarrollo rural integral, que potf un lado contempla una política 
agraria destinada a mejorar los niveles de ingreso y de producción y^ por el 
otro, un vasto programa de desarrollo social, mejorando la situación de la 
vivienda, el suministro de luz y agua, los medios,de transporte y las facili-
dades de educación, asistencia médica y previsión social, cerrando así la 
brecha entre las zonas urbanas y rurales. 

50/ Alberts, Joop, 'El proceso de urbanización y las políticas de redistribución 
espacial'. Seminarios FAQ/SIDA sobre Ocupación Forestal en América 
Latina, Lima, 8-27 de agosto, 1976. 

/América Latina 
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América Latina cuenta con una experiencia relativamente amplia en 
algunos aspectos, del desarrollo rural. Esto es particularmente cierto en 
cuanto a las reformas agrarias. Sin embargo, diversos estudios coinciden 
en señalar que solo algunas de tales reformas han contribuido a un mejora-
miento efectivo de la condición económica y social del campesinado; en tanto 
que en otros casos los programas no han sido implementados conforme al plan 
original o han tenido efectos menos promisorios que los esperados. Estas 
deficiencias se han debido a una serie de factores entre los que pueden 
destacarse;51/ 

i) el carácter lento del proceso de aplicación de las medidas adoptadas; 
ii) la interferencia de obstáculos burocráticos., entre ellos $ la falta 

de delegación de poderes administrativos a nivel, regional y local; 
iii) la insuficiente capacidad organizativa de las cooperativas de 

tenencia y producción, particularmente evidente en los aspectos 
financieros y técnicos. . . 

iv) la falta de compromiso efectivo por parte de diversas instancias 
del aparato estatal, reflejada especialmente en las condiciones de 
expropiación y transferencia de los recursos productivos, así como la 
debilidad de las acciones de apoyo financiero y técnico. 

v) la fuerte presión ejercida por poderosos intereses de sectores 
opuestos a una modificación estructural del sector agropecuario 
(grandes terratenientes» grupos políticos conservadores y empresas 
extranjeras). 

Por otra parte, surge la pregunta de si el desarrollo rural puede detener 
la migración rural urbana. La respuesta a esta pregunta difícilmente puede 
ser afirmativa. Por un lado, la migración rural-urbana es un proceso 
irreversible e inherente al desarrollo económico y social de los países. Por 
el otro, el ritmo de crecimiento de la población rural es tan veloz que ni 
un desarrollo rural integral y eficaz en su retención, puede absorberlo. 

51/ CELADE, Las Políticas de Población..., op. cit. 

/En este 
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En este contexto asume una gran significación la reorientacion de los 
flujos migratorios a las areas y ciudades intermedias con mayores potenciales 
de desarrollo. Aparte de las dificultades mencionadas al respecto, cabe 
señalar la necesidad de algunas medidas complementarias para lograr tal 
objetivo. 

b) Otros instrumentos disponibles . A continuaciónj se estima conveniente 
hacer referencia a una serie de medidas complementarias a la planificación 
regional, urbana y rural que en el caso latinoamericano en general no se 
contemplan. Se opina que, al no incluir tales medidas menores serán las 
posibilidades de éxito de los instrumentos específicos de la planificación que 
están destinados para influir en la dinámica poblacional. 

Se trata de medidas que se toman al nivel público para influir en las 
actitudes y motivaciones de los migrantes o para ayudar a las personas que 
quieren migrar por motivos económicos a encontrar trabajo adecuado sn los 
lugares de residencia habitual o en otros lugares de urbanización previstos 
en los planes nacionales. Algunos ejemplos son;52/ 

i) el uso de los medios de comunicación masiva para informar acerca de 
posibilidades de trabajo y otras condiciones de vida en ciertas 
áreas-; • 

ii) la instalación de oficinas de trabajo que canalizan la oferta y 
demanda de trabajo entre áreas'de emigración y de inmigración, 

iii) oficinas móviles de migración laboral que acompañan y regulan los 
movimientos migratorios estacionales• 

iv) la creación de posibilidades de.readiestramiento técnico de adultos 
para ciertos tipos de empleo disponibles en lugares de inmigración, 

v) en el caso del desarrollo rural, la introducción de cambios funda-
mentales en la enseñanza básica y media, orientados hacia las 
actividades agrícolas y agroindustriales^ 

C. Dificultades de implenientaeión 53/ 
Un ultimo obstáculo que suele mencionarse en la elaboración e imple-

mentación de las políticas de redistribución espacial de la población consiste 

52/ CELADE, Las"Políticas de Población..., op. cit. 
53/ Gilbert, A., Reflexiones sobre los desaciertos de las políticas de redis-

tribución dé población en América Latina. Documento presentado en la 
Primera Reunión de Trabajo sobre las Estrategias de Desarrollo y Políticas 
de Distribución Territorial de la Población. Colombia, junio 1976. (Orga-
nizada por la Corporación Centro Regional de Población.) 

/en el 
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en el hecho de qué formándo parte ifttegrante de la planificación nacional 
es probable que sufran también de los defectos que se presentan en ese 
nivel. 

Entre los problemas que se presentan se destacan: 
a) el aislamiento de planificadores nacionales de la realidad, lo que se 

traduce a veces en planes inejecutables; 
b) la dificultad que tienen los planificadores de convencer a los 

políticos de la urgencia y necesidad de ciertos planes que se ^ 
recomiendan; ' 

c)' la tendencia de sobre-planificar y producir muchos planes sin consulta 
política y publica adecuadas; 

d) diferencias fundamentáles entre los puntos de vista de planificadores 
nacionales y locales sobre ciertos topicos comoj por ejemplo, el 
nivel aceptable de concentración urbana; 

e) la faltá de colaboraci6n en la ejecución de medidas públicas por 
parte de ciertos grupos de poder; y 

f) la falta de personal calificado. 
Por otra parte, cabe señalar que la planificación urbano-regional de 

America Latina ha tendido a transferir los esfuerzos y experiencias obtenidos 
en Europa y Norte América, aun cuando no tuvieran éxito, sin considerar sufi-
cientemente las implicaciones imprevistas de tal transferencia a otros 
contextos nacionales con condiciones económicas y sociales muy diferentes. 
Podría sostenerse que lo anterior, en parte, es una consecuencia del hecho que 
por la falta de personal nacional, expertos extranjeros se han ocupado del 
diseño y de la formulación de las estrategias de desarrollo, a veces 
partiendo de la "falsa premisa' que existe un proceso de desarrollo universal 
y unilineal, por el cual pasarán todos los países, lo que ha implicado la 
transferencia de un gran numero de conceptos inadecuados de desarrollo. 

Lo anterior no significa de ninguna manera una descalificación de las 
actuales actividades de planificación urbana regional, sino que su único 
propósito es señalar algunos obstáculos qué pudieran existir en la elaboración 
e implementación de políticas de redistribución espacial de la población. 

- /Capítulo V • 
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•• La preocupación por la.aceleraciSn del crecimiento demográfico 
y sus posibles consecuencias para, el desarrollo económico se activó 
y difundió en América Latina como resultado.del análisis de los censos 
del 50. Los estudios realizados en esa decada y en los primeros años 
de la siguiente pusieron en evidencia que en la,mayoría de los países 
de la región el descenso rápido y mantenido de la mortalidad no había 
ido acompañado, de cambios de significación en la fecundidad y que, 
como resultado de este proceso,, se habían alcanzado alrededor de 1960, 
en numerosos países de la región, tasas de crecimiento vegetativo nunca 
antes conocidas.-

Sobre la base de estos hechos se acuñó la imagen de la "explosión 
demográfica"5 bcindera de la corriente de pensamiento neo-malthusiano 
que se difundió principalmente desde Estados Unidos. La tesis central 
sustentada por esta corriente es que el rápido crecimiento de la 
población es un importante obstáculo para el desarrollo económico. 
Los principales argumentos en que ella se apoya apuntan a la producti-. 
vidad de las inversiones: El rápido crecimiento de la población determina 
un rápido crecimiento de las necesidades de vivienda, servicios sociales 
(educación, salud) y empleo. De esta manera, se requiere destinar una 
fracción importante de los recursos de inversión disponibles sólo para-
mantener los-nivelas existentes. Si el crecimiento demográfico fuera 
más lento, se necesitaría un volumen menor de inversión en las áreas 
•'sociales" para alcanzar los mismos objetivos cualitativos y podría 
destinarse una fracción mayor del ahorro a inversiones "económicas", 
directamente productivas, dinamizándose de esta manera el proceso de 
desarrollo. Por otra parte, la reducción ,de la fecundidad requerida 
para desacelerar el crecimiento poblacional traería como resultado 
una reducción del tamaño medio familiar, sin afectar por esto su ingreso: 
lo que conduciría a una elevación de los niveles de vida al aumentar el 
ingreso per cápita intra-familiar. 

/Estos planteamientos 
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Estos planteamientos, de los que fluía lógicamente la conveniencia 
de adoptar políticas destinadas a reducir la fecundidad, chocaron en 
la región con dos corrientes de pensamiento que, aunque opuestas en muchos 
aspectos, coincidieron en su rechazo a la tesis controlista: el m&rxismo 
y el nacionalismo desarrollista. Este último es teóricamente optimista 
respecto a la capacidad de desarrollo económico; por lo mismo ve en 
el rápido crecimiento de la población no tanto el incremento de necesi-
dades que hay que satisfacer con recursos escasos, sino más bien el 
aumento de trabajadores que contribuyen positivamente al proceso 
productivo y a la expansión del mercado interno, con las consiguientes 
economías de escala y de 'aglomeración. A los argumentos económicos 
agrega esta corriente los de carácter geopolít'ico: una gran población 
contribuiría tanto a disminuir la dependencia financiera y tecnológica 
como a incrementar la gravitación del país en el concierto de las 
naciones, constituyendo por eso un factor favorable para la implemen-
tación de un proyecto nacionalista. 

La corriente de base marxista aborda el problema desde un ángulo 
diferente. Sostiene, por una parte, que los problemas de pobreza, 
desempleo y subempleo encuentran su causa profunda y radical en la 
dinámica propia de funcionamiento de una economía capitalista dependiente. 
Destacar el papel jugado en estos problemas por el rápido crecimiento 
de la población es una forma de desviar la atención de sus verdaderas 
causas. Se justifica, por otra parte, la oposición a una política 
de reducción de la fecundidad argumentando que ésta es promovida por 
el imperialismo par^a, sin tocar la raíz de los problemas, atenuar las 
contradicciones del sistema capitalista, dificultando de esta manera 
el desarrollo de un proceso político revolucionario, 

A la polémica sobre la significación del crecimiento poblacional 
para el desarrollo y sobre la conveniencia de adoptar una política 
destinada a reducir la natalidad se agregó la discusión sobre la eficacia 
y la legitimidad de los medios. En cuanto a la eficacia, el debate 
se ha desarrollado entre los que consideran a los programas de plani-
ficación familiar como el instrumento principal y, en cierta medida, 
suficiente y aquellos que relativizan su importancia destacando, en cambio, 

/la de 
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la de factores socioeconómicos como la elevación del nivel de vida, 
el incremento de, la educación y la incorporación de la mujer a ía 
actividad económica .modernâ . Por último, en cuanto a'la "legitimidad 
de los ,medios, la discusión se ha centrado en los métodos de control 
del comportamiento reproductivo, variando las posiciones desde, en un 
extremo, los que abogan por la legalización del aborto hasta, en el 
otro -conformado por algunos sectores de la Iglesia Católica -, los 
que consideran ilegítimo el uso de cualquier método artificial. 

Resulta asíi que - a diferencia de las"políticas de distribución 
espacial, en las que la discusión de alternativas ha sido predominante-
mente técnica - en el caso de las políticas relativas a la fecundidad 
el debate ha estado fuertemente cargado de connotaciones ideológicas, 
lo que lo ha convertido en un tema candente que se suele soslayar 
cuendo se busca consenso. 

A menudo los que tienen que adoptar decisiones en este campo no 
adhieren a ninguno de los planteamientos polares que de manera esquemática 
- y por lo mismo simplificada - se acaban de esbozar, sino que adoptan 
posiciones más balanceadas y menos categóricas. Eso no impide, sin 
embargo, que desde el momento en que proponen o adoptan abiertamente 
una política activa respecto a la fecundidad, con objetivos e incluso 
metas claramente definidos, corren el riesgo dé desencadenar una polémica 
cuyas consecuencias políticas son difíciles de prever. 

Esta situación explica que ntimerosos gobiernos tengan resistencia 
a explicitar abiertam.ente las políticas que eventualmente adopten en 
este campo, lo que hace a menudo difícil afirmar a ciencia cierta si 
existe o no una política destinada a reducir la fecundidad en ciertos 
países. 

Teniendo en cuenta este contexto ideológico-político en el que las 
políticas relativas a la fecundidad han estado históricamente situadas, 
pasaremos ahora.a revisar, primero el marco normativo que los propios 
gobiernos se han impuesto en este campo; luego las posiciones y actitudes 
de los gobiernos frente al crecimiento demográfico y frente a la fecundidad, 
destacando los cambios más importantes ocurridos en los últimos afíos, 
para examinar finalmente las políticas adoptadas en esta área. 

/l. El 
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1 • El marco normativo 

En la Segunda Reunión Latinoamericana sobre Población - como ya se 
indicara en el capítulo II - se sistematizó y reiteró un conjunto de 
principios enunciados por la Conferencia Mundial de Población que 
conforman el marco ético-jurídico en el que deben desenvolverse las 
políticas de población. 

Se enuncian ahí claramente los derechos de las personas y los 
deberes de los Estados réspecto a dos aspectos centrales del comporta-
miento reproductivo, como son la formación de la pareja y la procreación 
propiamente tal. 

•Respecto a la formación de la pareja se destacó "el derecho de 
los cónyuges a contraer matrimonió 'únicamente con pleno y libre 
consentimiento' (PAMP 39d) 37 reconociendo, sin embargo, el derecho 
de los Estados a fijar una edad mínima para el matrimonio (PAMP 32f)".^/ 

En cuanto a la procreación se reiteró que "todas las parejas e 
individuos tienen el derecho humanó fundamental a decidir libre y 
responsablemente el ntómero y espaciamiento de sus hijos y a disponer 
de la información, la educación y los medios necesarios para ello; la 
responsabilidad de las parejas é individuos en el ejercicio de ese 
derecho exige que tengan en cuenta las necesidades de sus hijos, vivos 
y futuros, y sus obligaciones hacia la comunidad (PAMP li+f). Este derecho 
implica para los Estados el deber de respetar y asegurar, 'independ.iente-
mente de sus objetivos demográficos generales, el" detecho de las personas 
a decidir, de una manera libré j informada y responsable, el número 
el espaciamiento de sus hijos' (PAMP 29a). ' En términos más concretos, 
este deber se traduce en 'preparar las condiciones sociales y económicas 
para ejercer ese derecho' (PAMP 28) y asegxirar 'que los servicios de 
planificación de la familia, los servicios médicos y otros servicios 

V PAMP: Plan de Acción Mundial sobre Población, aprobado por la 
Conferencia Mundial de Población (Bucarest, agosto 1974). El 
número y letra de la referencia indican el párrafo aludido. 

2/ CEPAL, Informe de la Segunda Reunión Latinoamericana sobre Población, 
Cap. III, Conclusiones y Recomendaciones. Doc. ST/CEPAL/Conf.5Í+/L.9, 
párrafo 116. 

/sociales conexos 
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sociales conexos tengan por objetiva no .s5lo la prevención de los 
embarazos no deseados,^sino también la elteinación de la esterilidad 
involuntaria y la subfecundidad, a fin de pe^itir a todas las pai^jas 
tener el nOmero deseado de hijos* (PAMP, 29c)". 

Los principios Mteriores tienen importantes consecuencias sobre 
los márgenes de acción del Estado en esta materia, que también fueron 
claramente establecidos: 

"Los gobiernos que se propongan influir sobre el comportamiento 
reproductivo de la población deben tomar debida consideración del 
derecho humano a que se refiere el párrafo, anterior. Aquellos que 
deseen estimular la fecundidad no deben limitar los servicios de 
planificación familiar p el acceso a los medios .para regxilar los 
nacimientos, como instrumento para lograr sus objetivos demográficos. 
Por otra parte, los gobiernos que persigan un descenso de la fecundidad 
no deben recurrir a .medidas de carácter coercitivo ni a medidas que 
vayan en desmedro de los derechos humanos."^/. 

Queda así claramente establecido que es deber de los Estados 
- independientemente de cuáles sean su situación demográfica o sus 
objetivos respecto a la fecundidad - asegxirar que toda su población 
disponga de la información, la educación y los medios necesarios para 
regular los nacimientos. Queda claro, por otra parte, que el recurso 
a la norma legal compulsiva, que es usado comúnmente para controlar 
otros comportamientos sociales (salario mínimo, seguro obligatorio) no 
es éticamente aceptable cuando se trata de regular de manera directa 
los comportamientos demográficos y, en particular, el reproductivo.5/ 

La Reunión de México hizo numerosas y detalladas recomendaciones 
en cuanto a los objetivos de las políticas demográficas refiriéndose • 
principalmente a la mortalidad, distribución espacial y migración 
internacional. Én cuanto a la fecundidad sus recomendaciones fueron 
extremadamente parcas. 

Ibidem. 
m Ibidem. 
y Ver CELADE, Las Políticas de Población en el Contexto del Desarrollo 

Económico y Social, Documento DC/15, enero de 1978, p. 67. 
/Mientras en 
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Mientras en los otros ámbitos se hicieron sugerencias sustantivas 
(arraigar'población, agrupar población dispersa, reducir emigración 
de personal calificado, etc.), respecto a la fecundidad la cautela-
llegó hasta el punto en que sólo se sugiere, como es de sentido comúnj 
actuar racionalmente. Se recomendó así "Que los países tomen en cuenta 
las características de las estructuras por edades de la población y 
los niveles y tendencias de la fecundidad para decidir medidas que 
Influyan sobre esta última-en el sentido que más convenga a.sus políticas 
nacionales y planes y estrategias de desarrollo económico y social" 

Al referirse en cambio a los instrumentos, las recomendaciones 
se hacen sustantivas y plenamente coherentes con los principios antes 
enunciados. Se recomienda así "Que estas medidas estén integradas 
en los programas materno-infantiles y de salud en general y debidamente 
coordinadas con los programas educacionales y de integración social 
y que en todo caso respondan a las demandas de la población en recono-
cimiento al derecho igualitario a decidir libre, responsable e infor-
madamente acerca; del número y espaciamiento de los hijos".7_/ 

2. La posición de los gobiernos frente al crecimiento de la 
población y a los niveles y tendencias de la fecundidad 

La posición de los gobiernos frente a los niveles y tendenciás de la 
fecundidad depende lógicamente de la situación demográfica de cada país 
y de la significación que se le asigne al crecimiento demográfico para 
el logro de objetivos sociales, económicos o políticos altamente valorados. 

Las principales fuentes que se utilizarán para este análisis son, 
por una parte, las exposiciones de los delegados nacionales a la 
Reunión Latinoamericana Preparatoria de la Conferencia Mundial de 
Población en 197̂ +, a la propia Conferencia Mundial de Población de ese 
mismo año y a la Segunda Reunión Latinoamericana sobre Población 
realizada en 1975 y, por otra, las respuestas a la Tercena Encuesta 
Demográfica entre los Gobiernos, realizada por Naciones Unidas en el 
primer semestre de 1976. 

6/ CEPAL, op. cit., párrafo 151, 3. 
7/ Ibidem, párrafo 151, 

/El Cuadro 
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El Cuadro V-1 muestra las formas como los trece países que 
respondieron a la tercera encuesta definieron su posición frente al 
crecimiento demográfico. El Gobierno de Chile, país que - como se 
mostro en el capítulo I - se encuentra-en una etapa considerablemente 
avanzada en la transición demográfica, con un crecimiento moderado en 
prpceso de desaceleración, es el único que aparece plenamente satisfepho 
con su situación. Panámá considera también satisfactorio su crecimiento 
demográfico,^imque admite que tiene implicaciones tanto positivas como 
negativas. Esta actitud resulta comprensible si se tiene en cuenta que 
aunque su tasa media anual de crecimiento era aún relativamente alta en 
el quinquenio 1970-1975 (ver gráfico 1-4) se encontraba ya en franco 
proceso de desaceleración. En cuanto a la posición del Gobierno de 
Honduras, resulta difícil comprender su juicio positivo si se atiende 
sólo a sus características demográficas, ya que se trata de tin país 
con una de las tasas de crecimiento más altas de la región y en proceso 
de aceleración, a lo que se suma una muy elevada tasa de crecimiento 
de la población urbana; debe pensarse, en consecuencia, que existen razones 
de otro orden que no fueron captadas por la encuesta. 

Parte de los gobiernos que se muestran insatisfechos con el ritmo 
de crecimiento poblacional corresponde a países que ya han prácticamente 
concluido su transición demográfica y que muestran tasas de crecimiento 
lento y desacelerado, como son los casos de Argentina y Uruguay. Según 
las respuestas a la Tercera Encuesta de Naciones Unidas, estos países 
consideran que su crecimiento demográfico demasiado lento obstaculiza 
el desarrollo porque dificulta la expansión de la actividad productiva 
y del tamaño del mercado interno, y porque hace más difícil la plena 
explotación de los abundantes recursos naturales disponibles en sus 
territorios. En ambos casos un factor decisivo para explicar por qiíé 
se considera deseable un crecimiento más rápido es la muy baja densidad 
de población (ver gráfico . 

/Cuadro V-1 
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Cuadro V-1 

POSICION DE LOS GOBIERNOS FRENTE A LA TASA DÉ CRECIMIENTO DE 
LA POBLACION SEGUN RESPUESTAS A LA TERCERA-'ENCUESTA 

DEMOGRAFICA DE NACIONES UNIDAS., 1976'V 

, La tasa actual de crecimiento demográfico 
¿contribuye al logro del desarrollo 

• del país o lo dificulta? 

Contribuye Contribuye 
y dificulta Dificulta 

Demasiado 
baja 

Argentina 
Uruguay 

¿Cuál es el punto de vista 
del gobierno acerca de la 
tasa actual de crecimiento 
demográfico? 

Satisfactoria Chile Honduras 
Panamá ¿Cuál es el punto de vista 

del gobierno acerca de la 
tasa actual de crecimiento 
demográfico? 

Demasiado 
alta 

Costa Rica 
Ecuador 
Nicaragua 

Colombia 
Repíáblica 
Dominicana 

México 
El Salvador 
Haití 

*/ Aparecen solamente los países que respondieron a la encuesta. 

/En el 
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En el otro extremo, se muestran.también insatisfechos aquellos 
gobiernos que estiman que §1 crecimiento demográfico, por ser demasiado 
rápido, ha estado dificultando-él desarrollo de sus países. Todos ellos han 
tenido en el pasado reciente tasas muy altas de crecimiento poblacional, aunque 
en varios - como pdi? ejemplo Colombia, Costa Rica y Venezuela - se ha 
iniciado su desaceleración como resultado dé un importante y mantenido 
descenso de la fecundidad (ver gráfico 1-2)... Según se desprende de 
las respuestas de la Tercera Encuesta, estos gobiernos estiman que el 
rápido incremento demográfico ha dificultado el. desarrollo debido en 
primer lugar a su incidencia sobre el desempleo y subempleo. La gran 
mayoría de ellos estima además que contribuye a una distribución desigual 
de los ingresos y que influye negativamente en la generación del ahorro 
y en la adecuada prestación de los servicios sociales. 

Cuatro países, a saber El Salvador, Haití, República Dominicana 
y México, que tienen - con excepción de este último - las más altas 
densidades de la:región, alegaron a las razones anteriores la presión-
que una población en rápido crecimiento ejerce sobre los recursos naturales. ̂  

Varios de los gobiernos, aunque consideran que el crecimiento 
demográfico de sus países es demasiado rápido, no por ello dejan de 
percibir y señalar algunos beneficios que éste reporta, como sería el 
crecimiento del mercado interno y la provisión de fuerza de trabajo 
suficiente tanto para una rápida expansión de las actividades productivas 
como para una adecuada explotación de los recursos naturales de la nación. 
Cabe destacar que entre los países que perciben estas ventajas no se 
encuentra ninguno con alta densidad de población. 

La posición que tienen los gobiernos frente a. Ibs niveles y 
tendencias de lá fecundidad coincide en gran medida con su posición 
frente al crecimiento demográfico, como puede apreciarse en el cuadro V-2. 

La actitud de Chile, que habría considerado el crecimiento satis-
factorio pero la fecundidad excesiva, se hace comprensible si se atiende 
a la forma como el representante de ese país a.la Reunión Latinoamericana 
Preparatoria de la Conferencia Mundial analizó, el problema. Según sus 
palabras, la fecundidad sería excesivamente alta no a nivel nacional 

/Cuadro V-2 
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Cuadro V-2 

POSICION DE LOS GOBIERNOS FRENTE A LA FECUNDIDAD Y EXISTENCIA 
DE UNA POLITICA EXPLICITA PARA AFECTARLA . 

. 1 . , 2 
Posición de los Gobiernos frente al ¿El Gobierno ha formulado una 
nivel de la fecundidad (1974-1975) política para afectar la fecundidad? 

.1 • rais a/ 
Insuficiente Satisfactorio Excesivo Sí (año) No, pero hay No 

o acéptable acciones 

Uruguay AB B 
Argentina AB B' 1965 
Chile AB B 
Cuba A C 
Costa Rica AB B 
Colombia AB B 1967 
Panamá AB B 
Venezuela - - - -C 
Brasil A C 
Paraguay - - - C 
México AB B 197i+ 
El Salvador AB B 197U 
Ecuador B B 
República 
Dominicana AB B 1968 

Guatemala A B b/ 
Perú A C 1976 
Nicaragua B C 1976 B 
Honduras AB B 1975 
Haití B B 
Bolivia - - - C 

Fuentes: A = Declaraciones oficiales durante la Reuni6n Latinoamericana Preparatoria 
de la Conferencia Mundial y Segunda Reunión Latinoamericana sobre 
Población. (Tomado de González, Gerardo y Errázuriz, Margarita M. 
"Año Mundial de Población: Los Gobiernos de América Latina se reúnen, 
en Notas de Población, CELADE, diciembre de 1975, p. 91. 
Respuestas oficiales a la Tercera Encuesta Demográfica entre los 
Gobiernos sobre Política de Población en el Contexto del Desarrollo, 
realizada por la División de Población de las Naciones Unidas en 1976. 
Otras fuentes. 

B' = 

C = 
a/ 

b/ 

Los países han sido ordenados según su grado de avance en el proceso de 
transición demográfica. (Ver gráfico 1-2.), 
El Gobierno de Guatemala no respondió a cada uno de los ítems de la Encuesta; 
sólo entregó una respuesta general informando que los antecedentes demográficos 
estaban en estudio. 

/y por 
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y por su impacto en la tasa de crecimiento poblacional, sino a nivel 
de ciertos .sectores-socialesi los mSs pobres, en los .que la mantención 
de una fecundidad elevada coiítribuiría a agravar su situación de .pobreza 
y dificultarla las; acciones del Gobierno encaminadas a erradicarla •£/ 

Puede concluirse en síntesis que, sin ignorar algunas excepciones, 
los países de América Latina pueden ser agrupados en cuatro grandes 
categorías: 

a) Países, como Argentina y Uruguay, cuyos gobiernos estiman que 
la fecundidad es insuficiente y no perciben ventaja alguna en, esta 
situación. Se trata - como ya se señaló - de países muy avanzados en 
la transición demográfica, de crecimiento demográfico lento y, al 
mismo tiempo, muy baja densidad de población en relación con la 
superficie cultivable. 

b) Países - coiíio Chile, Cuba y Brasil. - que consideran aceptóle 
o satisfactorio el nivel actual y la tendencia reciente de la fecundidad. 
Cabe distinguir aquí entre los dos primeros y el tercero. Chile y Cuba 
se encuentran considerablemente avanzados en la transición demográfica, 
con tasas moderadas y en franco descenso. En Brasil,- en cambio, donde 
la fecundidad ha descendido mucho más lentamente y donde, la tasa de 
crecimiento sigue siendo aún considerablemente alta, esta posición 
se entiende por la alta valoración que ese Gobierrio le ha dado al 
tamaño de la población para el logro de los objetivos centrales de su 
proyecto político. Es así como el delegado,de Brasil a la Reunión 

. Latinoamericana .Preparatoria de la Conferencia Mundial de Población 
señaló que el denominador de la razón entre ingreso y población está 
formado no sólo por consumidores, sino también por productores, y..en 
ese sentido, .'.'una población creciente sería un factor positivo en la 
ecuación de desarrollo". . . 

£/ "Reconocemos, sin embargo, que Chile enfrenta un problema demográfico 
sectorial, en la medida que los índices de natalidad adquieren su 
mayor desarrollo en el sector poblacional de menores recursos a cuyo 
nivel se destacan nítidaméníre sus consecuencias más inmediatas 
i como son una elevada tasa de mortalidad infantil, abortos, mortalidad 
, materna, desnutrición y factores educacionales que tienden a perpetuar 
el subdesárrollo." Discurso del delegado de Chile (Ministro de 
Salud) a la Reunión Latinoamericana Preparatoria de la Conferencia 
Mundial de Población. Doc. ST/ECLA/Conf.48/L.7, p. 119. 

/c) Aquellos 
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c) Aquellos países - como Colombia, Costa Rica, Panamá, México, 
Ecuador, Perú, Nicaragua y Honduras ~ cuyos gobiernos, aunque estiman 
que la fecundidad es excesiva, perciben sin embargo algunas ventajas 
menores qüe dé ella se derivan en su particular situación. ' Estos países, 
aunque tienen ó han tenido hasta muy recientemente tasas altas de 
fecundidad y de crecimiento demográfico, se caracterizan por tener 
densidad de población relativamente baja dentro de los niveles de la 
región. 

d) Por último, aquellos países que considerad excesivo su nivel 
de fecimdidad sin encontrar ninguna faceta positiva en esta situación. 
Se trata de países como República Dominicana, El Salvador y Haití, 
en los que él rápido crecimiento demográfico se ha sumado a una ya 
alta densidad de población en relación con la tierra explotable, 
agudizando así una situación que en algunos casos ha llegado a ser 
evidentemente crítica. 

Cuatro países - Bolivia, Paraguay, Venezuela y Guatemala -
que no han dado respuesta a la Tercera Encuesta de las Naciones Unidas 
y que han sido extremadamente parcos en sus declaraciones, cuándo las 
han hecho, quedan aún por situar en estas grandes categorías. Si se 
los quiere clasificar, los tres primeros' podrían caer en la segundá 
categoría, esto es, la de los países que consideran aceptable el nivel 
y la tendencia de su fecundidad. En los casos de Bolivia y Paraguay 
se trata de países de muy baja densidad de población, con üna importante 
frontera agrícola en exjpansión y que han visto su crecimiento demográfico 
mermado por una mantenida corriente emigratoria dirigida principalmente 
hacia la Argentina y, al menos eii'el caso de Bolivia, por la mantención 
de tasas de mortalidad aún altas. Por esto, el crecimiento demográfico 
sigue teniendo en estos dos países una valoración positiva que conlleva 
una actitud pronatalista. 

Venezuela, por su parte, podría ser clasificada también en la segunda 
categoría, aunque por razones diversas. Coincide en este caso un alto 
potencial de ¡expansión de la actividad productiva, derivado de su 
condición de país exportador de petróleo, con vin marcado proceso de 
desaceleración de su crecimiento demográfico, como'resultado de una 
importante reducción de la fecundidad ocurrida durante los últimos años. 

/Guatemala, por 
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:Guatenialaj pojr ültimo a. puede ser iocluida por la actitud de su 
Gobierno, en la tercera.categoría, aunque por su' densidad relativamente 
alta (superior , a la de Repíiblica Dominicana) se. encontraría en xma 
situaci0n..:Objetiva más semejante ,a la prevaleciente en losi países 
xjbicados en.la cuarta. . . • 

3. Las políticas destinadas a influir sobre la fecundidad 

El clima ideológico fuertemente polarizado y conflictivo en el que se 
ha desarrollado el debate en torno a las relaciones entre el crecimiento 
demográfico y el desarrollo socioeconómico y en torno al llamado 
"control de la natalidad" - tema ya esbozado en la introducción de 
este capítijlo - hace comprensible, que existan resistencias por parte 
de algunos gobiernos para explicitar su política relativa a la 
fecundidad. Se agrega a esto la valoración propia que tienen aquellos 
instrumentos, como los programas de educación sexual y los de planifi-
cación familiar, mediante los que el Estado facilita el ejercicio del 
derecho de los padres a decidir libremente sobre el nióraero y el 
espaciamiento de sus hijos. Ya se mostró en una sección anterior, 
al analizar el marco normativo, cómo la Conferencia Mundial de Población 
y, luego, la Segunda Reunión Latinoamericana sobre Población fueron 
categóricas en señalar que los Estados, independientemente de sus 
objetivos demográficos tienen el deber de respetar y asegurar el libre 
ejercicio de este derecho. Ocurre así que las acciones que normalmente 
se relacionan de manera más directa con una política.de reducción de 
la fecundidad, como son los programas de planificación familiar, pueden 
ser justificadas - y de hecho lo son. - por objetivos no demográficos, 
lo que impide utilizar su existencia como un indicador objetivo de la 
existencia de una política destinada a reducir la fecundidad. 

Teniendo en cuenta estas limitaciones que hacen difuso y escurridizo 
nuestro objeto de estudio, entremos a examinar la situación prevaleciente 
en la región. 

/El Cuadro 
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ji' El . Cuadro V-2 en su secci6n 2 muestra la situación ,de los veinte 
'/ países en cuanto a la existencia o inexistencia de.políticas destinadas . 
, a afectar la fecundidadi. utilizando como fuente principal las respuestas 
dadas por los gpbiernos a la Tercera Encuesta de Naciones Unidas. 
Puede apreciarse ahí que en siete países se ha adoptado una política 
explícita en este campo. En otros cuatro casos los gobiernos 
declararon que no tenían una política propiamente tal, aunque se habían 
estado llevando a cabo acciones, principalmente en los ámbitos de'la 
salud, edücación y desarrollo rural, que estarían produciendo un 
descenso de la fecundidad. Dado que estimaban por ótra parte que 
los niveles de iá fecundidad eran excesivos, puede concluirse que 
consideraban deseable ese efecto. Podría sostenerse así que en estos 
países existe una cuásipolítica. Por último, en los restantes nue^e países 
parecería no existir una política relativa a la fecundidad. Conviene 
insistir aquí, sin embargo, en la vaguedad del límite entré estas 
dos últimas categorías y en la variedad de matices existentes entre 
las posiciones de los países en ellas incluidos. 

Con las reservas del 'caso, se ha clasificado a los países en 
el cuadro V-3 según la actitud de sus gobiernos frente á la'fecundidad, 
agrupándolos en las cuatro categorías propuestas al término de la 
sección anterior, y según la existencia o nó de una política en este 
campo específico. Examinemos a continuación algunos de los casos más 
destacados. 

Argentina es el único país que, en.concordancia con su particular 
situación demográfica y con la significación que atribuye al crecimiento 
poblacional para su desarrollo, ha adoptado una política tendiente a 
elevar la fecundidad. Es así como entre los objetivos centrales de la 
política recientemente promulgada se incluye "tender al incremento del 
nivel de la feciindidad". Se propone de esta manera no sólo moderar, 
sino revertir la tendencia histórica. Este objetivo es perseguido a fin 
de "incrementar sensiblemente su ritmo de crecimiento demográfico", lo que 
se considera necesario "para que la Argentina pueda desarrollarse plenamente 
como comunidad nacional y cumplir un papel relevante en América Latina".£/ 

i/ • Decreto 3938, Objetivos y Políticas Nacionales de Población. 
República Argentina, 29 de diciembre de 1977. 

/Cuadro V-3 
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Cuadro V-3 

ACTITUDES Y POLITICAS EN RELACION CON LA FECUNDIDAD 
, EN LOS PAISES DE AMERICA LATINA (1977). 

Políticas destinadas a influir 
'sobre la fecundidad 

• • 

Tiene 
política 
explícita 

No Tiay política 
explícita, pero 

sí acciones 
No hay política 

Demasiado 
baja (creci-
miento lento, 
densidad muy 
baja) 

Argentina Uruguay 

Actitud del 
Gobierno frente 
a la fecundidad 

Aceptable o 
satisfactoria 
(crecimiento 
moderado o 
crecimiento 
rápido con 
densidad ' 
muy baja) 

Chile 
Cuba 
Brasil 
Bolivia 
Paraguay 
Venezuela 

Actitud del 
Gobierno frente 
a la fecundidad 

Demasiado alta 
pero con algunas 
ventajas (creci-
miento ráf>ido o 
en descenso, 
densidad media) 

Colombia 
México 
Honduras 
Perú 

Costa Rica 
Panamá 
Nicaragua 

Ecuador 
Guatemala 

Demasiado alta 
sin ventajas 
(crecimiento 
rápido con 
densidad alta) 

El. Salvador 
República 
Dominicana 

Haití 

/En cuanto 
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En cuanto a los medios se propone "una política que facilite 
la constitución de la familia y la proteja en función del número de 
hijos con medidas tales como el acceso a una vivienda adecuada, 
asignaciones familiares efectivas, guarderías para los hijos de las 
mujeres que trabajan, un régimen laboral favorable a la maternidad, 
asistencia educativa y médico-hospitalaria y otras destinadas al 
mismo fin. Promover una sólida información y educación tendientes 
al afianzamiento, la estabilidad y la plena realización de la 
.institución familiar. Eliminar las actividades que promueven el 
control de la natalidad". 

Como puede apreciarse, los instrumentos propuestos apuntan, 
por una parte, a disminuir la carga económica que significa para los 
padres un nuevo hijo y, por otra, a reducir la incompatibilidad del 
rol de madre y de trabajadora, que suele considerarse como uno de los 
factores determinantes de la baja fecundidad en sociedades eii las 
que parte importante de las ocupaciones femeninas sé ubican en los 
sectores secundario y terciario modernos de la economía, como es el 
caso de la Argentina. 

República Dominicana y El Salvador se ubican en términos de 
problema de población en las antípodas de Argentina. 

En Replíblica Dominicana ya en 1967 comienza a definirse una 
política destinada a reducir la fecundidad que se concreta en febrero 
de 1968 con la creación del Consejo Nacional de Población y Familia 
(CONAPOFA), cuya principal función ha sido coordinar y administrar 
el Programa Nacional de. Planificación Familiar.10/ Este programa 
incluye entre sus objetivos específicos "contribuir al descenso de 
la tasa de crecimiento poblacipnal mediante la disminución de la tasa 
de natalidad". La meta demográfica específicamente señalada ien el 
plan quinquenal del CONAPOFA consistió en la disminución de la tasa 
bruta de natalidad - que era de por mil en 1969 - a un 38 por. mil 
a fines de 1973; con lo cual, idealmente, la tasa de crecimiento 

10/ Ramírez, Nelson, El Proceso de Formación de una Política de 
Población en la República Dominicana, documento presentado a 
la Primera Reunión Técnica de Intercambio entre Organismos 
Gubernamentales Responsables de las Políticas de Población 
en América Latina, San José, Costa Rica, noviembre, 1976. 
Doc. IN/5. 

/poblacional del 
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poblacional del pals,:quedaría reducida a un 2.7% anual al término 
del plan.11/, Los servicios de planificación fámiliar propiamente 
tales han sido complementados por acciones de información y educación 
tendientes.a producir un cambio de actitud tanto en cuanto al tamaño 
deseable de la familia como en cuanto al uso de métodos modernos de 
control del comportamiento reproductivo. Para implémentar esta 
política se ha recurrido a la distribución comunitaria de anticon-
ceptivos que se apoya sobre el servicio básico de salud, programa 
del Gobierno Dominicano destinado a llevar cuidados mínimos de salud 
a los habitantes de zonas rurales y de los, barrios marginados de las 
ciudades que,no .están cubiertos por los sistemas existentes de salud. 
Este programa se lleva a cabo mediante promotoras seleccionadas con 
la ayuda de la comunidad, que reciben un entrenamiento mínimo y que, 
junto con pres;tar algunos servicios básicos de salud, especialmente 
de tipo materno-infantil, recogen información demográfica y distribuyen 
anticonceptivos. , . 

El Salvador es el otro país en donde la alta densidad de población 
en relación con la superficie cultivable hace que la aceleración del 
crecimiento demográfico sea considerada como un problema crítico y se 
tiendas en consecuencia, a reducir la fecundidad. En octvibre de 1974 
- esto es, recién terminada la Conferencia Mundial de Población -
el Consejo de Ministros aprobó la Política Integral de Población que 
inclu3^e como uno de sus siete objetivos modificar la dinámica poblacióñal: 
"el acelerado crecimiento de la población que nos convierte en uno de 
los países más superpoblados del continente,.obliga además- a una • ' \ 
utilización:más intensiva de los escasos recursos naturales que se \ 
poseen. Por tal razón, uno,de los objetivos, inmediatos, de-la política \ 
es reducir el acelerado crecimiento de la población mediante acciones 

11/ Ortega, Manuel, "Elementos para una mejor comprensión y evax 
de la política poblacional de la República Itominicana", en 
Estudios Sociales, Santo Domingo, año VII, N°s 1-2, enero-junic 
1974, p.6if. 
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conjuntas en el campo de la salud,' la educación," la ampliación de 
servicios laborales, la distribución del ingreso y las acciones 
en otros campos que se consideren necesarios".12/ 

El logro de los otros objetivos específicos de la política 
- a s a b e r a ) elevar la calificación de la mano de obra; b) proporcionar 
mayores oportunidades de empleo; c) elevar la participación de la mujer 
en el proceso de desarrollo; d) reducir la morbilidad y mortalidad; 
e) mejorar el* nivel de nutrición y f) lograr una mejor distribución 
de la población mediante el fortalecimiento de otras áreas, de 
desarrollo - debería contribuir positivamente a un descenso de la -
fecundidad y ser á su vez, en el largo plazo, facilitado por una 
reducción en el crecimiento demográfico. 

La estrategia de implementación de esta política .es multi-
sectorial y requiere un alto grado de coordinación interinstitucional. 
"La convergencia de funciones institucionales se concentra en la. 
prestación de servicios y en las actividades educacionales con el 
objetó de modificar la dinámica demográfica•"13/ Las actividades 
programadas están centradas en torno a la planificación familiar, 
actuando en tres frentes complementarios, que son: la prestación 
de servicios de planificación familiar.con énfasis en la distribución 
comunitaria de anticonceptivos, la .información masiva y el desarrollo 
comunitario. Se les ha conferido importancia estratégica a las 
actividades de educación, que cuentan entre sus objetivos el adies-
tramiento de líderes sindicales, campesinos y de zonas marginales 
para que desarrollen actividades de información y motivación hacia 
la planificación familiar en sus respectivas comunidades, así como . 
la capacitación de multiplicadores juveniles. Las instituciones 
involúcradas en la implementación de estas actividades son numerosas 
estando incluidas tanto entidades públicas (Ministerios de Salud, 

1£/ CONAPLAN, Política Integral de Población, Documento N® 920, 
7 de octubre de 1974. 

13/ Comité Técnico de Población, Implementación de la Política 
Integral de Población, Plan Operativo 1976, San Salvador, 
dicier.ibre de 1975. 

/Educación y 
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Educacién y Agriciiltura, Instituto de Seguro Social y organismos 
de desarrollo coraiínitario dependientes de la Presidencia de la 
República), como privadas (Asociación Demográfica Salvadoreña) 
La programación y coordinación se hace sobre la base de planes 
operativos anuales. 

Atendamos ahora a aquellos países de crecimiento rápido, 
en algunos casos en descenso, que tienen una densidad de población 
mediana en relación con los niveles prevalecientes en la región, 
cuyos gobiernos, aun cuando ven algunas ventajas en el rápido 
crecimiento demográfico, han estimado finalmente que las desventajas 
que reporta para el desarrollo son mayores y que, en consecuencia, 
sería más conveniente una reducción de la fecundidad. Examinaremos 
brevemente la situación en dos (México y Perü) de los cuatro países 
de esta categoría que han adoptado una política explícita tendiente 
a reducir la fecxindidad. 

Durante la administración del Presidente Echeverría el Gobierno 
Mexicano tuvo un vuelco notable en su valoración del crecimiento 
demográfico, y consecuentemente, en su política de población. A los 
inicios de esa administración la posición oficial era decididamente 
pronatalista, estimándose que el rápido crecimiento demográfico que 
había estado experimentando el país contribuía positivamente al 
desarrollo nacional. La solemne promulgación de la Ley General de 
Población en diciembre de 1973 cristalizó el cambio de posición. 
El nuevo planteamiento quedó claramente expresado en las palabras 
del Presidente al presentar Id Iniciativa de Ley a la Cámara de 
Diputados: "Para conferir vigor al esfuerzo nacional y no diluirlo 
en el mar del crecimiento demográfico, es conveniente estabilizar 
racionalmente la población, a fin de que su dinámica no anule los 
éxitos que haya logrado la sociedad en su conjunto ni minimice 
las actividades que el Estado realiza para proporcionar a la población 

3^/ Ibidem. 
/uña vida 
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una vida digna en lo liaaterial y en lo espiritual" .15/ En el propio 
texto de la Ley se propone como objetivo de las acciones relativas 
a la fecundidad que se implementen "... regular racionalmente y 
estabilizar el crecimiento de la población, asi como lograr el mejor 
aprovechamiento de los recursos humanos y naturales del país". 
La misma Ley indica como principal instrumento para el logro de este 
objetivo "realizar programas de planificación familiar a través de . 
los servicios educativos y de salud pública ̂ de que disponga el 
sector público". 

Desde su inicio el Consejo Nacional de Población de México (CONAPO), 
centró.su actividad en torno a este objetivo, implementando tres líneas 
de acción•complementarias. En primer lugar, el programa nacional de 
planificación familiar como componente del programa de salud materno-
infantil. En segundo lugar, el programa de comunicación social a 
través de medios de masa destinados tanto a apoyar los programas de 
planificación familiar como a transmitir mensajes integrados sobre 
aspectos de salud, alimentación y nutrición. Por último, la tercera 
línea de acción ha consistido en un programa de educación sexual y . 
en población. Se han montado proyectos originales para cumplir esta 
tarea, como es por ejemplo, preparar el material educativo para ser 
distribuido en los actos matrimoniales por los jueces u oficiales 
del registro civil.16/ 

De acuerdo al discvirso pronunciado por el Ministro del Interior 
durante la Octava Sesión Ordinaria del CONAPO (mayo de .1977), la meta 
de la política es reducir la tasa bruta de natalidad desde 40.6 por mil 
(nivel estimado para 1976) a un 33 por mil en 1982.. Cabe señalar a 
este respecto, que la tasa bruta de natalidad estimada para 1970-
era de 45 por mil. 

15/ Tomado de: Consejo Nacional de Población, La Revolución Demográfica, 
enero de 1975, p. 117. 

16/ Cabrera, Gustavo, Consideraciones sobre Política Demográfica y 
Programas de Actividades de la Secretaria General del Consejo 
Nacional de Población. Exposición del Secretario General a la 
Octava Sesión Ordinaria del CONAPO, 3 de mayo de 1977. 

/Existe conciencia 
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Existe conciencia en el CONAPO qué la política que ha sido 
posible implementar hasta ahora incluye un número deducido de instru-
mentos destinados básicamente a- inducir de manera directa él cambio 
de valores en tomo a los roles sexuales, la familia y la reproducción, 
y a facilita!? su regulación. Dé aquí que el Presidente del CONAPO 
en el discurso recién citado haya indicado la necesidad de iniciar 
una política de acciones múltiples más que unilaterales. Este 
propósito encuentra como uno de sus principales obstáculos - en 
palabras del Secretario General del CONAPO ~ la "reducida permeabi-
lidad de los mecanismos institucionales a las políticas de población",17/ 
tema que ya se abordó en el capítulo III. 

caso peruano merece séf destacado por su reciente emergencia 
y por la forma diferente «nque se plantea la problemática y se concibe 
la política. . . 

El Gobierno del Perú mantuvo hasta 1976 una valoración positiva 
del rápido crecimiento demográfico piara el desarrollo nacional, aunque 
reconociendo.algunos de los problemas que de él se derivan. Es asi 
como en la Reunión Preparatoria de la Conferencia Mundial de Población 
el delegado pertiano expresó qué "una tasa elevada, superior al 2%, 
no es un mal para un país con amplios espacios y recursos naturales • 
múltiples y diversificados como lo es el Perú, péro sí es un detonador 
que pone en evidencia los males económicos y sociales de una sociedad 
deficientemente estructurada y hace más difícil la solución eficaz 
de, esos problemas" .18/ 

Mantuvo, por otra parte, una actitud de abierto rechazo a las 
políticas controlistaá' que "no sólo atrepellan la dignidad de las 
personas humanas, sino que pretenden presentarse como solución a 
los verdaderos problemas de justicia social". Según las expresiones 
de ese mismo delegado, .el Gobierno Peruano no creía que la solución 
estaba en reducir la tasa de crecimiento demográfico, sino en el 

2^/ Ibidem. 
18/ Intervención de la Representación del Perú en la Reunión Latino-

americana Preparatoria de la Conferencia Mundial de Población, 
San José, Costa Rica, abril de 1974, Informe de la Reunión, 
ST/ECLA/Conf.U8/L.7, p. 170. 

/cambio de 
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cambio de las estructuras económicas y sociales.19/ Esta posición. 
del Gobierno Peruano.se manifestó no sólo en las declaraciones de 
principios • y planteeimientos doctrinarios, sino también en lós hechos, 
llegando a decretarse en 1974 la clausura de .una agencia -privadâ  
- la Asociación Peruana de Protección de la Familia, filial de la, 
IPPF - que prestaba servicios de planificación familiar. 

La promulgación' en agosto de 1976, por decreto supremo, de Jos •• 
Lineámientos de Política de Población en el Perú - cuya génesis y 
contenido fue ya brevemente esbozado en el capítulo III - marca, un • 
cambio decisivo en la posición del Gobierno Peruano. Conviene detenerse 
en el texto mismo para tratar de dilucidar qué cambia y qué no cambia. 

, En la posición de principios • no. hay cambios.:. .._se ha descartado, 
por principio, la alternativa 'sin cambios estructurales y con política 
de población', porque seria caer en el enfoque parcial del problema 
que este documento rechaza como ineficaz e inaceptable". "Debe 
subrayarse - dice más adelante el documento - que el Gobierno no 
busca metas demográficas cuantitativas, y que en ningún modo le múeve 
un afán controlista de la natalidad. Lo que la política de población 
pretende son objetivos cualitativos: la revaloración de la familia, . 
la igualdad de derechos y deberes del' hombre y de la mujer, la 
responsabilidad consciente y libre-de los padres, el cuidado del 
niño,-la promoción humana de toda la población y el logro.solidario 
del bienestar, el desarrollo y la seguridad nacionales. Los efectos. . 
demográficos deben preverse y cuantificarse, pero de ningún modo 
constituyen un objetivo con valor propio en sí mismo." . 

Esta última frase es clave para entender el planteamiento del -
Gobierno Peruano: no hay ni objetivos,ni metas demográficos; los obje-
tivos son eminentemente, cualitativos y lo que se busca de manera directa 
a través de esta política - en lo que concierne a la reproducción -
es crear las condiciones subjetivas y objetivas que aseguren el libre 
ejercicio del derecho de las parejas a decidir libremente sobré el 
tamaño de su familia y la ocasión de los nacimientos. Para crear 

W Ibidem. 
/las condiciones 
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las condiciones subjetivas se. confiere gran importancia a los programas 
de educación para la vida familiar y de educación sexual orientada 
a la paternidad responsable, así como, a los que "orienten a los 
educandos de todos los niveles sobre el valpr de las relaciones 
humanas interpersonales y el respeto a la vida, e igualmente sobre 
la dinámica de las variables demográficas y su repercusión en el. 
desarrollo de la sociedad". 

Para crear las condiciones objetivas - además de las políticas 
de desarrollo económico y social - se propone "promover accipnes que 
contribuyan a lograr una auténtica paternidad respons^le» es decir, 
una opción informada, consciente y libre de las parejas en determinar 
la dimensión de su familia, opción que tenga, en cuenta no sólo los 
deberes recíprocos de la pareja sino también los deberes para con los 
hijos y la sociedad. Con respecto a la fecundidad, el Gobierno 
reconoce que la decisión final y la responsabilidad directa recaen 
en los padres de familia, señalando que el Estado tiene la responsabilidad 
de promover la transformación de las estructuras económicas, sociales 
y culturales de modo que se favorezcan esta opción y comportamiento, 
y de proveer adecuada información y programas educativos debidamente 
estructurados e integrados a servicios médicos que proporcionen los 
medios que respeten los principios de la ética y de la moral, para 
asegurar la libertad consciente de las parejas en el ejercicio de la 
paternidad responsable. Queda por consiguiente, excluido todo intento 
de coacción y de manipulación de las personas, y el recurso al aborto 
y a la esterilización con fines de control de la natalidad". De esta 
manera, aunque los principios permanecen inmutables y se mantiene el 
rechazo de toda política ."controlista", se produce en la práctica un 
gran cambio al asignar al Estado un rol activo en la creación de las 
condiciones que permitan la práctica de una planificación familiar 
efectiva. 

/Se produce, 
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Se produce, igualmente,; un cambio importante-en la concepción . 
del problema a nivel macro-spcial, que queda patente en los análisis 
de los "efectos esperados" que se. hace al final del.documento. Se 
contrastan ahi tres proyecciones al año 2000. La' primera» que opera 
con una hipótesis de ausencia de cambios estructxirales y ausencia 
de una política de población, conduce a una población-de 36 millones 
con un coeficiente de dependencia de 96%. En esa hipótesis - según 
el documento - "la agravación de los problemas del empobrecimiento 
n;iral, la concentración urbana, la desnutrición, el desempleo y 
subempleo, la situación de vivienda, etc., sería de tal magnitud, 
que eí. Perú estaría en una situación de mayor subdesarrollo e injusticia 
que antes de 1968". La segunda proyección se hizo con la hipótesis 
de cambios•estructurales, pero sin política de población, y. la tercera, 
con ambos. La evaluación ex-ante, que se hace mediante estas proyecciones 
le confiere gran eficacia a. la política de población, ya. que la tasa de 
natalidad se reduciría al año 2000 a 2.i+% en vez de 3.5%, que resultaría 
de los solos cambios estructurales. El coeficiente de dependencia es el 
indicador que se empleó en el dociunento para estimar cuán favorables 
son para el desarrollo las estructuras demográficas resultantes. De 
acuerdo a las tres proyecciones este coeficiente sería 96%, 81% y 
66% respectivamente, lo que conduce lógicamente, a concluir que la 
combinación de políticas de cambios estructurales con política de 
población es la que conduce a una situación más favorable para el 
desarrollo nacional. 

Puede afirmarse, en síntesis, que la política adoptada por el Perú 
no persigue de manera deliberada una reducción de la fecundidad, pero que 
una estimación ex-ante de las consecuencias demográficas de esa política 
le permite prever un descenso de la fecundidad como un efecto lateral que 
es estimado deseable y positivo para el desarrollo y que, por lo mismo, 
constituye una razón,adicional para apoyar la política propuesta. 

Los cinco casos que se acaban de examinar ofrecen un panorama 
de las modalidades que han asumido las políticas de población destinadas 
a influir sobre la fecundidad en América Latina. Revisaremos ahora 
brevemente el caso de un pais, Brasil, en el que no ha existido aparente-
mente una política explícita en este campo y cuyo Gobierno considera 
como aceptables los niveles prevalecientes de la fecundidad. 

/Brasil ha 
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. Brasil ha mantenido .en gl pasado lóiá actitud favorable hacia • 
el crecimiento poblacional y, por lo tanto,Una oppsici6n-'al. control 
de la natalidad como política deinogrSfica» , 

Varios años antes de Bücarest y como üna. reacción a la iniciación 
de actividades de planificación familiar por parte de la Sociedade Civil 
de Bem Estar Familiar no Brasil (BEMFAM), miembro de IPPF, estalló una 
amplia y violenta controversia sobre el tema que culminó en 1967 con 
la designación de una Comisión Parlamentaria de Investigación sobre-
el problema de .la natalidad en Brasil. El trabajo de esta Comisión 
condujo a una clara distinción entre una política de planificación 
familiar r orientada a facilitar la racionalización de vin comportamiento 
individual. - y una política de control natal - definida por sus 
objetivos demográficos. Al parecer mientras tiende a haber consenso 
respecto a la conveniencia de la primera, la se:gunda sigue siendo objeto 
de controversia.20/ 

El Plan de Desarrollo para el periodo 1975-1979 incluye una 
sección sobre estrategia nacional y política de población en la que se 
analiza y define con gran claridad y de manera fundamentada la posición 
de Brasil frente a su crecimiento demográfico. En términos de principios, 
se señala una vez .más que "la orientación de; la ..política, demográfica 
brasilera es de respeto al arbitrio de las parejas en la fijación del 
número deseado de hijos, ofreciéndoles oportunidades de información 
que les permitan examinar de manera completa la cuestión".21/ Atendiendo 
a los hechos, señala el documento que Brasil sigue contándose entre los 
países sub-poblados en relación con la disponibilidad de tierra y de 
otros recursos naturales. En consecuencia, y como país soberano, se 
halla en el derecho "de dejar que su población continO?! creciendo a..ta.sas . 
razonables para hacer efectivo su potencial de desarrollo y su dimensión 
económica"-; - •: . . 

20/ Beltrao, Pedro C., Notes on the Effects of the World Popvdation 
Year in Brazil, Documentó presentado al Seminario sobre "Education 
for Family Life, Child Care and Nutrition", tondres 15-19 enero 
de 1975. 

21/ Traducción libre del original en portugués: II Plano de Desenvol-
vimiento 1975-1979. Río de Janeiro, IBGE, 1975. 

/El problema 
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El problema no. se plantea así en términos:de tamaño de la población 
y de sobrepoblacióri absoluta.. "El problema crítico, que mérece la ' J 
atención de la política demográfica, debe ser el examen de la tasa de . 
crecimiento de la población". tEn otras palabras, se trata d e ' ' 
establecer cuál seria una tasa razonable de crecimiento. Para esto 
el documento analiza dos vertientes complementarias -que es necesario • 
conciliar.; " • •. . 

"Es obvio que, para una determinada .tasa de crecimiento del PIB • 
mientras mayor seia la tasa de crecimiento de la población, más lentai 
será la expansión de la renta pér.cápita; y que, dada cierta tasa de ' 
inversión, mientras mayores sean ¡los recursos destinados a atender las. 
necesidades sociales que surgen del crecimiento de la población ... 
menor será la disponibilidad de recursos para inversión de infrá- • ' 
estructura económica y para aumentar la capacidad de los sectores 
directamente productivos." 

Por otra parte - y. ésta es- la vertiente complementaria - es 
importante considerar que la población contribuye al crecimiento tanto 
como factor de producción (expandiendo la producción) como factor .. 
de consumo (expandiendo la escala del mercado). Pero - y aquí se 
introduce un factor' clave en el análisis que hace el plan - "no hay duda 
que, como factor de producción, la población sólo es agente creador 
de bienes y servicios en asociación con otros factores, principalmente 
capital y tecnología... por otra parte, en relación con la demanda, • 
lo que crea- mercado es el poder adquisitivo de la mano de obra, y por 
lo tanto, su productividad y remuneración en el proceso productivo". 
El problema se centra, - en consecuencia, en el empleo y en sus niveles 
de productividad y remuneración. 

La tasa de crecimiento demográfico capaz de conciliar estos dos 
aspectos está evidentemente relacionada con "la capacidad efectiva del 
país para expandir el empleo productivo". "En la práctica - agrega el 
documento - conviene que la tasá de expansión demográfica sea inferior 
a la tasa de expansión del empleo- p ^ a permitir la reducción del grado 
de subutilización de la mano de obra y tan cierto grado de redistribución 

. • /de lá 
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de la renta en favor de las clases 'trabajadoráa." Y ésto parece ser 
lo que ha .estado ocurriendo en Brasil, ya que - según el plan - "si 
continúan prevaleciendo las tasas actuales (de 1975), el aumento de 
las oportunidades de empleo sería superior a 3.5% al año, considerable-
mente más rápido que el,crecimiento poblacional, que en la década del 70 
se reduciría hasta 2.7 o 2.8%" y "en las décadas siguientes continuaría 
la tendencia declinante de manera mucho más acentuada". 

La conclusión de política a que conduce este análisis es que 
"en las perspectivas actuales de la sociedad brasilera, la suma de las 
decisiones individuales de las familias ... van a producir una tasa de 
crecimiento demográfico que proporciona la necesaria conciliación" 
entre los efectos de sentido contrario del crecimiento poblacional antes 
señalados, lo que conduce a considerar la tendencia actual de la fecundidad 
como "favorable". 

Nos hemos extendido en este análisis porque permite concluir que 
Brasil tiene efectivamente una política en relación con la fecundidad, 
aunque las apariencias parecerían indicar lo contrario. Se ha dicho a 
este respecto que Brasil tiene una política de laisser-faire en esta 
materia, lo que no parece exacto, ya que una política de esa naturaleza 
debería partir del principio de que la sxana de las decisiones individuales 
conduce normalmente por sí sola y de manera automática a situaciones 
de equilibrio. La actitud del Gobierno Brasilero de no intervenir 
activamente sobre la tendencia de la fecundidad no parece apoyarse en 
ese principio sino más bien en una constatación concreta de las tendencias 
en el período reciente y de sus perspectivas futuras. No queda excluido, 
en consecuencia, que. si la fecundidad o el empleo se apartan considerable-
mente de las tendencias pi>evistas, se llegue a una situación en la que, 
sin necesidad de candíiar. ni los principios ni el enfoque de análisis 
se estime necesario adoptar, una política activa tendiente a influir 
sobre la dinámica demográfica. 

. /Manteniendo la 



- 11̂ 0 -

Manteniendo la. distinción entre política demográfica y política 
de planificación familiar, conviene agregar a lo recién señalado que 
respecto a esta última se han producido, cambios significativos .en Brasil. 
La pasividad- tradicional del Gobierno Federal en este ámbito mostró ya 
en 197Í+ signos-de cambio cuando el representante, de Brasil a la 
Conferencia Mundial ¡de Población expresó que los medios de control de 
los nacimientos no podrían ser privilegio de los más acomodados y, 
por lo tanto, era respons^ilidad del Estado entregar , la información 
y los medios que podrían-ser requeridos por las familias de bajo nivel 
de ingreso. Incluso antes de que esta declaración oficial fuera hecha, 
algunos programas- oficiales de planificación familiar dirigidos hacia 
los estratos más pobres se habían iniciado ..en algunos Estados del 
nordeste, mediante convenios entre las autoridades locales y la 
asociación privada, BEMFAM. Es así como, por ejemplo, ya en agosto 
de 1973, bajo el patrocinio del gobernador de Rio Grande do Norte, 
BEMFAM. lanzó un programa de.distribución de anticonceptivos orales 
por medio de voluntarios pertenecientes a la comunidad.22/ Después 
de la declaración, pero antes de que ésta se tradujera en acciones a 
nivel federal, se iniciaron otros programas a nivel de los Estados del 
nordeste. Es el caso del Estado,de Fernambuco - el segundo Estado más 
populoso del nordeste - cuyas autoridades firmaron en abril de 1976 
un convenio con BEMFAM para la implementación de un programa de. 
planificación familiar.23/ 

Esta actitud más activa del Gobierno Federal comenzó a cristalizarse 
a nivel nación^ recién en julio de 1977 ..cuando el Consejo, de Desarrollo 
Social, bajo la presidencia del propio Presidente de la República, acordó 
la libre distribución de anticonceptivos a través del programa de salud 
infantil y materno del Ministerio de Salud.2^/ La población potencialmente 

22/ Davies, Peter J. y Rodríguez, Walter, "Distribución, de anticonceptivos 
orales basada en la comunidad en Rio Grande do Norte, Nordeste 
de Brasil", en Estudios de Población, Vol. 1, N° 7, julio de 1976. 
Estado de Pernambuco, Diario Oficial, año L U I - N° 7tt, Recife -
Quarta Feira, .21 de abril de 1976. 
Pueblos, Vol. IV, NO 4, 1977,p. 2. 

/beneficiada por 



- n n -

beneficiada por esta medida está limitada por criterios médicos y 
socioeconómicos. Respecto a los primeros, se pretende distribuir 
anticonceptivos sólo a mujeres en las que un embarazo implique riesgos 
de salud; en cuanto a los segundos los anticonceptivos se entregarán 
solamente a las que debido a su pobreza no estén en condiciones de 
comprarlos. La conJiinación de ambos criterios ha llevado a estimar 
que sólo alrededor del 7.2% de las aproximadamente 750 mil mujeres que 
cubrirá el programa de salud infantil y materno hasta 1981, podrían ser 
beneficiadas por esta medida.25/ Esta decisión, aunque limitada y modesta 
en sus objetivos actuales tiene, sin embargo, una evidente trascendencia 
política ya que implica no sólo un cambio de actitud sino también de 
comportamiento del gobierno brasilero en un campo que ha sido tradicional-
mente polémico. 

Del examen hecho en estas páginas de algunas políticas de población 
que han tenido por objetivo explícito reducir la fecundidad se puede 
concluir que en todas ellas el instrumento principal que se ha utilizado 
es la planificación familiar, integrada normalmente a los servicios de 
salud materno-infantil, y reforzada por acciones de educación, de comuni-
cación social y de promoción en los sectores populares. Parece conveniente, 
por esto, antes de concluir este capítulo entregar y comentar algunos 
antecedentes sobre el desarrollo que han experimentado los programas 
de planificación familiar en los países de la región, independientemente 
de si se les ha asignado como uno de sus objetivos contribuir a un descenso 
de la fecundidad. 

Los programas de planificación fámiliar 

Es en un período muy breve, durante la segunda mitad de la défcada del 60, 
que se inician en lá-gran ,mayoría de los países de la region actividades 
privadas de planificación familiar. Si se examina el cuadro V-4- puede 
apreciarse que entre 1965 y 1967, esto es en sólo tres años, se inician 
programas en catorce de los veinte países incluidos en este infonne. 
De esta manera ya en 1969 existían actividades de esta natxiraleza en todds 
los países de la región, con excepción de Cuba donde debido a su régimen 
político, no tenían cabida actividades privadas en esta área. 

2^/ Ibidem. 
/Cuadro V-4 
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• Cuadro V-H ; . 

PROGRAMAS DE PLANIFICACION FAMILIAR EN AMERICA LATINA,'1978 */ 

Sólo Programas 
.públicos 

Añb de inicio de Año de inicio de 
País programas Programas 

.públicos los programas los programas 
privados 

Programas 
.públicos privados públicos 

Argentina , X(a) 1966 
Bolivia X 1967 1975 
Brasil X 1966 1977 b/ c/ 
Colombia X 1966 1969 
Costa Rica X 1966 1968 
Cuba X ' - 196tt • 

Chile X 1963. •,1966 
Ecuador X 1966 1970 
El Salvador X 1966 1968 
Guatemala X 1965 1967 
Haití X 1966 1970 
Hortduras X 1963 • 1966 
México X . 1959 1973 
Nicaragua X 1968 1968 
Panamá X 1966 1966 
Paraguay X 1966 1970 
Perú X . 1967 1976 b/ 
República 
Dominicana X 1965 1968 

Uruguay X 1961 -

Venezuela X 1967 1963 

Fuentes: Soto, Zaida, América Latina;• Situación de los Programas de Planificación 
de la Familia' hasta 1973, CELADE, Santiago de Chile, abril 1975, 
Doc. Serie A, N® 130, Cuadro 1. 
Soto, Zaida, América Latina:. Actividades Desarrolladas por los Programas 
de Planificación de la Familia, 1975, CELADE, Santiago de Chile, 
diciembre 1977. Doc. Serie A, N® 160, p. 

V Tomado de, González, Gerardo y Ortíz, Pura, Manual de Políticas de Población, , 
CELADE, Santiago de Chile, 1975, p. 135 "y actualizado. 

a/ No existe en 1978 ningün programa de planificación familiar. 
b/ Afío en que el Gotiemo toma la decisión de iniciar el programa. 
£/ A nivel nacional, ya que a nivel de Estados aislados se había iniciado en 1973. 

Aunque el Instituto de Seglaridad Social comenzó un programa en 1966, éste fue 
de poca envergadura. 

£/ Aunque el Instituto dé Segxiridad Social había.comenzado un programa en 1965, 
éste fue muy pequeño. 

/La iniciación 
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La iniciación de los programas püblicos de planificación familiar 
se produce en general más tardíamente y de manera más espaciada en el 
tiempo. Venezuela es el primer país que lo hace al incluir en 1963 estos 
servicios en un gran hospital de Caracas* El último ha sido Brasil que 
- como se explicara en páginas anteriores - decidió en julio de 1977 
comenzar actividades de este.tipo a nivel nacional. En ese lapso todos 
los países iniciarotn programas^de cobertura y dinamismo muy diversos, 
como se verá más adelante, con las solas excepciones de Argentina y Uruguay. 
Deben tenerse en cuenta que en estos dos países, ya muy avanzados en la 
transición demográfica, la planificación familiar ha llegado a convertirse 
desde hace ya bastante tiempo en la práctica difundida y culturalmente 
aceptada, lo que permite pensar que la existencia de programas oficiales 
no tendría mayor influencia en el comportamiento reproductivo de la 
población argentina o uruguaya en su conjunto. 

La iniciación de ntimerosos programas privados de planificación 
familiar y de algunos püblicos alrededor de 1965 puede interpretarse 
como el resultado de la confltiencia de por lo menos tres factores: la 
preocupación creciente en'círculos médicos por el aumento de 
la práctica del aborto inducido en ciertos estratos urbanos; la disponibi-
lidad de nueva tecnología anticonceptiva (gestágenos orales y dispositivos 
intrauterinos) de mayor eficacia y facilidad de uso que la disponible 
hasta entonces y, por último, la afluencia de importantes recursos 
financieros externos. Este último punto se tratará detalladamente en 
el capítulo VIII. Conviene, no obstante, recordar aquí que en 1964 se 
creó en la Agencia para el Desarrollo Internacional (AlD) de los 
Estados Unidos una Unidad de Población como parte de la División para 
América Latina y que en 1965 el Gobierno de ese país autorizó la inversión 
de ,2.1 millones de dólares en actividades de población. Éste monto se 
incrementó considerablemente en los años siguientes alcanzando en 1973 
una suma del orden de los 120 millones para todos los países del Tercer 
Mundo, de los cuales.América Latina recibió alrededor de 21 millones y 
de éstos sólo 7 se canalizaron con» ayuda bilateral.26/ Una parte signifi-
cativa de estos recursos se canalizó a través de la International Planned 

26/ CELADE, Implicaciones para América Latina del Plan de Acción Mundial 
sobre Población, ST/CEPAL/Conf.54/L.4, p. 39. 
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Parenthoód Federation (IPPF), organismo internacional privado" creado 
en 1952í que encuentra su origen en la antigua Liga Norteamericana para 
el Control de la Natalidad. IPPF, junto con canalizar fondos, cumplió 
una importante labor al apoyar la creación de entidades nacionales 
privadas, afiliadas a ella. . 

Los-objetivos centrales que han justificado estos programas privados 
tienen que ver con el dérecho de los padres a decidir .libremente sobre el 
número y espaciamiento de sus hijos, con el bienestar familiar y con la 
lucha contra el aborto inducido y sus consecuencias médicas y sociales. 
Los objetivos demográficos, si es que han existido, no han sido normal-
mente explicitados por sus promotores. No puede ignorarse, sin embargo, 
que tanto IPPF como AID han abogado permanentemente por la conveniencia 
de una reducción de la fecundidad en los países en vías de desarrollo, 
insistiendo en el valor instrumental que poseen los programas de 
planificación, familiar y otras actividades conexas para lograr ese 
propósito demográfico. 

Por estas razones y por la conexión evidente que existe-entre el 
uso de anticonceptivos y un descenso de la fecundidad, la iniciación de 
actividades privadas.de planificación familiar trajo como consecuencia 
la apertura.o reactivación de un amplio debate público tanto en torno 
a la licitud de los medios^utilizados,como en torno a la significación 
del crecimiento demográfico para el desarrollo nacional y a la conveniencia 
de adoptar una política oficial en este campo. 

Este debate desembocó en tres tipos de reacción por parte de dos 
gobiernos. En algunos casos - como en Argentina y el Perú - se llegó 
a prohibir el desarrollo de actividades privadas en esta área; en otros 
- como Colombia y Ecuador - el Estado implementó su propio programa de 
planificación familiar sin afectar la ejecución de los programas privados 
y, por último¿en países como Chile, el programa oficial asumió el control 
de la.prestación de servicios de planificación familiar, restringiéndose 
el campo del organismo privado a las actividades de comunicación social, . 
educación y capacitación de personal técnico. 

/El ritmo 
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El ritmo de expansión y la . cobertura al.canzada por los programas 
varían grandemente entre los países. El cuadro .V-5 permite formarse 
una idea de este proceso, en términos absolutos a través de los ingresos 
acumulados, y en términos relativos, mediante.la tasa de influencia 
directa, definida operacionalmente como: ., ; 

Mujeres ingresadas hasta el afio Z ^ ^^^ 
'Mujeres de 15 a años en el año Z 

Esta medida se reduce a relativizar el ingreso acumulado de mujeres 
por la cantidad de mujeres en edad fértil. Aunque no permite estimar 
la cobertura efectiva del programa en un momento dado, entrega una 
estimación del orden de magnitud que habría tenido la influencia directa 
de los programas de planificación familiar en cada país, lo que hace 
posible compararlos. 

Los últimos datos comparables de que se dispone para la mayoría de 
los países son los del año 1975, lo que impide apreciar los cambios 
producidos en los dos últimos años. No obstante, estos datos permiten 
estimar el ritmo de crecimiento que ha tenido cada programa. 

En el gráfico V-1 se ha representado la posición relativa de los 
países en términos de la tasa de influencia directa. Este gráfico se 
basa en los datos del cuadro V-5 y por lo mismo deben ser tenidas en 
cuenta todas sus notas, en particular aquella,s que se refieren a información 
incompleta para el año 1975. 

Dos conclusiones generales surgen de estos datos. En primer lugar, 
las posiciones relativas de los países no se alteran fundamentalmente 
entre 1970 y 1975; y en segundo lugar, las distancias entre ellos tienden 
a aumentar. Se encuentran asi en posiciones extremas, por una parte 
países como Argentina, Uruguay, Brasil, Perú y Bolivia en los que las 
actividades de planificación familiar, principalmente privadas hasta 1975", 
tienen una cobertura mínima y, en el otro extremo, los casos de Costa Rica 
y Chile, en.los que los programas oficiales de planificación familiar se 
han expandido a un rápido ritmo llegando a cubrir con su influencia 
directa acumulada a alrededor de un 36% de la población femenima en 
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edad fértil. Al analizar estas cifras debe tenerse en cuenta que sólo 
una fracción de la población femenima en edad fértil está efectivamente 
expuesta al riesgo de embarazo. .Introduciendp este criterio,, el CONAPO 
de Costa Rica ha estimado recientemente que en 1975 el 61.4%.de las , 

I 

mujeres expuestas al riesgo de embarazo habrían sido usuarias en algún 
momento de su vida de los servicios del Programa Nacional de Planificación 
Familiar.27/ Este porcentajé - según la misma fuente - se habría elevado 
hasta el 69% en 1S77. Si se considera que las mujeres de los estratos 
medios y altos tienden a regular su fecundidad sin recurrir a un programa 
nacional de planificación familiar, puede pensarse que en Costa Rica 
se esté llegando a una cobertura prácticamente total dé las usuarias 
potenciales del programa. 

Dejando á un lado los casos de Argentina y Uruguay, que tienen una 
situación completamente diferente a la de los demás países, cabe pregun-
tarse por los factores que explican que los programas hayan tenido ritmos 
distintos de expansión. 

Debe distinguirse aquí entre los factores que condicionan la demanda 
de estos servicios y aquellos que condicionan su oferta. Analizar los 
primeros obligarla a adentrarse en un campo extraordinariamente complejo, 
como es el de los factores que determinan o condicionan la orientación • 
del comportamiento repróductrivo en diferentes grupos o sectores sociales; 
Puede asvmiirse, sin embargo, de manera muy simplificada, que la demanda 
se asocia positivamente con los niveles de educación de la población. 
En los factores que condicionan la> oferta de servicios, hay que distinguir 
los recursos necesarios para implementar un programa entre los que cabe 
incluir los de infraestructura y organización de los servicios de salud, 
los recursos hximanos especializados y los recursos financieros de los 
factores políticos que condicionan el apoyo que el gobierno le brinde. 

27/ Comité Nacional de Población, Plan Nacional de Planificación 
Familiar y Educación Sexual de Costa Rifca 1978-1982 San José, 
Costa Rica, octubre 1977, p^ 37. 
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Cuadro V-5 

AMERICA LATRÍA: INGRESOS ACUMULADOS A LOS PROGRAMAS DE PLANIFICACION FAMILIAR Y TASAS DE 
' INFLUENCIA DIRECTA DE DICHOS PROGRAMAS HASTA 1975 

'Páís e Instituciones 
Mujeres ingresadas a los programas Influencia directa de los programas 

'Páís e Instituciones Hasta 
1970 

Hasta 
1973 

Hasta 
1975 

Hasta 
1970 

Hasta 
1973 

Hasta 
1975 

kíCEmiUA 
PSbli'cas 
- Privada» 

44.449 

44.449 

60.290 

60.290 

60.2905./ 

- 60,2902.' 

0.76 

0.76 

0.99 

0.99 

0.97S-'' 

0T97V . 

bOtIVIA 
Pijblicas 
Privadas 

2.457 

2.457 

4.489 

4.489 

-7.171-
793 

6.378 

0.22 

0.22 

- 0.38 

0.3B 

0.57 
0.06 
0.51 

BRASIL 
Pfihlicas 
Privadas 

164.146 

164.146 

548.927 

548.927 

942.779 

942.779 

0.74 

0.74 

2.26 

2.26 

3.66 

3.66 
COLOMBIA 
Píiblicas 
Privadas 

239.111 
97.920 
141.191 

631.422 
278.178 
353.244 

897.406 
383.768 
513.638 

4.89 
2.00 
2.89 

11.58 
5.10 
.6.48 

15.39 
6:38 
8.81 

ÍOSTA RICA 
Públicas 
Privadas 

40.855 
40.855 

y 

120.898 
120.898 

y 

1'67.421 
167.421 

y 

10.65 
10.65 

y 

27.79 
27.79 

y 

35:65 
35.65 

y 
CHILE 
Publicas 
Ptivadas, 

307.364 
307.364 

b/ 

553.021 
533:021 

b/ 
i 1 

958.138' 
558.138 
•.y 

13.14 
13.14 
. y 

21.83 
21.83 

y 

35.99 
35.99 

y . 

SCÜADDR 
Públicas.. 
Privadas 

22.556 
3.478 
19.078 

41.565 
37.593 , 

' 152.784 
;95.2.73: 
57.511 

1.71 
0.26 
1.45 

5.41 
2.84 
2.57 

: 9.78 
6.10 
3.68 

EL SALVADOR 
• Públicas 
-Piivadas- -

82.446 
33.180 
49.246 

167.645£Í' 
45.908£Í' 
11.iv 

195.1564./ 
' 195". 1565' 

• y 

11.00 
4.43 
6,57 

20.03S./ 
11.46E' 
8.57 

21.794/ 
21.79S' 

y 
SCATEMto" 
.EOblicat 
Privadas, 

64.433 
64.433 

y 

121.157 
Ul.1.57 
i y •t ~ -í • I 

l75.B72f' 
175.672^/ 
, b/ 

•S.ÜB 
5.46 
y 

"9.26 
9.?6 
y 

12.581' 
y 

fiAITI 
Públicas 
-Privadas-

( - ) 
(-)" 
ívS99 

• 1 
(—) 
( - ) 
(-') 

(--) 
) 

( - ) 

( - ) 
(--) 
0.58 

"(--) 
(--) 
(--) 
( - ) 

HOMÜRAS " 
Públicas 
Privadas 

43:686 
,28.063 
15.623 

- 91.149Íf, 
5̂.4,36£/ 
>5.713 

(--) • 

56i372 

-7.71 -
4.95 
2.76 

8.91Í' 
5.74 

C~) 
. 
B.59 

MEXICO 
Publicas: 
PjÍY.S!laa 

110.383^^ 
3.oqoS' 

.107.3a3 
"Ai.zrss./ 

(--) , 
384.5056' 
.(-.-) . 

i.oifi/ 
0.03&' 
0.98 

. 2.32£' 
• ' O.34S.' 

..J....9.8., . . 

( ~ ) , 

(--) . 

-MCARACÜA 
Públicas 
Tiivadas 

-a.936-
9.691 
8.245 

-60.874 
51.189 
•¡9.683 

74.976 
14.470Í!:/ 

4.16 
2.25 
1.91 

.12,74 
10.71 
' 2.t)3 

-17.56ÍI/ 
it,.72 
2;84!L/ 

YÁÑÁMÁT'' 
PChlicasL. 
Privadas 

ir.839 
. U.859 

y 

50.440^ 
.50.440. 

y 

•76.-968Í/' 
.76.56817 

y 

" •3.7r 
3.77 
y 

" 14754 
J.4,54 

y 

2I.67Í/ 
21.671/ 

y 
PARAGUAY 
Públicaá 
Privada.̂ - H ...?2.a43 

• ) 
' ( - ) 

_ J8.Í55. 
( - r 
.1.31 

5.25Í' 

' 4.04 . 
(--) 
.6_,35 

-ÍEKU-— 
Públicas 
^ivadar 

-7 ,-081 

7.081 

' .26a94 ' 

Í6.-W4 

' 33,253. .0..24 

-0.24 0.60 

, DJ5 

"tóPÚBLICA DÓMÍSICAIÍIA" 
Públicasl 
Privadas 

' 36:233 
36.2Í3 
b/' 

íÍl".Í70 ' 
-16I.270 

1 .. 

198.'235' 
198.235. 

, 1 

' "3.90 
.3.90 

y 

9.76 
9.76 

. y 

• 17.86 
-17.86 

y 
URUfcUAY 
Públicas 
Pjfivadas 

10.4Í7 

10.4n 

16.885 

.16.985 

•28.^03 j . 
;28.303 

1.47 

-1-47 

2.32 

2.32 

3.88 

3.88 

VENEZUELA -
Públicas 
Privadas 

•93.162 
26.189 
66.973 

294.932 
48.007 
246.925 

393.6011/ ' 
59.006 
334.5951/ 

- 4.09 
1.14 
2.95 

11.50 
1,87 
9.63 

14.291/ • 
2.14 
12.151/ 

Fuentes! Soto, Zaida, América Latina: Situación de los Programas de Planificación Familiar hasta 1973. CELADE, 
Santiago de Chile, abril, 1975. Doc. Serie A, N" 130, Cuadros 1 y 4. 
Soto, Zaida, América Latina; Situación de los Programas de Planificación de la Familia hasta 1974. CELADE, 
' Santiago de Chile, julio de 1976. Doc. Serie A, 144, pags. 2 a 8, Cuadro 4. 
Soto,-Zaidá, America Xatina: Actividades Desarrolladas por los Programas de Plani£icaci6n de la Familia, 
1975. CELADE, Santiago de Chile, diciembre 1977. Doc. Serie A, N® 160, pág. 4, 11, 12, 21 y 22. 
CELADE, goletín oemoglrafico Añá VI'I. N" 13» Santiago, Chile, enero 1974. 

- No se aplica. No existen programas, en este tipo de instituciones. 
(—) No se cuenta con la información. 
&/ Desde-1974 (-Decreto Presidencial-659)* -no existen programas de p-lanificación familiar. 
W Aunque existen instituciones privadas, éstas funcionan, dentro del programa oficial de gobierno. .. 
c/ No hay información del Ministerio de Salud Publica y Asistencia Social para 1972. 
d/ No hay información del Ministerio de Salud Publica y Asistencia Social para los años 1972, 1974 y 

1975, cuyo programa en 1973 representaba el 55 por ciento del total. 
_e/ Para las instituciones publicas el ingreso es acumulado hasta 1974. No hay información en 1975 

para ellas. 
_f/ No hay informaci6n del Ministerio de Salud para 1973. En 1972 representaba el 57 por ciento del 

ingreso total. 
No hay información del Instituto Mexicano de Seguridad Social desde 1968. 

h/ No hay informaciSn de las instituciones privadas en 1974. 
i/ El ingreso al Ministerio de Salud hasta 1975 se estima en 72.000 mujeres. 

Solo hay información de las instituciones publicas en 1973. 
W La Asociación Peruana de Protección Familiar ceso sus funciones en 1974. 
L/ Las clínicas de la Asociación Venezolana de PlanificaciSn Familiar, que captaban alrededor del 90 por 

ciento del total de mujeres ingresadas en 1973, pasan a depender del Ministerio de Sanidad y Asistencia 
Social a partir de 1974. No se cuenta con informáeion de esas clínicas en 1975.-
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En los casos de Chile y Costa- Rica todos -estos factores parecen 
haber confluido positivamente para asegurar la expansión. En ambos 
casos, encuestas realizadas a principios de los años 60 muestraíi qué 
las prácticas, anticonceptivas estaban considerablemente difundidas y 

que la fecundidad había comenzado a caer aun antes que se iniciaran los 
programas. Se debe agregar a esto que los niveles de educación de ía 
población en edad reproductiva en ambos países eran ya considerablemente 
altos a principios de los años 60 en relacióri con la mayoría de los 
países de la región y que éstos han continuado elevándose, lo qüe permite 
pensar que ha existido una amplia y creciente demanda potencial de los 
servicios de planificación familiar. En cuanto a recursos, en ambos casos 
la infraestructura de servicios de salud era vasta y bien organizada, 
contándose con 3?eciirsos humanos suficientes que él propio programa se 
ocupó de especializar. Ha existido por esto mismo en esos dos países 
xina adecuada capacidad para absorber los ablandantes recursos financieros 
extemos, que'durante los ültimos años han sido provistos principalmente 
por el ÜNFPA. Por último, en cuanto a factores políticos, ninguno de los 
dos programas se ha propuesto de manera explícita el logro de objetivos 
demográficos, lo que ha disminuido su vulnerabilidad. Se agrega a este 
hecho que en ninguno de los dos casos se han producido reacciones impor-
tantes de oposición crítica al programa ya sea desde el flanco de la 
Iglesia Católica, ya sea desde los sectores políticos de izquierda o de 
los movimientos o partidos de orientación nacionalista. 

En otros casos, como El Salvador, por ejemplo, en los que el desarrollo 
del programa de planificación familiar ha sido más lento y la cobertura 
alcanzada más limitada, la explicación no parece venir principalmente 
ni del flanco político ni de la disponibilidad de recursos financieros, 
sino más bien de una infraestructura de salud de cobertvira restringida 
y de una disponibilidad más limitada "de recursos humanos requeridos 
para la implementación del programa, a lo que se suma - y este factor 
parece ser decisivo - una demanda real y potencial más lirtitada como 
resultado de las condicionés sociales y económicas predominantes pincipal-
mente en las áreas rurales. 

/Los casos 
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Los casos de Brasil y Bolivia sirven para ilustrar aquellas, 
situaciones en las que la mayoría de los factores parecen haber estado 
actuando de manera convergente^ pero negativa. Esta afirmación resulta " 
menos discutible si, dada la gran heterogeneidad interna del Brasil, se 
atiende principalmente a los Estados del norte y del nordeste, qüe 
es donde se observan los niveles más altos de fecundidad. ' A'"una demanda: 
potencial de los servicios probablemente reducida se ha sumado en ambos 
casos una infraestructura de servicios poco desarrollada y, lo que ha sido 
más importante, fuertes resistencias a nivel político que han hecho que 
el respaldo del gobierno se haya producido más tarde que en otros países 
y sea débil y altamente condicionado. En ambos casos, a pesar de que 
al lanzar los programas se ha insistido en que no tienen objetivos, 
demográficos j se han producido reacciones en las que a los argumentos 
de tipo moral se agregan otros de carácter geo-politico.' Las reacciones 
que produjo la decisión del Gobierno Brasilero .a que se hizo referencia . 
en páginas anteriores, resultan ilustrativas. Según una publicación 
reciente, "Al frente de otros prelados, dirigentes y políticos y un 
grupo de médicos, el cardenal Aloisio Lorscheider, Presidente de la 
Conferencia Nacional de Obispos, condujo la condena de la medida, 
tachándola de destructiva de la familia y la moral, como peligrosa 
a la salud debido a los efectos dé la pildora y de arriesgar el futuro 
de Brasil como potencia mundial con una población mayor que la de 
Estados Unidos o la URSS".28/ 

El resultado de estas reacciones adversas, sin duda-previstas, 
son las limitaciones que se imponen al programa de Brasil en términos 
de las usuarias potenciales (sólo mujeres en las que un embarazo implique 
riesgos a la salud) y de recursos financieros asignados.. 

En Bolivia el ataque de la Iglesia Católica al Programa Oficial 
y a las actividades privadas agregó a los argumentos éticos y geo-políticos 
la denuncia de coacción o presión ilícita que habrían ejercido ciertas 
agencias para imponer una práctica de control.de los nacimientos. En este 
caso la reacción fue suficientemente fuerte como para llevar al Gobierno 

Pueblos, op. cit. 
/a suspender 
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a suspender a fines de 1976 el. Programa de Salud Matemo-Infantil con 
componentes de planificación familiar que el Ministerio de Salud había 
iniciado en 1975 con el apoyo financiero del UNFPA. 

Una última cuestión que conviene discutir es la de la eficacia 
demográfica de las políticas destinadas a influir sobre la fecundidad. 

La política de Argentina es demasiado reciente y aún no se ha 
implementado plenamente, lo que impide estimar su eficacia. Lo mismo 
puede sostenerse de los casos de México, El Salvador, Honduras y Perú. 
Quizás lo único que puede sostenerse en esta materia es que en aquellos 
países que han mostrado una mayor aceleración en su transición demográfica, 
como son por ejemplo, Costa Rica, Colombia y Chile, se han implementado 
importantes programas de planificación familiar con amplio respaldo 
gubernamental. Puede pensarse que en estos casos, el cambio a nivel 
motivacional (reorientación del comportamiento reproductivo hacia una 
familia de menor tamaño) que se estaría produciendo en importantes sectores 
sociales como resultado de cambios sociales globales habría generado una 
demanda creciente por servicios de planificación familiar, contribuyendo 
así a la expansión de la cobertura del programa. Por otra izarte, la 
implementación del programa sobre una sólida infraestructura y con recursos 
humanos y financieros adecuados habría permitido satisfacer en gran medida 
esa demanda,, facilitando así la práctica de la planificación de los 
nacimientos y la consecuente reducción de la fecundidad. 

El que en otros países - como El Salvador o República Dominicana -
se hayan producido sólo descensos menores de la fecundidad no puede 
imputarse simplemente a ineficacia del programa de planificación familiar, 
ya que la explicación en estos casos puede venir de una demanda potencial 
por estos servicios considerablemente menor, como resultado de un alto 
porcentaje de población rural y de las condiciones socioeconómicas en que 
viven los sectores de más alta fecundidad. 

/5. Balance 
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•Balance y perspectivas 

Los antecedentes entregados en las páginas anteriores, aunque fragmentarios 
en muchos aspectos, permiten formarse una idea de los avances que se han 
producido en el ámbito de las políticas relativas a la fecundidad en 
América Latina y de los problemas que ha sido necesario enfrentar. 
En cuanto al futuro, si no es posible prever el comportamiento de los 
gobiernos, al menos se pueden señalar los obstáculos qué será necesario 
ir superando para avanzar en el sentido dé lo recomendado'en la 
Reunión de México. 

Si se atiende en primer lugar al planteamiento del problema por 
parte de los gobiernos y a la fonna como éstos analizan el papel del 
crecimiento demográfico y de la fecundidad en el proceso de desarrollo, • 
el balance es francamente positivo. Aunque existen excepciones, la 
tendencia general muestra que se ha ido avanzando hacia un análisis cada 
vez más complejo de las relaciones entre lá dinámica demográfica y el 
desarrollo económico y social, en el que las actitudes polarizadas y 
altamente ideologizadas van perdiendo peso frente a una consideración 
más profunda y ponderada de cada realidad nacional en su especificidad 
histórica. Este hecho no impide, sin embargo, que persistan aun, en 
algunos importantes grupos de presión, posiciones dogmáticas en pro o 
en contra de políticas destinadas a influir sobre la fecundidad, que 
continúan planteando la obligada consideración de la viabilidad política 
de las-decisiones que se tomen en este campo. 

El mayor conocimiento de la realidad concreta de los países que 
se ha obtenido a través de las numerosas investigaciones realizadas en 
esta área es, sin duda, uno de los factores que ha contribuido a que se 
haga un análisis más objetivo y concreto de los problemas poblacionales. 
Queda, no obstante, mucho camino por recorrer en este sentido paífa 
alcanzar una base sólida de conocimiento que permita configurar el problema 
no sólo en sus términos actuales, sino - lo que es más importante para 
definir objetivos a largo plazo - en sus términos futijoros. 

/En cuanto 
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En cuanto a la adopción de políticas destinadas a influir sobre 
la fecundidad, el panorama es poco claro. Son numerosos los gobiernos 
que han considerado iñsatisfactorio su nivel de fecundidad y que al mismo 
tiempo han llevado a cabo acciones que nadi^ duda contribuyen a su descenso, 
No obstante, son pocos" los país'es en los. que el gobierno ha adoptado de 
manera explícita una política que persiga como objetivo demográfico' 
influir sobre la fecundidad. Por otra parte, no faltan casos en los 
que la trayectoria que se estima probable siga la fecundidad cómo resultado 
de la estrategia de desarrollo adoptada, es estimada favorable o al menos 
aceptable para la implementaci6n del modelo de desarrollo propuesto, • 
lo que conduce a la decisi6n de no actuar, que es en cierta medida una 
política. 

Por todo esto, resulta fácil identificar los pocos casos que 'tienen 
una política explícita, pero es difícil identificar con tin cierto'grado 
de certeza los que no tienen ninguna. 

A pesar de lo difuso del panorama, puede concluirse que en el 
transcurso de los afíos, aquellos países que han mostrado un cambio en este 
campo lo han tenido desde una actitud de valoración positiva de la alta 
fecundidad hacia una valoración negativa, adoptando, en consecuencia, 
una política destinada de una u otra forma a reducirla. Cabe destacar 
que en todos los casos esta política demográfica es considerada como 
coadyuvante para el desarrollo, pero de ninguna manera como un instrumento 
central y por sí solo eficiente. 

En cuanto a la implementacion de estas políticas - que, con la 
excepción de la Argentina, están destinadas a reducir la fecundidad -
puede concluirse que se ha apoyado principalmente en programas de planifi-
cación familiar, reforzados por acciones específicas de educación sexual, 
familiar y en población, y por actividades de comunicación social. Se trata, 
en consecuencia, de estrategias multisectoriales restringidas que involucran 
sólo de manera parcial algunas políticas del "área social". En la mayoría 
de los casos esta situación no es considerada satisfactoria y se desea 
llegar a formular una estrategia más comprensiva. Dos parecen ser los 

/principales obstáculos 
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principáleé obstáculos párá esto: en primer lugar, la falta de un 
conocimiento suficientemente desagregado y profundo de la sociedad 
nacional que permita identificar con precisión los sectores sociales 
claves hacia los' que debería orientarse prioritariamente la política, 
así como diseíiar estrategias multisectoriales adecuadas a sus caracterís-
ticas económicas y socio-culturales; en segundo lugar, y éste es, 
sin duda, el problema de más difícil solución, los obstáculos de orden 
institucional y político-burocrático que dificultan la coordinación 
intersectoriál tanto a nivel del diseño y programación, como a nivel de 
la impleméntación y evaluación de lá política. 

Los avances que se produzcan en los próximos años estarán depen-
diendo en medida importante, de que se vayan superando los obstáculos \ , 
recién señalados. 

/Capítulo VI 
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Capítulo VI 

LAS POLITICAS DE ÍUGRACIOIIES IHTERNACIONALES 
EÍT AíIERICA LATIílÁ 

Susana Torrado 
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1. Antecedentes 

Las migraciones internacionales en América Latina sufrieron una profunda 
taodificacion a mediados de la década de 1950. Durante el siglo pasado y 
hasta la gran crisis economica mundial de los años 30, cuando se interrtuapen 
bruscamente los desplazaiaientos, predomino la emigración espontanea de 
grandes volúmenes de trabajadores calificados y no calificados -- acompañados 
en su gran mayoría por su grupo familiar - desde Europa hacia algunos países 
latinoamericanos (principalmente Argentinaj Brasil, Cuba^ líéxico y Uruguay).!^/ 

La emigración europea hacia America Latina se reanudo, con similares 
características, en el período inmediatamente posterior a la Segunda Guerra 
Mundialj siendo en este caso Argentina, Brasil y Venezuela los países que 
recibieron los contingentes mSs voluminosos 

Debido a su carácter masivo - en ambos períodos - estos flujos migra-
torios tuvieron considerables efectos demográficos en los países receptores» 
tales como fuerte incremento en las tasas de crecimiento de la poblacion 
(que por entonces no eran muy elevadas debido al moderado ritmo de creci-
miento vegetativo), cambio de la pirámide de edades, modificación de los 
patrones de asentamiento geográfico, urbanización, etc., además de su 
influencia indirecta sobre las nomas y comportamientos relacionados con 
la mortalidad y la fecundidad. 

Finalizado el período de postguerra, a mediados de los años 50, 
diversas circunstancias coincidieron para modificar radicalmente las 
características de ese proceso. En primer lugar, el cese de la emigración 
europea hacia ultramar debido al notable desarrollo económico de ciertos 
países del viejo continente y su transformación en zonas receptoras de 
itanigrantes provenientes de países de menor desarrollo relativo dé esa 
misma región o de otros continentes. En segundo lugar, el sensible cambio 
en la significación, composición y dirección de los desplazamientos dé 
migrantes de origen latinoamericano consistente, en lo esencial, en un 

1̂ / Brinley, Thomas, International Higration and Economic Development, 
UHESCO, 1961, pág. 12. 

2J Borrie, W.D., The cultural integration of immigrants, ÜMESCO, 1959, 
págs. 25-28. 

/notorio aumento 
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notorio aumento de su volumen y en la aparición de dos corrientes claramente 
diferenciadas? las migraciones internacionales intrarregionales de mano de 
obra no calificada y semi-calificada entre países latinoamericanos de 
diferente nivel de desarrollo y la emigración de personal altamente capa-, 
citado hacia los países industrializados (el fenomeno denominado "éxodo 
intelectual" o "fuga de cerebros"). 

Por otra parte, estas modificaciones en las tendencias tradicionales 
de las migraciones internacionales acaecieron en un momento,en que, en la 
mayor parte de los países latinoamericanos, comenzo a verificarse un notable 
aumento del ritmo de crecimiento vegetativo de la poblacion como resultado 
de la rápida disminución de los niveles de mortalidad y del mantenimiento 
de los correspondientes a la fecundidad. 

,Estos hechos e,xplican las modificaciones que se evidencian en las 
dos últimas décadas en la percepción y actitud de los gobiernos latino-
americanos respecto a las migraciones internacionales y, por ende, en la 
formulación y aplicación de políticas en este campo. Estos cambios, que 
se analizarán luego con mayor detalle, podrían sintetizarse en la siguiente 
proposición; mientras que hasta la segunda postguerra las migraciones 
internacionales eran consideradas como un elemento fundamental de las 
políticas demográficas - encaminadas por lo general a acelerar el crecimiento 
de la población y poblar los grandes espacios vacíos de los territorios 
nacionales con habitantes de origen europeo en la actualidad parecen 
haber dejado de interesar a los gobiernos desde ese ángulo para pasar a 
constituir una variable de interés en la formulación de la política de 
recursos humanos y de las políticas científica y tecnológica. 

2. - Recomendaciones de la Segunda Reunión Latinoamericana 
sobre Población 

La Segunda Reunión Latinoamericana sobre Población abordó el problema de las 
migraciones internacionales y enunció al respecto numerosos acuerdos y 
recomendaciones. 

En lo que se refiere al marco valórico que debería orientar las políticas 
de migraciones internacionales en América Latina, la Reunión recalcó los 
siguientes derechos de los migrantes:^/ 

2/ CEPAL, Segunda Reunión Latinoamericana sobre Población, Informe de la 
Reunión, ST/CEPAL/Conf.54/L.9/Rev.l, marzo de 1975, págs. 36 y 37. 

/a) El 
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a) El dérecho de las personas a emigrar y la responsabilidad que 
tienen los gobiernos y las organizaciones internacionales dé facilitar ' 
las migraciones internacionales voluntarias 

b) Derecho a un trato justo, que implica que los páíses que reciben 
trabajadores migrantes deben dar a estas personas y a sus familias el 
trato apropiado y prestarles los servicios necesarios de bienestar spcial, 
así como garantizar su seguridad física, de conformidad con las disposiciones 
de los convenios y recomendaciones pertinentes de la OIT y otros instrumentos 
internacionales. Concretamente, en el trato de los trabajadores migrantes 
los gobiernos deben esforzarse por impedir la discriminación en el mercado 
del trabajo y en la sociedad en forma de salarios más bajos u otras 
condiciones desiguales, por preservar sus derechos humanos, por combatir 
los prejuicios en su contra y por eliminar los obstáculos que se oponen 
a la reunión de sus familias. 

c) En la medida en que los migrantes se constituyen en grupos 
minoritarios al interior del país receptor, se aplica el derecho a conservar 
su patrimonio cultural. 

En el respeto de tales principios se recomendaron especialmente 
los siguientes objetivos para una política de migración internacional;^/ . 

a) Reducir la migración de profesionales y técnicos calificados 
hacia países de mayor desarrollo, para lo cual se recomienda realizar 
una amplia planificación de la educación y de los recursos humanos, 
efectuar inversiones en programas científicos y técnicos y adoptar otras 
medidas que adecúen la formacion de los profesionales y técnicos a las 
necesidades del desarrollo y faciliten su incorporación a este proceso. 
Lograr, ademas, acuerdos internacionales que protejan los intereses de 
los países menos desarrollados afectados por el éxodo de técnicos y . 
profesionales. 

4_/ En el respeto, cla.o está, del derecho soberano de cada nación a 
formular y aplicar la política de inmigración internacional que considere 
más conveniente a sus necesidades, teniendo en cuenta el principio de 
solidaridad universal. Ibidem, pág. 33. 

5/ Ibidem, pag. 47. 

/b) Que 
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b) Que los gobiernos de la region establezcan, mediante consultas 
bilaterales o multilateralesj acuerdos tendientes a regular la migración 
de trabajadores no calificados, con la especificación de los derechos 
que a estos deben asistir en materia de empleo, salarios, asistencia 
y seguridad social y derechos humanos, en los países de destinó. 

c) Que los gobiernos deben tener presente las consideraciones 
humanitarias en el trato que dan a los extranjeros que permanecen ilegal-
mente en el país, especialmente a los trabajadores no documentados. 

3. Las políticas gubernamentales de migraciones internacionales 
/ en 1976, según la Tercera Encuesta Demográfica 

V de las Naciones Unidas 

A fin de conocer las acciones desarrolladas con posterioridad a la 
Conferencia Mundial de Poblacion (Bucarest, Í974), la Division de 
Poblacion de las Naciones Unidas efectuó en 1976 la tercera encuesta a 
los gobiernos acerca de las políticas de población existentes en ese 
moménto, en la que se incluyS el tema de las migraciones internacionales 
(cuadro VI-1). 

En lo que concierne a la inmigración, ateniéndose a los resultados 
de la encuesta, debería concluirse que la gran mayoría de los países 
latinoamericanos consideran que este fenoraeno no constituye un problema 
que requiera de políticas especiales, o bien no tienen una actitud 
específica sobre el particular. Solo dos países (Argentina y Uruguay) 
indicaron que el nivel actual de la inmigración es demasiado bajo y única?-
mente el primero declaró haber formulado una política específica al respecto. 

En cuanto a la emigración, la encuesta muestra resultados similares, 
con la diferencia de que, en este caso, cinco países declaran que los 
actuales niveles de emigración son demasiado altos y tres de ellos que han 
formulado políticas explícitas para reducir el éxodo y estimular el retorno 
del personal tecnico-profesional que emigrara al extranjero. Por otra parte, 
otros dos países señalan que han formulado una política para promover el 
retorno de emigrantes de alto nivel de capacitación. 

/Cuadro VI-1 



Cuadro VI-1 

POLITICAS DE MIGRACIONES INTERNACIONALES EXISTENTES EN AMERICA LATINA EN 1976 SEGUN LA TERCERA ENCUESTA DE NACIONES UNIDAS A LOS GOBIERNOS 

País 

(1) 
¿Cuál es la 
opinión del 
C3obierno con 
respecto al 
actual nivel 

de inmigración 
internacional? 

(2) 
¿Ha formulado 
el Gobierno 
una política 
para modificar 
el nivel de in 
migración? 

¿Cuándo? 

(3) 

¿Cuál es la 

política? 

(4) 
¿Cuál es la 
opinión del 
Gobierno con 
respecto al 
actual nivel 
de emigración? 

(5) 
^Ha formulado 
el Gobierno 
una política 
para modificar 
el nivel de 
emigración? 

¿Cuándo? 

(6) 

¿Cuál es la 

política? 

(7) 
¿Ha formulado 
el Gobierno 
una política 
para promover 
el retorno de 
emigrantes 

("éxodo intelec-
tual")? ¿Cuándo? 

(8) 

iCuál es la 

política? 

Muy 
bajo 

Satis-
factorio 

•Muy 
alto 

Sí No Muy 
bajo 

Satis-
factorio 

Muy 
alto 

Sí No Sí No 

Argentina X X(1970) 1 X. X(1976) 2-3 X(1969) 6 
Colombia (a) (a) (a) (c) (c) fc) X 
Costa Rica (a) (a) (a) (b) (b) (b) 1 X(1971) 6-7 
CSiile (-) (-) (-) X X 1975) 5-7 (-) (-) 
Ecuador la) (a) (a) X X X(1974) 6 
El Salvador (c) íc) (c) X (c) (c) (c)- X X 
iaití (c) (c) (c) X X X 
Honduras (c) (c) (c) X X X 4 X 
México (a) (a) (a) (b) (b) (b) X 
Nicaragua (a) (a) (a) (b) (b) (b) 
Panamá (a) (a) (a) (b) (b) (b) X 
Rep. Dominicana (-) (-) (-) (-) (-) C-) ( T ) "(-) X X 
Uruguay X X (=) (c) (c) X X 

TOTAL 2 0 0 1 3 0 0 5 3 5 3 8 

(a) La inmigración no constituye un problema. 
(b) La emigración no es un problema. 
(c) Información insuficiente para.dar una opinión. 
(-) No hay respuesta. 

1 : Existe regulación de la admisión de extranjeros. 
2 : Apoyo a proyectos de investigación. 
3 : Apoyo a la inversión industrial. 
4 : Planes sectoriales (salud, educación (capacitación campesina y obrera)). 
5 ! Recuperación de recursos humanos. 
6 : Franquicias aduaneras. 
7 : Adecuación de salarios. 

^ Los países que no aparecen no dieron respuesta a la encuesta. 
Fuente: Respuestas de los Gobiernos a la Tercera Encuesta Demográfica de las Naciones Unidas." Las Políticas Demográficas en el Contexto del 

Desarrollo en 1976. 
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Estos resultadoss sin embargo, deben ser tomados con caute],a. 
En efecto, la encuesta efectuada por las Naciones Unidas se refería 
a la vigencia de-políticas de poblacion y este hecho parece haber 
inducido a una cierta ambig'dedad en las respuestas; algunos gobiernos 
parecen haber contestado el cuestionario encarando las migraciones-
internacionales principalmente como fenóiüeno demográfico con consecuencias 
demográficas, en cuyo caso, basándose'en las tendencias^actuales, tendieron 
a desestimar su importancia y mostraron poco interés por el problema 
(esto es claro, sobre todo, en lo que respecta a la inmigración); otros 
gobiernos, por el contrario, en especial en lo que se refiere.a la 
emigración, parecen haber encarado el fenomeno desde el punto de vista de 
la pérdida de recursos humanos calificados, en cuyo caso tendieron a 
atribuir una significación cuantitativa ("niveles demasiado altos de 
emigración internacional") a un fenomeno cuyas consecuencias son 
esencialmente cualitativas. 

Estos hechos indican que para analizar las políticas gubernamentales 
en el campo de las migraciones internacionales ya no es posible limitarse 
a la clásica distinción entre inmigración y emigración (óptica demográfica) 
sino que, en ambos casos, es indispensable diferenciar a los migrantes 
según sus niveles de calificación (óptica de los recursos humanos y la 
transferencia internacional de tecnología). 

4. Políticas de inmigración internacional 

El Cuadro VI-2 ofrece interesantes elementos de juicio para, conocer las 
políticas de inmigración internacional en América Latina, según se trate 
de inmigración de mano de obra no calificada o semi-calificada (principal-
mente de origen intrarregional) o de inmigración selectiva de trabajadores 
calificados (esencialmente de origen europeo). 

/A. Inmigración 
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A. Inmigración de mano, de obra no calificada 
Las migraciones internacionales intrarregionales de mano de 

obra no calificada o semi-calificada - fenomeno cuya intensificación 
a. partir de la década de 195.0 constituye un innegable indicador de, 
la formación (planificada o no planificada) de mercados subregionales 

o 
de mano de obra -representa en ío esencial una continuación, a través 
de las fronteras, del proceso de migraciones internas, Inicialmente, , 
se verifico .bajo la forma de desplazamientos de tipo rural-rural 
para proveer de mano de obra no calificada, incluso no agrícola, a 
zonas de. baja densidad de poblacion o. afectadas por movimientos 
migratorios internos hacia las principales ciudades del país de 
destino; tendiendo luego a prolongarse en movimientos rural-urbanos 
hacia las ciudades o metrópoli del país de acogida. El fenómeno 
ha adoptado a veces la forma de corriente colonizadoras de espacios 
recientemente integrados a la actividad económica o de reemplazo 
de migrantes estacionales internos en las zonas rurales del país 
receptor. En casi todos los casos, se trata de movimientos espon-
táneos de población entre países limítrofes, desde zonas de menor 
desarrollo a otras de mayor desarrollo relativo, que tienen por 
incentivo fundamental la busqueda por parte de los migrantes de un 
mejoramiento de sus niveles de vida. 

Los principales flujos migratorios del tipo examinado son los 
siguientes:^/ migraciones de paraguayos, chilenos y bolivianos a la 
Argentina; migraciones de colombianos a Venezuela y, en menor grado, 
a Ecuador y Panamá; migraciones entre países centroamericanos, funda-
mentalmente de El Salvador hacia Honduras, pero también desde el 
conjunto de esa región a Panamá y Costa Rica; migraciones entre 
islas del Caribe y desde éstas a Panamá; asentamiento de población 
brasileña en tierras fronterizas del Paraguay; aunque reviste caracteres 
muy peculiares, debe mencionarse también la importante emigración de 
de mexicanos hacia los Estados Unidos. 

_6/ Morales, Julio, Panorama de la migración internacional entre 
países latinoamericanos, CELADE, Serie A, N°121, enero de 1974, 
págs. 4-17. 

/Cuadro VI-2 



Cuadro VI-2 

IMMleB̂OIQH IKIEHÍACIOffAI: EESCÍIPOIO» ACEHCA DE SU VDLÜM, ACIIIDDES Y POilTICAS GÜBiEIÍAMHfTALiS (1976) 

Pals 

Inmigración je trabajadoras no califi-
cados desde países limítrofbs 

_Ba4í!»SÍán.Sft3£«tiva_agj9cato4ailgj::es ..c^iíioadpa, 
técnicos y profesionales de origen europeo 

percepción 
Volumnen Actitud Política Pereepció)i 

Volumen 
Aotitud Motivos de la actitud Política 

Argentina S No deseada Hestrioción a la 
cntradr. y permaná 
cia de indooumenta 
dos. 

NE 

NS Estimular Bajo crecimiento demo-
gráfico. Necesidad p_o 
blamiento territorio. 

Planes de colonización. Franqui-
cias aduaneras. Convenios con el 
CHE. 

Bolivia NS NE 

Hestrioción a la 
cntradr. y permaná 
cia de indooumenta 
dos. 

NE NS Estimular Necesidad recijrsos hu-
manos calificados, es-
pecialmente en el agro 

Ley de Inmigración (1976), fomen 
ta inmigración selectiva. Pran -
quicias aduaneras.Convenic^ con 
el cniE 

Brasil líS No deseada Restricción a la 
entrada 

S Estimular Necesidad recursos hu-
manos calificados para 
cumplir planes de des^ 
rrollo. 

Pranquiciae aduaneras. Funciona 
miento en todo el territorio de 
servicios de recepción, adapta -
oión e integración de inmigran -
tes. Convenios con el CIlvE. 

Chile US No deseada ¡lE NS Estimular Complemento política 
de recursos humanos y 
desarrollo tecnológico 

Franquicias aduaneras. Convenios 
con el CII.IE. 

Colombia NS No deseada NE NS Estimular Necesidad recursss hu-
manos calificados. 

Franquicias aduaneras. Convenios 
con el CII.ffi. 

Costa Rica RS IIE NE NS Estimular necesidad recursos hu-
manos calificados 

Franquicias aduaneras. Convenios 
con el CIMK. 

Ecuador NS No deseada Rectrioción a la 
entrada 

NS Estimular NecesidP.d recursos hu-
manos calificados. 

Franquicias aduaneras. Convenios 
con el CIME. 

El Salvador NS N3 I:E NS Estimular Necesidad v̂ ecursos hu-
manos calificados 

Franquicias aduaneras. Convenios 
con el CIMK. 

Haiti NS HE NS NS líE HE NE 
Honduras S No deseada Rcctr:' cción a la 

entrada y perma-
nencia de indo -
cumentados. 

lis Estimular liecesidad recursos hu-
manos c.<Lific£dos y 
colonización áreas des 
pobladas. 

Ley de Población y Polínica Iiligrft 
toria (1971), fomenta irjnigración 
selectiva. Franquicias aduaneras 
Convenios con el Cir,IE. 

México NS i.'E i.'E ÍÍS Pacilitar(a) NE NE 
Nicaragiia NS NE KB NS Estimular Necesiiiad recursos hu-

manos calificados 
FranquicifJS aduaneras. Convenios 
con el CiME. 

Panamá NS IJE IfE 
o 

NS Estimular Necesidad recursos hu-
manos calificados. 

Franquicias aduaneras. Convenios 
con el OIM';, 

Paraguay NS NE KE S Estimular Necesidad recursos hu-
manos calificados con 
0 sin capital. Colony 
zación áreas agrícolas 

Ley de Migraciones (1974), fomen-
ta inmigración selectiva, pran -
quicias aduaneras. Convenios con 
el CTIflí. 

Perd t;s KE HE i:s Estimular Necesidad de recursos 
humanos calificados. 

Pranquirins aduaneras. Convenios 
con el Ci:íE. 

Rep, Dominicana NS(b) No deseada Restricción a la 
entrada y perraa-
mencia de indocu 
mentados. 

NS Estimular üocesicS&d .if; rocursou 
hunar.üG c'^. 11 í'in.'^C'ir^. 

f'r'anni.!ici.'J& sciu.?neros. Convenios 
ccr. o i c : ? : . 

Uruguay NS No deseada Restricción a la 
entrada 

líS KstiiEiüar ^ c c c ^ . L . ac; ' . r pLcurDOí: .-)!.; cc 1 i f .i c ic on . 
cor. o c p i t r . i . 

î rrr.í̂ ulriíî  Convenios 

Venezuela S No deseada Restricción a la 
entrada y perma-
nencia de indoou 
mentados. 

S Estiimilar Î 'ecGsidafl recursos hu-
manos calificados para 
planes de desarrollo. 

.̂ aonr,ui c.u;-- uiv: iior.'-s. .''aoálida-
dQ¡7 ar i i i f r a c f t i - i c t u r ^ .i .i.r<'. asen— 
tarüffi.to 'n'.úf;ratorio. .'iDoyo a 
o:gani; moE- .r-iitiicos y "P-ivndos 
q u e proi.iuuv.'ir. in iruírrCic ión s e i G c t i 
va. Convenios con ol í:I¡,;:-;. 

Símbolos: S = Significativo - KS = lio significativo - HE = Mo explicitada, 
notas: 
(a) la Ley General de Población (Dio. 1973) de México declara que se facilitarf la inmigración de investigadores, científicos y técnicos ex-

tranjeros (Art. 36). 
(b) íSciste una inmigración temporaria de trabajadores no calificados provenientes de Haití, que está reglamentada por convenios bilaterales. 

Los datos del cuadro se refieren a injnigración definitiva. 
Puentes 
- Primera Reunión Técnica de Intercambio entre Organismos Gubernamentales Responsables de las Políticas de Población en América Latina, or 

s:anlzsda" por el centro Latinoaasjfioono de Demografía (CHLADE), San José, Costa Rica, &-12 Noviembre de 1976. Intervenciones de los del? 
gados gubernamentales. ~ 
Seminario Latinoamericano sobre "Transferencia de Tecnología mediante la lagración", organizado por el Gomité Intergubemaniental para las 
Migraciones Europeas (oIME), San José, Costa Rica, 8-12 noviembre de 1976. Intervenciones de los delegados gubernamentales. 
Gaceta Oficinal de Bolivia: Lgr de Inmigración, Publicación Oficial, 1976. 
Colombia. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, lUrección General. Servicio ílaoional de Bmpleo-oecciín de :a^rrcic-oo: T'olíílĉ  de 
mgraoiones Laborales en Colombia, li" 1, Bogotá, Mayo de 1976. 
El Salvador. Consejo Nacional de Planificación y Coordinación Económica (CONAÍLAN): Política Integral de Población, ̂ c. N° 920, Depar-
tamentb Sectores Sociales y Recursos Humanos, Octubre de 1974. 
Haití. Report on National Kxperience in the Formulation and Implementation of Population Policy, 1960-1975. Prepared by the Population 
Division, Department of Economic and Social Affairs of the United Nations Secretariat. ESA/P/V(P,1976. 
México. Consejo Nacional de Población: La Revolución Demigráfica, (contiene la Ley General de Población, incluyendo las refomas publi-
cadas en el Diario Oficial de 31 de diciembre de 1974J, México, Enero de 1975. 

1360-1975. prepared by the Population Panamá. Report on National Experience in the forniulation and Implementation of Population Policy., I 
Division, Department of Economic and Social Affairs of the United Nations Secretariat, ESA/PA' 1976. 
Dominican Republic. Report on National Experience ir- the formulation and Implementation of Population Policy, 1960-1975. 
the Population Division, Department of Economic and Social Affairs of the United Nations Secretariat. ESA/P̂ VP. 197b, 

.Prepared by 
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Desde el punto de vista de su composici6n,2/ se conatata, en 
términos generales, que estos contingentes de población están inte-, 
grados por individuos de ambos sexos, con edades concentradas en el 
período de vida activa, con escasa o nula educación o calificación 
laboral, quienes en una alta proporción -como consecuencia de la falta 
de convenios bilaterales que regulen los movimientos y de la inadecuación 
de las legislaciones en vigencia,-han entrado o permanecido ilegalmente 
en él país receptor sufriendo por lo tanto las habituales secuelas de 
este hechodiscriminación en el mercado de trabajo, carencia de 
seguridad social y falta de protección legal5 todo lo cual se crista-
liza en situaciones de marginalidad económica, ecológica,, asistencial 
(vivienda, educación, salud), social, política y cultural. 

Las políticas respecto a estos desplazamientos en los países que 
reciben volúmenes importantes de inmigrantes de está categoría (como 
también en otros en que dichos volúmenes no son significativos) se 
basan, sin excepción, en una actitud desfavorable hacia el fenómeno, 
fundamentada por lo común en la insuficiencia de los mercados nacionales 
de empleo no calificado para la población autóctonaDichas políticas 
se aplican generalmente a través de medidas que restringen la entrada 
de extranjeros en las fronteras y supervisan la permanencia de trabaja-
dores indocumentados dentro del territorio nacional, medidas que, a 
juzgar por el considerable volumen de inmigrantes ilegales que se indica 
en algunos casos (Argentina, Honduras, Venezuela), no son suficientemente 
eficaces para evitar el fenómeno. 

1) Ibidem, págs. 20-29. 
Mármora, Lelib, Las migracionfes internacionales en America Latina, 

' ' Serie Publicaciones Previas Subárea de Población W l , CISEPA, Ponti-
ficia Universidad Católica del Perú, Departamento de Ciencias Sociales, 
agosto de 1975, págs. 19-36. 
Ver, por ejemplo, las intervenciones de los delegados de Argentina 
y Venezuela a la Reuijión sobre "Transferencia de Tecnología mediante 
las Migraciones" y el documento presentado por, la delegación de 
Honduras a la Primera Reunión Técnica de Intercambio entre Organismos 
Gubernamentales Responsables de las Políticas de Población en América 
Latina, Problemas Poblacionales y Política Migratoria de Honduras. 

/No obstante. 
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No obstáhtfe, debé destacarse que los problemas que plantea es :e tipo de 
corrientes migratóriás - particularmente en lo que concierne al ase juramiento 
de un trato humano y digno para ios migtantes indocufcentadois - han concitado 
la preocupación dé los gobiernos involucrados, quienes se han esfoi zado 
frecuentemente por concertar ácuerdos bilaterales o multilaterales s han 
ratificado convenciones internacionales tendientes a proteger a los migrantes,10/ 
salvaguardando al mismo tiempo los intereses de los países. 

Como ejemplo de esto último - y aunque no se limite exclusiva! ente a la 
migración de trabajadores no calificados - merece destacarse la ratificación, 
en 1975, del 'Instrumento Andino de Migraciones Laborales" por parte de los 
países signatarios del Acuerdo de Cartagena, el que constituye uno de los 
aspectos jurídicos p¡articulares del ''Convenio Simón Rodríguez de Integración 
Socio-Laboral" existente en la subregión.ll/ El "Instrumento Andino de 
Migraciones Laborales" tiene por objetivo facilitar la movilidad de la mano de 
obra para llenar las necesidades laborales dentro del area y asegurar la 
protección de los migrantes. Sus disposiciones posibilitan y regulan la entrada 
y salida de trabajadores entre los países signatarios del convenio y prevén la 
creación de oficinas de migración laboral para supervisar todos los aspectos 
atingentes a los desplazamientos legales (documentación, contratos de trabajo, 
cumplimiento de la legislación laboral, sindical y de la seguridad social en 
los países receptores, asesoramiento de los migrantes para el traslado y la 
radicación), así como para facilitar la legalización de los migrantes indocu-
mentados o su protección en caso de repatriación. 

®• Inmigración selectiva 

A diferencia de la anterior, la inmigración selectiva de profesionales, 
técnicos y trabajadores calificados es objeto de una actitud sumamente favo-
rable por parte de todos los gobiernos que se pronuncian sobre el particular, 
de acuerdo al cuadro VI-2. 

10/ OIT, Seminario Regional Tripartito sobre las Condiciones de los Trabaja-
dores Migrantes én Sudamérica (Buenos Aires, 4-11 noviembre de 1974), 
Docmentos de Trabajo 1 a 4. ' 

11/ Ver Tercera Conferencia de ministros de Trabajo de los Países del Grupo 
Andino, Lima, 1975 . • . 

/Salvo en 
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Salvo en el caso de la Argentina, iínico país en el que las motivaciones 
para el estímulo de este tipo de inmigracipn son de índole demográficas en la 
totalidad de los países, dicha actitud se origina fundamentalmente en la 
constatación de insuficiencias en-la oferta local de, determinados tipos de 
calificación o en el simple deseo de promover la inmigración de trabajadores 
capacitados como una forma de transferencia directa de tecnología desde países 
de mayor desarrollo relativo. 

Como hecho ilustrativo de la importancia que los gobiernos asignan a este 
tipo de inmigración merece, destacarse que, en los últimos años, cuatro países 
- Bolivia Honduras, Paraguay y Argentina -- han promulgado nuevas leyes de 
migración tendientes a fomentar la.inmigración selectiva. 

La Ley de Inmigración de Bolivia (1976) reconoce tres sistemas 
fundamentales;12/ la inmigración espontánea, la inmigración orientada y la 
inmigración selectiva. La primera es aquélla que, dentro de la legislación 
vigente, permite el ingreso de extranjeros al país, por su propia iniciativa 
y a sus expensas, siempre que sean menores de 50 años o tengan un familiar en 
el territorio boliviano que asegure su subsistencia. 

La inmigración orientada es la que propicia la entrada de personas, 
núcleos familiares o contingentes de migrantes, cuyos asentamientos serán 
canalizados, previa planificación de áreas de colonización, habilitación de 
fuentes de producción y establecimiento de servicios asistenciales básicos. 
La inmigración selectiva es aquélla que procura el asentamiento de profe-
sionales en general, técnicos medios y mano de obra calificada. Los dos 
últimos tipos de inmigrantes -pueden gozar de importantes exenciones aduaneras 
a su llegada al país, mientras ô ue los inmigrantes colonizadores se benefician 
ademas, de la dotación gratuita de tierras fiscales. Para promover la llegada 
de extranjeros a Bolivia la Ley crea el .Consejo Nacional de Inmigración (CONÁIW) 
con facultades de investigación, orientación y coordinación de todas las 
actividades relacionadas, con fil fenómeno y prevé el establecimiento de Agencias 
de Promoción Inmigratoria en el extranjero así, como la negociación de convenios 
con organismos internacionales especializados o con gobiernos interesados en 
la emigración de sus nacionales. 

12/ Gaceta Oficial de Bolivia, Ley de Inmigración, Publicación oficial, 1976, 

/En Honduras, 
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' En Honduras, en 1971, entr6 en vigencia la Ley de Poblacion y Política 
Migratoria, que expone la actual política demográfica de ese país«13/ En 
ella se consideran como especialmente importantes los cinco problemas que se 
indican a continuación (de los cuales dos se refieren directamente a las 
migraciones internacionales): a) crecimiento de la poblacion? b) proporcio-
nalidad de la poblacion nacional en^relación con la inmigración de extranjeros; 
c) control de la inmigración clandestina; d) distribución racional de la 
población dentro del territorio; y e) establecimiento de fuertes núcleos de 
población nacional en los lugares fronterizos, en plan combinado con las 
demás dependencias estatales. 

El segundo problema dice relación con el deiseo del gobierno de 
mantener una cierta proporcionalidad, a nivel regional, entre la población 
autóctona y la inmigración extranjera' legal, la que brinda al gobierno la 
posibilidad de seleccionar la mano de obra calificada que pueda contribuir 
al desarrollo económico nacional. A este tipo de inmigrantes se les asegura 
los mismos derechos que a los nacionales y se espera de ellos laá mismas 
obligaciones. Sobre este particular, la Ley de Población establece que el 
Gobierno podrá suscribir convenios de migración, de acuerdo a las necesidades 
económicas y demográficas del país, para favorecer la colonización en ciertas 
regiones del territorio nacional; también contempla el establecimiento de 
cuotas dé inmigración en base a la reciprocidad con otros países. 

Por .su parte, el control de la inmigración clandestina hace referencia 
a un problema que Honduras viene confrontando desde hace aproximadamente 
50 años. La ley considera que estos inmigrantes son muy perjudiciales para el 
país, tanto desde el punto de vista económico como por los problemas sociales 
que generan, justamente porque nó pueden ser seleccionados como ocurre con 
los inmigrantes legales¡ a pesar de lo cual se les asegura uñ trato humano. 

A los efectos de hacer cumplir las disposiciones contenidas en esta 
Ley se creó, mediante el mismo instrumento, la Dirección General de Población 
y Política Migratoria con sede en Tegucigalpa y 41 dependencias distribuidas 

¡ 

en todo el territorio nacional. 

13/ Ver el documento presentado por la delegación de Honduras a la 
"Primera Reunión Técnica de Intercambio entre Organismos Gubernamentales 
Responsables de las Políticas de Población en América Latina", 
Problemas Poblacionales ... op. cit. 

/La nueva 
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La nueva Ley de Migraciones de Paraguay (1974) regula la inmigración, 
la emigración y la repatriación de nacionales a efecto de -promover la 
corriente poblacional y de fuerza de trabajo que requiera el país, estable-
ciendo como organización encargada de la ejecución de la política migratoria 
nacional a la Dirección de Migraciones del Ministerio del Interior, 

En lo que Concierne a la Migración Selectiva, la Ley expresa que la 
inmigración calificada (o selectiva) - que es una de las formas que puede . 
revestir la inmigración organizada - tiene por objeto la incorporación a la 
actividad productiva del país de extranjeros cuyos conocimientos tecnológicos 
y experiencia sean indispensables para los programas específicos.de desarrollo 
económico y social que el gobierno tenga en vista realizar o se hallen en 
curso de ejecución, o de aquéllos que con análoga finalidad promuevan las 
empresas o instituciones privadas.14/ Con esta Ley, Paraguay buscó establecer 
las normas pertinentes para promover, asegurar y proteger la importante 
corriente inmigratoria de menonitas, japoneses, coreanos, brasileños, libaneses 
y sudafricanos, llegada al país en los últimos tiempos a base de la 
inmigración organizada, la que aportó nuevas tecnologías y cambios sv^stanciales 
en la producción y productividad de la rama agrícola ganadera. Cabe destacar 
que el gobierno paraguayo llevó adelante la creación de distintas colonias en 
varios puntos del territorio nacional donde se asentaron dichos inmigrantes, 
colonias a las que considera ejemplos de organización planificada y fuente de 
resultados altamente positivos. 

Por ultiro.o, recientemente en Argentina entró en vigencia la Política 
Nacional de Población 15/ que señala a la inmigración como un medio,para 
incremehtát él 'ritmo de crecimiento demográfico. Al respecto indica las 
siguientes acciones; a) determinar las áreas territoriales estratégicas, según 
necesidadescondiciones de explotación e infraestructura, que permitan 
la más conveniente distribución y radicación de la población inmigrante, 
facilitando su integración con grupos nativos y evitando la formación de 
colectividades cerradas^ b) crear fuentes de trabajo, que contemplen la 
incorporación de la mano de obra inmigranter c) atraer la inmigración de 
14/ Ver la intervención del delegado de Paraguay a la Reunión sobre 

. "Transferencia de Tecnología me^Jiante las Migraciones' organizada por 
el CIMÉ, Costa Rica, 8 al 12 de noviembre 1976. 

í* • 

15/ Poder Ejecutivo Nacional, Objetivos y Políticas Nacionales de Población 
Decreto 3938 del 29 de diciembre de 1977. República Argentina. 

/contingentes calificados 
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contingentes calificados incluyendo la promoción en el exterior; d) dictar 
disposiciones destinadas a facilitar él ingreso de inmigrantes con capitals 
y e) organizar un régimen de ingreso que permita la adecuada selección y 
encauzainiento dé los inmigrantes de países limítrofes. 

Todos los países que declaran favorecer la inmigración selectiva 
desarrollan acciones conretas''para implementár esa política, entre las cuales 
cabe destacar su participación en el Programa de Migración Selectiva hacia 
América Latina que lleva a cabo el Comité Intergubernamental para las 
Migraciones Europeas (CIME). Este Programa tiene por objetivo asegurar e 
intensificar la corriente de inmigrantes seleccionados desde Europa hacia 
América LatiriS, proporciohando los mecanismos para el reclutamiento y 
selección de trabajadores con calificaciones específicas en los países de 
origen, la infraestructura necesaria para posibilitar las operaciones de 
traslado y la colocación y asesoramiento de los migrantes durante el período 
de integración en los países de destino. Para estimular este tipo de 
inmigración, los gobiernos latinoamericanos que participan en el Programa 
conceden a estos inmigrantes una serie de incentivos entre los que destaca el 
otorgamiento de grandes franquicias aduaneras, en el momento de su llegada 
al país, para menaje e instrumentos de trabajo. 

En el cuadro VI-3 se observa que el niámero total de migrantes europeos 
trasladados por el CIME, - dentro de este Programa - al conjunto de países 
latinoamericanos, durante el período 1964-1975, alcanza ¿16^681. De este 
total, un 43% correspondió a profesionalés con título superior, un 30% a 
especialistas de grado intermedio y un 27% a trabajadores muy calificados y 
calificados. 

Debido a su escaso volumen absoluto y en relación a la población de los 
países receptores, este tipo de inmigración no ha tenido hasta el presente 
ninguna significación demográfica, aunque en algunos países (Brasil, Paraguay, 
Venezuela) se la considera cuantitativamente significativa en relación a la 
oferta de mano de obra en mercados especializados sectorial o geográficamente.16/ 

16/ Ver las intervenciones de los delegados de esos tres países a la Reunión 
sobre "Transferencia de Tecnología mediante las Migraciones",op. cit. 

/Cuadro VI-3 



Cuadro VI-3 

TRASLADOS A ATffiRICA LATINA EFECTUADOS POR EL GIME 
DENTRO DE SU PROGRAMA DE IIIGRACION SELECTIVA; 1964-1975 

Grupo de ocupaciones 1964-1969 1970 1971 1972 1973 1974 1975 1964-1975 Total 

Profesionales (con título superior) 2 295 696 778 844 741 963 907 7 224 
Profesores de universidad 218 39 84 91 84 129 105 750 
Otros profesores e instructores 1 831 565 441 421 372 337 313 4 280 
Ingenieros y otras profesiones 246 92 253 332 285 497 489 2 194 

Especialistas de grado medio 2 150 536 394 428 306 501 669 4 984 
Ingenieros técnicos 1 205 251 113 136 119 211 394 2 429 
Delineantes 155 27 33 31 32 36 58 372 
Otros especialistas de grado medio 790 258 248 261 155 254 217 2 183 

Trabajadores muy calificados y 
calificados 1 941 355 483 526 347 402 419 4 473 
Agricultores y pescadores 401 31 42 16 18 17 14 539 
Trabajadores de la industria 
textil y del cuero 142 28 20 22 14 11 11 248 
Metalúrgicos electricistas 866 129 221 221 113 142 148 1 840 
Carpinteros, etc. 84 19 20 28 12 6 8 177 
Otros trabajadores 448 148 180 239 190 226 238 1 669 

Total 6 386 1 587 1 655 1 798 1 394 1 866 1 995 16 681 

Fuente; CIME, Realizaciones 1975, Publicado por el CIIIE-Ginebra, Suiza, 1976. 





- 1 6 7 -

5. Políticas de emigración internacional 

Para analizar lás políticas relativas a la einigración internacional en América 
Latina (cuadro VI-4), también se hace indispensable separar los desplazamientos 
de trabajadores no calificadoss de las corrientes de emigración de personal con 
niveles de calificaciSn alto e intermedio. 
A. Emigración de trabajadores no calificados 

En lo que respecta a este tipo de movimientos9 mutatis mutandi, son 
válidas las consideraciones formuladas anteriomente en relación a la inmi-
gración de trabajadores no calificados desde países limítrofes. 

Esta clase de corriente emigratoria alcanza niveles significativos desde 
el punto de vista demográfico en Bolivia, Chile, Colombia, El Salvador, Haití, 
México, Panamá, Paraguay, República Dominicana y Uruguay, si bien con dife-
rencias de intensidad. 

Sin embargo, salvo en Colombia y México - dos. de los países mas afectados 
por el fenomeno - en casi ningún otro caso existen políticas específicas 
tendientes a regular el proceso, como no sean el asentimiento implícito al no 
obstaculizarse la salida y las ya mencionadas respecto a la búsqueda de acuerdos 
internacionales que protejan a los migrantes indocumentados. 

Colombia es uno de los países latinoamericanos que mas decididamente ha 
resuelto encarar la regularizaciSn de la emigración al extranjero de trabaja-
dores no calificados, para lo cual está desarrollando una política orientada a 
poner en práctica rápidamente, dentro de su territorio, las disposiciones del 
"Instrumento Andino de Migraciones Laborales" y a coordinar acciones con sus 
países vecinos para el cumplimiento de este Acuerdo Regional. 

A tal efecto, se han instalado cinco Oficinas Fronterizas de Migraciones 
Laborales; tres en las fronteras con Venezuela, una en la frontera con Ecuador 
y una en las fronteras con Perú y Brasil.17/ , 

17/ Colombia, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Política de 
Migracionés Laborales en Colombia, Bogotá, mayo de 1976, págs. 35-36. 

/Las funciones 
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Las funciones de. estas; Oficinas son: 
a) Asistir a los trabajadores emigrantes colombianos, en cuanto a 

su documentación y al establecimiento de contrataciones individuales o 
colectivas con empleadores de los países vecinos, en estrecha coordinación 
con las autoridades de los mismos. 

b) Estudiar y proponer en coordinacióh con las autoridades fronterizas 
de los países vecinos las medidas que correspondan para agilizar y dar 
cumplimiento á las disposiciones del Instrvnnénto Andino de Migración Laboral,, 
de acuerdo a las particulares características de cada zona de frontera. 

c) Recolectar la información sobre entrada y salida de trabajadores 
migrantes, y sus características socio-laborales. 

d) Asistir a los trabajadores deportados, que regresan a Colombia, tanto 
en forma ininediata (alojamiento y alimentación) como en términos de su 
reubicación laboral al interior de Colombia. 

e) Promover y coordinar proyectos de promoción de empleo en las áreas 
fronterizas. 

f) Cumplir las funciones específicas de Oficina de Empleo en las 
ciudades donde se encuentran instaladas. 

Para el cumplimiento de los puntos enunciados, las Oficinas Fronterizas 
de Empleo cuentan con instalaciones y personal especializado en el trata-
miento de los problemas de empleo de migrantes laborales, así como de Centros 
de Recepción de Deportados. Estos Centros se encuentran administrados por el 
Secretario Nacional de Pastoral Social en convenio con el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, y apoyados por Comités de asesoramiento y ayuda de 
las ciudades en que sé encuentran. En ellos, el deportado recibe alojamiento 
por un corto período, en el cual se le proporciona vivienda, alimentación y 
pasajes para el interior del país a los puntos que ellos eligen o bien en los 
cuales se haya detectado, a través de los Servicios Regionales de Empleo, 
posibilidades de trabajo de acuerdo a sus cualidades. 

Las Oficinas Internas de Migraciones Laborales, instaladas recientemente 
en el país, cumplen un papel muy importante en este mecanismo, ya que es a 
través de ellas que las Oficinas Fronterizas tienen una información diaria 
de las oportunidades de trabajo que surgen en el interior del país. Es de 
señalar que de acuerdo a las disposiciones adoptadas, los trabajadores 

/Cuadro VI-H 



Cuadro vi-4 

EaUGRACION INTERHACIOHAL: EBHCEPCION ACERCA DE SD VOLDMEM, ACTITODES Y POLI'i'ICAS GDBERKAMHÍTAIBS (1976) 

BBigcración de trabajadores nó calificados Exodo de talentos 

País 
Percepción 
Volumen Actitud Política 

Percepción 
Volumen Actitud Política de interioi Política de Recuperación 

Argentina ss HE NE Demasiado 
alto 

Revertir 
proceso 

Ninguna específica Franquicias aduaneras 
ConvenJ^s con el OME 

Bolivif s HE NB(Perraltida) HE HE NE HE (g) 
Brasil NS HE fíE NE HE NE NE (g,) 
Chile S HE HE (a) Demasiado 

alto 
Revertir 
proceso 

Ninguna específica Franquicias aduaneras 
Convenios, con el GIME 

Colombia S Se desea 
racionalizar 

Regularizar 
(b) 

Demasiado Revertir 
proceso 

Ninguna específica Eranquioias aduaneras 
Convenios Con el GIME 

Costa Rica NS HE NE Demasiado 
alto 

Revertir 
proceso 

Ninguna específica Franquicias aduaneras 

Ecuador KS HE HE Demasiado 
alto 

Revertir 
proceso 

Ninguna específica Franquicias aduaneras 
Convenios con el CIM? 

El Salvador S NÉ HE(Permitlda) líE NE NE HE 

Haití S Positiva(0) NE(Peniiitida) Demasiado 
alto 

Disminuit 
éxodo 

Restricciones legales 
a la salida 

ítiaguna específica 

Honduras JJS NE ¡re NE NE NE NE HE 
Méxioo s Regularizar 

la salida(d) 
HE NE NE SE NE 

nicaragua ss NE NE NE NE HE NX 
Panamá s NE HE(Permitida) HE HE Ninguna e^ecíílca Hli^una . espeolflba 
paraguay s NE NE(Perraltidâ  Demasiado 

aliso 
Promovér 
retomo 

Ninguna específica FrspqulciM aduaneras 

Per4 HS NE NE Dauasiado 
alto 

Promover 
retomo 

Ninguna esfpecífiia Franquicias dduaner$s 
Convenios 1 con el CIIilB 

Rep.Domininana S Posltiva(e) NE(Permitida) Demaáiado 
alto 

Revertir 
proceso 

I)aciUdadea pafB la l¡n-
vvstigación. Fol^tioa 

salarial 

Franquicias Aduaneras 

Uruguay S (f) NE NE(Peiiiiltida) Demasiado 
alto 

Promover 
retomo 

Singuna eeipecífiea Eranquioias áduanerás(li) 

Venezuela NS NE NE HE Wl? KE NE (á) 

Símbolos! S . = Significativo - HS = Ho axgnificatlvo - ÍE = No expUütada.i 
Notas: 

t a ; 

(e) 

s 
(b) 

Se ooiicertaran diversos oonvenloB bilaterales entre Chile jr Aiígentina para regilBr la gnrieiadfe de ohilebos ha^ia ¡est̂  
Se desea regíilarizax la ajigráoiSn al extranjero mediante acuerdos bilaterales!ooq los p^ses'limí-fróíes y "lii'ajíXicpci^^éarjTnSI^-
mento Andino de Migraciones Laborales!'. Para, el],o, ya se.ten instalé oinbo Oficd-nas Fronterizas de.'ffiáfasisoiae..en" diversos puntos " 
del territorio. Eíi esta tarea, así como para el desEtrrOlló dé investigaciones sobre migraciones laborales qtte dimjan ̂ e Insujmo a 
formulaciín y aplicación de pollticM sobre este fenSmaao, Co3,ombia (Juenta con|la :asistê icia téeolca del CIM! y ¡de la (HlJ 
La emigraci&i se percibe positivamente porque i de "ella se obtienen, ingresos áubstanciaies por conoepto d¿ p^o^e Vlaals dp s ^ ^ a y¡ dé 
r^esas de los haitianos 4"e viven en el extranjero. . , s ; , 
La ley deneral de pobladfa de México CW-c. de 1973)1 propende la' reiulaiizEoiin de la errrigifaci&t de trateja^orís mexicaais ejl ertién-
jero, 'asegurando que ella,se efectiSi da acuerdo a las disposiciones legedles, del país de ¿rigen d¿ los p'aísps de di'estino} Jamblén 
explícita el deseo de estimular la repatriación de los mexitcaẑ os en ̂  extranjero*! 
la emigración se percibe posJ,tivamente'porque contribuye ^ di,siiilnuir el rijanoíde crMimlento d,'emo¿ráfico y porque :de sq ob|6leaen 
importantes remesas de divisas dp los dominicano^ que viven en el, exlxaiijeró (iarificularmen-íé en lós Estaldosj tínldog). 
Se refiere a la i emigración de trabajadores calificados y aemioalifioádos, que io alcsBizaii nivel téinlio prof^ipníüi.. 
A pes^ en las declaracioneB oaoiales no se exj^loita ninguna pólltlcaj reterî da ial ̂ o^o Intelectual, é). p^ls partiĉ -pa ien el 
grama, de Hetpmo da Talentos hacia América latina que desarrollo el CIMB (Tier aja4ro yi-5 ) •, , ' 
Bi 1972 se dictó un Decreto para facilitai; el' retorno de los uruguayas que Be ¿ablan jauB^tado deli paía, el 4ue fue dejad<) en suppeóso 
en;i976. 

Fuentes; ídem Cuadro VI-2. 
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colombianos deportados que lleguen a Colombia tienen prioridad en las opor-
tunidades de empleo que van apareciendo en laé distintas zonas del-interior 
del país, ya que el objetivo es él de evitar tanto que queden en lais ciudades 
fronterizas, donde lá presión de estos contingentes retornados supera la 
infraestructura de servicios y empleo, comb su regreso a los países qué los 
han deportado, evitando de esta taanerá-los problemas que acarrean para el 
país receptor de éste tipo de migración, como para Colombia la posibilidad de 
reincidencias en las deportaciones que surjan. 

La Ley General de Población de Mexico, por su parte, contiene numerosas 
disposiciones tendientes a regularizar la emigración de trabajadoreé mexicanos 
al exterior, en particular, la comprobación por parte de las autoridades 
mexicanas de que dichos trabajadores cumplen con todos los requisitos para 
entrar que exijan las leyes del país a donde se dirijen, según el carácter con 
que pretendan hacerlo, y íá constatación de que van contratados por temperar-
lidades obligatorias para el patrón o contratista extranjero y con salarios 
suficientes para satisfacer sus necesidades en el país de destino.18/ 

Cabe señalar, por último, que por lo menos en dos casos - Haití y c 
República Dominicana la emigración de mano de obra no calificada se percibe 
positivamente desde una óptica económica, porque de ella se obtienen ingresos 
substanciales de divisas por concepto de remesas de los nacionales que viven 
en el extranjero (particularaente en los Estados Unidos y el Canadá). En la 
República Dominicana se considera, ade-ás, que la emigración es positiva para^ 
el país porque contribuyé a disminuir el ritmo de crecimiento de la 
población.19/ 

18/ México., Consejo Nacional de Población, La Revolución Demográfica 
(contiene la Ley General de Población (1973), incluyendo las reformas ; 
publicadas en el Diario Oficial del 31 de diciembre de 1974) , 
capítulo IV, México, enero de 1975. 

19/ United Nations Population Division, Report on National Experience 
in the Formulation and Implementation of Population Policy, 1960-1975, 
Haiti and Dominican Republic, ESA/P/WP. 1976 

• . /B. Exodo 
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B. Exodo de talentos 
B;1 otro aspecto relevante de la emigración internacional en América 

Latina es el éxodo de recursos humanos altamente capacitados desde numerosos 
países de la region hacia las naciones industrializadasj proceso que adquirió 
importancia creciente durante el ultimo cuarto de siglo y se acentuó a partir 
de mediados de la década del 60j cuando varios países desarrollados modificaron 
sus políticas migratorias para facilitar la entrada de personal extranjero 
calificado. 

La apreciación de la magnitud del éxodo intelectual en América Latina 
- aunque muy dificultada por la carencia de información idónea- señala niveles 
alarmantes, como lo ilustran los hechos que se exponen a continuación. 

Durante el período 1961-1972 emigraron desde los países latinaomericanos 
hacia tires naciones industrializadas (Estados Unidos, Canadá y Reino Unido) un 
número aproximado de 20 300 personas de.muy alto nivel de calificación (de las 
cuales un 48% eran científicos e ingenieros).20/ No obstante, a pesar de su 
magnitud, estas cifras no alcanzan a representar ajustadamente él volumen del 
éxodo desde la región, por cuanto no incluyen (al menos para los Estados Unidos) 
al personal técnico-profesional de nivel intermedio que representa una buena 
parte de los contingentes de emigrantes calificados desde América Latina, como 
lo indican las siguientes cifras relativas a.la inmigración en los Estados 
Unidos. Entre 1961 y 1970 llegaron a este ultimo país desde América Latina un 
total próximo a los 61 000 profesionales, técnicos y trabajadores afines 
(grupo éste que incluye, además de los científicos, ingenieros y médicos» a 
arquitectos, personal médico aiaxiliar, contadores, etc.) .21/ Este éxodo'afectó 
diferfentemente a los diversos países de la región tanto desde un punto de vista 
cuantitativo como cualitativo y, si bien se carece de conpcimientos muy precisos 
sobre este particular, existen evidencias, por un lado, de que en términos 
absolutos predominan en el total de migrantes las personas provenientes de 
países latinoamericanos de mayor desarrollo relativo o mayor disponibilidad de 

20/ UNCTAD, La transferencia inversa de tecnología; dimensiones, efectos 
económicos y cuestiones de política, Dóc. TD/B/C.G/7, Ginebra. 
13 de octubre de 1975. 

21/ Chaparro, Fernando, Emigración de profesionales de América Latina. 
Síntesis de la situación. Secretaría General de la OEA, Washington, D.C., — — - — _ 

/recursos humanos 
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recursos humanos calificados (tales como México, Argentina y Colombia) pero 
que, por otro lado, el impacto relativo de la emigración - en relación al 
flujo de graduados universitarios - es muy superior en los países pequeños 
donde la disponibilidad de profesionales y técnicos es más reducida (tales 
como Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua); para este 
último grupo de países se ha estimado que durante el período 1959-1967 
emigraron hacia los Estados Unidos, según los casos, desde un 10% hasta un 
40% de los egresados de la universidad durante un lapso desfasado de cuatro 
años respecto a dicho período. 

La gravedad de este fenómeno ha provocado una creciente preocupación 
entre los gobiernos latinoamericanos quienes, además de pronunciarse explíci-
tamente respecto a las graves consecuencias económicas y sociales del éxodo 
de talentos en los países de origen de los emigrantes - considerándolo como 
una transferencia inversa de tecnología desde los países subdesarrollados 
hacia los países industrializados, sin compensación para los primeros han 
formulado y aplicado diversas políticas encaminadas a contrarrestar las causas 
y efectos del proceso. 

En el cuaidro VI-4 se aprecia, en efecto, que numerosos gobiernos de la 
región consideran que el volumen de emigrantes de esta categoría es dema-
siado alto y manifiestan el deseo de revertir la tendencia, ya sea mediante 
la disminución del éxodo, ya sea mediante el retorno del personal emigrado. 
Particularmente en lo que concierne a este último punto, varios gobiernos 
latinaomericanos han tratado de promover la recuperación de su personal 
técnico y proféisional mediante políticas consistentes en el otorgamento de 
franquiciás aduaneras y mediante su participación en el Programa del GIME 
sobre "Retorno de Talentos hacia América Latina" con el que se procura 
facilitar el migrante los aspectos materiales de la repatriación y el 
reintegro a su país de origen. Para ello, el Cliffi se encarga, a través de 
sus Oficinas de Reclutamiento en Europa y sus Oficinas de Colocación en 
América Latina, de localizar los técnicos y profesionales latinoamericanos 
residentes en Europa; informarles de las facilidades y franquicias existentes 
en sus países de origen? encontrarles empleo si deciden repatriarse: 
facilitarles el transporte y, si fuese necesario, asegurarles ciertos incen-
tivos financieros durante un cierto tiempo. 

/En él 
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En el cuadro VÍ-5 se observa que, desde su inicio en 1973-1974 hasta 
agosto de 1976, dentro de este Programa había retornado a América Latina un 
total de 463 profesionales, de los cuales un 70% corresponde al retorno de 
chilenos a su país después de los cambios políticos acaecidos en el mismo á 
fines de 1973. 

Para finalizar, cabe mencionar que, en opinion de los propios gobiernos 
que aplicaron este tipo de medidas, las políticas de recuperación de profe-
sionales consistentes en el otorgamiento de franquicias aduaneras han dado 
hasta el presente muy pocos frutos, debido a múltiples razones; insuficiencia 
de los incentivos; escasas oportunidades de empleo bien remunerado;•falta de 
facilidades para el ejercicio de la profesi6n¿ etc., de manera qué, en la 
mayor parte de los casos, el número de los profesionales que regresaron al 
país fue escaso y, más tarde, en algunos países, una buena parte de ellos 
volvio nuevamente a emigrar al extranjero.22/ 

6. Conclusiones 

Una política gubernamental en materia de migraciones internacionales puede, 
relacionarse con objetivos tales como aumentar o disminuir el ritmo de creci-
miento de la poblacion, mejorar los patrones de su asentamiento geográfico y 
asegurar la adecuada ocupación del territorio nacional, o actuar inmediatamente 
sobre la oferta de mano de obra en los mercados regionales, sectoriales o 
especializados del empleo. 

La formulación exitosa de una política migratoria depende, por lo tanto, 
entre otros, de los siguientes elementos? la claridad con que se expliciten 
los objetivos generales y sectoriales en los planes de desarrollo económico y 
social; la adecuada formulación de las.metas de la política demográfica concor-
dante con el logro de dichos objetivos; la correcta elucidación de las meta& 
de la política de recursos humanos conducente al mismo fin y el acierto y 
realismo con que se evalúe la posible incidencia de las migraciones interna--
cionales en la consecución de las metas de la política demográfica y de la 
política de recursos humanos. 

Contrastado con estos desiderata, el panorama expuesto en los párrafos 
precedentes no resulta muy alentador. , ' 

22/ Ver las Intervenciones de delegados gubernamentales en la Reunión sobre 
"Transferencia de Tecnología mediante las I>íigraciones", op. cit. 

/Cuadro VI-5 



Cuadro VI-5 

TRASLADOS DE PERSONAL PROFESIONAL Y TECNICO LATINOAMERICANO EFECTUADOS 
POR EL GIME DENTRO DE SU PROGRAMA RETORNO DE TALENTOS 

HACIA AMERICA LATINA, DESDE SU INICIO (1973/197H) HASTA AGOSTO DE 1975 

Familiares 636 

Desde 

Hacia 
Total Bélgica Alemania Italia 

Reino Países 
España Francia Suiza Unido Escandinavos Otros 

Total personal pr£ 
fesional y técnico 463 29 204 18 127 25 23 11 15 _5 

Argentina 18 IC 

Bolivia 19 3 16 

Brasil 18 IG 

Chile 310 14 109 11 111 20 13 15 12 5 

Colombia 57 10 16 5 11 3 9 2 1 

Ecuador 12 2 1 1 4 1 1 2 

Peru 13 13 

Venezuela 2 2 

Otros países 
latinoamericanos U 11 1 1 1 

Total de personas 1 099 
Fuente; Información proporcionada por el CFIE. 
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Por un ladOj cuando se observa la situaci6n de las políticas de 
migraciones internacionales en América Latina desde el puntó de vista de las 
políticas de población - cuyo campo de acción actualmente se refiere a los 
desplazamientos de trabajadores no calificados entre países limítrofes - se 
constatan generalmente graves vacíos tanto en los países receptores como en 
los países de origen de los migrantes. 

En relación a los primeros, se vio que en varios países de la región se 
asiste actualmente a un fenómeno de inmigración de trabajadores no calificados, 
el que, sin duda, denota la formación de mercados de mano de obra que 
trascienden los límites nacionales.. Puede afirmarse, al menos hasta el 
momento, que dicho fenómeno constituye una respuesta espontanea a procesos 
económicos no planificados, incluso en las subregiones delimitadas por acuerdos 
de integración económica (Pacto Andino, í-'ercado Com.ün Centroamericano). En la 
mayoría de los casos, este hecho es objeto de una actitud desfavorable 
- explícita o implícita - por parte de los gobiernos involucrados, si bien en 
algunos casos podría inferirse una cierta tolerancia a su respecto, a partir 
de la poca atención que se.presta a las medidas encaminadas a impedirlo. 

Este tipo de inmigración alcanza volúmenes considerables en algunos 
países y, sin duda, tiene en ellos claros efectos demográficos, sobre todo a 
nivel de las regiones de asentamiento. Por otra parte, constituyen un factor 
que podría manejarse racional y organizadamente en aquellos países en que se 
desea acrecentar el ritmo de crecimiento de la población o poblar las zonas 
vacías del territorio nacional. 

Sin embargo, las políticas demográficas que se han formulado en los 
últimos años en los países latinoamericanos (quizás con la única excepción 
de Honduras) raramente se pronuncian sobre este fenómeno de manera explícita 
e inequívoca. Esta laguna es atribuible al hecho de que en la evaluación de 
corrientes espontáneas de inmigración extranjera intervienen'consideraciones 
de índole económica, socio-cultural, geopolítica y de seguridad nacional, que 
exceden el ámbito en e,l que normalmente se mueven los organismos responsables 
de las políticas de población en cada país. 

Lo anterior, empero, no debe entenderse como una falta de acción oficial 
respecto al fenómeno. Por el contrario, por la misma clase de consideraciones, 
la entrada y permanencia de extranjeros en el territorio nacional han sido 
siempre objeto de reglamentación gubernamental, por lo general a través de 

/leyes y 
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leyes y disposiciones administrativas dictadas con arreglo a la coyuntura 
más que a una reflexiSn de su compatibilidad con objetivos economicos, 
demográficos y sociales de largo alcance, las que, en la práctica, consti-^ 
tuyen una política migratoria de formulaciSn e implementacion implícita. 

Sin embargo, debido a su carácter exclusivamente reglamentario, esta 
•'política migratoria" está lejos de llenar los requisitos de una política de 
poblacion referida a las migraciones internacionales, al menos si se admite 
como definitorio de una política de poblaciSn el que posea objetivos demográ-
ficos cuantitativos y cualitativos, enunciados a partir de diagnósticos previos 
y de una cuidadosa evaluación de su compatibilidad con el conjunto de las metas 
de la planificación económica y social, y el que especifique los instrumentos 
mediante los cuales se espera obtener los resultados deseados. 

En este punto, corresponde señalar que la carencia de políticas 
explícitas respecto a la inmigración de trabajadores no calificados, concebidas 
en consonancia con las metas de las respectivas políticas de poblacion, es 
particularmente lamentable en los países receptores de grandes contingentes 
migratorios por cuanto deja en la indefensión laboral y legal y, en gran 
medida, relega a la raarginalidád económica, asistencial y social a gran número 
de las personas involucradas en los desplazamientos. 

Estas conclusiones son válidas también para el caso de las políticas 
referidas a la emigración de trabajadores no calificados en los países de 
origeni Salvo algunas importantes excepciones (Colombia, México)j tampoco en 
este caso parece existir una resuelta acción gubernamental en los países de la 
región, tendiente a regularizar el proceso, ya sea mediante acciones en el 
propio país, ya sea mediante la busqueda de acuerdos bilaterales o multilate-
rales (del tipo, por ejemplo, del '"Instrumento Andino de Migraciones Laborales"), 
ya sea mediante la efectiva puestá en práctica de las obligaciones que derivan 
de acuerdos ya ratificados. En el plano individual, debido al riesgo continuo 
de repatriación, esta carencia redunda a la larga en forma negativa sobre la 
situación de los trabajadores migrantes y sus familias, aunque solucione en 
forma inmediata la falta de oportunidades de trabajo que padecen en sus lugares 
de origen; en el plano nacional, obstaculiza la correcta y global ponderación 
de los efectos económicos, demográficos y sociales del fenómeno, tanto para el 
presente como en su proyección futura., 
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Por otro lado," cuando se adopta el puntó dé vista de las políticas de 
recursos humanos, las conclusiones no son más"halagüeñas. 

Como se analizó, la inmigración selectiva de mano de obra calificada y 
altamente calificada ha pasado a constituir un elemento acerca del cual, cada 
vez con mayor claridad, los gobiernos formulan y tratan de implementar 
políticas de estíimiló sumamente específicas dentro del contexto de sus respec-
tivas políticas de recursos humanos, científica y tecnológica. Sin embargo, 
al menos hasta el presente, este tipo de inmigración no ha alcanzado niveles 
significativos en ningún país latinoamericano, lo que puede atribuirse funda-
mentalmente a la falta de potencial emigratorio en el continente europeo o, 
más en general, en los países con los niveles de desarrollo que implica la 
producción de mano de obra con esas calificaciones. Es decir, en este aspecto, 
se estarían formulando políticas muy claras respecto a un fenómeno que ofrece 
muy poco margen de manejo en la coyuntura real. 

En lo que respecta al grave problema que plantea la importante emigración 
hacia países industrializados de científicos, profesionales y técnicos latino-
americanos de alto nivel de capacitación, puede afirmarse que, en la gran 
mayoría de los países, prácticamente no existen políticas específicas de 
retención mientras que las políticas de recuperación - bastante generalizadas y 
basadas por lo general en el otorgamiento de franquicias aduaneras en el momento 
del retorno -- se han revelado totalmente ineficaces para obtener resultados 
significativos en relación a la dimensión del éxodo. 

En suma, para analizar las políticas gubernamentales referidas a los 
actuales desplazamientos internacionales en America Latina, es preciso 
distinguir netamente dos procesos? las migraciones laborales de mano de obra 
no calificada entre países limítrofes de diferente nivel de desarrollo y las 
migraciones de personal con calificaciones alta e intermedia hacia la región 
(inmigración selectiva europea) y desde la región hacia la región (éxodo de 
talentos hacia los países industrializados). Respecto al primero, se evidencia, 
grandes lagunas en la formulación de políticas gubernamentales concebidas en el 
marco de una política global de población, a pesar de que la dinámica del 
proceso y los intereses humanos y nacionales comprometidos en él lo requieren 
en forma urgente. Respecto al segundo, se está generalizando entre los gobieri 
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latinoamericanos la explicitacion de políticas referidas a la migración de 
recursos humanos calificados» las que, lamentablemente, parecen destinadas al 
fracaso, debido ya sea a la falta de realismo con que evalúa la dinámica 
de los fenomenos sobre los que se pretende actuar (caso de la inmigración • 
selectiva europea), ya sea a la patente insuficiencia de las medidas que 
se aplican en relación a las causas que determinan los fenomenos (caso del 
éxodo intelectual). 

/Capitulo VII 



- 1 7 7 -

Capítulo VII 

INFORMACION ESTADISTICA^ INVESTIGACION Y CAPACITACION: 
NECESIDADES DE LOS PAISES 

Valeria Ramírez 
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Información estadística e investigaciSn 

Una etapa l6gica y necesaria del diseño de una política de población 
consiste en el diagnóstico de las características y evolución de los 
distintos componentes de la dinámica demográfica de un país. 

Para que este diagnós-t;ico permita formular políticas o decidir acciones 
concretas, ya sea a corto o largo plazo, es necesario contar con datos 
confiables, oportionos y relevantes, tanto a nivel de.la totalidad del país 
como a nivel de los posibles destinatarios de la política; vale decir, 
sectores sociales o regiones geográficas del territorio nacional. Ello 
significa, entonces, que los datos deben permitir un diagnóstico desa-
gregado de la situación demográfica de un país en .un momento dado. De abí 
la necesidad de contar con insumos estadísticos que cumplan con los requi-
sitos antes señalados. 

Sin embargo, el hecho de contar con estos insumos estadísticos - si 
bien necesarios - no termina con la tarea del diagnóstico. Este debe 
permitir, además, el conocimiento.de las interrelaciones entre las variables 
demográficas y aquellas sociales, culturales y económicas que de manera 
directa o indirecta pueden estar afectando o condicionando determinadas 
conductas demográficas de la población, de teil manera de poder identificar 
aquellos factores que son susceptibles de ser modificados por políticas 
pQblicas, para lograr ciertos objetivos demográficos deseados. De ahí la 
necesidad de contar, además, con investigaciones o estudios que entreguen 
estos antecedentes. 

El pronóstico es otra etapa indispensable de la formulación de una 
'política de población, en cuanto permite la elección de estrategias alter-
nativas de acción con una estimación de sus probóles efectos demográficos 
en un largo plazo. Este pronóstico será efectivo solamente en la medida en 
que los modelos de simulación pcira el diseño y pronóstico- de políticas de 
población que se utilizan, estén sustentados en marcos teóricos apropiados 
a las sociedades de los países de América Latina. Estos últimos podrán ir 
siendo creados o alimentados en base a las interrelaciones descubiertas por 
las investigaciones socio-demográficas en contextos socio-culturales 
específicos. '' • 

/A. Insumos 
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A. Insximos estadísticos 
En las conclusiones y recomendaciones de la Segvmda Reunión Latino-

americana sobre Poblacion se señaló que "resulta evidente que, para formular 
políticas de población, supervisar su ejecución y evaluar sus resulta.dos, 
es necesario mejorar la cantidad, calidad, cobertura, periodicidad y opor-
tunidad de los datos requeridos, para ser entregados de manera sistemática 
y en la forma que los gobiernos estiman adecuada" (párrafo 136). Además 
se subrayó la necesidad de mejorar y ampliar la información periódica inter-
censal, estimulando el mejoramiento de las estadísticas vitales y otras 
estadísticas continuas' y prestar especial atención a la obtención de infor-
mación mediante encuestas demográficas por muestreo (párrafo 138). 

En la Tercera Encuesta Demográfica de las Naciones Unidas (Í976) se 
preguntó a los gobiernos hasta qué punto se debía mejorar la calidad y 
cantidad dé la recolecóión de datos sobre población para facilitar la 
formulación y ejecución de las políticas demográficas. 

El cuadro VII-1 muestra las respuestas por país. Aunque la gran 
mayoría de los países señala que deben introducirse mejoras en todos los 
tipos de datos, las áreas más críticas son las estadísticas vitales, de 
salud y fuerza de trabajo. 
a) Estadísticas vitales. En lo qüé dice relación a las estadísticas 
vitales, los problemas más generales en los países de América Latina se 
refieren a la falta de inscripción y a la inscripción tardía. En un estudio 
realizado en la División de Estadística de la CEPAL V se clasifica a los' 
países según la integridad de sus registros de nacimientos y defunciones. 

•Con respecto a los registros de nacimientos, el documento señala que 
ocho países poseen estadísticas que representan el 95% o más de los naci-; 
mientos ocurridos en cada año: Argentina, Chile, Uruguay, Costa Rica, El 
Salvador, Guatemala, México y Panamáj cinco, entre el 85 y 95%: Colombia, 
Ecuador, Venezuela, Honduras y Nicaragua; y dos, cuyas estadísticas cubren 
entre el 75 y 85% de los nacimientos acaecidos: Perú y República Dominicajia. 

U Donoso, Fresia, Situación de las Estadísticas Vitales en América 
Latina, Documento de Referencia N° presentado al Comité de 
Expertos para el Mejoramiento de las Fuentes de Estadísticas Demo-
gráficas, Buenos Aires, 25-29 de marzo de 197H. 

/Cuadro VII-1 
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Cuadro VII-1 

AMERICA LATINA: ESTIMACION DE LOS GOBIERNOS SOBRE LA NECESIDAD DE 
MEJORAS' EN LA CALIDAD Y CANTIDAD DE INFORMACION 

ESTADISTICA (1975) 

Clase da datos 

País Estadís Estadís M i g r a 

ción Fuerza de Estadís _ _ Migr£ 
Censos ticas ticas ción . ticas de 

vitales de salud interna trabajo Clonal 

MI MPI N MI MPI N MI MPI N MI MPI N MI MPI N MI MPI N MI MPI N 

Argentina X X X X X X X 
Colombia X X X X X X X 
Costa Rica X X X X X X X 
Chile X X X X X X X 
Ecuador X X X X X X X 
El Salvador X X X X X X X 
Haití X X X X X X X 
Honduras X X X X X X X 
México X X X X X X X 
Nicaragua X X X X X X X 
Panamá X X X X X X X 
República 
Dominicana X X X X X X X 
Uruguay ( - ) { - ) ( - ) ( - ) { - ) X X 
Total a/ 8_ 4 0 11 1 -0 10 i 0. i 1 £ 1+ 0 10 1 £ i 1 

Fuente; Naciones Unidas, Tercera Encuesta Demo^áfica entre los Gobiernos. 
Políticas Demográficas en él Contexto del Desarrollo en 1976. 

a/ Corresponde al total de países que han respondido a la encuesta. 
MI: Necesidad de mejoras importantes. 
MPI: Necesidad de mejoras- poco importantes-
N: Ninguna necesidad de mejora. 
(-): Sin información. 

Las 

/Con respecto 
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Con respecto a los registros de defunciones, sólo cinco países estarían 
en la primera categoría: Argentina, Chile, Uruguay, Costa Rica y México; 
dos en la segunda: Ecuador y Guatemala; cinco en la tércera: Colombia, 
Perú, Venezuela, Panamá y El Salvador; y tres en una cuarta categoría 
(menos del 60% de registro de defunciones): Honduras, Nicaragua y , 
República Dominicana. 

No se incluyó en esta clasificación a Bolivia, Brasil, Cuba, Haití y 
Paraguay por no contarse en ese momento con la información necesaria. 

Aun cuando pudieran haber cfcurrido mejoras en los registros vitales 
desde la época del estudio citado hasta ahora, estos datos muestran un 
panorama general de la posible utilidad de estos insumos para un diagnóstico 
real de la situación demográfica (en lo que,se refiere a fecundidad y morta-
lidad) con el objeto de formular políticas demográficas que afecten estos 
fenómenos. 
b) Censos de población. La situación recién descrita ha hecho que los 
censos de población hayan sido hasta ahora fuentes importantes para el 
diagnóstico demográfico. Es así como todos los países latinoamericanos , 
- los veinte considerados - efectuaron uno en la década 'O» Siete lo 
levantaron en el año 1970 (Argentina, Brasil, Chile, Cuba, México, Panamá 
y República Dominicana); cuatro en 1971 (El Salvador, Haití, Nicaragua y 
Venezuela); y el resto lo hizo con posterioridad a 1971. Los últimos 
países en realizarlo fueron Uruguay en 1975 y Bolivia en 1976. 

En la Primera Reunión Técnica de Intercambio entre Organismos Guber-
namentales Responsables de las Políticas de Población en América Latina, 
sostenida en noviembre de 1976, los delegados nacionales analizaron las 
principales dificultades de los censos, señalando las siguientes: 

i) los datos, a menudo, son poco confiables,debido a la insuficiente 
preparación de los erapadronadox>es. En muchos países los encuestadores son 
alumnos de secundaria sin rem\aneración o maestros de escuela con muy baja 
remuneración. El delegado de un país señaló que este hecho repercute de 
tal manera en la calidad de la información obtenida que podría decirse que 
el último censo es inferior al realizado en la década del 60; 

ii) los datos, muchas veces, son irrelevantes para el conocimiento y 
la explicación de los fenómenos demográficos, al no vincularse la información 
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sobre estos últimos con la correspondiente a ,otros fenómenos económicos y 
sociales relacionados con aquellos. Se señaló, por ejemplo, que si se 
quisiera realizar im estudio de la fecundidad, desagregada por seótbres 
sociales o estratos de diferentes ingresos, casi seria imposible encontrar 
en los censos una tabulación que diera cuenta de ella; 

iii) se modifica el contenido, las definiciones y tabulaciones de 
Ips sucesivos empadronamientos, lo que se traduce en su falta de comparabi-
lidad y, por ende, en la dificultad de estudiar los factoreis económicos y 
sociales que pueden afectar el cambio de la dinámica demográfica; 

iv) se produce una falta de oportunidad de la información debido, en 
parte importante, a que la escasez de financiamiento produce un lapso exce-
sivamente largo entre el levantamiento del censo y la publicación de sus 
resultados definitivos. Sin.embargo, si se compara la situación actual con 
la que se produjo en la década del 60, se podría concluir que ha habido un 
avance significativo. En aquella oporttinidad sólo ocho países divulgaron 
la información censal y el tiempo transcurrido entre el año en que se 
realizó el censo y el año en que se divulgaron los resultados fue, en 
promedio, de cuatro años y m e d i o . E n cambio, para los censos de la 
década del 70, sólo cinco países no han publicado aün datos definitivos 
pero sí datos muéstrales. El cuadro VII-2 entrega una idea de la situación 
actual de divulgación de los datos censales. Como es natural, los países 
realizan rápidamente una primera divulgación, ya sea de datos provisorios 
o preliminares de las áreas más generales. El tiempo promedio transcurrido 
desde el año en que se levantó el censo y estáis primeras publicaciones es 
de medio año. Posteriormente, es común que se divulguen datos inferidos, 
por muestreo. El tiempo promedio transcurrido ha sido de aproximadamente 
dos años. Por último, los países dan a conocer los datos definitivos, 
cubriendo todo el territorio. Para aquellos países que ya han realizado 
divulgaciones definitivas este lapso, en promedio, ha sido de tres años. 
Esto demuestra que se ha alcanzado un avance con respecto a los censos de 
1960 en dos aspectos: primero, la cantidad de países que ha divulgado datos 
definitivos ha aumentado de un 40 a un 75%, y segundo, el tiempo promedio 
transcurrido entre el levantamiento del censo y la divulgación de resultados 
definitivos se ha acortado en un año y medio; 

y Lopes, Valdecir y Peralta, René, "La Elaboración de Datos Censales: 
Problemas y Sugerencias" en Notas de Población, Año II, Vol. 6, CELADE, 
diciembre de 1974. , • ^^ „ /Cuadro VI1-2 
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Cuadro VII-2 

AMERICA LATINA: AÑO DE LEVANTAMIENTO Y DE DIVULGACION DE 
LOS CENSOS DE LA DECADA DE 1970 

País 
Año de 
levanta 
miento 

Afio divulgación 
datos prelimina 

res y provisorios 
Año divulgación 
datos muéstrales 

Año divulgación 
• datos definitivos 

(censo total) 

Argentina • 1970 1970^ 1971, 1972 .1974 
Bolivia 1976 1977 
Brasil 1970 1971 1973 
Colombia . .. 1973 1974 1975 
Costa Rica 1973 1974. , 1974, 1975, 1976 
Cuba 1970 ,1970 1971 a 1974 1975 
Chile 1970 1971 1974 1977 
Ecuador 197tí 1974 1975 1976 
El Salvador 1971 1971 1974 
Guatemala 1973 1974 . 1975. 
Haití 1971 1973 
Honduras 1974 1974 1975 1976, 1977 
México 1970 1970 , 1972, 1973 
Nicaragua 1971 1971,,1972 1974 
Panamá 1970 1970 1972, 1974 , 
Paraguay 1972 1972, 1973 , 1974 1975 
Perú 1972 1972 1974 
República. 
Dominicana 1970 1970 1971 1976 
Uruguay 1975 1976 1977 
Venezuela 1971 1972 1974 

Nota: Esta información es la disponible en < CELADE hasta abril de 1978. 
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v) en aquellos países donde los datos censales son confiables y rele-
vantes, se carece, a menudo, de recursos financieros suficientes para su 
6ptiino aprovechamiento. En muchos casos podrían hacerse tabulaciones espe-
ciales desagregadas, pero la falta de recursos financieros no las hace 
posibles; y 

vi) aun cuando existen en algunos países buenas estadísticas demográ-
ficas, se carece de personal adecuadamente capacitado para efectuar su 
correspondiente análisis. En muchos países, el sistema computacional ha 
svqperado la capacidad de análisis de datos. 
c) Encuestas de hogares. Para paliar las deficiencias de los censos, los 
países han recurrido a las encuestas periódicas de hogares de carácter demo-
gráfico y socio-económico. 

En algunos países éstas se realizan a nivel de algunas regiones, 
preferentemente en la ciudad capital, en otros, a nivel nacional. 

Estas encuestas están destinadas, generalmente, a proporcionar infor-
mación sobre un iinico tema. Es el caso, por ejemplo, de las encuestas de 
fuerza de trabajo y empleo realiza4as en Chile, Colombia, Venezuela, Perü, 

1 

Costa Rica, México y Uruguay. Otros países, como Colombia y Argentina, 
han realizado encuestas sobre migraciones. 

La Encuesta Mundial de Fecundidad, aunque no es del tipo de las 
encuestas periódicas, merece aquí una mención especial. Es un programa de 
investigación en población a nivel internacional, cuyo propósito es asistir 
a un gran número de países, especialmente en vías de desarrollo, para llevar 
a cabo encuestas nacionales sobre el comportamiento reproductivo de la 
población. Es un proyecto del Instituto Internacional de Estadística con 
la colaboración de las Naciones Unidas y la cooperación de la Unión Inter-
nacional para el Estudio Científico de la Población (lUSSP). La Encuesta 
es financiada por el Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en 
Población (UNFPA) y por la Agencia de Desarrollo Internacional (AID). En 
América Latina comenzó en el Año Mundial de Población (1971). Son varios 
los países que han emprendido esta tarea y actualmente se hallan en 
distintas fases del proceso. El cuadro VII-3 permite ver el desarrollo de 
esta encuesta en el tiempo. En agosto de 1977, fecha en que se realizó la 
Segunda Reunión Regional de la Encuesta Mundial de Fecundidad para 

/Cuadro VII-3 



Cuadro VII-3 

AMERICA LATINA: ENCUESTA HUNDIAL DE FECÜKDIDAD 

Calendario de actividades 

País 

Trabajo 
preparatorio 

a la 
encuesta 

Encuesta 
piloto 

Trabajo de 
campo 

(recolección 
de datos) 

Codificación 
y tabulación 

Análisis 
de datos 

Impresión 
de informe 
general 

Tamaño 
aproximado 
de la muestra 
(mujeres) 

Colombia Noviembre 1975-
enero 1976 

Febrero 1976 Mayo-agosto 1976 Julio-septiembre 
1976 

Agosto 1976-
julio 1977 

noviembre Í977 a/ 5 578 

Costa Rica Abril-junio 1976 ... Julio-noviembre 
1976 

Septiembre-
diciembre 1976 

Octubre 1976-
agosto 1977' 

Noviembre 1977 a/ 5 935 

Chile Mayo 1977 Junio-julio 1977 Octubre 1977 a/ Octubre 1977 a/ Diciembre 1977-
marao 1978 

Septiembre 1976 aj 5 500 

Guatemala 1978 b/ 

Haití Juiio 1976-
enero W/ 

Marzo 1977 Julio-septiembre 
1977 

Julio-octubre 
1977 a/ 

Septiembre 1977-
febrero 1978 a/ • 

Junio 1978 4 472 

México o o © o e o Julio 1976-
enero 1977 

... ... -marzo 1977 a/ o»o 7 250 

Panamá Mayo 1975 Agosto-septiembre 
1975 

Diciembre 1975-
marzo 1976 

Mayo-diciembre 
1976 

Febrero-mayo 1976 Agosto 1977 3 795 

Perú Enero 1977 Marzo 1977 Julio-octubre 1977 o o o ... i 
o o o 7 000 

República Dominicana Agosto 1974-
febrero 1975 

Febrero 1975 Abril-julio 1975 Junio-octubre 
1975 

Agosto 1975-
^osto 1976 

Septiembre 1976 5 200 

; Venezuela i 
i • ' I 

1 Septiembre 1976 Diciembre 1976 Febrero 1977 a_/ o o o o o o o . » 4 000 
H . 
a o 

( D i 

M -
O 
0 ) 

s (DV 
X 
H -
O 
O 

00 
cr. 

Fuentes; - International Statistical Institute, The World Fertility Survey; The First Three Years January 1972 - January 1975. 
- International Statistical Institute, The World Fertility Survey; January 1976 - December 1976. Annual Report. 
- Documentos presentados por los países a la Segunda Reunión Regional de la Encuesta ̂ !undial de Fecundidad para Latinoamérica. Nexico, 15-17 agosto, 1977< 

_a/ Fecha programada. 
b/ El trabajo estaba programado para que comenzara en junio de 1976, pero por motivo del terremoto que azot6 al país, hubo que postergarlo para 1978. 
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Latinoamérica (Mexico), Repíjblica Dominicana y Panamá ya habían publicado 
el Informe General, en Colombia estaba en proceso de impresión y en Costa 
Rica estaba en elaboración. Además de este Informe General de las carac-
terísticas demográficas en materia de fecundidad, muchos países han proyec-
tado realizar estudios de profundidad para conocer los factores socio-
económicos que se asocian predominantemente con la orientación del compor-
tamiento reproductivo de las mujeres en edad fértil, lo que entregaría un 
diagnóstico de la situación y una posible evaluación ex-ante de medidas 
que se implementan para afectar este comportamiento, en distintos estratos 
de la población. 

Ultimamente, se ha enfatizado la necesidad de hacer encuestas con 
propósitos múltiples. Por ejemplo, la encuesta nacional de hogares por 
muestreo del Brasil, realizada anualmente, obtiene información de más de 
70 000 familias, sobre diversos aspectos. Esta dividida en dos partes. 
La primera contiene datos sobre población, fuerza de trabajo, salarios, 
nivel.de instrucción y vivienda, investigando a todas las personas ocu-
padas de más de 10 años de edad, incluso a aquellas que no reciben remu-
neración. La segimda investiga a todas las personas que recibieron renta, 
sin límite de edad, informando sobre los montos y tipos de rentas (mone-
taria y no monetaria) y sobre los bienes durables que existen en las 
viviendas . 

En México la encuesta muestral de hogares ha tenido tanto éxito en 
materias de fuerza de trabajo y empleo que otras instituciones, además 
del Ministerio de Trabajo, están solicitando tabulaciones especiales o que 
se obtengan datos específicos en futuras encuestas. 

Este tipo de encuestas presenta una buena potencialidad tanto para 
proporcionar información oportuna e intercensal como para profundizar el 
análisis de los factores económicos y sociales relacionados con los aspectos 
de la dinámica demográfica. 
B.. Investigaciones socio-demográficas 

En la Segunda Reunión Latinoamericana sobre Población (1975) los dele-
gados vieron la necesidad de realizar investigaciones para la formulación 
y evaluación de políticas de población, recomendando: 

/i) que 
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i) que se dé prioridad en .este ,campo (social) a investigaciones 
destinadas establecer las interpelaciones entre población y desarrollo 
en contextos históricos específicos y, en particular, a aquellas que 
permitan detectar los efectos producidos ̂y prever los 'p3?obables efectos 
futuros de diferentes modalidades o estilos de. desarrollo sobre la diná- " 
mica demográfica, y : 

ii) que se-fomente la realización de investigaciones sociales rele-
vantes para la formulación y evaluación de políticas de población en los 
países de menor desarrollo relativo, exhortando a los organismos regio-
nales para qvie presten asistencia técnica preferencial a dichos países. 
a) Investigaciones realizadas por centros privados. Con anterioridad a 
la Reunión de'México 5 ya existían en los países de la región diversos 
centros de investigación que realizabanrestudios en población. Una muestra 
del desarrollo que había alcanzado la investigación demográfica y socio-
demográfica hacia fines de los años -60 la ofrece la Conferencia Regional 
Latinoamericana de Población, realizada en 1970 en México. Ahí, cómo 
consecuencia de los esfuerzos desplegados por instituciones nacionales y 
regionales, se presentaron 113 trabajos de autores latinoamericanos, equi-
valente a dos tercios del total de trabajos presentados a discusión. La 
finalidad principail de . la. Conferencia, fue la de reunir a. un. grupo de espe-
cialistas de América Latina y de otras regiones, que trabajan en demografía 
y campos afines, para examinar la investigación que se estaba realizando 
así como el estado de conocimiento de los problemas de población de la 
región.V 

En 1971 se formó, en el seno del Consejo Latinoamericano de Ciencias 
Sociales (CLACSO),.el Grupo de Trabajo de. Migraciones Internas, que sirvió 
de base para la creación de la Comisión de Población;, y Desarrollo, en la 

3/ CEPAL, Segunda Reunión Latino^iiericana sobre. Población. Informe de 
la Reunión. México, 3 a 1 de marzo de 1975,.documento ,ST/CEPAL/ 
Conf.SVL.g/Rev.l, párrafo 139. 

4/ Ver: Unión Internacional para el Estudio Científico de la Población, 
Conferencia Regional Latinoamericana de Población, Actas 1, México, 

/que se 
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que se formaron luego el Grupo de Trab.ajo de ReproducciSn de la Población 
y el de Sistema Integrado de Estadísticas Demográficas y. Socio-economicas. 

En 1973 se formó el Programa de Investigaciones Sociales sobre 
Problemas de Población Relevantes para Políticas de Población, en América 
Latina (PISPAD, cxqro Gomité Directivo se const it i^ó como otro grupo.de 
trabajo de la Comisión de Población y Desarrollo de CLACSO. El PISPAL 
constituye un esfuerzo conjunto de yarios centros de investigación de la , 
región para la promoción y ejecución de investigaciones sociales sobre 
las interreláciones entré población.y desarrollo más pertinentes para el 
diseño, ejecución y evaluación de políticas de población. El objetivo 
central del PISPAL ha sido desarrollar tanto üna teoría como .una metodo-
logía adecuadas a las características histórico-estructurales de los 
países de la región, y promover la ejecución de investigaciones a fin de 
sustentar la reflexión teórica y contar con la base científica requerida 
para la formulación de políticas de población. Hasta la fecha, el PISPAL 
ha financiado 21 proyectos ya terminados y 32 en ejecución. Para detectco:» 
el estado investigative de la región, elaboró inventarios de investiga-
ciones sociales relevantes para políticas de población en México, Colombia, 
Brasil, Argentina y Chile, de manera de poder evaluar lo que había en los 

£/ Al inicio del Programa, los centros miembros eran el Centro de 
Estudios Urbanos y Regionales del Instituto Torcuato Di Telia (CEUR), 
Argentina; el Centro Brasileiro de Análisis y Planeamiento (CEBRAP), 
Brasil; El Centro de Estudios de Dinámica Poblacional (CEDIP), Brasil; 
la Asociación Colombiana de Facultades de Medicina (ASCOFAME), Colombia; 
el Centro de Estudios Económicos y Demográficos de EÍ Colegio de 
México (CEED), México; el Instituto de Investigaciones Sociales de 
la Universidad Nacional Autónoma de México (ISUNAM), México; la 
Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO); y el Centro 
Latinoamericano dé Demografía (CELADE). En el transcurso del 
desarrollo del PISPAL. se fueron agregando como centros asocíales , 
la Corporación Centro Regional de Población (CCRP), Colombia; el 
Centro' de Investigaciones de Administración Pública (CIAP, poste-
riormente CEDES), Argentina; el Centro de Investigaciones Económicas 
y Sociales del Uruguay (CIESÜ), Uruguay; el Centro de Estudios de 
Población (CENEP), Argentina; el Centro de Estudios sobre Desarrollo 
Económico (CEDE), Colombia y el Centro de Investigaciones Económicas 
(CINVE), Uruguay. En 1978, todos ellos han pasado a tener categoría 
de Centros Miembros. 

/países y 
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países y delimitar aquellos campos poco tratados o enfocados desde una 
perspectiva que no permitía sacar generalizaciones confiables y útiles 
par-a políticas de población. 

Hasta hace mty poco tiempo, las investigaciones, socio-demográficas 
centraban su objeto de estudio en vma sola variable demográfica que era 
explicada (o tratada de explicar) por factores micro-sociales, psicoló-
gicos o culturales. Estas investigaciones se bien necesarias, no han 
sido suficientes para la formulación, implementación y evaluación de polí-
ticas de población. De ahí que numerosos investigadores han venido haciendo 
notables esfuerzos por buscar marcos teóricos más adecuados a la realidad 
latinoamericana, enfocando la dinámica demográfica de una manera más 
interrelacionada y buscando perspectivas más estructurales para su 
explicación. 

Sin embargo, aun cuando se han planteado investigaciones con un 
nivel de e}q)licación macro-estructural, se observan deficiencias metodo-
lógicas al analizarlas desde la perspectiva de su relevancia para polí-
ticas de población. En opinión de un autor, estos estudios "tienen, ya 
sea explícita o implícitamente, una concepción del desarrollo como un 
proceso unilineal y básicamente idéntico en los diversos países; de allí 
que parezca legitimo buscar generalizaciones universales, o al menos 
aplicables a todos los países insuficientemente desarrollados, en vez 
de limitarse al análisis de países específicos; la presencia o ausencia 
de las relaciones esperadas se explica acudiendo a ciertas variables cuyo 
peso causal respecto a los procesos demográficos analizados se examina 
aisladamente del contexto en el cual se establecen las relaciones y 
suponiendo que no es afectado por él"; "se utilizan generalizaciones 
basadas en correlaciones y regresiones entre áreas o países en un momento 
en el tiempo para derivar la dirección y el peso de la influencia causal 
entre variables".6/ 

Urzüa, Raül, La Investigación en Ciencias Sociales y las Políticas 
de Población: Sugerencias para la Programación de las Actividades 
del PISPAL, Unidad Central PISPAL, Santiago, abril de 1974. 

/Preocupado por 
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Preocupado por la situación recién descrita, el P.ISPAL ha sugerido 
un enfoque metodológico que podría definirse en tase a sus características. 
Entre las principales hay que destacar las siguientes: 

i) abandonar el principio ceteris, paribus^ examinando;el problema 
tomando en cuenta las características específicas del contexto histórico-
estructural y el estilo o modalidad de .desarrollo de países-concretos; 

ii) examinar cuidadosamente toda la cadena de relaciones, desde su 
extremo más macro-estructural hasta las variables más directamente rela-
cionadas con la variable,demográfica sobre la cual se desea actuar, 
tomando debidamente en cuenta tanto las diferencias por clases y estratos 
sociales como entre regiones; 

iii) procurar examinar las relaciones .entre la estruct\ira y diná-
mica social y el sistema demográfico tomado como un todo, en vez de limi-
tarse al análisis de sólo una variable demográfica; y 

iv) examinar la influencia de la acción del Estado sobre los 
factores socio-económicos y las variables demográficas en cada contexto 
estructural y respecto a clases, estratos y regiones específicas.?/ 

Cabe destacar que recientemente se realizó un estudio £/ que pone 
el énfasis en la revisión del estado del conocimiento respecto a cómo los 
cambios sociales y económicos están determinando, las tendencias demográ-
ficas, en vistas a identificar los mayores vacíos de investigación y las 
maneras de llenarlos para permitir la integración de las políticas de 
población en los planes y políticas de desarrollo. Después de hacer una 
revisión y un análisis exhaustivo de las conclusiones que pueden derivarse 
de las investigaciones realizadas, en el campo de las interrelaciones 
entre población y los factores socio-económicos que pueden afectar su 
dinámica, señala las materias en cada elemento de la dinámica demográ-
fica que constituyen temas de investigación altamente prioritarios en 

7/ PISPAL, Informe de Avance (marzo 1975-febrero 1977), mayo de 1977. 
£/ Urzúa, Raül, Social Science Research Relevant for Population Policies 

in Latin America. Documentp -de Trabajo presentado al First IRG 
Workshop on Research Priorities for Population Policy. Colombo, 
Sri Lanka, 26-28 de abril de 1978. 

/un futuro 
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un futuro próximo. Un aspecto del estudio que merece especial mención 
es aquel que se refiere a las proposiciones que su autor sugiere para • 
llenar los vacíos que existen en el conocimiento sobre las interrelaciones 
entre desarrollo y población, relevantes pará políticas. 

Al respecto, señala que la naturaleza dé las relaciones entre los 
factores socio-económicos y las tendencias demográficas impone al inves-
tigador la difícil tarea metodológica de tomar en cuenta e•interrelacionar 
diferentes niveles de análisis. Esto implica incluir: los cambios estruc-
turales que' van asociados a diferentes estrategias de desarrollo, ya sea 
explícitas o'implícitas; los factores socio-económicos que se identifican 
como determinantes de las tendencias demográficas pero que son determi-
nados, a su vez, por los cambios estructurales y las estrategias dé •• 
desarrollo; los estratos sociales, que son afectados diferencialmente por 
esos determinantes socio-éconómicos; los factores culturales y psico-
sociales que operan al nivel familiar y que pueden estar parcialmente 
condicionados por los determinantes socio-económicos; y, por último, los 
factores individuales, como la edad ŷ  sexo. A pesar de ser ésta una 
tarea sumamente compleja, señala que es posible reducirla a tamaños más 
manejables, por dos razones: primero, porque los vacíos en el conocimiento 
no están igualmente distribuidos a lo largo de los diferentes niveles y, 
segundo, porque no todos los grupos, clases o estratos sociales son igual-
mente estratégicos•con respecto al papel que juegan en la determinación 
de las tendencias demográficas a nivel nacional o a nivel de regiones o 
áreas específicas. 

En relación a la primera razón-, enfatiza la necesidad de orientar 
las futuras investigaciones hacia dos direcciones diferentes pero 
complementarias: 

i) hacia el nivel macro-social, poniendo el énfasis, en las polí-
ticas de desarrollo que están detrás de los factores socio-económicos y 
en la viabilidad de políticas alternativas; y 

ii) hacia el nivel micro-social, particularmente en el impacto que 
los cambios estructurales y las políticas socio-económicas tienen en la 
familia. 

/Con respecto 
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Qon respecto a la áégunda razón, sef5ala que el presente estado de 
conocimiento de las interrélaciones entre ios factores socio-económicos 
y las tendencias demográficas en América Latina permiten especificar,-con 
un grado aceptable de conflabilidad, ios grupos, clases o estratos que 
presentan mayores (o menores) niveles en aquellas variables que los 
gobiernos están interesados en modificar. Si en algunos casos éstos no 
han sido identificados, la primera etapa necesaria en la investigación 
relevante para políticas sería justamente especificarlos. 

Otro pxanto importante que considera el estudio se refiere a la 
unidad geográfica dé análisis más útil p^a este tipo de investigaciones. 
La importancia relativa de las variables ,demográficas varía de región a 
región y de país a país. Varían, asimismo, las percepciones que los 
gobiernos tienen de los problemas relacionados con la población. Esto 
induce a su autor a concluir qué las investigaciones deben ser especí-
ficas para cada país. Y cuando se formulan investigaciones comparativas 
entre países, éstas Son útiles en la medida en que son tomadas en cuenta 
las características particulares de cada uno de ellos. Las grandes dife-
rencias entre regiones de un mismo país hacen conveniente, por otra parte, 
considerar sus diferenciales en vez de referirse sólo a promedios 
nacionales. 

Con todo lo e3q)uesto se puede afirmar que a pesar de que falta mucho 
por hacer en materia de investigaciones en el campo socio-demográfico, el 
camino que se ha venido abonando es prometedor. Debe tenerse en cuenta, 
sin embargo, que la base institucional donde se realizan las investigaciones 
y los esfuerzos por hacerlas relevantes para políticas de población es, en 
su anplia mayoría, de carácter privado y en muchos casos estos centros de 
investigación tienen poca o ninguna coordinación con los organismos de 
gobierno que formulan las políticas de población. 
b) Investigaciones promovidas o- realizadas por los organismos encar-
cados de la formulación de las políticas de .población. El hecho que 
primen las investigaciones en el ámbito privado no significa que los orga-
nismos encargados de formular l^s políticas de población no las realicen. 
Desde su creación, éstos han visto la necesidad de contar con una base 
científica para su quehacer. Sin embargo, sus capacidades técnicas, 

/financieras y 
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financieras y:administrativas han sido disímiles en los países de la 
región y', por ende, han adoptado diferentes mecanismos para contar con 
ella. No es del caso entrar aquí en ün análisis de los arreglos insti-
tucionales adoptados por estos consejos, puesto que en el capítulo III se 
trata este aspecto con bastante extensión. El objetivo ahora es ilustrar, 
con algunos ejemplos, el tipo de investigaciones que están realizando o 
han programado realizar. 

Ya en 1974- el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología de México 
creó el Programa Indicativo de Investigación Demográfica con el fin de 
promover la investigación en materia de población, así como procurar una 
adecuada coordinación entre las instituciones, centros o personas que la 
realizan,. orientado a determinar el tipo de proyectos de investigación 
necesario para asesorar al Ejecutivo en la formulación de sus políticas. 
Con tal motivo, se llevó a cabo una revisión de los estudios demográficos 
realizados hasta ese momento, a fin de definir las áreas prioritarias de 
investigación. El enfoque de análisis debe corresponder a la perspectiva 
de cambio demográfico y cambio económico y social y la selección de áreas 
pioritarias corresponde a este enfoque. Algunas de las áreas que se 
señalan como prioritarias 9/ son: 

i) Estudios de los factores socio-culturales, económicos y polí-
ticos que influyen en la fecundidad a nivel regional y local (urbano y 
rural). 

ii) Estudios dé la dinámica poblacional y su relación con 
. - el monto, crecimiento y estructura de la demanda; 

- el empleo, a corto y a largo plazo; 
- la distribución del ingreso, la producción y el mercado 
de trabajo; 

- el desarrollo urbano; 
- los candios en el sector agrícola, por niveles de produc-
tividad, regiones, etc.; y 

- la migración internacional (zona fronteriza del norte y 
migración al centro del país). 

9/ Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, Programa Nacional Indi-
cativo de Investigación Demográfica, México, 1974. 

/iii) Estudios 
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iii) Estudios de los factores condicionantes de las migraciones 
internas y el desarrollo regional. . • 

En Argentina, la Fundación para él•Desarrollo de América Latina 
(FüDÁL) celebro ún convenio con el UNFPÁ en 1975 para realizar estudios 
integrales de población con el objeto de elaboraí xm diagnóstico de la 
situación poblacipnal del país- en relación con las condiciones sociales, 
culturales y económicas» por un lado, y realizar estudios en áreas selec-
cionadas, por otro, teniendo como base los resultados del diagnóstico 
primero.10/ 

En El Salvador, la Asociación Demográfica Salvadoreña patrocinó en 
diciembre de 1977 la organización y desarrollo de la Primera Reunión de 
Intercambio sobre Requerimientos de Investigación en el Campo de Políticas 
de Población y DesarrollQ en El Salvador, con el afán de consolidar el 
lazQ interinstitucional y contribuir al desarrollo sistemático de la 
investigación interdisciplinaria sobré la población, lo que redunda en 
beneficio de la implementación de los diferentes programas para lograr los 
objetivos de la Política Integral de Población y del Plan Nacional de 
Desarrollo 1977-1982. La reunión tuvo por objetivos: i) conocer y 
discutir el estado actual de los programas de'población en El Salvador 
y las investigaciones relacionadas con políticas de población y 
. desarrollo 5 y ii) elaborar y discutir un programa de trabajo en el área 
de investigación sobre políticas de población y desarrollo en El Salvador. 

El programa de investigaciones que se sometió a discusión, aunque 
preliminar, clasifica tres grandes grupos: estudios de análisis demográ-
ficos y de población; investigaciones sobre interrelaciones de los compo-
nentes económicos y sociales con los demográficos; e investigaciones 
específicas .sobre politicas.de población. En "el primer grupo désta'can 
las investigaciones .que se refieren ál comportaniiento demográfico y "su 
relación con los sectores del desarrollo: salud, educación, vivienda, 
estructura agropecuaria y población marginal urbana. El segundo grupo 
cubre cinco seccioi^s: interrelación entre los recursos naturales y de 
:caipital y el.crecimiento demográfico; aspectos económicos y sociales de 

10/ UNFPA, Integral Population Studies (ARG/73/P01), project approved 
by the Executive Director, 30 August 1975. 

/la fecundidad. 
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la fecundidad, sus factores determinantes, los efectos económicos de su 
cambio y la relación costo-beneficio de la planificación familiar; inter-
relaciones entre el desarrollo económico y social y la mortalidad-y morbi-
lidad; los efectos favorables y desfavorables del creeimiento demográfico; 
e investigaciones- sobre algunos aspectos teóricos especiales. El tercer 
grupo dice relación con investigaciones de evalviación de los diferentes 
programas que se han estado desarrollando en la tarea de implementación 
de la Política Integral de Población. Merece menpión especial en este 
grupo una investigación que pretende identificar los sectores sociales 
claves en el comportamiento reproductivo de la población y sus factores 
determinantes. Esta investigación ya está diseñada 11/ y, a juicio de 
su autor, es. indispensable para reorientar las acciones que se han venido 
desarrollado para influir en los componentes de la dinámica demográfica. 

También en Costa Rica se propone un plan de investigaciones para, 
llenar los vacíos existentes en este campo, dentro de la solicitud de 
financiamiento de un proyecto hecha al UNFPA en octubre de 1977.12/ Los 
tópicos que quieren promoverse, se refieren a análisis demográficos, a las 
variables sociales y económicas que afectan a los fenómenos demográficos, 
a la influencia de la población en la realidad social y económica y a la 
evaluación del Programa Nacional de Planificación Familiar y Educación 
Sexual. Las prinpipales agencias ejecutoras son.el Instituto de Estudios 
Sociales en Población (IDESPO) de la Universidad Nacional y la Unidad de 
Planificación y Evaluación (UPEV) adscrita a la Asociación Demográfica 
Costarricense, ambas instituciones miembros del Comité Nacional de 
Población. Para el período 1978-1982, el IDESPO pretende desarrollar 
cuatro proyectos de investigación, de entre los que se destaca uno>efe- : 
rido a la distribución espacial de la población, costarricensé, stis 
causas, y las diferencias en la mortalidad y fecundidad regionales y 
sus factores determinantes. En base a estas investigaciones, el Instituto 

11/ Asociación Demográfica Salvadoreña, Primera Revmión de Intercat±>io 
sobre Requerimientos de Investigación. Informe Final, República de 
El Salvador, 15 y 16 de diciembre de 1977. 

12/ Comité Nacional de Población, Plan Nacional de Planificación Familiar 
y Educación Sexual de Costa Rica 1978-1982. Costa Rica, octiJsre cié 1977. 

/pretende proponer 
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pretende proponer políticas alternativas de desarrollo, referentes a la 
distribución espacial, a la vivienda, a la utilización de los recursos 
humanos, a la práctica de la medicina y al desarrollo de Guanacaste. 

Por su parte, en la tarea de evaluación del Programa Nacional de 
Planificación Familiar, la UPEV se propone realizar dos investigaciones 
para orientar las actividades de las instituciones participantes en el 
programa: por una parte, una encuesta periódica de seguimiento a las 
mujeres que abandonaron el programa, a fin de determinar las causas de 
deserción y, por otra, una encuesta sobre conocimientos y actitudes 
acerca de la sexualidad a fin de orientar las actividades de información, 
comunicación y educación sexual. Otro estudio en vista es xino que pretende 
medir tanto el efecto directo del programa en la fecundidad y en la salud 
como la eficacia de las actividades de comunicación e información. 

Otros países, como Paraguay, Bolivia y República Dominicana, por 
nombrar algunos, están abocados a la tarea de formular planes de inves-
tigaciones para generar los insumos necesarios para la formulación de una 
política de población. 

La Secretaría Técnica de Planificación de Paraguay cuenta con vin 
pr<oyecto aprobado por el UNFPA para realizar estudios de población para 
el desarrollo, por tres años.13/ El plan de trabajo contempla cuatro 
etapas: i) diagnóstico; ii) ejercicio de prognosis; iii) estimación del 
impacto actual y probable de la dinámica demográfica sobre el desarrollo; 
y iv) diseño de estrategias alternativas para políticas de empleo, 
formación y capacitación de recursos humanos y distribución espacial de 
la población. 

El diagnóstico se hará desagregado a nivel regional y departamental 
y distinguiendo población urbana y rural. Consta, primero, de una serie 
de estudios de base que se referirán al comportamiento de la mortalidad, 
fecundidad, migración interna y externa y distribución espacial de la 
población; y luego, de una fase de análisis e interpretación global centrada 
en la dinámica de la distribución espacial de la población. 

13/ Proyecto del Gobierno del Paraguay, Estudios de Población para el 
Desarrollo PAR/75/P02, junio de 1977. 

/En los 
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En los estudios de pronóstico-Sé prepararán proyecciones dê  
población por edad y sexo y desagregadas a nivel regional y depártamental, 
utilizando en la foiroulación de las hipótesis el cohocimientó sobre las • 
interrelacioñes entre- las variables socio-económicas y demográficas adqui-
rido, en la fase, analítica del diagnóstico. 

En.la tercera etapa se. espera cubrir tres áreas de problemas: 
i) distribución espacial y composición de lá oferta de fuerza de trabajó; 
ii) localización, espacial de las necesidades y .demanda de servicios básicos 
de infraestructura y sociáles; y iii) impacto en la capacidadj extensión 
y efióiencia de las agencias administrativas de gobierno. 

. Por su parte, .el gobierno.de Bolivia, a través del Ministerio dé ' 
Planeamiento y Coordinación, presentó.á consideración del UNFPA, en enero 
de 1978, un;proyecto, de programa•sobre "Políticas de Población en el 
Marco de la Planificación del Desarrollo de Bolivia", con el objeto de 
obtener financiamiento para la realización de acciones conducentes a la 
formulación de una política global de población, integrada en los planes 
de desarrollo.14/ Una de estas acciones es la realización dé investiga-
ciones, que comprende dos.líneas con^lementarias: 

. La primera, designada como Línea A, consiste en una serie' de estudios 
que siguen las etapas necesarias para formular una política global de población. 
Estas etapas, son las siguientes: pre-diagnóstico; diagnóstico desagre-
gado a nivel de departamentos y distinguiendo la población urbana y rural; 
ejercicios de prognosis; estimación del impacto actual y futuro de la-
dinámica demográfica sobre el desarrolló socio-ecónómico; y él diseño de •. 
una política global que incluya tanto su adecuación a los niveles- de 
planificación sectorial y regional como'la preparación de proyectos pilotos, 
para probar algunos instrumentos dé. política. 

La segunda, designada como Línea B, está enfocada hacia algunas 
áreas críticas que conllevan la-relación población-desarrollo. Sus objéî '. 
tivos son, por \m lado, evaluar los instrumentos de política que se han 

Bolivia, Ministerio de Planeamiento y Coordinación, proyecto presen-
tado a consideración, del UNFPA, Prpgyama sobre Políticas de Población 
en el Marco de la Planificación Sel Desarrollo, de Boliyia, 30 de 
enero de 1978. ^ 

/estado aplicando 
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estado aplicando en esas áreas y, por otro, proveer de insuiiios a la 
Línea A de investigación, principalmente en las etapas de diagnóstico, 
prognosis y diseño de políticas. Las áreas críticas seleccionadas han 
sido las siguientes: i) mortalidad en los primeros años de vida en zonas 
rurales y políticas que han sido implementadas para reducirla; ii) polí-
ticas de colonización y de migración rural-rural; y iii) migración rural-
urbana hacia las ciudades de La Paz y Santa Cruz. 

En ReptJblica Dominicana se están abocando a la investigación y a la 
producción de información, con miras a una formulación de una política de 
población. Se ha creado para este fin la Unidad de Estudios Demográficos 
del Consejo Nacional de Población y Familia (CONAPOFA), que cuenta con 
financiamiento del UNFPA. El CONAPOFA ya ha realizado un inventario de 
bibliografía básica de estudios e investigaciones realizados tanto dentro 
como fuera del país sobre aspectos demográficos y socio-económicos rela-
cionados con aquéllos, referidos a República Dominicana. 

En Guatemala se desarrolló un seminario en marzo de 1977 sobre 
Población y Desarrollo, como primera etapa de un proyecto, cuyo objetivo 
es recolectar, analizar y organizar toda la información y estudios exis-
tentes sobre la interrelación entre algunos indicadores del desarrollo 
- tales como la participación de la mujer en la fuerza de trabajo, salud 
raatemo-infantil y nutrición y migración interna - y el tansño y bienestar 
de la familia. El demógrafo Arias, por su parte, ha revisado las investiga-
ciones ya realizadas en población y demografía. 

Sin pretender exhaustividad en esta revisión, se puede concluir que 
los gobiernos de la región, en forma más o menos avanzada, están reali-
zando o han proyectado realizar investigaciones que den cuenta de las 
interrelaciones entre población y desarrollo. Es notable el avance en la 
desagregación de los estudios tanto a nivel de regiones de los países 
como a nivel de distintos estratos sociales de la población. Estos 
estudios servirán, sin duda, tanto para formular políticas de población 
considerando el mediano y largo plazo como para elegir caminos alterna-
tivos de acción para lograr los cambios demográficos que los gobiernos 
desean, con miras a obtener un mayor desarrollo socio-económico. Para 
aquellos gobiernos que ya han formulado las políticas pertinentes, les 
servirán para ir adecuándolas a las necesidades del momento y para evaluar 
los efectos de las medidas que se han adoptado. 

/2. Capacitación 
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2.' Capácitáci6n del personal 

La capacitación de personal para el estudio de la dinámica demográfica, para 
el desarrollo de investigaciones y para el diseño de políticas de población, 
es un campo estrechamente vinculado con los insumos estadísticos y de 
investigación. 

Eti la Tercera Encuesta Demográfica, los gobiernos dieron a conocer 
su cpini6n con respecto a los servicios (en cuanto a cantidad y calidad) 
disponibles en el país para la capacitación en distintas esferas. 

El cuadro VII,-H permite conocer estas opiniones^ Aunque las cate- . 
gorías empleadas en la Encuesta son algo subjetivas con respecto a lo que 
un país encuentra completamente satisfactorio o parcialmentesatisfactorió, 
es posible analizar, las respuestas considerando lo "no satisfactorio". Es 
así como es posible ver que los servicios nacionales de capacitación más 
insatisfactorios son los que se refieren ^ esferas, tales como planifi-
cación de la fuerza de trabajo^ planificación rural, urbana y regional; 
población y planificación del desarrollo y formulación de apolíticas 
demográficas. - . .. , 

En la Primera Reunión Técnica de Intercan¿)lo, los delegados expre-
saron su xnqTiietud por la necesidad que tienen los organismos encargados ' 
de la formulación de las políticas de población de personal capacitado . 
para.ello. En términos generales práctic3mente todos los países han 
débido recurrir a personal con alguna experiencia en planificación 
sectorial o general, pero señalaron que sería más ütil que los organismos 
internacionales pudieran capacitar en estas materias específicasj que 
podrían resumirse en tres: _ 

a) capacitación para la investigación, de las interrelaciones'entre 
la dinámica demográfica y los procesos de desarrollo económico 
y social, corp. elemento básico para, cualqvder diagnóstico; 

b) capacitación para el diseño de. estrategias de acción, y . 
c) capacitación para la- implementación de programas específicos. 

/Cuadro Vll-f 



Cuadro V I I - 4 

AMERICA LATINA: OPINION DE LOS GOBIERNOS ACERCA DE LOS SERVICIOS NACIONALES 
DE CAPACITACION EN MATERIAS RELATIVAS A POBLACION. 

1976 

ESFERAS DE CAPACITACION 

País 

Censos y 
E s t a d í s t i c a s 
V i t a l e s 

S PS NS 

Encuestas 
por 

Muéstr80 

S PS NS 

A n á l i s i s demo-
g r á f i c o s y 
Proyecciones 

S PS NS 

P l a n i f i c a c i ó n 
de l a Fuerza 
de Traba.jo 

P l a n i f i c a c i ó n 
de l a 

Educación 

S PS NS. S PS NS 

P l a n i f i c a c i ó n 
de l a 
Salud 

S PS NS 

Programas de 
P l a n i f i c a c i ó n 

Familiar 

PS NS 

P l a n i f i c a c i ó n 
Rural , Urbana 
y Regional 

Población y 
P l a n i f i c a c . d e l 
Desarrol lo 

PS NS S PS NS 

Formulación 
de p o l í t i c a s 
Demográficas 

S PS NS 

Argentina 

Colombia 

Costa Rica 

Chile 

Ecuador 

El Salvador 

H a i t í 

Honduras 

México 

Nicaragua 

Panamá 

Rep. Dominicana 

Uruguay 

TOTAL 1 / 2 7 4 1 6 5 1 5 5 4 7 1 7 4 3 7 3 5 7 1 4 7 1 4 6 

J /̂ Corresponde a l t o t a l de países que han respondido a l a Encuesta. 
S = S a t i s f a c t o r i o . 
PS = Parcialmente s a t i s f a c t o r i o . 
NS = No s a t i s f a c t o r i o . 
( - ) Sin respuesta . 

'•ncion^s Unidas, 'Oei-oera Encuesta DeiaoCTáfica entre lo? CTobi si-non. Tas •poHtinas nmingT-Afi m s sn nnnt.Rvtn iSpI iiPnnvT-nl ] n 
en 1976. 





)S POR CELADE. 1958-1977 

tal 
9-77 

Curso de Especialización 
o/ Total 1963-67 1968-72 1973S./ 1963-77 

Cursos Intensivos 
ITacionales de. 

Ifemografía 
1968-1977 

Cursos larticipante 

Becarios 
investigadores 

1958-1977 

Kúnieru de pai t icipantes 
en el tota] de cursos 
195f,-lfi77 % 

2 2 
3 
6 
5 
4 
8 
19 
5 
2 
3 
3 
2 
4 

1 
4 
4 
7 

3 
3 
5 

13 

3 53 

4 76 
1 19 
2hJ 47 

42 
1 27 

1 27 

1 19 
1 19 

1 24 
1 21 
1 22 
9 37 

11 21 2 1 433 ?8 

1 I S 

J O 

i n f , 

5 9 

69 
72 
9 8 

".1 
5 0 

18 

15 
35 
s n 

6 
22 
15 
61 

34 
3 3 

5 8 

961 

12,3 
2 , 1 
10,9 
6 , 1 
7.2 
7.5 

10 ,2 
2.3 
5,2 
1,9 
1 . 6 
3,7 
5.2 
0,6 
2.3 
1.7 
6.3 
3.5 
3.4 
6 , 0 

100,0 

pp. 49. 
re 1977. 
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El organismo regional que. más se ha ocupado de la capacitación en 
materia- de población ha sido «1 CELADE. Desde 1958, este centro ha ido 
adaptando «1 contenido y el mvel de sü enseñanza a través, del tiempo en 
respuesta a las necesidades y demandas de la región. En un comienzo el 
mayor énfasis estuvo puesto en la capacitación para el aViálisis demográ-
fico, función, que ha seguido desempeñando hasta ahora. Consta este 
progranB de tres cursos anuales: el de Análisis Demográfico Básico, el 
de Análisis Demográfipo Avanzado y el de Especialización. Hasta 1977 
impartió 20 cursos básicos (369 personas de 21 países de la región) y 
17 avanzados (113 participantés de 20 países). Como parte de este 
Programa Regular, el CELADE se ha preocupado de perfeccionar en investi-
gación demográfica a funcionarios de instituciones nacionales. Hasta 
1977 catorce países han enviado becarios investigadorés a trabajar al 
CELADE (28 personas). También ha dictado Cursos Intensivos Nacionales 
(ver cuadro VII-5). , . 

Vista la necesidad de abordar los problemas de población en íntima 
relación con otras variables económicas y sociales, en 1972 se crea el 
prograira de Magister en Economía con especialización en DettKJgrafla, en 
colaboración con la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de 
la Universidad de Chile i En el mismo sentido, en octubre de 1978, el 
CELADE y la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO), ini-
ciarán ion Programa de Magister en Estudios Sociales de la Población, para 
graduados en Sociología, Economía, Demografía, Ciencias Políticas ̂  Psico-
logía Social y Ciencias (Jrbanas y Regionales de países de la región. 

A requerimientos crecientes de asistencia técnica para la eva-
luación de programas de planificación familiar, desde 1970 se han llevado 
a cabo Seminarios sobre Método de Evaluación dé^Programas 'de'PÍánificación 
Familiar. • . . : • ' ' 

Por último, a raíz de la. necesidad que surgic? de la Reunión de " 
México, de capacitar en el diseño de políticas de población, el CELADE 
organizó un Seminario sobre Políticas de Población y, a solicitud del 
gobierno de México, dictó.en 1976 el Curso Introductorio al Diseño de 
Políticas de Población a funcionarios mexicanos de las más diversas 
instituciones de la administración pública. Por otra parte, el acuerdo 

/de asistencia 
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de asistencia técnica del CELADE con la Secretaria Técnica de Planifi-
cación del Paraguay y el que se está preparando con el Ministerio de 
Planeamiento y Coordinación de Bolivia, incluyen actividades de capaci-
tación para su personal- técnico. El cuadro VII-6 refleja lo realizado 
durante los años 1975 y 1976. 

Merece destacarse también el papel desempeñado por el Centro de 
Estudios Económicos y Demográficos de El Colegio de México én la prepa-
ración de egresados de las' escuelas de economía y otras ramas dé las 
ciencias sociales para las tareas de análisis e investigación económica, 
demográfica y estadística. En lo que respecta a demografía, el Centro 
tiene un programa de Maestría en Demografía. Aunque es ofrecido a estu-
diantes extranjeros y nacionales, son estos últimos los más numerosos. 
El curso dura cuatro semestres. Comienza con el estudio detallado y 
sistemático de los principales instrumentos técnico-metodológicos que 
utiliza el demógrafo para conducir su análisis. Luego se realizan semi-
narios de estudios de población, entregando al estudiante los elementos 
necesarios para analizar integralmente los fenómenos demográficos (morta-
lidad, fecundidad, migraciones y urbanización) en un contexto 
interdisciplinario. 

En el estudio de la interrelación entre demografía y salud destaca 
el papel de la Federación Panamericana de Facultades de Medicina 
(FEPAFEM) con sede en Colombia. Inició sus programas sobré las inter-
relaciones entre salud y población con Laboratorios de Demografía y Salud 
que hasta noviembre de 1975 habían congregado a niás de 750 profesores de 
las ciencias de la salud (25 reuniones en 14 países). 

Por otra parte, desdé 1972 la Federación ha venido entregando 
Cursos Internacionales de Salud y Población, con el propósito de capa-
citar en forma interdisciplinaria a los docentes de la salud, preferente-
mente a los de las Facultades de Medicina, acérca de la dinámica de 
población y sus interrelaciones con la salud, con la finalidad de plani-
ficar y ejecutar acciones docentes, de investigación y de prestación de 
servicios (programación, administración y evaluación de programas básicos 

/Cuadro VII-6 



' f e l s 

1958-62 

Curso de Análisis 
Itemográfico Básico"' 

1963-57 1968-72' 1973-77 
Total 
1958-77 

argentina . 1 0 ; 1 . 1 1 . . ,6| . , 7.. 
iolivia 1 . . S i 6 ' 

irasil • 6 í • 3' : i 7 , ' 1 5 
;olombia 7 i-t • 6- 1 r 121" f • l-B-
ios ta Rica , 2 , .. , 3 . . . .21 . r 9 1 
ûba 1 

1 lo¡ , 1 ^ 1 :hile . 1 1 1 
4 1 

.12. ! : 1 6 i - 7 J 
Ecuador 

. 1 1 1 
4 1 6 2 ' ' 4 • 

;l Salvador • 3 p 3' ' . 4 • 9 
¡uatemala • 2 i ; ; 1 • 5 • ' 4 ' 
!aití • 2 - , , . 4 . . t 6 • 
londuros 3 , • . 2 . , -3 i ; 1 5 
léxico. - 6 , I -^i t ,4 . 
Nicaragua 1 ' 1 i I 3 
'anamS 3 • " 3 ' '4; : 5 
^aiaguay 2 • • r ' • " S i " •5 

2 12 4 ! 1 1 0 • 
íepública 1 t • t t r • 

iominicana . - : . . 5 1 - 3 , 
Jruguay 2 2 .. .ij i ^ Venezuela 4 , ' 3' 6 ' 1 ' 3 

: 3 4 
U 

1 3 ? 

I 16 
, 18 
> 6 

16 
' 19 
1 1 1 

. 12 

• 13 
2 0 

5 
1 5 

• 12 
28 

. 1 0 

7 
16 

I • - ' C u a d r o V I I - 5 , ' 

PAETICIPAHTES, SEGUH PAIS DE PROCEDENCIA,U? CURSOS OTORGADOS POR. CELÍ'JDE. 1,958-1977 

1959-6 

C u r s ó d e ¿ n S l i s i s 

• I f e m o g r á f i c o A v a n z a d o 

1963-67• 1968-72 1974-77 
Total 
1959-77 

2 

1 1 : 

' 1 

; 5 

' 1 

. 2 ; 

1 ' 

2 ' 

i • 

• 

í 
7 , 
6 , 

jl , 

1 • 

1 • 

l 

1 . . 

1 
i 
2 
4 

2 . 

1 ' 

22 
3 

• 6 

5 
4 

8 

, 1 9 

5 
2 
3 
3 
2 
4 

1 
4 

4 

7 

3 
3 
5 

h- • 

1963-1 
Curso de EspÉcialización 
6̂7' 1968-72 • 1973S.'' 1963-77 

1 1 

1 ( 

i ' 1 

I - i 

7 , _ 

l 1 ' 

í I " 

l 

2 
4 

. . . . . . V 

^ . . • l : 

, Cursos Intensivos, 
líacionales de 
' Ifemografía 
' 1968-1977 • ' 

Cursos I&rticipantes 

B e c a r i o s ' 

n v e s t i g a d o r e s 

1958-1977 

3 S3 

4 1 1 19 
2bJ : 47 
2- • *42 
1 ' • •1 27 

1 27 
-1 
19 
19 

24 
21 
2 2 ' 

• 3 7 

Número de participante 
en el total de cursos 
1958-1977 Z 

2 • 118 12,3 
3 . , , 20 2,1 
1 ! ; 105 10,9 
1 ¡ ' ' 59 6,1 
1 : : • 69 7,2 
2 í • • • • 72 • • 7.5 
2 • • • • 98 • 10,2 
1 22 2,3 
2 . . . 50 5.2 
4 : 18 1,9 1 15 1.6 
1 1 35 3,7 . 
6 -¡ • ' ' 50 • 5,2 
~ . . 6 0,6 
1 1 22 . , 2,3 
- ! 16 1.7 
1 61 6,3 

. 34 . 3,5 
i . . , , 33 3,4 

58 6,0 

r o t a l 71 80 102 .113 3 6 6 ° / 20 29 43 113 11 

•uentes: 

y 
S/ 

CELADE, Programa de Enseñanza y Capacitación (datos registrados en computadora) ' 
CELADE, Curso de Análisis Deraográfico Básico. San José, Costa Rica, 1976,pp. 8 y 9. 
CELADE, Informe da Actividades, abril-junio 1976. San José, Costa Rica, agosto 1976. 

. . Poc. Serie G, 10Í5, pp. 8., . 
CELADE, Informe de Actividades del Centro Latinoamericano de Demografía (CELADE) 

1° de abril. 1975 - 31 de marzo. 1977. Santiago, Chile. Mayo 1977. Doc. DA/g; pp 
CELADE, Informa; rtfl : .TiiHn-dlciembre de 1977- San José, Costa Rica, diciembre 19 

• Doc. Serie G, N" 1022,- pp.l. • • • 
El último curso fue dado en 1973, - . .. . , 
Realizados por (lELADE-San, José para Ips.países 
Además participaron 3 portorriqueños.. 

de Centroamérica - y el Caribe. 

21 21 
• - Í - - 1 -

-+• i . 2 8 

• 1 1 1 ; 1 
. , , j 

4 9 . • ^ ' I 1 

7 7 . 

- I 

1 1 1 • 

i l -
•I -
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: , J ; , 

.,,.4-^ • : • i-' M 
. : : t : i : : r . M 

• i — h : -
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de salud). Hasta 1975, había realizado cuatro cursos a los que asistieron 
130 participantes de 15 países de América Latina, representando a-un total 
de 96 instituciones.15/ 

De lo expuesto podría decirse que, axmque la capacitación se está 
dando prioritariamente en relación a la, dinámica demográfica, ya existen 
muestras de que se está abriendo el abanico de capacitación a otros 
aspectos, especialmente al estudio de. las interrelaciqnes entre población 
y algunos aspectos del desarrollo y a la preparación para el diseño de 
políticas. Esto demuestra claramente la toma de conciencia de los 
gobiernos de la necesidad de formular políticas de población y de adoptar 
medidas destinadas a influir directamente en la trayectoria demográfica 
de los países. Los organismos técnicos internacionáleS deberán, por lo 
tanto, ir adecuándose a esta necesidad sentida y expresada por los 
gobiernos. 

3. Conclusiones generales 

De la revisión de las necesidades y logros de los países en cuanto a infor-
mación estadística, investigación y capacitación de personal requeridos 
para las políticas de población, puede concl\airse lo siguiente: 

En general, los gobiernos de los países de la región están plena-
mente conscientes de que es indispensable contar con una base científica 
de información para llevar a cabo políticas. El hecho que en la década 
del 70 todos los países considerados hayan levantado un censo de 
población así lo está demostrando. Por otra parte, se está haciendo 
común en la región la realización de encuestas periódicas y de otros 
tipos para ahondar en el conocimiento de la realidad de,algunos aspectos 
que constituyen principales problemas para los^países. Hay conciencia 
también de las deficiencias que muestran los.instrumentos..de recolección 
de información•para el estudio integral de la dinámica demográfica en su 
interrelación con aspectos del desarrollo económico y social. Los 
censos, en general, no entregan infomnación suficientemente desagregada 

15/ Federación Panaméricana de Asociaciones de Facultades.(Escuelas) 
de Medicina,.V. Curso Internacional de Salud y Población, 
1° de abril a 31 de julio de 1976, Cali, Colombia. 

/por estratos 
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por estratos o grupos sociales, lo que impide basarse en ellos cuando se 
requiere que los planes que se implementan estén orientados principal-
mente a cambiar la situación de ciertos sectores sociales. Ello ha inci-
dido en la necesidad de avanzar cada día más en el campó investigative. 
Al respecto, puede concluirse que, aunque el ámbito institucional donde 
se realizan las investigaciones socio-demográficas es principalmente 
privado, los organismos encargados de la foriri\ilación de las políticas de 
población están ideando mecanismos para contar con esta base científica. 

Las investigaciones realizadas o promovidas por los consejos de 
población u organismos equivalentes están acercándose en buena medida a 
las recomendaciones que al respecto se hicieron en la Reunión de México. 
Es común ̂  en la revisión de las investigaciones programadas, ver la desa-
gregación de la población urbana y rural y el intento por determinar 
sectores sociales claves en el comportamiento demográfico de la 
población, especialmente en el reproductivo. También se está haciendo 
generalizado el interés por conocer las interrelaciones entre población 
y desarrollo, por evaluar los programas que se han implementado y por 
probar instrumentos alternativos de políticas a través de proyectos 
pilotos. 

En cuanto a la capacitación de personal, las esferas más criticas 
son las que dicen relación con la planificación del desarrollo y la 
población y con la formulación de políticas deii»gráficas. En este aspecto 
se ha ido avanzando, pero todavíá queda mucho por hacer principalmente 
por parte de los organismos regionales encomendados para entregar esta 
asistencia a los países de la región. 

Generalizar a la región tiene ventajas y desventajas. La mayor 
ventaja es qüe permite aprehender en forma global la situación de las 
necesidades y realizaciones de los países. Pero la mayor desventaja es 
que se consideran a todos los países como contando con los mismos recursos 
humanos potenciales. Es un hecho que existe una dotación desigual de 
estos recursos en los países de la región. Y aunque, en algunos casos, 
existen los recursos potenciales necesarios, a menudo no puede contarse 
con ellos ya que nó siempre están dispuestos a trabajar en el ámbito 
gubernamental ya sea porque su campo de interés no está vinculado a lo 

/poblacional, porque 
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poblacional5 porque el gobierno no ofrece condiciones económicas competi-
tivas en ese particular mercado de trabajo, o bien porque existe incompa-
tibilidad ideológica y política que produce desconfianza entre las personas 
o desconfianza hacia los marcos teóricos que se utilizan para enfocar las 
investigaciones. 

Lo anterior permite pensar que no basta con capacitar personal para 
tener una dotación suficiente de recursos humanos, pues existen elementos 
que trascienden este aspecto. Al existir la voluntad política de las 
autoridades nacionales para formular e implementar políticas de población, 
sería necesario además que se crearan las condiciones institucionales y 
económicas favorables para captar y retener al personal idóneo en estas 
materias. 

/Capitulo VIII 
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Capítulo VIII 

PAPEL DE LA ASISTENCIA FINAIÍCIERA IWTERlíACIONAL 

Gerardo Gonzalez 
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El Plan de Acción Mundial sobre Población aprobado en la Conferencia 
de Bucarest señala que para su adecua4a aplicación- "se requiere un aumento 
considerable de la asistencia internacional en la esfera de población" y, 
por esa razón, "insta a los países desarrolladas, y a otros que estén en 
condiciones de prestar ayuda, a que aumenten su asistencia a los países en 
desarrollo". (PAMP M° 104.) 

Por su parte, los países de la región en la Segimda Reunión Latino-
americana sobre Población retomando esta proposición del PAMP, recomendaron 
"que los países de mayor desarrollo económico relativo dentro y fuera de la 
región estudien la posibilidad de dar apoyo financiero a los organismos 
internacionales gubernamentales, tales como el UNFPA, para: la realización de 
programas nacionales o regionales en el campo de población, beneficiando por 
esta vía al conjunto de los países de América Latina y en particular a 
aquéllos de menor desarrollo relativo".^/ Esta recomendación busca conciliar 
los principios básicos de solidaridad internacional y soberanía nacional 
mediante la utilización preferencial de los mecanismos multilaterales para la 
análización de los recursos externos, los que - en opinión de numerosos 
países participantes en la Reunión - resviltarían más adecuados para este 
propósito que los arreglos bilaterales y que el recurso a agencias privadas 
externas. Obedeciendo a este criterio los países recomendaron.concretamente 
"que la cooperación financiera en el ámbito de población se canalice 
crecientemente por las vías multilaterales y sin ataduras, sin que esto 
signifique restricciones a "la cooperación bilateral".^/ 

En cuanto al tipo de actividades que deberían recibir apoyo, los 
gobiernos recomendaron que los organismos financieros, y en particular UNFPA, 
otorguen prioridad a la asignación de recursos destinados a la creación o 
consolidación de consejos, comisiones u otros organismos equivalentes que 
tengan la facultad de concertar la acción en el campo de población a un nivel 
jerárquico superior, con capacidad para cumplir las funciones de formvilar, 
asegurar la ejecución y evaluar políticas globales de población debidamente 

y CEPAL, Segunda Reunión Latinoamericana sobre Población. Informe de la 
Reunión, III Conclusiones y Recomendaciones N° 1H7. Doc. ST/CEPAL/ 
Conf.SU/L.g, marzo 1975. 

y Ibidem, N® 146. 
/integradas a 
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integradas a las estrategias y planes de desarrollo.3/ Recomendaron ademas 
que los países latinoamericanos insten al UIíFPA para que intensifique su asis-
tencia financiera a programas de investigación social en América Latina.^/ 

Dado que lp§ datos comparables, disponibles para este informe, alcanzan 
sólo hasta 1975, no se pretende en este capítulo evaluar la influencia de estas 
recomendaciones sobre el comportamiento de la asistencia financiera externa, 
sino solo estimar en qué grado ésta se ha ido objetivamente adecuando a las 
expectativas de los países expresadas en la reunion de México. 

El tema será abordado en tres secciones: la primera describe el compor-
tamiento de las agencias y del total de la ayuda externa recibida por América 
Latina, contrastando lo ocurrido a nivel regional y a nivel mundial. Las dos 
secciones siguientes atienden preferentemente al destino de los fondos en 
términos de actividades financiadas y países, beneficiados. 

Tendencias recientes de la asistencia financiera internacional 
a nivel mundial y de América Latina 

La asistencia financiera internacional para actividades en el campo de población 
creciS de manera sostenida entre 1969 y 1975 pasando de 86 a 270 millones de 
dolares. Se triplico así, a nivel mundial, en el breve lapso de 6 años 
(ver gráfico VIII-1). 

La importancia relativa de las diversas fuentes y agencias de canalización 
de los fondos cambia notablemente a lo largo del período considerado. A 
principios del período el 90% de los fondos disponibles provenía del Gobierno 
de los Estados Unidos y de fuentes privadas norteamericanas. Al final del 
mismo estas fuentes representaban sólo el 42%. 

_3/ Ibidem, N^ISA. 
4/ Ibidem, N°139. 

/Gráfico VIII--1 
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El factor mas importante para explicar este fenomeno es la acelerada 
y creciente participación de. otros países desarrollados, qjie pasan de un 
modesto aporte de 7 millones de dolares en 1969 a uno substancial de 
129 millones seis años mas tarde,, aumentando 17 veces en ese lapso 
(ver gráfico VIII-1). Estados Unidos en cambio estabiliza su contribución en 
120 millones en 1972 y luego la reduce a 100 millones en 1974. Por otra parte, 
las fuentes privadas norteamericanas, principalmente las, fundaciones Ford y 
Rockefeller5, disminuyen en términos absolutos su aporte, a lo largo del período. 

El resultado es una importancia cada vez mayor de los gobiernos como 
fuente primaria dé los fondos en detrimento de las agencias privadas y, al 
mismo tiempo, una notable diversificacion de las fuentes gubernamentales. Es 
así como los ocho países que en 1969 complementaban el aporte del gobierno 
norteamericano con un escaso 16% adicional se convierten en 1975 en 15 países 
que en conjunto contribuyen con un monto superior al de Estados Uriidos. Entre 
estos países se destacan Noruega y Suecia con aportes de alrededor de 
30 millones cada uno, Alemania Federal (20.6 millones), Canada (13.3 millones) 
y el Reino Unido (12.2 millones). 

Atendiendo ahora a los mecanismos de canalización de la ayuda externa, 
cabe destacar que ÜNFPA, como mecanismo multilateral, e IPPF, como agencia 
privada internacional, experimentan un notable desarrollo en el período. 
Mientras el total de la ayuda externa se triplica, los fondos canalizados a 
travis de la primera aumentan en 8.7 veces y los distribuidos por medio de la 
segunda, en 6.8 veces. De esta manera WIFPA e IPPF juntos llegan a canalizar 
el 44% de lá asistencia financiera mundial, siendo que en 1970 canalizaban solo 
el 19.6% de un volumen de ayuda substancialmente menor. Por otra parte, Estados 
Unidos - principal donante - de canalizar en 1971.el 15% de sus fondos a travis 
de UWFPA y "él 5% a través de IPPF,̂  pasa en 1975 ,a. encauzar por medio de esas 
agencias el 20% y el 9% respectivamente. 

Puede concluirse así.que se observa a nivel mundial en los años próximos 
a la Conferencia de Bucarest un proceso de internacionalización de la ayuda 
externa para actividades de población. Este proceso se caracteriza por un 
creciente involucramiento de nuevos países capitalistas más desarrollados 
además de Estados Unidos - lo que expresa evidentemente su preocupación por 

/los problemas 
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los problemas de población - y por un incremento del uso de agencias interine-
diadoras, tanto intergubernamentales (UNFPA) cotao privadas (IPPF), disminuyendo 
de esa manera la importancia relativa de los mecanismos bilaterales. 

La situación y tendencias en América Latina se diferencian por varios 
conceptos de la predominante a nivel mundial. 

En primer lugar cabe notar que mientras en el período 1971-1975 la 
asistencia crece a nivel mundial en un 86%, en América Latina experimenta un 
crecimiento de sólo 38%, Este hecho resulta en parte explicable si se tiene 
en cuenta que en 1971 la región, con apenas alrededor de un 11% de la población 
de los países en vías de desarrollo, captaba casi un tercio de la ayuda externa 
para población. 

Elvcomportamiento de las principales fuentes de financiamiento en 1971 y 
en 1975 puede apreciarse en el gráfico VHI-2. Se incluye ahí también dentro 
de la región a los países no latinos del Caribe. Los cambios que se observan 
en este breve lapso son notables. 

En primer lugar, Estados Unidos que, a través de acuerdos bilaterales 
constituía en 1971, la principal fuente directa de financiamiento (30%), en 
1975 canaliza totalmente sus recursos, y lo hace principalmente a través de 
agencias multilaterales (UNFPA) y privadas internacionales (IPPF). La ayuda 
directa proveniente de otros países desarrollados hacia América Latina perma-
nece muy pequeña. 

Este fenómeno explica que en 1975 el 90% de la ayuda haya llegado por 
canales internacionales especializados, mientras que esto ocurrió a nivel 
mundial sólo con el 48%, de los fondos. De esta manera puede concluirse que el 
fenómeno de internacionalización de la asistencia financiera observado a nivel 
mutidial habría adquirido una particular intensidad en la región. La recomen-
dación hecha por los gobiernos durante la Reunión de México, que se comentó en 
la sección anterior, se habría estado de hecho cumpliendo al privilegiarse los 
mecanismos multilaterales en desmedro de los bilaterales. 

/Gráfico VIII-2 
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Cabe destacar por último que a pesar del importante aumento de los fondos 
asignados por ÜNFPA a la regions IPPF era en 1975 la principal fuente de 
recursos para actividades en el campo de la población, canalizando el 39% 
de los fondos. Esta agencia era ya importante en 1971, aunque en esa época 
encauzaba sólo el 25% de ellos. Conviene notar que a nivel mundial el papel 
jugado por IPPF, a pesar de ser creciente, eía en 1975 aun modesto, distri-
buyendo solo el 13.5% de los fondos totales. -Su importante papel en America 
Latina constituye por esto algo especial si se lo sitúa en el contexto mundial. 

Hasta aquí se ha considerado a América Latina en sentido lato, esto es, 
incluyendo también a los países no latinos del Caribe. Si el análisis se reduce 
a los 20 países que son objeto de este informe, la situación no cambia funda-
mentalmente (ver cuadro VIII-1). Casi la mitad del financiámiento proviene de 
IPPF y un 40% llega vía UNFPA. En consecuencia, los fondos provenientes de o 
canalizados por otros organismos privados p entregados directamente por los 
países en el marco de arreglos bilaterales alcanzaban apenas al 12% del total. 

2. Tipo de actividades financiadas por la asistencia externa 

La definición institucional y programática de IPPF permite asumir que los fondos 
canalizados por esa vía estén destinados a financiar programas de planificación 
familiar o actividades directamente conectadas con éstos. Por esta razón, 
incluso en el supuesto de ceteris paribus, la importancia creciente de IPPF 
como fuente estaría implicando a su vez una absorción de los fondos en 
proporción creciente para actividades de planificación familiar. UNFPA por su 
parte, que - a diferencia de IPPF - financia actividades en distintas áreas 
(ver cuadro VIII-2 y gráfico VIII-3) ha estado dando prioridad creciente al 
área ' planificación y bienestar de la familia"', hasta el punto que, "de 
representar ese rubro un 15% del total asignado en 1972 por el Fondo, pasa en 
1975 a absorber el 55%. Es así como mientras el total asignado casi se 
cuadruplica entre 1972 y 1975, los fondos asignados a planificación familiar 
alimentan en 13 veces y los destinados a las demás actividades sólo se duplican. 
El único otro rubro donde se produce un áumento importante es el destinado 
a financiar e,studios sobre dinámica poblacional, en proyectos implementados por 
organismos regionales. 

/Cuadro VIII-1 
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El resultado de esta tendencia es que en 19759 considerando los fondos 
provenientes de todas las fuentes importantes, (ver cuadro VIII-4) los desti-
nados para actividades de planificación familiar eran más de las tres cuartas 
partes (76.6%). El segundo rubro en importancia era "comunicación y educación % 
con solo un 9.2% de los fondos, y en tercer lugar se encontraban los fondos 
destinados a la recolección de datos básicos (7.8%). Los fondos, destinados 
a "políticas de población", esto es, a desarrollo institucional, estuvieron 
lejos de alcanzar el 1%. 

Cabe notar que los fondos clasificados bajo el rubro 'planificación 
familiar'' con frecuencia están destinados a financiar servicios de salud 
materno-infantil que incluyen actividades de planificación familiar propiamente 
tal sólo como uno de sus componentes. Es por esto que, al menos en algunos 
casos, el destino que se le de a estos recursos puede tener una influencia más 
significativa sobre la morbi-mortalidad materna e infantil que sobre el compor-
tamiento reproductivo. 

Atendiendo nuevamente al comportamiento del UlíFPA, puede observarse como 
tendencia - en cumplimiento de una política expresa adoptada por su Consejo de 
Gobernación - la asignación creciente de fondos a proyectos y programas 
nacionales con una disminución relativa de los fondos para proyectos regionales 
(ver cuadro VIII-3). Es así como los fondos provenientes de UWFPA para 
proyectos nacionales se quintuplicaron entre 1972 y 1975 mientras que los 
regionales sólo se duplicaron en igual período. 

3. La distribución de los recursos por países 

Tres países de la región - Colombia, México y Brasil - absorbieron en 1975 más 
de la mitad (56.2%) de los fondos externos asignados para actividades de 
población. Debe tenerse en cuenta, no obstante, que estos países contienen el 
61% de la población de la región. 

Una medida burda, de la distribución, pero que permite formarse una idea 
general, es el niómero de dólares per capita entregado a cada país. El promedio 
per cápita para la región fue en 1975 de 10 centavos de dólar.. El gráfico VIII-4i 
col. A, muestra que la distribución es marcadamente desigual. La mayoría 
de los países se ubican entre los 10 y los 20 centavos per cápita. Sobrepasan 
este límite aquéllos en los que se han desarrollado importantes actividades de 
planificación familiar, como son Costa Rica, Colombia, República Dominicana 

y /Cuadro VIII-1 



Cuadro V I H - l 

FONDOS ASIGNADOS PARA PROGRAMAS DE POBLACI(»I A PAISES 
DE AMERICA UTINA, POR TIPO DE FUENTE, 1975 

(en oiileG de dólares) 

FUENTES 

PAIS TOTAL Pafsee, Desa- UNFPA IPPF Otras agendas 
miles de Z rrollados (a) privadas 
dtflares (asistencia 

bilateral) 

Argentina 18 0.06 18 
Bolivia 685 2.37 427 228 30 
Brasil 4.808 15.26 3.890 918 
Colombia 7,528 23.89 609 1.857 3.594 1.468 (b) 
Costa Rica 2.392 7.59 1.014 1.373 5 
Cuba 1.612 5.12 1.612 
Chile 2.088 6.62 4 1.141 943 
Ecuador 904 2.87 690 214 
El Salvador 771 2.45 125 335 311 (b) 
Guatemala 981 3.11 152 815 14 (b.) 
Haitf 1.103 3.50 1.103 
Honduras 432 1.37 155 277 
Mexico 5.375 17.06 255 2.888 1.909 323 (b) 
Nicaragua 244 0.77 25 219 (b) 
Panamá 275 0.87 199 76 
Paraguay 457 1.45 44 413 
Pert! 129 0.41 129 
Rep,r Domlni( 
na 1.268 4,02 15 783 451 19 
Uruguay 318 1.01 230 88 
Venezittla 126 0.40 58 68 

TOTAL 31.514 1.008 12.713 14.869 2.924 

Porcentaje 100.00 3.2 40.3 47.2 9.3 

(a) En 1975 no se canalizaron fondos para actividades de poblacKfo hacia los pajTses 
cmisiderados a travos de otras agencias nnil ti laterales distintas de UNFPA o de 
sus agencias ejecutoras. 

(b) Cifra estimada 

Fuente; Orgaiisation for Econoisd.c Go-operation and Development, Assistance to 
Population Progratañes, 1975 (DD - 546), Paris, Junio 1977 





Cuadro VIII - 2 

FOSDOS ASIGNADOS ?CR UNFPA A HIOGRAMAS Y PROYECTOS NACIONAUSS Y R E G I O N A t E S 
EK 20 PAISES DE AMERICA L A T I N A , POR AREA DE A C T I V I D A D , 1972 a 1975 

(ra odies de dallares) 

Año TOTAL Pi^iflcacldn Otras 
familiar Areas (1) 

1972 4,440 (100) 668 (15) 3.772 (85) 
Q . o q í @ . . 0 0 3 Q . O ^ 

1973 6,328 (100) 1.712 (27) 4.616 (73) 
B.43] (2.563 5.22:3 

1974 12.064 (100) 4.275 (35 ) 7,789^ (65) 
[ 2 . 7 ^ C^.^Ql ( 2 . 0 ^ 

1975 17.101 (100) 9.430 (55) 7^671 (45) 
C 3 . 8 á ( Í 4 . l á 

(1) Agrupa las áreas de "datos básicos", "dinámica de poblaci^", "comunicaeite 
y educaci^'* y "otras áreas". 

Nota: ( ) dlstril>uclfe porcentual de la Ifnea 
r T valores relativos de cada rubro en 1973, 1974 y 1975 sobre la 

base de 1972 » 1 

Fuente: UNFPA, Informes 1969»72. 1973. 1974 y 1975. 
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Cuadro VIII - 3 

FONDOS ASIGNADOS PC» ÜNFPA A PROGRAMAS NACKMíAUSS (20 PAISES) 
Y REGIONALES EN AMERICA UTINA ENTRE 1972 Y 1975 

(en miles de dólares) 

Aflo TOTAL frogrsmas Prograaias 
Naclcmales Regionales 

1972 4 ,440 
Cuo^ 

(100) 2 .406 
i j . o ^ 

(S4> 2.037 
[i.og 

(46) 

1973 6 ,328 (100) 3 ^ 8 9 (61) 2 .439 
(1.2Q) 

(39 ) 

1974 12.064 
Q.72J 

(100) 7 .420 
£ 3 , 0 8 j 

(62 ) 4 .644 
C2.2C) 

(38) 

1975 17.101 
P . 8 5 Í 

(100) 12.337 
C5.131 

(72) 4 .764 
D .343 

(28) 

Nota: ( ) distribuci^ porcentual de la línea 
r S valores relativos de cada rubro en 1973, 1974 y 1975 sobre la base 

de 1972 » 1 

Fuente; IfflFPA, Informes 1969-72. 1973. 1974 y 1975. 
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El cuadro VIII-4 columna 7 y en el gráfico VIII-4 columna B se aprecian 
los valores y la distribución de los países de acuerdo a los fondos recibidos 
para actividades de planificación familiar, expresados en dolares por mujer en 
edad fértil. El denominador es así una medida áproximada de las usuarias 
potenciales, útil para efectos de comparar los países entre sí. Puede 
apreciarse ahí que los recursos externos para esta area se distribuyen muy 
desigualmente. Dada la naturaleza y objetivos de las fuentes, puede pensarse 
que estas diferencias dependen básicamente de factores que condicionan la 
demanda, esto es, 1) de la actitud del gobierno hacia las actividades de 
planificación familiars, 2) de la capacidad administrativa y de infraestructura 
para absorber los recursos y 3) da la demanda de servicios de planificación 
familiar desde la base social. 

Al analizar estas cifras debe tenerse en cuenta - como se indicó 
anteriormente ••- que los programas de planificación familiar se han desarrollado 
en la mayoría de lós países de manera integrada con los servicios de salud 
matemo-infantil« Por ello con frecuencia la ayuda externa es empleada para un 
mejoramiento global de esos servicios y no se consume sino parcialmente en la 
distribución de medios anticonceptivos y en atención medica para su uso. 

Los fondos para recolección de información y elaboración de datos básicos, 
provenientes principalmente de UNFPA, se distribuyen también de manera desigual. 
Los países más beneficiados por esta ayuda en el período 1972-1975 son 
Colombia, Ecuador, Guatemala, Haití y República Dominicana (ver cuadro VIII-5). 
En 1975, uno de los países más débiles en este aspecto como es Bolivia recibió 
un apoyo substancial destinado principalmente a la preparación del censo de 1976, 

En la Reunión de ííéxico se recomendó de manera particular la canalización 
de ayuda externa para la creación o fortalecimiento de organismos encargados de 
la formulación, supervisión de Is ejecución y evaluación de políticas de 
población, así como para la realización de estudios sociales sobre las inter-
relaciones entre la dinámica demográfica y los estilos y componentes del 
desarrollo. Estos estudios deberían proporcionar insumos utiles tanto para la 
formulación como para la evaluación de las políticas. Los montos asignados por 
todas las agencias a estos dos rubros durante 1975 fueron muy pequeños y bene-
ficiaron a un numero muy reducido de países (ver cuadro VIII-A). 

/Atendiendo ahora 



M 
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Atendiendo ahórá al cómportámiento de UNFPA en.este aspecto, puede 
observarse en el cuadro VIII-5 que los fondos incluidos en el rubro "'políticas 
de poblaciSrf'^^é reducen en' términos absolutos-entre 1972-1973 y 197A-1975 ̂  
siendo apenas dos los países qüe réciben en este último bienio sumas:superiores 
a los 100 tnil dolares. Los fondos asignados por UKFPA a proyectos nacionales 
para estudios sobre la dinámica de la poblacion, aunque aumentan en téminos . 
absolutos, disminuyen en'relación'al total de la ayuda distribuida. Los países 
beneficiados éri el bienio. 1974-1975 son solo ocho y .apenas tres de ellos . 
- México, dost¿ Rica y Guatemala recibieron sumas relativamente im,portantes, 
cercanas o superiores a los-100 mil dolares. Debe -tenerse en. cuenta a este . 
respecto qué la capacidad iftstxtucionál y los recursos humanos calificados para 
este tipo de estudios son en la mayoría de los países bastante limitados. A 
este hecho se suma el que-en aquellós países que poseen recursos humanos e 
institucionales más desarrollados se encuentra con frecuencia o poco: interés o 
resistencia de:base ideológica para abocarse a estudios sobre la dinámica 
poblacional. De esta manera, la absorción" aunqüe creciente - aún muy reducida 
de fondos externos para estudios sociales de población podría explicarse 
principalménté por lo limitado de la demanda. ^ 

Como sé indicara anteriormente, el aporte de ÜKFPA en esta área fue 
principalmente a programaá o proyectos regionales, algunos de los-cuiales se han 
desarrollado en conexión muy éstrecha con centros nacionales. Puede esperarse, 
en cohsecuanciá, que estas actividades vayan produciendo en el futuro inmediato 
un incremento tanto dé la capacidad nacional para llevar a cabo este género de 
investigaciones ¿omo de la demanda de financiamientó externo. 
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FIlAKIAIIIEirO EXTERIO A PAISS HE AKSICA UTIU PA«A PROeSAIUS DE POBUCIOI, SEGO ASEAS DE ACTIVIDAD. 1975 
(n f*lu * «tfu) 

AREAS K ACTIVIDAD 

PAIS OTAL DATOS BASICOS OIUntCA DE POLITICAS OE ceiisiiCACia ACTIVIDADES BIO-KOICIM 
mus DE DOLARES SOBRE POBU- POBUCIOI POBIACIOI nilES OE lOURES POR T mTISECTO-
DDURES PER CAPITA"*' EISB DOLARES «£)EI EDDCACIOI RIAIES 

BAO FERTIlf'J 

Ariaatiaa 18 0.001 0,000 18 
•aliria sss 0.116 360 m 0J17 41 11 
Intil 4.80B 0.044 15 JJ65 0.1» 9K 196(d) lH(d) 
Calaibfa 7.5» 0.3fi Í«8 313 6.536 1.1« 151 138(d) 11 
Caatallc* t.391 1.M0 tto 2.105 4.483 167 
Cata un 0.170 ! 1.613 (a) 0.759 
Oilla Í.IS8 Q.ÍM 4 1.946 0.731 I3B 
Ecaater 9» 0.131 415 193 0.1» 196 
El Sa1«ater 771 0.186 17 64 393 0.439 165 te 
Sariiala 981 0.161 151 715 0.511 too 14(d) 
hltf 1.103 0.187 145 m 0.707 
•Nm 43? a.w 150 m 0.S6 S7 
Mtica 5.375 0.091 1» «H 76 4.t4t 0.317 449 106(d) 165 
IHcantaa »4 0.105 K 179 (d) o.st 40 (d) 
Panal Í75 0.164 146 SI 0,165 15 53 
Piraba* 457 0.173 H 3U 0.613 45 
(M 1(9 0.009 19 105 5 0.001 
Ría. Daainlcana I.MS 1J48 ns 918 0,817 l» 5 
Dnggar 318 0.11» 130 74 0.099 14 
Vananali m 0.010 68 0.015 58 

TOIAl n.5i4 2,453 7K 76 ».1» 1.898 746 491 

ngmstaja 7.78 i.38 0.» 76.55 9.» IJI 1.5* 

(•) loclsr* In fmiit «tl«atdn par utrm diamtttdM. «rgulaM nltilaimlu y ignctu «MraAi. 
(b) El •poblulAi' fn tente <b CEIADE, ft»litfa.D««f«flt».A«».Jlt..g.l7, Suiligt * Chita. Enwo 1976. Pm CtlobU. Enain- f lima) « itHltam Ui flilMi «MiKltMt 

M CELAOE, >0) InMtn, rnltntu « Octobn d* 19n. 
(e) El iito <t VblttMn fMnIi» «s «M ffrttl' (15 i 49 tiM) fm tan* <• CEUDE, Matfii,Hmirfíltt.Oi.»JJ..g. 11. SintOK te CMla, Enara I97t. 
U) Cifra aatlaate 
(al Oal tatat te aatos fantea, caaa an aochos atraa caaos, al caapananta te •planiflcaclAi fafiliar* casiHtaya alta na fnccite. El nab cabra aaniclaa lia «*tiaa te altad i 

lafaotilaa y actlaltetea rataeionitea can la dlnlaiea te pabltcidn. (Pnyacta CDB . 74 . POI . A • 33 . U tel DIFPA) 

ftwitai Oiiniaitin f̂  Ecaimalc Ca-apanitai! ai Oanlapnat, tealafagta ta. I ). S4<). FMa, Jdoia 1977 
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e 
FIIAIICIAHIEIITO EXTERNO TOTAL PARA ACTIVIDADES OE 
POBIACIOI. PER CAPITA, 1975 

(canttvot d« dtflirts) 

FIIIA8CIAHIEHT0 EXTERBO PARA PLAMIFICACIOH FAHILIAR 
POR niJER EH EDAD FERTIL 1975 

(cmtaros ds (tfltras) 

t2& 

4(>f 

3(H-

2(H-

104-

Co«i« Rfcc 

Ctfloiblt 

Rap. Doalnfcana 

CMIa 
£1 Salvador 
Raltf 
Paraguay 

Paeall 
^ Suataiala 

- tfandoras 
Ecuador 

- Belivla 
Uruguay 
Slcaragua 

Wxfco 

Braafi 

VMatuala 
Partf 
Argantlna 

450 4-

4*0 + 

120 + 

110 i 

100 + 

90 4-

80 + 

70 + 

50 -t 

40 4-

304-

20 4-

10 

Costa Rica 

^ Coloibia 

Rap« OoifnUana 

Cuba 
Cbna 
Haltf 

60 i r - Ptrtfluay 

Guaiaiala 

El Salvador 

IHcaragea 
V Mxlco 
^ Honduraa 

Bolivia 

Panaal 

Uruguay 

. Vonaiuala 
< Pard 

Argantlna 

aiMterCuadro Vlli . 4 
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